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E sta  obra es propiedad 
del autor.

Queda beeho el depósito 
 ̂ que prescribe la ley.
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AL LECTOR.

Copilacion de trabajos sueltos, parte inéditos, 
parte dados ya á la estampa, este libro no tiene 
novedad completa, ni pretensiones que caben 
mal en la modesta jurisdicción de escritos des
tinados al alimento cotidiano de la prensa pe
riódica.

Ambas consideraciones excusariau todo proe
mio, si no importára explicar algo que puede 
servir para descargo de responsabilidades pro
pias y aviso contra malicias agenás.

¿Son estas^páginas difamación de lo pa
sado, sugerida por afectos rencorosos departido?

No faltará quién, calificándolas de libelo, 
piense que he tratado en ellas con pasión injus
ta y  desacato grave cosas y  personas queridas, 
por españolas, y  respetables, por muertas. No 
faltará quien crea que, impío demoledor do 510- 
numentos gloriosos, intento infamar la memoria 
de institutos, tradiciones y  hombres ilustres, 
decoro de la patria y  envidia de los extraños.

Pero no hay, ciertamente, agravio en decir la 
verdad, ni, cuando lo Imbiera, sería yo culpable 
de él. Porque este libro, aunque ordenado y  es
crito por mí, está dictado por otros cuya lengua 
indiscreta no ha sabido disimular defectos ni 
esconder flaquezas de loque vieron óhistoriaron.
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Por mi parte me confieso reo de usurpación y  
plagio en la materia, y  lo confieso con humil
dad, mas sin propósito de enmienda; pues des
de luego me doy por incapaz de inventar la his
toria.

Parlamentos y  Códigos, legisladores y  prín
cipes, ministros y  cortesanos, próceres y  plebe
yos, capitanes y  literatos, cronistas é historia
dores, muchos de ellos clérigos ó frailes, todos 
muy católicos, muy monárquicos y muy espa
ñoles, han concurrido á tejer esta historia do los 
políticos muertos, contada por ellos mismos. 
He preferido de propósito su testimonio al de los 
modernos, y  aun entre los pocos de estos que 
cito he buscado deliberadamente á los que, pi
sando por las huellas de la tradición, pudieran 
ser recusados más bien como amigos benévolos, 
que como enemigos manifiestos suyos.

Bajo el escudo de su nombre y  al abrigo de 
su autoridad salgo, pues, á la liza. A llá se las 
haya con ellos el lector suspicaz, y  mire bien lo 
que hace, no suceda que, apuntando á mi tejado 
de vidrio, dé sin querer en el tejado de diaman
te de insignes varones, y  no sea que, por tachar 
esto libro de libelo, se querellen de calumnia las 
más afamadas crónicas de España.

No faltará tampoco quien me acuse de encu
brir maliciosamente las glorias de la antigüedad.

Es cierto que he recogido las espinas y  apar
tado las flores de nuestros anales, por lo cual 
resulta áspero el camino de estas investigacio
nes. No por eso so me juzgue enemigo de las 
glorias tradicionales, cuando son glorias ver-
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daderas. M  las niego ni dejo de admirarlas, bien 
que con más pesar que deleite, como quien con
templa, sentado sobre las ruinas, grandezas que 
los desórdenes de nuestros abuelos aniquilaron.

Pero, íquién dice que mi designio sea otro sino 
el de estudiar las sombras de lo pasado? Y  sien
do así, necesariamente había de tomar de él solo 
aquella parte que conduce en derechura al fin.

La parte luminosa quédese para quien pueda 
con más brillantez describirla, si no con mayor 
entusiasmo recordarla.

iPretende este libro comparar entre sí dos es
cuelas políticas? j,Pretende disculpar indirecta
mente los vicios actuales?. Lo primero, aunque yo 
lo calle, el lector lo hará forzosamente; lo segun
do, aunque yo lo dijera, nadie lo creería; por
que, ¿cuándo pudo el ejemplo de los padres jus
tificar la maldad de los hijos?

¿Cuál es, pues, el propósito de estos trabajos?. 
Desvanecer, en cuanto alcancen mis fuerzas, 
fantasmas creados por el interés de la política, 
para explotación de la vulgar ignoi*ancia; que 
al bien de España, y  de sus costumbres y  pro
greso conviene tanto dar vida á cosas nuevas, 
como dar muerte á cosas viejas, pero vivas y 
agarradas todavía á esta tierra como zizaña que 
ahoga sus mejores frutos.

Diráse, tal vez, que mato ilusiones generosas 
y traigo desengaños antipatrióticos. Pero si es 
tarea honrada corregir yerros y templar pasio
nes de los vivos, ¿por qué ha de faltar valor para 
deshacer engaños que se refieren á los muertos?

El tiempo no dá carta de legitimidad á lo im-
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purO; ni por que se guarezcan del sagrad.o_ de 
las tumbas pueden parecer grandezas los vicios, 
ni pasar por verdades las preocupaciones.

Uia del entierro, dia de las alabanzas. Solo 
á esa caridad extempóranea, íiltimo tributo que 
los que quedan conceden siempre á los que se 
fueron, acaso porque ya no les estorban, ha de 
atribuirse el elogio de los antepasados. Itestable- 
cer la opinion en su punto verdadero, corresponde 
á la impasibilidad de la historia, libre de òdio 
como también de compasión. Porque ninguna 
moral quiere que, por extremar la virtud de la 
misericordia, se caiga en el pecado de la men
tira.

Aquellas edades, aquellas instituciones, aque
llos principios murieron : bien muertos están. 
Su recuerdo debe ser, antes que disculpa para 
los unos y  admiración de los otros, enseñanza 
donde aprendan todos tpe el secreto de la fe
licidad social no está en hacer lo viejo nuevo, 
sino en hacer lo malo también viejo,

No dedico estos apuntes á los doctos, que no 
necesitan buscar en ellos lo que todos saben, 
aunque pocos lo aprovechan. Dedicólos á la ins
trucción y  comodidad de gentes ignorantes ó pe
rezosas que encontrarán recogido en un volú- 
men lo que anda disperso ó enterrado en mu
chos.

El empeño es bueno, la ejecución mala como 
mia; mis luces son pocas, los errores serán mu
chos, escaso, pues, el resultado y  mezquínala 
obra que el lector perdonará por su recta inten
ción, y  la critica olvidará por su humilde traza.
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CAPITULO PRIMERO.

OE LA POLITICA EN ESPAÑA.

Un estadista y escritor famoso enseñaba siglos 
-atrás cómo los príncipes uo deben mantener la fe 
de sus promesas sino cuando por ello no les ven
ga perjuicio, porque la experiencia demuestra que 
en el número de aquellos más favorecidos por la 
fortuna yporlos prósperos sucesos, se cuentan muy 
pocos que se hayan guardado de engañar, cuan
do el engaño importaba á sus intereses.

Maquiavelo enunció una verdad profunda, pero 
no una verdad nueva. Un rey de derecho divino 
se le habia adelantado, no solo en la enunciación, 
sino también en la práctica de esta teoría. Quien
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no fiabe fingir m  sabe reinar, decía aquel devoto y 
eristiamsituo Luis XI que, con efecto, pasó su vida 
veinando en Francia y  engañando ú, Europa.

Bien se me alcanza que ni el monarca francés 
ni el secretario florentino pueden dar lecciones en 
tales materias á nuestra generación, ni enseñar 
cosa que ya no sepan y  hagan nuestros más ino
centes políticos rurales: pero es de justicia declarar 
([ue aquella manera, ingènuamente realista, de en
tender la política, tiene al ménos una ventaja so
bre la'nuestra, y  es que establece cierta correspon
dencia lógica entre el principio y  la realidad del 
gobierno. Por otra parte, la maldad del proceder 
se compensa con la franqueza del decir, y  siempre 
la franqueza, aun en tales casos, tiene en el fondo 
algo do la honradez: que es ménos artero quien avi
sa del artificio y  riesgo, que quien los encubre de 
flores para disimularlos. Este nuestro siglo de cul
tura es más idealista y  ménos ingènuo. Define la 
política como debo ser, á reserva de practicarla tal 
como la expusieron, desnuda de dorados ropajes,, 
aquellos dos grandes maestros del arte de »conser
var los gobiernos. Tememos ménos á las cosas que 
á los nombres, y  guardamos más la apariencia cfue 
la justicia. Nuestro dogma es el dogma verdadero: 
proclamamos lo bueno y lo justo, erigimos .altares 
iluminados por todas las virtudes, y  sobre los alta
ros el ídolo sagitado; nos prosternamos y  á ól se le
vantan reverentes nuestros ojos y fervorosas núes-
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tras oraciones: nuestras conciencias no; porqrie hie- 
go, penetrados los misterios del culto, ¡cuántos 
son los adoradores y  cuán pocos los creyentes!

Allí lo bueno es lo útil, lo lícito lo convenientCy 
la simonia lo usual, la justicia se mide por el pro
vecho , las virtudes se ferian , la dignidad se ven
de, traficase con la fe, invántanse nuevos motes- 
para viejos vicios y  á la apostasia se llama abne
gación, habilidad á la doblez, á la creencia susti
tuye el interés del medro, la guerra al culto, el 
egoismo al Dios, hasta que al cabo el ídolo rueda 
empujado por los sacerdotes, y  de su altar se hace 
mesa para torpes saturnales donde se sacian to
das las concupiscencias del espíritu y  todos los 
apetitos de la materia.

ISTo es mi propósito en esta ocasión retratar la 
cancerada fisonomía de la política moderna á tan 
mísero estado traida por las injurias de la suerte y  
de los hombres. ISTo defiendo ni acuso á los vivos;- ' 
quiero retratar á los muertos: bien que no deba ne
gar los males presentes, que no por negarlos hemos 
de dqjar de padecerlos. Pero es achaque ordinario 
de las gentes pensar las unas por vanidad de raza, 
las otras por òdio á lo presente, las más por igno
rancia de lo pasado, que estos vicios políticos son 
carácter propio y privativo de nuestra sociedad, 
lepra nacida en nuestros tiempos, y  producto á la 
par que castigo de la degeneración nacional.

Aunque nuestra degeneración sea cierta, es fuer-
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za reconocer que la distancia y la fantasía ayu
dan mucho con su favorable colorido al cuadro de 
la antigua vida castellana. Verdad es que en ese 
cuadro brillan como puntos luminosos la caballe
rosidad do un Cid, la fiera lealtad de un Guzman, 
la  abnegación de un Wamba, el desinterés de un 
fem ando de Antequera, la severa dignidad de una 
Isabel y  la virtud de un Cisneros. Fuera, sin em
bargo , error grave juzgar de lo general por las ex
cepciones y  subir la talla con que se mide un pue
blo á la altura de los gigantes de su historia. 
E l tipo de Don Quijote es grande y  deleitosa fic
ción, no realidad arrancada del carácter nacional, 
como suelen mirarlo gentes que no nos conocen 
bien. Y  tanto vale y es tan visionario tomar 
por gigantes los molinos, por almenados casti
llos las ventas desabrigadas, por caballeros los laca
yos vizcaiuosyrufiaues de mesón, comoei imaginar 
■ que los hombres públicos de antaño eran, á seme
janza del hidalgo manchego, uulinaje de políticos 
andantes, limpios de todo egoísmo, sordos á todo 
bajo interés, más fieles á sus juramentos que á sus 
agravios, incapaces de toda mentira por lícita que 
pareciera,yde toda superchería por provechosa que 
fuere, claro espejo de todas las virtudes y ejemplo 
de todas las grandezas del ánimo. Bueno es obser
var de pasada que de D. Quijote, con ser tan cum
plido caballero, no se cuenta que gobernara ínsu
las; cuéntase de Sancho que las gobernó, siendo vi-
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llano y  malicioso, y  asi los que rigieron antes esta 
monarquía hubieron de imitar mejor al positivista 
escudero que á su caballeresco señor.

Por lo demás, es generoso, y  por tal disculpa
ble, el engaño de ésos arqueólogos de la política, 
que rebuscan bajo la tierra destrozados monu
mentos para atestiguar el lustre y  nobleza de 
nuestra moral pública, reconstruyendo con ellos, 
á su dese ou na  patria y  una raza que no exis
tieron.

Nuestros mayores gozaron pocas veces de aque
lla patriarcal concordia y  aquel pastoril sosiego 
que se deleitan en pintar las almas bucólicas; no, 
la manía de política es casi tan añeja como la so
ciedad.

Política, en el sentido actual de la palabra, estO' 
es, revueltas de bandos, división de pareceres, 
choques de intereses opuestos, y  no siempre legíti
mos, hubo desde que. hubo naciones que regir y 
gobiernos que lograr. Húbola en los tiempos góti
cos; húbola señaladamente en la época de la recon
quista.

Políticos eran aquellos magnates bulliciosos, 
más atentos á ganarse, de grado ó por fuerza, el 
ánimo de sus reyes y  el aumento de sus estados, 
que á ganar tierras á los moros y  estados para la 
cristiandad. Político aquel pueblo que empezó por* 
aliado de los reyes contra los grandes, y  acabó 
por siervo de los grandes y  de los reyes.
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Ministros del gobierno, más que del altar, fue
ron nuestros prelados.

Políticos fueron-nuestros teólogos, nuestros ju 
risconsultos y  nuestros guerreros.

Y  este movimiento de la pasión pública no des
apareció ni en los tiempos en que el duro cetro 
•de los Austrias y los Borbones tenia sometidos al 
suyo propio todos los intereses y  unificadas con su 
voluntad todas las voluntades.

La vida política múdase entonces desde el cora
zón á la cabeza del Estado, bien que por reconcen
trarse en los altos órganos sea mónos sensible al 
cuerpo nacional, y  la toque menos el sentido de 
las clases medias. La política entonces trueca su 
aire turbulento por el hábito palaciego, y  al es
truendo y  arreos militares sustituye la sorda in
triga cortesana.

Y  es muy de notar como la menguante de las 
revueltas políticas coincide en la historia con la 
decadencia de nuestra nacionalidad {!). Entrela 
marea y  turbación de la* Edad Media creció vigo-

(1) Podi-á objetarse á esta observación que Esjiafla no de
cayó. antes medro, durante los reinados deCárlosI y Foli- 
pe li, con ser aquel período do inacción política y gobieftio 
nnipersonal. Pero e t̂o es una es:cepcion no i'cpetida, que ex- 
pilcan sobradamente las extraordinarias condiciones de arabos 
monarcas. Sostuviei-ou la grandeza del Estado, el uno con su 
^andeza milicar, con su gi-andeza intelectual el otro, y, 
muertos, parece como que la patria, que se personiíicaba y 
Tivia en ellos, cae en el mismo ataúd en que cayeron los hom- 
bi’98 gigante^iue la sustentaban, y se ontierra en el estrecho 
panteon del Escoria’, como si fuera un pedazo del cerebro 
sombrío de su fundad or.
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1‘osa la patria castellana: al estrépito de las lu
chas señoriales caen, rotas las medias lunas de los 
castillos deToledo, délas torres de Valencia, délas 
meztjuifcas de Córdoba, de los alcázares de Sevilla; 
al fuego vivo de aquella hoguera de civiles discor
dias, derritióse la corona de los califas, y  se forjó, 
como se forja el rayo en las tormentas, aquel cetro 
centellante que habia de herir todos los ámbitos 
de la tierra conocida, y  romper en el seno de los 
mares las misteriosas puertas de un nuevo mundo.

y  más tarde, oprimidos, sino sosegados, los rei
nos, contraida la vida política á los secretos de 
la cámara règia y  del consejo áulico, se ve como 
menguanlas glorias, y  con las glorias los dominios, 
y  con ambos la influencia de España. Perdidos los 
Estados flamencos, asiento de las artes industria
les; perdida la Italia, hogar de las artes bellas; in
dependiente por las armas Portugal ; libres de 
nuestro señorío las costas africanas; feudo de la 
córte galante de Versalles la altiva córte de 
Castilla; extranjer.i Gibraltar como mano puesta 
eteimamente sobre el rostro mismo de la pàtria, 
llega esta tras de penoso calvario á la última ver
güenza de las naciones, á la invasión triunfante y  
á la servidumbre de un soldado. Entonces tam
bién las agitaciones políticas coinciden con el re
nacimiento de la virilidad patriótica. Entre las 
conspiraciones palaciegas, entre los tumultos po
pulares, éntrelas contiendas de las Córtes de Leon
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y Oildiz, al hervor de la lucha entre las ideas re
volucionarias y  las ideas tradicionales, despiór- 
tase aquel dormido brío que, renovando ajados lau- 
rales de Pavía y  San Quintin, arrojó de nuestra 
tierra las águilas corsas, y  de nuestra frente la 
ignominia de un yugo extranjero.

Por donde se ve, que el oficio de la política no 
es dolencia nueva sino crónica: bien que se presen
te con vàrio carácber según la influencia y  corrien
te délos tiempos, á la manera que los rios toman 
el matiz y  la sustancia del lecho por donde corren.

Así la política toma durante la reconquista el 
aire marcial y  aristocrático de aquellos siglos en 
que la guerra era el objeto del Estado, y  la noble
za el brazo de guerra; toma después el color demo
crático de a(iuello3 tiempos en que la clase popu
lar domina en los Concejos y  se impone á los otros 
brazos en las Cortes; más tarde, reducido el círcu
lo de actividad, toma el tono reservado y  palacie
go del absolutismo, y  las intrigas del poder an
dan en manos de los teólogos, de los favoritos y  
de los golillas, hasta que, llegados los dias del libre 
exámeuy la controversia, la política toma el tinte 
analítico y  polemista, pasando á vivir en el razo
namiento de los filósofos, en la palabra de los ora
dores y  en la pluma de los periodistas.

Pero en lo sustancial la política, ya ejercida por 
unos, ya por otros, tuvo más de industria que 
de ciencia y buen deseo así en lo antiguo co
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mo en lo moderno: porque el hombre adelanta po
co, ó mejor dicho, nunca anduvo atrasado en aque
llo que mira á satisfacer sus intereses y  pasiones 
particular*es.

Pasaron largos siglos antes de descubrir-la im
prenta, que eterniza el pensamiento; la brújula, que 
abre seguros carriles en la inmensidad de los ma
res; el vapor, que multiplica las fuerzas y  réstalas 
distancias; el telégrafo que, aprisionando el rayo, 
lo trueca de fuego que mata en palabra que vivifi
ca: todos los inventos útiles fueron tardíos; sola
mente las malas artes y  los modos de pecar queda
ron descubiertos^ perfeccionados en el mismo pun
to on que hubo sociedad, como si fueran átomos 
inseparables de la naturaleza humana.

Puede decirse ■ que el patriotismo, el desinterés, 
el respeto á la ley, el culto de la justicia, el buen 
órden y la recta administración, todo lo que cons
tituye la moral política, sería aquí lo nuevo y  lo 
exótico: y  la indisciplina social, la codicia del po
der, la intriga y  el politiqueo, lo antiguo y lo' es
pañol. Los pasos de Rueda y  Cota, las comedias de 
Lope y  Calderón, ei-au, mejores ó peores, nuestras 
mismas comedias; el amor, asunto de entonces, es 
el asunto de hoy y  será el de mañana: distínguelas 
el atavío y  ropaje. Aquellos arriscados galanes en
cabrian sus enredos con luenga capá y fiabansura- 
zon á la espada; los galanes de ahora ciñen angosto 
frac y- engañan con la suavidad del blanco guante.
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De la misma manem las políticos de capa y  es
pada buscaban por idénticos procederes iguales fi
nes que los de frac y  guante blanco. La caballero
sidad de los caballeros, la hidalguía de los hidal
gos, el honor castellano, la austera severidad espa
ñola, hánse detenido en el umbral de la política, 
como si fuera aquella puerta infernal donde Dante 
halló escrito el espantable

p er  me ú  vci tra  la  perduta gente,

y  como si elartedelbuen gobierno, mudado en ai*te 
de la deslealtad y del medro, no tuviera otro códi
go moral que el pérfido libro de Maquiavelo.



CAPITULO ti-

DE LOS PARTIOOS.

Anda muy descaminado quien, piense encontrar 
en los escritos presentes un estudio de política fun
damental. Nu intento examinar en el sentido dog
mático, ni con el lente de los principios doctrina
les del dereclio público, el mecanismo y  organiza
ción de la antigua monarquía ni sus errores políti
cos y  económicos, causas ciertas de la decadencia 
nacional.

La condición, más aparejada para la guerra que 
para el trabajo, de este pueblo educado en una re
conquista de siete siglos durante los cuales el ciu
dadano era un soldado, la patria un cuartel y  la 
vida una campaña: la sed insaciable de glorias, 
descubrimientos y  dominaciones insostenibles, co
mo si la prosperidad de las naciones se midiera 
por laprosperidad de sus armas, y la salud del cuer
po por la magnitud de sus miembros: la política
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de familia, que sacrificó tesoros, gentes y  fuerzas 
del país al interés y  engrandecimiento de extran
jeras dinastías; el extrañamiento de los judíos, 
que fué extrañar del reino el capital y  el comercio, 
y  la expulsión de los moriscos, que fué expulsar 
las artes mecánicas y  las industrias agrícolas; el 
envilecimiento á que las mismas leyes condena
ron los oficios de ios menestrales, reputando úni
camente por oficios honrados la espada, la cogulla 
y  la holganza infecunda del mayorazgo: la incomu
nicación intelectual en que nos encerró el despotis
mo político y  religioso; la incomunicación mer
cantil que, ideada por la rivalidad internacional 
para castigo del comercio extraño, era, en reali-, 
dad, castigo para el comercio nacional; la amorti
zación de la riqueza y  el estancamiento de la pro
piedad; los obstáculos puestos A la agricultiu-a; el 
hábito de alimentar el Erario con las flotas in
dianas, poniendo en olvido el estudio y  desarrollo 
de los recursos propios y  naturales del suelo; la 
falta de prudencia en las cuestiones interiores y  la 
sobra de vanidad en las exteriores, en resúmen, 
todos estos y  otros vicios de legislación y  de orĵ rác- 
ter, que fueron minando y  destruyendo la grande
za y poderío de la patria, queden reservados al ju i
cio de los legisladores y  los estadistas á quienes 
abandono absolutamente el privilegio de discurrir 
acerca de ellos y  de su remedio.

Mi tarea es más humilde, pero también más cu-
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liosa para el lector de hoy, porque uo dirigiéndo
se á las instituciones de la política ni á sus efee. 
tos, sino á. las personas y  A los procedimientos de 
los políticos, se acomoda mejor á la manera actual 
de ver y  entender el arte y  his cosas del Gobierno. 
A l modo que la medicina estudia al hombre y  sus 
órganos por el lado de sus enfermedades, yo estu
dio la política por el lado de sus llagas y  lacérias. 
Y  llaga que roe y consume á los estados son los 
partidos si, tomando la voz y  bajo la capa del pro
vecho público, obran en el suyo pi'opio.

íiLa existencia de los partidos es de ahora? Bus
car la raíz de los actuales en los campos antiguos 
y  remontar, como algunos pretenden, A ideas leja
nas el entroncamiento y  genealogía de las domi
nantes, fuera como buscar en el árbol las hojas de 
pasadas estaciones, ó buscar hoy en las aguas cor
rientes las mismas gotas que ayer formaron su cau
dal. Hojas y flores caen con la estación que las pro
duce: los rios corren sin cesar, poro sus aguas 
son otras cada instante y  cambian y se renuevan 
para morir en los mares, ó evaporarse en los espa
cios. Así los partidos no sobreviven A la genera
ción que los engendra, y  su curso y  sucesión se 
remuda cada dia con nuevas ideas y  aspiraciones 
nacidas del eterno manantial del progreso huma
no. Tal es la continua corriente de las circunstan
cias A que responden, y  de los intereses ó necesi
dades A cuyo servicio viveu.

J
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Pero aunque ii los partidos antiguos se niegue 
ese derecho de progenitura, no se puede negar la 
realidad de su existencia, porque do ella certifica 
la historia. ¿Quó fuó, sino la manifestación de dos 
grandes bandos aquella lucha entre el estado lla
no y  el estado noble que llena nuestra Edad Me
dial Las franquicias de los reinos de Aragón y 
ííavarra, y  del señorío vascongado, la institución 
de las behetrías que hacia de los pueblos verda
deras democracias dentro de la corona; la admi
nistración de las villas por sí mismas por medio 
de los concejos, y  el derecho de los municipios á. 
confederarse en hermandades que los convertían 
en xm poder del Estado; el privilegio del voto en 
Cortes, y  la intervención de los procuradores en el 
gobierno y  legislación del país, toda aquella gran 
suma de cartas, fueros y  costumbres, ¿qué fueron 
sino conquistas del partido popular, arrancadas <"1 
los reyes, ó por ellos concedidas deliberadamente 
á costa de la aristocracia, cuya influencia en las 
cosas piiblicas bajaba de su omnipotente altural 
¿Qué filé sino remate de estos triunfos la eleva
ción del plebeyo Cisneros, sustraído ¡I la humil
dad de su cuna y  6. las oscuridades de su claustro 
para acabar, desde la regencia del reino donde 
subían solamente príncipes ó magnates, con el po
der de los blasones?

Bandos políticos, y  acaso menos políticos que 
personales, fueron aquellos que se disputaban con
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la intriga ó con la espada la tutela de los reyes y  el 
gobierno de los reinos en las turbulentas minorías 
de los Alfonsos, los Fernandos y  los Enriques de 
Castilla y  Jaime de Aragón. Bandos de agramon- 
teses y  beamonteses dividían á Navarra cuando el 
caso triste del 'desventurado príncipe de Viana. 
Armas de partido ensangrentaron por dos veces 
los campos de Olmedo contra D. Alvaro de Luna 
primero, después por culpas de la desdiebada Bel- 
traueja, origen infeliz de un felicísimo reinado. 
Banderas ,de facción, y  quizá no tan limpias como 
las pinta la tradición liberal, fueron las banderas de 
las comunidades, y  guerras de partido las guerras 
délas germanías de Valencia y  las guerras de Ca
taluña. Y  después, derribadas las libertades cas
tellanas por el hacha del verdugo en el rollo de 
Víllalar, caídas las aragonesas desde lo alto del 
patíbulo de Zaragoza, cercenados los privilegios 
de la nobleza por la política absorbente de la co
rona, concentrado en ella todo el poder y  la sobe
ranía absoluta, los partidos viven alrededor del 
trono, solicitado siempre por contrarias fuerzas y  
puesto en desdoroso cerco ya por la influencia de 
los privados, ora por las intrigas de la cámara re
gia, á las veces por el abuso impío del confesona
rio y  las amenazas de la conciencia.

Perez', confidente de las amorosas flaquezas, 
cómplice en las criminales maquinaciones, vícti
ma al cabo de las iras astutas del rey del Esco-
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rial: Lerma, soberano sin corona: Uceda, hijo des
naturalizado , más codicioso del poder que del ca
riño paterno: Olivares, caro al rey á quien diver
tía con nocburnos galanteos y teatrales fiestas, y 
caro al reino que se desangraba y  disolvía en sus 
torpes manos: Haro, que sacrificaba la honra es
pañola A- su vanidad necia: el segundo bastardo de 
Austria, heredero de las grandes ambiciones, no de 
las grandes prendas del primero: Yalenzuela, 
duende de palacio por sus enredos misteriosos; 
Oropesa y  Portocarrero, directores de los partidos 
que peleaban como los buitres por la posesión de 
un agonizante, junto al lecho del monarca embru
jado; la inteligente princesa de los Ursinos, vence
dora de Portocarrero, y  el casamenter’O Alberoni. 
vencedor de la princesa: Grimaldoy Miraval, ene
migo el uno de la abdicación, contrario el otro A 
la influencia del primer Eorbon: Riperdá, aventu
rero tan afortunado como embaucador atrevido: 
Huesear y  Ensenada, jefes de los opuestos bandos 
de Francia y  de Inglaterra: el impopular Esquila- 
che, el ilustrado reformador Floridablanca, el no
ble Araiida, el sábio Joveliauos, Godoy, vasallo 
que subió más alto que sus príncipes y tanto coriio 
sus reyes: Escoiquiz, más suelto en conspirar de lo 
que consiente la compostura de los hábitos cleri
cales; toda esa larga sucesión de privados, conseje
ros y  ministros, representaron facciones que, en 
perpótua conspiración, caían y  se levantaban y vol-
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vian á eaev, llevándosa siempre eutre las manos <) 
un girón de la honra de los monarcas, ó un pedazo 
del terrHorio de la monarquía.

Pero no solamente el círculo de la córte y las 
cercanías del trono han sido en los pasados tiem
pos palenque de las controversias departido. Eies- 
píritu de las mezquinas ambiciones se dilataba y 
corria por toda la nación, y  eran también presa de 
bandos locales así las grandes ciudades como las
modestas villas.

Avuilares y Cabras en Córdoba, en Toledo Ci- 
fuentes y Fuensalidas, Ponces y Guzmanes en Se
villa, Manueles y Fajardos en Múrcia, en Asturias 
Oraañas, Arguelles y  Bernaldos, Oñez y  Gamboas 
en Vizcaya, Zúñigas y  Carvajales en Plasencia, 
Chaves y  Vargas en Trujillo, en Baeza Cuevas y  
Benavides, Avilas y  Villavicencios en Jerez de la 
Frontera, Benaventes y  Treviños en Canion, Tra- 
l>eras y  Araiidas en Ubeda, en la Montana Xegre- 
tes y  Giles, Girones y  Guzmanes en Medina-Sido- 
nia, Bejaranos y  Portugaleses on Badajoz, dividi
dos en parcialidades que eran, respecto á los par
tidos cortesanos, lo que el señorío feudal respecto 
á la monarquía, disputfironse en diversas épocas 
la o])iuion y el dominio de los pueblos, en cons 
tante querella, remedo de aquellas luchas familia- 
íes de las ciudades italianas, que dieron ó, la hw 
toña páginas tan sangrientas como las conjuracio
nes de los Fieschi, de los Colonna y los Orsini. y
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á la literatura episodios tan patéticos como el de 
los amantes de Verona.

Tau añejo es el mal, que ya la.3 leyes‘de Partida 
liubierou de proliibii* que ciertos funcionarios se 
mezclar\au en contiendas civiles, ordenando quo 
iiel adelantado no sea bandero, cá por la bandeiua 
‘'mostrarla que quería él haber el poder por sí é 
"uon por el Rey." Tan honda la turbación, que 
Donjuán II, uno delosmouavcas m<is afligidos por 
las luchas de parcialidad, si no abandonó el trono 
empujado por ellas, dolhise de habar nacido para 
ói: "naciera yo— decia—fijo de un mecánico, ó lio- 
"viera sido fraile del Abrojo é non Rey de Casti- 
"11a." Tal andaba entonces su córte,-y tanto le 
apretaban las opuestas pretensiones de sus va
sallos.

Si en la hora postrera se quejaba tan amarga
mente de sus tiempos el bueno de Don Juan ÍI, 
iquó no dijera si hubiese vivido en los de sn hijo 
Enrique IV, que vió sacrificada su honra conyugal 
á las disputas políticas, en los de Pedro I, muerto 
por el puñal délas banderías, en los de Enrique III, 
á quien los partidos despojaron hasta del preciso 
sustento, en los de Fernando el Emplazado y San
cho IV, que vivieron en pei-pétî o combate político 
con peligro do f u corona siempre, y  alguna vez con 
riesgo de su vidal "Esta es Castilla, que hace los 
liombros y los gasta," decia D. Alfonso Coronel, 
cuando, vencida su rUtima rebelión, su poder y  su

J
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valimiou'uo, vinieron á parar en manos de los 
verdugos. Con harta razón pudo pronunciar estas 
palabras de magnánima resignación el antiguo mi
nistro; porque difícilmente habrá pueblo algimo 
donde, 011 todos los tiempos, se hayan hecho y  gas
tado y  sucedido tantos partidos y  hombres piibli- 
cos como en España.

Y' no es ciertamente maravilla'que esa quietud 
monacal, apetecida por el indolente fundador de 
la in- îgne Cartuja de Burgos, sea fruto vedado en 
tierras meridionales, donde el corazón crece más 
(jue la cabeza, y  las pasiones dictan casi siempre 
sus pareceres al juicio.

Que la inquieta política de partidos no es cosa 
lie nuestra edad, se ve por lo apuntado. Qué me
dios empleaban para lograr el gobierno, cómo pro
cedían en el, cuáles eran sus fines, por qué impul
sos se movían, y  por qué artes peleaban, lo verá ade
lante quien me siga en esta historia de íiaiiuezas, 
que por triste y  miserable que parezca, es en suma 
la historia de España, y también, sea dicho para 
consuelo de los dcsosxgañados, la historia íntima 
de todas las naciones.
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P R O C E D I M I E N T O  R E V O L U C I O N A R I O .

CO N TRA  LOS R E Y E S .

Tau léjos estoy de seatir, con la filosofía ultra- 
revolucionaria, que la insurrección es un derecho 
social, como de soñar con el candoroso espisitua- 
lismo jurídico que la eficacia de la idea sola y  del 
derecho puro resuelve toda suerte de problemas- 
políticos.

Pero, dado que la fuerza no sea el medio propio, 
ui la guerra el estado natural del hombre corno- 
imaginaba el excéntrico filósofo ginebrino, es nece
sario convenir, al ménos, en que son el recurso pri
mitivo de las naciones oprimidas y  de los partidos- 
desheredados. La experiencia histórica enseña que 
el peso de la espada ha inclinado más veces que el 
peso de la razón la balanza política.

Y  no es cosa singular que esto aconteciera antes 
que el derecho nuevo, mudando la organización 
así externa como interna de las sociedades, sua-
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vizara la aspereza de las antiguas instituciones, 
que no dejaba camino llano y  sosegado al continuo 
andar del espíritu liumauo, y  al nunca causado 
pretender de las facciones.

Por lo que toca á nuestra patria, seis (1) tronos 
deiTÍbados desde que existe la sucesión heredita
ria hasta los principios de este siglo, y  una mul
titud innumerable de guerras civiles, sediciones y

(1) Son más, si sesigue ei dictámen del padre Mariímii, 
r I uieii dice uue Don Frueía ÍI sucedió á Ürdoño II, eii perim- 
.'io de Àiouso el Mouge, "no por alguna virtud que en oí du- 
. iese, ni por la volun cad de los grandes, ó coniorinf a las le

es, sino por las armas, en (lue muchos pouea el derecho de 
reinar.ri , , , .

Ningún otro historiador habla de este caso de procedinnen- 
!•' revolucionario. Eldocto comentador do Monona, Sabau, lo 
>'iega, apoyándose en Sampyro, el Monge de Silos. D. Lúca.s 
oeTuy, y D. Rodrigo Jiménez. O es este uno de ios mxichos er
rores y credulidades delilustre jesuíta, ó se Kan perdido ya 
los documentos en que pudo fundar estay otras aíirmaeione.s 
singulares. , . ,  , . .  ,Doria propia razón de oscuridad no cuento entre Jos reyes 
'•e derecho revolacionario á Don Alfonso Víí, á quien el mis- 

lO historiador supone apoderado del trono en vida de su ina
re. Es verdad que una rebelión )e_alzó j>or rey de (jalicia;

, las de acuerdo con la reina y en òdio común á las pretensiO; 
os de su padrastro el monarca aragonés. Por lo demás, si 
len fue proclamado tumultuariamente soberano de Castilla, 
o llegó á coronarse ni á ser jurado como tal, aunque si tuvo 

.. an participación en el gobierno, liasta dosjiues de muerta 
•‘ .I madre y reina verdadera DoRa Urraca.

No obstante la respetable autoridad de_M,ariana, beonji- 
•do ambos casos, porque me propongo no nitcrvunir en con- 
' endas históricas, sino relatar hechos aveiiguados con toda
;rteza. . , ,Dejo asimismo de inencionav las usurpaciones de tronos co- 
tctídas por reyes forasteros, porque estas, inásquerevolucio- 
.18, son verdaderas conquistas: y es también de advertir, que 

mis oita.s han de referirse solamente á la monarquía de Cas
tilla y beou. por ser la principal y_ como la madre de las res- 
ante« monarquías de nuestra península.
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Asonadas, acreditan que el derecho revolucionario 
£ué el derecho primero y  la razón más usada entre
'iuestros mayores. ' , • • j

La naturaleza electiva de la moua-'quia visigoaa 
V de la monarquía asturiana, rama de aquel mis 
nvo tronco, despoja de lodo carácter verdaderamen
te revolucionario á los tumultos, semejantes á 
los del Pretorio de llama, que solían decidir los 
casos de sucesión; porque aquellas proclamacio
nes, bien que alborotadas y sangrientas, no he- 
dan ningún dereeho efectivo, ni trastornaban nin
guna legalidad establecida. Pero instituida, prime
ro por el derecho consuetudinario, después por el 
derecho escrito, la trasmisión hereditaria de la so
beranía se ve, sin embargo, cómo la espada corta, 
de tiempo en tiempo, el hilo de la sucesión legal.

Comenzaba el siglo décimo de la edad cristiana. 
Las rentas del Estado no bastan para las íunda- 
cioiies.civile5 y  religiosas del gran Alfonso III? las 
derramas y  los pechos crecen y  los pecheros se des
contentan: la reina, mal avenida con el rey, per
suade á su hijo á la rebelión, que suelen las des- 
aa enencias del tálamo règio des.avenir á ios prxe- 
] 'los: el deseo aguijonea, la ocasión convida al de
seo, y  madre, hijos, parciales y  vasallos álzanso 
ou armas: forzado por ellas .abdica Don Alfonso, y el 
derecho revolucionario dá anticipadamente á don 
García la corona que los buenos príncipes deben 
tomaren el sepulcro de sus padres.

i
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Mediaba el mismo siglo décimo. Sancho I ape
nas ha calentado el trono, poltrona para descanso 
de su obesidad autos qué silla para administración 
de su reino: Ordoao, príncipe de natural perverso,, 
allega con malas artes partidarios; alboróbase el 
ejército: el rey, combatido por la voluntad de sus 
enomigos, dudoso de la de los amigos, desampara 
el reino, y el derecho revolucionario levanta al só- 
lio á Ordouo el Malo, y  remita á Córdoba' á, San
cho el Craso, para que allí la sabiduría de los mé
dicos moros le sane su dolencia y  la amistad del 
emir cordobés le restituya, con el socorro de sus ar
mas, al perdido trono.

Corría el siglo décimo tercio. Los apuros del 
Erario, desdicha siempre antigua y  siempre nueva 
en España, mueven á Alfonso X á bajar la ley de 
la  moneda: con ella el Tesoro no se remedia, pero 
los mantenimientos encarecen: aquel rey, sábio en
muchas ciencias, alcanza poco de las leyes por que 
se rige la economía política, y  no encuentra otro 
reeurso sino el de poner tasa al precio de los abas
tos y  mercancías: lo que A él parece remedio es- 
uuevo mal, porque retraídos lus abastecedores y 
desiertos los mercados, la escasez lleva pronto el 
hambre á los más pobres y  el desaliento á, todos.. 
La ambición sabe sacar provecho de las miserias 
piiblicas, y  el segundogénito Sancho obliga á, su 
padre é reconocerle por sucesor en perjuicio de lo& 
hijos del primogénito Eernaudo. No satisface, em-
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pero, h la coclieia del mandar la esperanza, aim 
siendo cierta; necesita la posesión efectiva, y  don 
Sancho vuelve A rebelarse para reinar en vida de 
8u padre. Disuelve las Cortes legítimas de Sevilla, 
convoca otras sediciosas en Vallaclolid, que estos 
son tr.imites de riibrica en toda revolución bien 
ordenada-, y  la reina misma, los infantes y  los 
magnates le juran homenaje y  obediencia, y  se la 
niegan al cuitado rey de las Qucrellcts. El hijo 
ingrato queda desheredado en el testamento pa
terno: pero jquién obedece al poder legal si tiene 
en su contra el poder de la armas? De esta suerte, 
el derecho revolucionario entrega el cetro á Sancho 
el Bravo, mal que le pese al dereclio de primoge
nitura y  al derecho testamentario.

Andaba el siglo décimo cuarto. Un rey mozo, 
fiero y  enamorado gobierna á. Castilla. Conjurados 
on su daño los pueblos que se escandalizan do sus 
liviandades, los grandes que sufren mal sus alta
nerías, sus hermanos que codician su corona, la 
religión que le excomulga de su seno; combatido 
por cielo y tierra, y  capaz él, por sus bríos, de luchar 
con tierra y  cielo, ¿qué mucho que pensamientos 
de venganza y  sanguinarias; imaginaciones entur
bien Icssabi'osos deleites que para Don Pedro 1 der
rama la Padilla en aquellos baños subterráneos 
que semejan las grutas de las ninfas del mar y  en 
aquellos afiligranados camarines del arabesco al
cázar sevillano? Es Don Pedro pronto, duro y  no
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muy mirado en los castigos: llAmanios crusldades, 
•acaso por recaer sobre los poderosos; llamáranlos 
justicias si recayeran sobre los desvalidos, que tal 
83 U condición de aquellos tiempos.

Oon esto el bastardo de Leonor de Guzman ha
lla pretexto y  parciales; la prodigalidad de lo age
no hace lo deniíls. El azar do las guerras civiles 
lleva al rey h tierra extraña, las armas inglesas 
le devuelven á. la sxrya, la traición le apercibe co
lada, el arrojo le conduce A ella, y  el derecho revo
lucionario pone en la mano fratii ’ida de Trasta- 
mara la corona levantada con la p inba del puñal
en el ensangrentado campo de MonMcl.

Declinaba el siglo déclm.oquiuto. Castilla agoni- 
7 a á la par de su rey impotente de cuerpo y deespí
ritu. E.Ga reina agr-aciada dorostro y  blanda de co
razón. D. Beltran de la Cueva mozo, galaiiyjusta- 
dor; por tal camino llega A nacer en el tAlamo real 
la princesa doña Juana. Los desórdenes de palacio 
comunícanso A la córte, de la córte A la nación. 
El cetro anda en manos de todos ménos en las del 
rey, de quien puede decirse que es el único vasa
llo en su reino: tanta es la llaqueza de su volun
tad. Desapegado al gobierno, entrégalo al *más 
atrevido ó al más disoluto; inconstante en el con
sejo, muda de consejeros cada -lia, con lo cual to
dos tienen qué esperar, y  todos qué temer; acicate 
seguro para soliviantar las pasiones políticas. Así 
toda Castilla es alborotos, desastres y  bandos, con
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formes soUmente en oprimir á. los pueblos y dCvS- 
honrar á los royes. No es la altivez española 
propia para consentir ni tales demasías, ni el 
reinado futuro de quien, nacida del escándalo, 
fuera adelante memoria viva de tamañas afrentas. 
Ciudades y  villas, nobleza y plebe alzan pendo
nes por el infante D. Alfonso, y  la misma Avila 
de los Caballeros, defensa antigua de reyes perse
guidos, asiste gozosa al enjuiciamiento y  sentencia 
de Enrique IV, cuya estátua rueda al suelo desde 
lo alt"> de uu cadalso, y con ella el respeto y  de
coro d éla  magestad. Muere el coronado infante, 
poro no la rebedía, y  el rey es forzado á declarar 
por heredera á su hermana Isabel; fué esto poner 
pur su propia mano el sello de bastardía á la des
venturada Beltraneja, que así^pagó en su vida,—  
tal es la justicia de la sociedad—culpas de su 
origen.

De este modo, muerto Enrique, que antes no lo 
quiso la virtuosa princesa, el derecho revolucio
nario dá á la gran Reina Católica aquel cetro que, 
siendo caña de irrisión en la mano fuerte délos 
hombres, habia de ser en la mano delicada de una 
mujer rayo contra 15s moros granadinos, y  gloria 
inmortal de la patria. Raro y  admirable tino el de 
aquella feliz revolución que acertó á poner el go
bierno en quien, mereciéndolo, supo corresponder 
á la esperanza del país. Suelen otras revoluciones 
errar tanto, que donde buscan la altura abren nue-
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VOS abismos, y  donde ponen, su confianza encuen
tran quién ha de arruinarlas y  perderlas.

Corrian más tarde, ya en los albores^de nuestro 
siglo, tiempos tan semejantes A los de Enrique IV, 
<iue el cuadro antes bosquejado pudiera servir para 
describirlos. Agoniza como entonces España, ju
guete y patrimonio familiar, con otros muchos Es
tados, de aquel coloso de la guerra y  de la fortuna, 
que llenó con su poder la Europa y  con sus haza- 
zas el mundo. También como entonces anda des
ordenado el real alcázar, desordenada la córte, des
ordenado el gobierno, revueltos en bandos los que 
le pretenden, intrigando los que le quieren conser- 
servar, afrentado y  de mal talante el pueblo con 
tantas miserias é ignominias. Mozo, galan y favo
rito, como D. Beltran de la Cueva, es D. Manuel 
Godoy. De bajos principios, con no muchos mere
cimientos A duque de Alburquerque sube el uno, A 
duque de la Alcudia sube el otro. N i ménos her- 
mosa, nimAs recatada que Juana de Portugal es 
María Luisa de Parma. CArlos parece retrato de 
Enrique. Cuarto y  último de su nombre es el 
uno, cuarto y  último de su nombre el otro. 
Desapegado A los negocios de su reino, blahdoy 
tolerante, por demás, en los de su casa ŷ  su espo
sa, ñaco de voluntad, impotente de espíritu como 
a l̂uél, ya que sea robusto'de cuerpo y  Agil en el 
ejercicio de la caza y de la ebanistería, A las cuales 
consagra el tiempo y  la atención que los asuntos
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demandan. No falta tamiioco en el euadi-o un sa- 
cépdote bullicioso y  conspirador, y  en el lugar del 
arzobispo de Toledo, Carrillo, está, un canónigo de 
la misma ilustre catedral, Escoiquiz.

Todo lo miserable de aquella época tiene digna 
representación en esta: solamente se ecba de me
nos la noble figura de la princesa Isabel. Pero h ly 
un príncipe Fernando, bien quisto del pueblo c<m 
qiiien odia al favorito y  maldice de los favoi*ece- 
dorea.

Sea con designio de atajar el escándalo, que este 
fué siempre el pretexto, sea codicia de la corona, 
que este es siempre el fin, el heredero conspira 
contra el rey.

Descubierto, preso y  procesado, su mano, lleva
da del miedo, firma un acta de arrepeuúmientu; 
pero-su voluntad, llevada déla mala pasión, no se 
arrepiente, y  á poeo tiempo la tempestad conjurada 
en el Escorial estalla eu Aranjuez. Una luz brilla 
en la cámara de Fernando: una cometa rompe el 
silencio de la-noche, y tropas, plebe, y, mezclados 
con ellos, los mismos servidores de palacio, asal
tan la morada del privado. El tumulto, la grite
ría, el saqueo, el incendio, la prisión de Godoy. 
íiterran al pusilánime monarca; sus mismos consu- 
ieros son de los conjurados; la renuncia parece la 
única salida abierta, y  el derecho revolucionario 
corona la ingratitud filial en la cabeza de un ptiii- 
cipe perjuro á los ^padres que le dieron el sér, y

1
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perjui-o dûspuGS A los pueblos que le arvancan de 
un cautiverio y  le couquistan un ti’ouo.

Y hé ahí có¡no la revulueion (pie parece A mu
chos irravereiieia ijnposiblo eu los lidelisimos ado- 
i’<adores de su Dios, de su Patria y  do su Eey, tam
bién fué camino usado por los partidos pai*a llegar 
A las aburas del trono antes que Dios lo dispusie
ra, que las leyes de la patria lo mandasen, y  que 
los reyes poseedores lo desearan.

Y  es de observar que casi todos los reyes entro
nizados contraa derecho han sufrido Asu vez eldiiro 
embate de las revoluciones, como si fuera expia
ción y  castigo providencial de sus propias rebel
días.

Pernando YII tard.) bien poco en perder co
rona y libertad A manos de un irsiu'pador extran
jero. .

Fernando V, que, ya c.ísado coi. la princesa Isa
bel, tomó parte muy activa en las conspiraciones- 
contra la hija de Enrique IV, llegó, andando el 
tiempo, A ser despojado de la regencia de su hija 
doña Juana, por una conjuraciou de su yerno y  la 
nobleza castellana.

Eurique de Trastainava vió sublevadas contra ól 
A favor de extrañoí} pretendientes alguna parte de 
.Vüdalucía, muchas ciudades fuertes de Castilla y 
'Tcilida, y  entregadas ospontlnoamsnbo aldominio 
de Yavarra y Aragón, poblaciones importantes de 
la Uioj.a y  de Al;iva.

I

J
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Sandio IV notavo dia de sosiego en su reinado, 
combatido unas veces por su hermano D. Juan, 
obras por los Laras y 'Haros, siempre por el infan
te de la Cerda, titulado también rey de Castilla,' 
cuyo partido segaiau personajes poderosos y  terri
torios no despreciables.

Ordeño el Malo gozó brevemente del cetro usur
pado, y  hubo de verlo muy luego trocado por las 
amarguras de la emigración.

Don García vivió solamente tres años sobre el 
trono arrebatado á su padre; á propósito do ól Ma
riana escribe, que “el poder adquirido malamente 
no suele ser duradero.!. El insigne maestro pensa
ba en esto como político honrado. Sin embargo, la 
realidad ha dispuesto que las cosas acaezcan de 
otra manera quedebieruu acaecer. El poder mal ad
quirido s'uele ser tan duradero como el legítimo, 
cuando cae en manos expertas: nunca es -tan sose
gado, porque el ejemplo de una rebeldía afortuna
da convida A los ambiciosos á imitarla.

La historia doraueetra ambos extremos.
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CAPÍTULO IV.

PROCEDlIfl lENTO REVOLUCIONARIO.

CO N T R A  LO S M IN IS T R O S .

Apuntadas ya las revoluciones de príncipes 
contra príncipes, por codicia del poder supremo 
vienen á la memoria las revoluciones de vasallos 
contra vasallos, por codicia del poder delegado, 
que hoy llamamos ministerial; porque los parti
dos no empleaban siempre el procedimiento revo
lucionario en empresas tan altas como las señala
das, sino que- el derecho y los títulos del motin 
fueron muchas veces los títulos y  derechos que las 
camarillas, los privados y  los ministros de los re
yes alegaban para sustituir á otros ministros, otros 
privados y otras camarillas.

Nuestra Edad Media es un motin; su historia 
un proceso; tales y  tan continuos fueron en ella 
los delitos contra el órden público.

Pujante por sus privilegios y  riquezas, turbu
lenta por su orgullo, acostumbrada al mando y  á
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la guerra, la nobleza castellana imponía sus conse
jos, quitaba y  nombraba ministros á su antojo, cons
tituía camarillas ásu gusto y  devoción. Ligábase 
sin recato y  á la luz del dia para alcanzar el go
bierno, y  cuando la amenaza de una liga no lo al
canzaba, alcanzábanlo las peticiones tumultuarias, 
cuando no, el procedimiento déla fuerza como úl
tima razón. ¡No es maravilla que usara despótica
mente del poder quien lo ganaba, como despojo de 
infieles, con la punta de la lanza y  lo ejercía por 
derecho de conquista!

 ̂ {.Cuántos dias de luto y  sangre no dieron á Cas
tilla en los tiempos de Alfonso VIH, Enrique I y  
Fernando III los tres partidos de Castro, Lara y  
Haro, eternos competidores con el favor de los 
reyes? Siempre puesta la vela al viento mudable 
del poder, veíaseles, ora perseguirse con rabia, ene
migos mortales; ora aliarse, amigos hipócritas, con 
lazos que ataban conveniencias de momento, y no 
otro cariño que el de los propios intereses. (1 ) 

Confirió el rey Don Sancho, por su postrera vo
luntad, la tutela y  regencia de su hijo Alfonso VIII 
á Gutierre Fernandez de Castro.

Tuvieron los Laras por muy justo, acertad9  y

(1) Los hechos citados en el curso de estos trabajos corres
ponderán, por punto general, al período que corre desde el 
sigio decimotercio hasta los primeros dias del presente' por 
que no han de ir mis avengnaciones tan lejos que les cierre
elpaso]aoscuridaddelostierapos:antiguos,ni han de reñir
tan cerca que puedan herir susceptibilidades y ofender me- 
monas que quiero respetar.

L
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cumplidero el testamento en todo, ménos en lo que 
al rey niño se refería; verdad es que únicamente 
esto contrariaba sus propósitos, y  para cumplirlos 
Hcieron valer el derecho revolucionario á falta de 
otro mejor.

Sea modestia y  amor á la concordia, sea flaque
za y  miedo al peligro, Castro se vió obligado á 
traspasar el gobierno, como prenda de transac
ción, á un tercero, García Garcés de Aza, quien, 
efectivamente, no era Lara, ni era Castro; pero 
sí de condición sencilla y  candorosa, y  aun deudo 
de los primeros, con lo cual la regencia vino dere
chamente por un segando endoso al rebelde D. Man
rique de Lara.

Hartóse cierto dia Don Fernando IV de D. Juan 
de Lara, y  quitóle, con el valimiento, lamayordo- 
mía mayor de Palacio: ambos pasaron 4 D. Lope 
de Haro.

 ̂Mejor estuviera al rey no apartarle de su servi
cio , y  de esta suerte no tuviera que volverle 4 él 
con desdoro de la règia autoridad : porque púsose 
el de Lara en ademan tan amenazador, que fueron 
necesarias para apaciguarle la intervención de 
Alonso de Guzman el Bueno, y  la restitución de 
sus antiguos oficios.

No desagraviado todavía, retiróse á una de sus 
fortalezas, y  se alzó contra Don Fernando con tal 
fortuna, que hubo de ser perdonado. Despojósele 
como leve muestra de castigo, del señorío de dos
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v U I a s : la historia uo cuenta que fuera despojado 
de sus cargos, no obstante su rebeldía; antes bien 
los aseguró por este procedimiento.

Tan alborotados fueron los principios del rei
nado de Alfonso XI, que, mirando al común sosie
go, füé necesario dividir la regencia en diversas 
partes para contentar diversas ambiciones; el in 
fante D. Felipe gobernó independientemente en 
Andalucía, D, Juan Manuel en Toledo y  Extre
madura, D. Juan el Tuerto en Castilla: forma de 
gobierno, ciertamente original, mas no nueva en 
aquel reinado donde ya se había repartido entre 
los desavenidos infantes el gobierno, dando ácada 
cual el de aquellas ciudades y comarcas que si
guieron su parcialidad en las Córtes de Falencia; 
así solían los políticos partir las naciones como 
parten su hacienda los coherederos.

No duraron, sin embargo, estas artificiosas com
posturas tanto como conviniera al reposo pxiblico. 
Llegado Don Alfonso á la mayor edad, aconsejá
base de Garci Lasso y  Alvar Nuñez do Osorio. Es 
el mando como el vicio; tómase fácilmente, cues
ta grandes trabajos dejarlo, y  acostumbrados á él 
los antiguos gobernadores, no soportaban el de Jos 
nuevos privados. Tardaron móiios en conjurarse 
que en aguardar mudanzas de la fortuna que á to
dos complace: alzóse una buena parte de Castilla 
la Vieja, movida por el prior de la órden de Sau 
Juan, Hernán Rodríguez de Balboa, cabeza visible

J
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dsl mofciii. GarciLasso fuó asesiuado tn Soria. Ya- 
lladolid cerró sus puertas al rey mientras tuviese 
en su córte á Osorio, y  Osorio dejó forzosamente 
el gobierno y  con él la vida.

Cayó de la gracia del rey Don Pedro D. Juan 
Alfonso de Alburquerque, después de baber pros
tituido el corazón y la hermosura de su jóven pu
pila; que así suele pagar el diablo á quien le sirve 
de tercero. Lo que Alburquerque pensó que fuera 
puntal para su privanza,, fué ariete que le derribó 
más pronto.

Perdido el poder y  ganado por los parientes déla 
Padilla, D. Juan Alfonso dióse á conspirar, como 
es consiguiente. Conspiró en compañía.de los bas
tardos de Leonor de Guzman y de D. Fernando de 
Castro, y lo hizo con tanta desventura para él, que 
no le fué dado contemplar su triunfo sino á través 
del ataúd que encerraba su cuerpo, muerto en la 
demanda (1); pero con tanta ventura para la rebe
lión, ya secundada por las primeras ciudades del

,(1) Cuóatase que Alburquerque enfermó do muerte, ó le 
mcierou eufei-mar con tósigos, durante esta sublevación, y 
como viese llegar el tórmiuo de su vida antes que el de sus 
deseos, dispuso en el testamento que su cadáver no fuese á la 
sepultura mientras no triunfase el partido rebelde.

Encerrado en el ataúd, y ea  el mismo lugar donde solia ir 
en las huestes cuando era vivo, anduvo llevado y traído por 
campos y villas en toda la correría de los insurrectos, hasta 
une, apoderados de Toro, el rey Don Pedro transigió con ellos. 
,En  los_consejos de capitcinessele concedía voz y voto como 

si estuviera vivo y presente, y hablaba en nombre suyo su 
mayordomo Kuiz Díaz Cabeza de Vaca. Tanto podía en el 
caulo privado la pasión política, que hasta satisfacerla no 
(iuiso m el reposo de la tumba.
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reino, que Don. Pedro hubo de ver, contra lo que 
quisiera, cómo se alejaban de la córte, presos ó 
fugitivos, los hermanos de su amante, y  cómo go
bernaban su Estado por derecho revolucionario los 
que tomaron, bien que solamente por capa, el ge
neroso partido de la abandonada reina doña 
Blanca.

El procedimiento revolucionario resolvió tam
bién las grandes disputas habidas en la minori
dad de Enrique III.

Como quiera que las disposiciones testamenta
rias de Don Juan 1, en punto á la regencia de su 
hijo, no satisficieran á nadie, ni aun á su mismo 
autor, los grandes, los prelados y  los procuradores, 
reunidos en Madrid, acordaron lisa y  llanamente 
anularlas, con poco respeto á. aquel mandato, que 
constituía una obligación de conciencia por venir 
de hombre ya muerto, y  una ley del Estado por 
ser el muerto un rey.

Fué nombrado un consejo de regencia cuyo per
sonal diferia poco en verdad del designado por 
Don Juan I; toda la obra se redujo, como suele 
acontecer en tales casos, á omitir algunas personas 
de las designadas, y  nombrar algunas de las omi
tidas. •

Pero vivia por entonces un D. Pedro Tenorio, 
más atento á los cuidados políticos del mundo que 
á los cuidados desuiglesiade Toledo cuyo arzobispo 
era, el cual D. Pedro, aun con ser miembro del



D E  CAPA Y  E SP A D A . 3 9

poder sapremo, mostrábase descontento de él, no 
por otra cosa sino porque le "punzaba la poca ma
no que entre tantos le quedaba en el gobierno, n 
Q leria, y  así lo publicaba, ó una regencia á la ma
nera que dispone la ley de las Partidas, ó el curn- 
pUmiento extricto de la última voluntad del rey 
Don Juan,

No obstante el jararaento prestado, inviolable 
para cualquier hombre y  sagrado para los de su 
hábito, rebelóse abiertamente contra los regentes, 
y  despachó á las ciudades y  villas cartas y  pro
clamas aconsejando la desobediencia y  la insur
rección.

Puestos en armas sus partidarios, agregados á él 
el duque de Benavente y  el marqués de Villena, 
miembros también de la regencia, y  el maestre de 
Alcántara y  D. Diego de Mendoza porque quisie
ran serlo; alzada una hueste de mil y  quinientos 
caballeros y  tres mil y quinientos peones, consi
guióse fácilmente modificar el consejo en el senti
do del testamento real, que limitaba el número de 
consejeros, y  por su parte el buen arzobispo obtu
vo la representación de tres votos, el suyo, el de 
Villena y  el del conde de Niebla, ausentes á la sa
zón, y además la cobranza y  administración de la 
mitad de todas las rentas públicas.

Dos grandes partidos se levantaron apenas Don 
Juan 11 tomó el gobierno en sus manos, mejor d is
puestas para manejar el laúd del trovador que las
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riendas de un Estado tan revuelto por las pasiones 
políticas.

Cabezas de aquellos opuestos partidos eran dos 
Kermanos, en quienes la fuerza de la ambición 
pudo más que la fuerza de la sangre, D. Enrique y 
D. Juan, infantes de Aragón y poderosos en la 
córte de Castilla, cuando no era sino doncel que
ridísimo dèi rey, aquel que-poco después, minis
tro y  político omnipotente, habia de elevarse al 
más alto horizonte, como sol brillante á cuyo al
rededor giraran, astros secundarios, todos los mag
nates, todos loa bandos, y todos los intereses de 
aquella época.

Si todavía no gobernaba directamente D. Alva
ro de Luna, gobernaba, á modo de apoderado suyo 
y  por sus influencias, un su deudo cercano, don 
Juan Hurtado de Mendoza, mayordomo de la casa 
real.

ISTo se conformaba D. Enrique de Aragón con tal 
órden de cosas, porque, enemigo suyo Mendoza, su 
gobierno era realmente el del partido de su her
mano.

Derribarle por procedimientos pacíficos, fueran 
lícitos ó fueran reprobados, era ©bta imposible 
estando-á sus espaldas como guarda y  protector el 
doncel predilecto del monarca: no restaba, pues, 
al partido enriqueño más camino que el de la re
volución, y  por él se arrojó resueltamente.

Seguido de trescientos parciales suyos entra don

J
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Enrique, por sorpresa, en el palacio de Tordesi- 
ilas cuando, alboreando el dia, todo reposaba en 
las profundidades del sueño. El descuidado ma
yordomo es preso en su mismo leclio conyugal: 
anuncia el infante al rey que, por el mejor servi
cio de la corona, toma sobre sí el trabajo de mu
dar el personal del gobierno y  del alcázar règio, 
y  desde aquel punto queda dueño del poder, con el 
derecho del salteador que en las tinieblas de la 
noche acomete al desarmado caminante.

Necesitaba D. Enrique cohonestar ante el reino 
esta hazaña de bandolerismo político, y circuló 
cartas oficiales declarando haber ejecutado el asal
to con acuerdo del rey. Y  á tal grado llevó éste su 
docilidad, que en las Córtes de Avila, celebradas 
ba,jo la amenaza de la soldadesca del infante, ma
nifestó haber hecho el cambio de gobierno por li
bre y espontánea volqntad, él, que no tuvo noti
cia de los sucesos hasta que, rodeado su lecho de pi
cas y  espadas, se vió forzado á abandonarle con 
gran priesa, por la mucha que los conjurados te
man en apoderarse del mando.

Y  andando el reinado del propio Don Juan, ípor 
qué procedimiento sino por el revolucionario se 
llegó á la concordia de Castro-Ñuño? Es ley de lá 
política que enfrente de todo poder que se levanta 
ha do ponerse otro poder que resiste, al cual suelen 
afluir y  acogerse, como riachuelos al torrente, toda 
suerte de ambiciones no satisfechas, envidias disi-



>

4 2 LA  P O L ÍT IC A

muladas, enojos y  despechos mal reprimidos y 
pretensiones desahuciadas.

Bien pronto se formó contra D. Alvaro de Luna 
un gran partido de oposición, donde se abandera
ron por cierto los más insignes personajes de su 
tiempo: los infantes de Aragón, el almirante de 
Castilla, el Adelantado Pedro Manrique, Iñigo Ló
pez de Mendoza, tan esclarecido poeta como valien
te capitán, el conde de Ledesma, los hermanos Qui
ñones, famosos enlas guerras y  en las justas, el con
de de Medinaceli y  el obispo de Osma, ambos déla 
sangre real. Y a  en otra ocasión este partido despo

jó  temporalmente á D. Alvaro de su privanza por 
ardides de la astucia, muy usados en la estrategia 
política. Pero no era fácil repetir la habilidad, tra
tándose de un hombre tan sagaz como Luna, y  hú
bose de acudir á la fuerza de las armas y  al expe
diente de la insurrección. Donjuán tuvo que capitu
lar con el motin y  allanarse á las conferencias Cas- 
tro-ÍTuño, donde juntos los representantes de la 
revolución con el rey, representante de la autori
dad, concertaron la mudanza del gobierno y  el des
tierro del valido, que salió de la córte.

Fuó el reinado del último Enrique una revolu
ción permanente, que empezó contra el favorito 
para acabar contra el rey.

Irritado el marqués de Villena por el decaimien
to de su antigua privanza, bien pronto alzó ban
dera para cobrarla. No pudo, sin embargo, el par-
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tido de Pacheco derribar á D. Beltran de la Cueva, 
aunque sí quitarle, por el fallo de las armas, el 
maestrazgo de Santiago, pérdida que, por otra par
te, compensé tan largamente como solia aquel mo
narca pródigo de sus tesoros y Estados.

La opinion pública, si clama en vano contra los 
malos gobiernos, convierte sus quejas contra quien, 
pudiendo mejorarlos, les sustenta; que no es mara
villa que las saetas dirigidas á los ministros den en 
el escudo que se interpone para guardarlos y  pro
tegerlos. Así fué que los tiros disparados contra 
D. Bekran, pasando por cima de su cabeza, para
ron al fin en las alturas de la corona, como en otro 
lugar queda referido.

Desde los tiempos de Enrique IV en adelante, 
ya el motin no triunfa de los poderes constituidos 
hasta el reinado de Doña Juana, en el cual la no
bleza castellana, puesta al servicio del archiduque 
austriaco, obligó á Don Femando Y  á ceder la re
gencia y  gobierno á su yerno el rey-consorte,

y  pasan desde entonces casi dos siglos, durante 
los cuales los monarcas de la dinastía austriaca 
ejercen la prerogativa de escoger sus ministros sin 
la presión abrumadora de las revoluciones, ya que 
no con entera libertad, porque intrigas de otro li
naje lo vedaban.

Pero llegan los dias miserables de Cárlos II. Im
bécil el rey y  sin esperanzas de sucesión, ambi
ciosa y  no bien intencionada la reina madre, per



4 4 L A  P O L ÍT IC A

dido en el exterior el prestigio de nuestro nombre, 
presa el reino de todo género de calamidades, em
pobrecida la Hacienda, desmoralizada la adminis
tración, revueltas, como el fango de corrompido 
pantano, las malas pasiones políticas, no parecía 
sino que era definitivament€t sonada la bora de la 
total ruina y  disolución de España. Como cuerpo 
acometido de enfermedad mortal, buscaba cada 
instante nuevas posturas, y  no encontraba sino 
nuevos dolores.

Achacábase el mal, como suele acaecer, á error 
de los módicos ó impropiedad de los específicos, y 
todo era mudar doctores y  sistemas, y todos los 
curanderos políticos juzgábanse con derecho á en
sayarse, martirizando y consumiendo al paciente. 
A l odiado Nithard sucedió en el gobierno D. Fer
nando de Valenzuela; á ambos quiso suceder el se
gundo D. Juan de Austria, hijo de Felipe IV y  de 
la comedianta María Calderón.

Era, sin embargo, difícil conseguirlo por bue
nos modos siendo D. Juan enemigo de la reina 
inadre, y la reina madre quien reinaba de hecho. 
Fué preciso conspirar y  conspiró. Formáronse dos 
partidos que lidiaban á muerte; siguiéronse Jas 
prisiones, destierros y  patíbulos propios de tales 
casos: con esto crecieron de una parte la impopu
laridad del gobierno, de otra el partido de oposi
ción: declaráronse por él muchas ciudades: Zara
goza, amotinada, quemó en estátua al jesuita con-
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fesox*: amenazaron á Madrid genfees reclutadas en 
Aragón y  Cataluña, y D. Juan no depuso las ar
mas hasta que el padre Nithard salió de la córte 
para Roma.

Valenzuela heredó el gobierno, y  por esta vez el 
vireinato de los Estados de Aragón aplacó el ar
dor cívico y  revolucionaiio del bastardo de Aus
tria, con no poco descontento de los suyos y  escán
dalo de los crédulos patriotas que le esperaban 
como salvador de la patria. Pero no tardó mucho 
en completar su pensamiento y  sus deseos por el 
mismo afortunado procedimiento.

Desde Zaragoza, á la sombra de su nueva auto
ridad, continuó conspirando con ayuda de la gran
deza española, que firmó un pacto por el cual se 
comprometía á separar á la reina del rey, á pren
der al primer ministro Valenzuela, y  á traer á don 
Juan.

Sazonada la conjuración, y  metido en ella ino
centemente el mismo monarca, el virey aragonés 
vino á Hita, siempre acompañado de gentes de ar
mas, y desde allí expuso su programa y sus condi
ciones. Sometido á ellas el rey, fué la reina Doña 
Mariana desterrada á Toledo, Valenzuela preso en 
el monasterio del Escorial, y  Austria nombrado 
primer ministro: con lo cual él satisfizo sus ren
cores y  ambiciones, pero no mejoró el estado in
feliz de la nación.

El pacífico Cárlos III de Borbon hubo también



4 6 L A  PO L IT IC A

de presenciar la calda de un gobierno empujado 
por e l oleaje revolucionario.

Cierto es que el marqués de la Ensenada aven
tajaba mucho, como político hábil y  ministro 
inteligente, á Esquilache; pero esto no basta á jus
tificar el empleo de ciertos recursos para recobrar 
un puesto del cual fuó exonerado con harto funda
mento.

Mas como quiera que los caminos del poder se 
miden comunmente, más que por la razón por el 
deseo, Somodevilla, que este era el nombre primi
tivo del ennoblecido marqués, conspiró con el po
deroso auxilio de los buenos padres de la Compa
ñía de Jesús (l) tan aficionadosáél comoenemigos

(1) Hay historiadores qne, considerando este movimiento 
como producto exclusivo del òdio con une el pueblo recibió el 
impobtico decreto de Esquilache, no tienen por suficiente
mente demostrada la participación de Somodevilla.

Siempre es difícil encontrar pruebas plenas en materia de 
conspiraciones, cuya condición más principal es el secreto, y 
Ja dificultad creceouando se trata de conspiradores de inge
nio, como Ensenada, que rara vez dejan rastro de sus mane
jos; sin embargo, todas las presunciones que forman el con
vencimiento moral arguyen en contra suya si se miran bien 
aquellos sucesos. En primer lugar, no fueron completamente 
espontáneos ni populares, puesto que corrió en abundancia 
el dinero, y entre las turbas de gritadores andaban mezcla
das gentes cuyas maneras, aspecto y lenguaje no correspon
dían al humilde vestido que llevaban por disfraz. •

Tampoco fue el alboroto de Madrid linico, ni siempre re
vistió carácter ele hostilidad á la reforma del antiguo traje 
español. Hubo alborotos simultáneos con pretextos diferentes, 
según convenia á las circunstancias de localidad, en varias 
ciudades como Zaragoza, Falencia y Cuenca, y partidas ar
madas recorrieron las provincias vascas, sublevando aquel 
país, puyas montañas han sido tantas veces sangriento es
cenario de guerras civiles.

Y el mismo pueblo de Madrid, de-sterrado ya Esquilachr»
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del rey y  de su gobierno. El célebre decreto de 1766, 
que prohibía el uso de la capa larga y el sombrero 
chambergo, sustituyéndolos con la capa corta y 
el sombrero de tres picos, dió, por su impopula
ridad, ocasión favorable á los designios de Ense
nada.

Amotinóse el pueblo, y  arrastrando por vía de 
comienzo á, varios guardias valones, encaminóse á. 
la plaza de Palacio: el bueno de Cárlos tuvo que 
ponerse de manifiesto en un balcón á petición de 
los sediciosos, y  entonces un calesero le dirigió una 
arenga, no corta, y  muchas y  largas proposiciones 
que le hacían "los humildes vasallos del alboroto, it 
que así se nombraban á sí propios en la represen
tación elevada á S. M,

Carlos juzgó oportuno salir secretamente para 
Aranjuez, á, donde fué tras él, por embajador del 
pueblo, un tal Avendaño, el cual, aprovechando 
su interesante posición política, al presentar el 
memorial de los amotinados al monarca, comenzó 
por pedirle indulto de la pena de presidio, de don-
admitió eluso délas prendaanuevam este prescritas, mostran
do así Que la asonada iba dirigida antes contra la persona aue 
contra las disposiciones del ministro.

Además los amotinados, como si se les pagara con este pro
pósito, vitoreaban á Ensenada y áios jesuitas, cuyas rela
ciones revolucionarias eran conocidas y estrechas : como que 
yaantes se había valido de ellos para empresas semejantes, 
cuando, desde el ministerio, promovió los.desórdenes del Pa
raguay que ocasionaron su caída. E l destierro que le fue im- 
puesto á coatinuacion del motín dice también muelio,porque 
expresa claramente cuál era entonces la opinion del rey y de 
los políticos en ese asunto, que no habrían de resolver sm da
tos suficientes.
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de era fugado, y  un empleo por añadidura: la exi
gencia era no excasa, pero bien buscada la ocasión, 
y  obtuvo ambas cosas.

Esquiladle, después de ver saqueada su casa y 
quemadas sus riquezas, fué, no solo destituido, si
no también extrañado á Nápoles, adonde llevó 
aprendido con esta mudanza de fortuna cuán peli- 
poso para los gobiernos es usurpar el oficio de 
los sastres y  mezclarse en cuestiones cuya resolu
ción pertenece exclusivamente á la autoridad ca 
prichesa de la moda. Por lo que toca á Ensenada, 
no subió al poder que dejaba v.acante su rival, an
tes bien, igualándolos la suerte, acabó en el des
tierro de Medina.

Tales son, narrados á la ligera, los casos más 
notables en que el derecho revolucionario han sido 
razón de combinaciones políticas y  de cambios de 
gobiernos.

No cabria en los angostos límites de los presen
tes trabajos relatar las muchas revoluciones de 
menor cuantía que han afligido á España antes del 
siglo que corre.

De sediciones ménos trascendentales, de moti
nes fracasados, de alborotos promovidos contra 
cosas y  personas determinadas, de tumultos loca
les, están llenas las historias de todos los reyes 
aperiores á los de la casa de Austria, en tanta co
pia, que acaso no seria aventurado calcular que, 
por aquellas edades, nuestros envidiados abuelos
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salían á motín por mes, hecho el balance de los 
años y las asonadas.

Regularizado el poder ministerial, robustecida 
la corona, concentrada la autoridad, desde Oár- 
los I acá, el espíritu revolucionario parece como 
que á su vez se concentra también y  se comprime: 
pero entonces sus explosiones ganan en intensidad 
lo que pierden en frecuencia.

Los alzamientos de los Comuneros de Castilla, 
de los agermanados de Valencia, de los fueristas 
de Aragón, la rebelión de los cristianos nuevos, 
la insurrección de Cataluña y  la guerra dinástica 
de Felipe V, sacan muy triste ventaja á aquellas 
algaradas de la vieja nobleza, más frecuentes sí, 
pero ni tan duraderas ni tan séingrientas, y  más 
fáciles de vencer, unas veces por la fuerza de las 
armas, las más por la oportuna concesión de un 
maestrazgo 6 una encomienda, de un juro ó un 
señorío.

"Esos son mis poderes,» respondia el gran Cis- 
neros mostrando las culebrinas y  los arcabuces de 
Oran á los grandes señores que le demandaron 
con cuáles poderes gobernaba al reino, muerto Fer
nando V.

Tantos casos de fuerza han afligido á nuestra 
patria que, en verdad, aquella frase arrogante
mente despótica debe parecer al liberal más es
crupuloso desquite justificado, y  único hasta en
tonces, con que la institución règia y  la autoridad

4
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ministerial vengaron los profundos agravios qne 
de esos mismos poderes de la violencia recibieron 
antea y  después que los Keyes Católicos levanta
ran el principio de disciplina social y  de gobierno 
de entre el revuelto fango donde por largos años 
le tuvieron monarcas débiles y  vasallos ingober
nables.



L

CAPITULO V-

P R O C E D I N I I E N T O  DE LA A S T U C I A .

Ganar el gobierno de los Estados por virtud de 
grandes merecimientos y  rectos procederes, es, 
ciertamente, empresa digna de la noble ambi
ción que Dios puso en el alma de su criatura pre
dilecta, hecha para la vida de la inteligencia y de 
la inmortalidad.

El hombre mira siempre á lo más altó, así como 
la llama del fuego tiende al cielo, y  esas aspira
ciones que el materialismo no puede explicar, son 
acaso signo y  revelación elocuente de la existen
cia, del origen y  destino del espíritu humano.

Pero satisfacer las aspiraciones legítimas por 
honrados medios, aunque lícito y  loable, es difí
cil y, sobre difícil, arriesgado.

Difícil, porque los políticos de buena fe son los
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más tardíos en subir; arriesgado, porque son los 
más prontos en caer y  más veces vencidos que ven
cedores: pues no siendo lo ordinario la lealtad, les 
acecha de continuo la artería, y  es cosa averiguada 
que entre dos que luchan la ventaja está departe 
del traidor.

Hay que igualar las armas en la lid; mas como 
el mal sea contagioso y no lo sea el bien, y  como 
la experiencia demuestra que convertir á los astu
tos en leales, aunque fuera lo mejor, es imposible, 
la política ha tenido que convertir á todos en as
tutos para nivelarlos.

Por eso Maquiavelo, doctísimo en todas las per
versiones de la vida práctica, exigia de los perfec
tos políticos la fuerza del león y  la astucia de la 
zorra.

Y  nuestros abuelos, que no eran llovidos del 
cielo , supieron también usar alternativamente 
de la fuerza del león y  de las mañas de la zorra, 
que una y  otra conducen, como por atajo, á las al
turas del poder.

¡Cuánto desengaña y contrista el ánimo el her
videro de intrigas, murmuraciones y  chismes de 
nuestros siglos caballerescos! El traer y  llevár 
cuentos de vecindad, el zurcir voluntades, el sus
citar recelos, el mantener envidias, fué ocupación 
cotidiana de los ricos-hombres y  grandes señores 
que formaban la córte del bravo Sancho, de la no
bilísima María de Molina, del justiciero Alfonso,
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del sañudo Pedro. Más bien parecían mujerzuelas 
que conquistadores, y  mejor sentáran en sus manos 
el buso y  la rueca, que no las lanzas vencedoras en 
Tarifa, en Gibraltary en el Salado.

iQuión dijera del orgulloso prócer D. Alvaro, 
cabeza de la casa de Lara, la primera de Castilla 
en nobleza, poder y  estados, que había de andar 
en tratos de mercader con un Garci-Lorenzo, oscu
ro ciudadano de Falencia, y  servirle y  adularle y 
prometerle para alcanzar, como desvalido preten
diente, por su influencia con la reina Berenguela, 
la regencia de Enrique I'í

íQuién dijera de aquel heróico alférez mayor, 
asombro de moros y  de cristiairos en las Navas de 
Tolosa, que, corredor de amores, había de ocupar
se, para ganar la voluntad del rey, en anticiparle 
deleites sensuales, intentando casarle á los trece 
años da edadl

Miraba D. Alvaro de Lara por la conservación 
de su gobierno tanto, que, viéndolo amenazado si 
Enrique, más que su s.eñor su prisionero en Maque- 
da, comunicaba con su hermana, inventó conspi
raciones contra la vida del rey, falsificó sello 
cartas de doña Berenguela, y  con achaque de ellas 
ahorcó á inocentes mensajeros; doble delito con el 
cual se deshacía de enojosos testigos, y  á la par 
calumniaba á una hermana amorosa y desintere
sada reina.

Pero, tque máslPuéesteiudustrioso político tan
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amante de su rey, que le hizo, por raro portento, 
reinar después de morir.

Ks el caso, que Don Enrique murió temprana
mente.

No contaba el buen D. Alvaro con tal contra
tiempo, ni era hombre que parara mientes en tan 
mínimo obstáculo, iii quien veia asegurado su po
der con tantos afanes y  contra todas las fuerzas 
humanas, podía conformarse con que las divinas 
le quitasen á lo mejor de entre las manos el dócil 
instrumento de sus designios. Pensó, sin duda, que 
para la parte que el rey tenia en la gobernación, 
tanto valía vivo como muerto, y  en aquel mismo 
punto determinó arrancar su presa á la muerte. 
Guardó, pues, cuidadosamente el cuerpo del difun
to, trasladólo en secreto á Tariego, allí lo encubrió, 
y  finjiendo que era vivo, aunque la dolencia le ira- 
pedia comunicarse, y  dando al reino nuevas del 
estado del paciente, despachaba en su nombre los 
negocios. Y  siguiera mucho tiempo Don Enrique sin 
morir, sus restos sin enterrar, y  D. Alvaro gober
nando por él, si el santo Fernando no le hiciera 
entender con el argumento de las armas que solo 
hubo un Cristo y  un Lázaro. *

No parece sino que era la privanza juro heredi
tario, y  la política oficio patrimonial de la familia 
de Lara, materia tan dispuesta para toda suerte de 
aventuras, que desde muy antiguo dió qué hacer á 
los reyes y  qué sentir á Castilla.
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También con Don Sancho IV privaba un D. Juan 
de Lara. Loa que envidiaban su poderío, que eran, 
como siempre, los más, intentarme quitárselo] y  
como no lo consiguieran del rey, quien le amaba 
sobre todos, apelaron al arte de la falsificación, 
que con tanto provecho y maestría enseñára años 
atrás su insigne ascendiente. No pudia, por cierto, 
quejarse D. Juan; heríanle con las nobles armas 
de su linaje.

Hicieron, pues, llegar á sus oidos que el rey 
no se guardaba de decir mal de él, y  á sus manos 
cartas donde le avisaban que tenia pensado y re
suelto matarle (1). Conocían bien los que esta fie- 
don idearon, que D. Juan no era tan amigo del 
poder como de la vida. El carácter impetuoso y  
duro de Don Sancho, y  la memoria, aun fresca, 
del valido D. Lope de Haro, asesinado de órden y 
á presencia del rey, daban por otra parte color de

(1) T  habiendo el Rey gran voluntad de le hacer mu
cho bien, algunos de los privados del Rey a qui^ pesa
ba. cataron ‘
un mandáronle-aue lo die- 

}á  García Martinez, un su. caballero de D. Juan ^uñez.en
n^den S o  el paLbras; este
^ŝ rTptS en^a una dueña á D. Juan Nuñez, y dádselo, y aue 
non lo vea otro ninguno sino él, y non lo tordeis poco ni mu
cho El esoripto decia estas palabras; García Martínez, decid á 
Í f  jí^n Nuñez. oue si él viniese ai á casa del Rey, u f  f e  
fipria muerto y desto non tornades ninguna duda, ca el Rey 
S  tienfmandado y ordenado de lo matar, y  García Mar- 
'^ e z  fuese luego á D. Juan Nuñez, uue se uucria sentar 
á  comer, y leyó el escripto, y desune 1*̂ , ^̂ azon aue ai 
decia. poruue era home muy sospechoso, tóvolo P°mne era 
verdad, y subió en una muía y fuese para San Andrés del

Arroyo. (Crónica de Don Sancho I V ,c a f .  1.)

I

■i¿
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verdad al aviso; y así el baeu D. Juan, temeroso y  
azorado, tomó una cabalgadura, y  abandonó sigilo
samente córte y  gobierno con sus amigos más fie
les, y  con tanta priesa, que no comieron la aban
tar que tenia/n adobada este d ía , como reza la 
crónica.

Autores de esta traza fueron el reverendo obis
po de Astorga, y  los caballeros Alonso Godinez, 
Ruy Gómez, y  Estéban Perez Florian.

Como sus enemigos vieran el buen resultado de 
estos falsos avisas, intentaron repetirlos en otra 
ocasión; fué esta una noche en que Lara se diver
tía jugando á los dados con un judío. Un criado 
suyo, Ñuño Churuchao, entró de improviso en la 
estancia, y  avisóle que el rey habia ordenado ma
tarle, y  tenia armas ocultas dentro de palacio. 
Crédulo y  asustadizo como siempre, á pesar de la 
burla pasada, intentó huir, y  lo hiciera si no en
contrara ya cerradas las puertas de la ciudad de 
Toledo, donde esto aconteció.

Y  tan común se hizo por entonces esta produc
tiva industria, que cierto dia un hidalgo de Ube- 
da, Fernán Perez, presentó al rey cartas inter
ceptadas á algunos palaciegos, en las cuales mante
nían secreta inteligencia con el pretendiente al 
trono, D. Alfonso de la Cerda. Mal lo pasaran 
los acusados si su buena fortuna no hiciera que 
que un cómplice de Fernán Perez, enojado por que 
no le daba parte en las ganancias del oficio, de
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clarara al rey quo las tales cartas eran falsas. 
Preso el industrial, y  hallados sobre su persona los 
sellos contrahechos que las autorizaban, la horca 
premió su habilidad y  su ingénio.

Esta política chismosa anduvo en boga por mu
chos años. Fernando IV la heredó de su padre como 
si fuera pensión de la corona, y  sus cortesanos he
redaron de los cortesanos de Don Sancho aquellas 
mañas trasmitidas de generación en generación co
mo amuleto seguro para afianzar el valimiento.

El infante D. Enrique, tio de aquel rey, se hizo 
nombrar regente por las Córtes de Valladolid, cor
riendo entre el pueblo y  los procuradores la falsa 
voz de que la reina tutora los convocaba para im 
poner un tributo de ciertos maravedís por cada 
nacimiento. La idea do este impuesto sobre la 
procreación de la especie habla de ser necesaria
mente impopular, y  así fué que Valladolid se negó 
ó dar entradaólos reyes, y  el infante quedó nom
brado regente, aunque aquella gran reina se mos
tró siempre amiga y  aliada fidelísima del pueblo.

Por entonces otra vez un Lara desciende de la al
tura de sus blasones para intrigar con Gonzalo 
Gómez de Caldelas, de nacimiento humilde, de ofi • 
c ío  tajador de viandas en la mesa de palacio (1).

(1) ....D. Enriaiie é  D. Juan Nuñez tornaron al acuerdo 
orre avian antes ávido en como partiesen al Roy de la Reyna 
sumadre. E  D. Juan Nuílez amava á un cavallero cjue clesian 
Goncalo Gómez de Caldelas, que la Reyna oyieracnado, e que 
lo ñbicra faser ea vallero, é que lo casara en la su casa con una 
donsella. é  le diera el oñcio que tajase ante el Rey; e porque
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■ Querian mal los cortesanos á Doña María de Mo
lina; porque su elevada inteligencia no consentía
que influencias ilegítimas gobernaran la voluntad
de su hijo, con daño del reino y  mengua de la au
toridad real. Así es que codas las maquinaciones 
de la política se enderezaban á separar al rey de 
D. Juan Nuñez resceló auel Rey non
íIpI noder de la Reyna su madre, a si tufcsc d^soubierto que 
arria á la Reyna contra si, fabló con aquel (jonS^alo.ijomez 
é díxole todo^ellecno como lo U-ayan, c que-enei quisiere sei 
c o S o s  é dLk  estefccno al Rey que sena el más privadoúuel Rey oviese,é que ieayudanaporque lueserico-ome e bien
andante èq u e  guisase como tirasen a l Rey luera de burgos 
por alguna manera; é el cavaüei'O esU va bien de amor con el 
Rev é porque sabia que amava mucüO la  caza íablo cou U  c
díiole- Señor porqueperdedes eltiem poestandoaqiuenbur-
SfbicV  S S  K  bm tuviesedes, que fuesedes á caza al
gunos dias é folgariedes é seriedes muy vicioso « bien audan-
te é cazai-iedes quanto qaisiesedes. R el Rey plógole mueno
desta razón, é díxole que como lo fanal e elqueélguisariaoomoD. Ju anR uñ eztaese con d  à c a za .e a l

Rey Vorkadú^kó’ende éíabíó con GÍî iÍÓ
Gómez de Caideks, el cual le dixo; Vos sodcs señor de toda 
Castilla é de Leon, é sodes ya grande é de edad, e si siempre 
avedes áaudar en pos do vuestra madre, nunca valdrtdes 
uldSo^T O S preciarán ios ornes, niu vos teman que spdes 
tiara en estelugar donde vos lia Dios puesto, é andai'edessiem- 
?r?e?m o an éete fasta aquí, muy » 9 ^ 6  e muy menguado: é 
si vosüuisieredes, pues que sodespartido déla Reyna vuestra 
madre^tomid á í) Juan Nuñez que es aquí con vasco e yd 
vos para tierra de ¿eoneavcnid aele alinlairte D. Ju a n .... .  
é tomad en vos el poderío do todos vuestros reynos e seredes 
Rey é señor como devedes, é neo e bien andante, e mandée- 
des é vedaredes é avredes quanto quisicredes: e el como orne 
que era de peiiueña edad que entonces entiava en edad de 
diez é siete años.............................................................................
É' éiiós {D. Juan Nuñez y el infante D. Juan) dieron al Rey 
que anduviese por tierra de Leon cazando e folg^do dpuna- 
van por gua/iías maneraa podiaa de le faser a su vo
luntad. I  de allí adelante yvan buscando mal a la Rema con 
el Hey sufijo muy feamente, ó della mucho mal, e
asacábanle muchas enemiiias é falsedades para imponerlo

4
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la reina, pues de este modo la ambición eucontra- 
ria llano el camino.

Vencido por los halagos y  promesas de Lara el 
tal criado, muy querido de Don Fernando, halló 
manera de persuadirle á que dejase la córte con 
pretexto de la caza, á cuyo ejercicio mostraba gran
de afición. Libre del cariñoso consejo maternal, 
abandonado al suyo, flaco como de niño, el rey 
cayó en manos del partido de los Laras, que fasci
naban y diver¿ian su íinlmo con deleites, si no siem
pre lícitos, siempre agradecidos por la mocedad.

No es, sin embargo, perfecta la habilidad de los 
políticos si se limita á echar los cimientos del po
der presente; la previsión debe además afianzarle 
para lo porvenir. Y  como de una intriga nace otra 
i'Vriga, y  una maldad trae encadenada como pa
ra su defensa otra maldad, despeñados los de Lara 
por esta fatal pendiente, no vacilaron en calum
niar á la reina ante el rey (i). La magnánima 
Doña Marinera para ellos una princesa rebelde y 
conspiradora contra el trono. Doña Idaría favorecía
contra ella lo mascruamente uue eJos podían, B  fisieronle 
creer une nanea i,e tuviera con el en la guerra bien ni verda
deramente, é uuesi alguna cosayfasiera. que por losujo de
simesmalo fimera, mas que non por lo suyo 
¿ t a  manera é por oims muchas fue el. Key Don Peinando 
mucho contraía Ueyna su m.adre. Ji avia V ®^v41ero que 
desian Lorencio 1  aUez de Lina, é este cavallero decu al Ke> 
muchas falsedades ¿ mentiras,.tomando el Key muy grand 
plaser con él por esto que le desia.

(Crónica de Don Fernando IV , cap. 7.)
m  E el infante D. Juan é D. Juan Nuñez porque enten- 
- pagaban dellos los de la tierra diseron al Key:dian que non se
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al pretendiente la Cerda para casarle con su hija 
Isabel, A quien intentaba coronar: Doña María 
entregaba A la infanta como prenda de su pre-
Señor, sabed aue la Reyna vuestra madre vos pone ra alboro
zo todos los csEcojos que aquí ayuntastes {en las Cortes de 
Medina) é cierto sed que non podría ella catar ninguna car
rera para faservos perder el reyno tal como está, e asi pode- 
des entender lo que vos desimos, que más quena ella los rey- 
nos de Castilla é de Leon para Don Alfonso, quese llama Rey 
de Castilla, fijo del infanteD. Fernando, é que casase con la 
infanta doña Isabel, vuestra hermana, que non para vos. h  el 
Rey con estas razones esta va en su corazón einpuesto contra 
la Reyna mucho. E  desque ellos lo ovieron empuesto contra 
ella, buscaban mal con el Rey á todos quantos venían á ver á 
la Reyna é en tra van en su posada. E quando los de los conce
jos vieron esto toviéronlo por mal................................................

''Equíindoeí infanti Í>. Juan Ñuñez vieron que
non podían meter en saña á la Reyna por esta manera, 
consejaron al Rey c dixéronle que avia menester que pues la 
Reyna su madre á esto avia llegado con él..que guii^se de 
como fuese seguro <tue non le viniese mal ninguno della, e 
que la infanta d'iña Isabel, su hermana, que gela tomase é  la 
diese á la Reyna doña Constonza, su liiiijer, que anduviese 
con ella en la su oasa. E  discronleque fuese a la Reyna é que 
le demándaselas sortijas que fueron del Rey su paclre, e que 
fallaría que Jas non tenia la Reyna, ó <iue las avie dado a 
otrie, é  aqnexáronla é  dixéronle que lo fuese probar é si lo 
asy fallasen como ellos desian,/iue fisiese todo lo que ellos le 
consejavan en la Reyna é en la infanta; e él otorgolo luego ^ i,  
é fué luego á la posada de la Reyna é demandóle las sortijas 
que fueron del Roy su padre: 6 la Reyna non sabiendo la 
intención con que él y va, mandó llamar una su camarera que 
desian Mari Sánchez, é mandóle que truxese luego aquellas 
sortijas que fueron del Rey su padre, ó otrosi las que eran 
dclaReynamesma, éolla mandó gelas dar todas. E  quando el 
Rey las vido inudóseleel corazón del entendimiento que traya, 
é fué entendiendo que era mal consejo el que le dieran de lo 
que fisiese contra la Reyna su madre ó la infanta. E desque 
ellos vieron que por estás maneras nonpudieron al Rey meter 
que fisiese*desaguisado contra la Reyna su madre, cataron 
otra carrera é  di-veron al Rey que enlos años pasados en cada 
uno fiu'tara la Reyna al Rey quatrq cuentos, c que asi gelo 
inostrarian por cuenta, é que le consejavan que le demandase 
la cuenta....

{Crónica de Don Fernando i r ,  cap. 8.")
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dilecciou las alliajas familiares y lo s  anillos nup 
•ciales del rey Don Sancho: Doña María grangeaba 
con los bienes del Estado y  empobrecía el patrimo
nio real: Doña María debía rendir en el banquillo 
de los reos cuentas de su regencia y su adminis
tración. Con tamaña audacia y  perversa intención 
hablaban á Fernando, y  el pobre niño lo escacha
ba y, lo que es peor, lo aplaudía, y  ejecutaba las 
probanzas que le proponían los maldicientes.

La reina salió ilesa de estas durísimas prue
bas: solamente padeció en ellas su corazón de ma
dre, que tan heróicos sacrificios hiciera para soste
ner la vacilante corona de Fernando: solamen
te padeció la moral de la familia, que vió al rey 
ingrato y  olvidadizo con aquella á quien debía 
vida y  trono. De esta suertela ambición desapode
rada, cuando trata de su provecho, relaja los lazos 
más santos y escarnece los sentimientos más puros.

Eeunidos en los tiempos de Don Juan II el as
tuto D . Alvaro de Luna, el disimulado mar
qués de Villena, y  los activos infantes de Aragón, 
todos ambiciosos y  batallando todos por el po
der, no es de maravillar aquel largo tejido de in
trigas que, trabajando hoy en pro, mañana en con
tra del gran condestable, repartían por i guai su vi
da entre las arnarguras del destierro y  el explen- 
dor del poder soberano, hasta llevarle al cadalso 
de Valladolid. A  un manejo respondía otro mane
jo, á una traza otra traza.
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Conjurados sus enemigos pidieron su separación; 
queríale Don Juan demasiado para otorgarla; pero 
todo estaba preparado para esta eventualidad, y  
rogaron al rey que, al ménos, se aconsejase de un 
Francisco de Soria, fraile al parecer grave, pruden
te, docto y  por tal bien quisto del monarca. Esta
ba el buen franciscano en el secreto y  aconsejóle 
que remi ti era el caso al fallo arbitral de cuatro jue
ces y  del 'prior de San Benito. Prior y  jueces sabían 
de antemano lo quehabiandebacer en la sentencia, 
así como el'fraile supo que babia de aconsejarla, 
y  decidieron que D. Alvaro saliera desterrado de 
la córte. Fuese á su villa de Ayllon y  el partido de 
Don Enrique de Aragón campó por sus respetos en 
palacio y en Castilla.

Vengóse el famoso privado más adelante de esta 
y  de otras intrigas, desde Escalona, donde cumplia 
entonces su tercer destierro.

Entendióse con D. Lope de Barrientes, insigne 
obispo de Avila y  diligentísimo político que, ya 
amigo, ya enemigo, así sabia darse trazas para sa
carle de la proscripción como para sacarle al pa
tíbulo.

Estaba el rey en Tordesillas, donde su profáo 
hijo y  los infantes de Aragón le tenian como en 
cárcel disimulada: Kodrigo de Mendoza, su ma
yordomo, celaba sus movimientos y  palabras para 
que no comunicara sino con los partidarios del 
gobierno; cautela elemental de todo ministro pre-
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cavido. Supo el mañoso prelado convencer al 
príncipe rebelde, cuyo maestro fuera, de cuán 
dañoso pudiera serle, andando el tiempo, el mal 
ejemplo y  costumbre de secuestrar reyes. Gana
do el príncipe y  Villena. lo demás era fácil. Don 
Xiope tuvo ocasión de hablar á hurtadillas, poco 
y  pronto, conelsoberano; allí quedó concertada la 
fuga de éste, que salió en son de cazade la córte, y  d i
rigióse á donde ya le aguardaban su hijo, el obispo, 
y  con ellos el desterrado favorito. Dar libertad al 
ánimo de Don Enrique y  dar el gobierno á D. Alva
ro de Luna, fué una sola cosa. Tal era el propósito 
delsagaznegociadorque conocí a los afectos del rey.

La intriga valió el poder al partido de Luna, y  
á Barrientes la silla de Cuenca, quedeseaba, como 
pago de sus buenos servicios.

El reinado del rey impotente parece, más que 
otro nuevo, resurrección del de Don Juan II. iY  
cómo no, si el mismo marqués de Villena, zurcidor 
de los enredos anteriores, es el espíritu que anima 
y el privado que gobierna al desdichado Enri
que IV?

Era D. Juan Pacheco modelo acabado del arte 
político. Ingrato con D. Alvaro de Luna, cuyo 
page y  protegido fué; ingi ato con el rey, que le 
entregó su confianza; ingrato con todos los que le 
favorecieron cuando no necesitaba de ellos, velase
le andar, ora en un partido, ya en otro, á veces en 
varios; combatiendo hoy á quien ayer servia, ó
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sirviendo á la par y  combatiendo á la vez á unos 
y á otros; engañando siempre A todos.

De ingenio perspicaz y  travieso, de palabra elo
cuente, de condición flexible, afable en el trato y 
torcido en la intención, fuera amigo útilísimo y 
enemigo temible, silo inconstante de sus procede
res y  lo interesado de sus miras no le biciei*a, por 
el contrario, amigo temible, porque era fácil per
derlo en las ocasiones apuradas, y  enemigo útil 
porque era fácil ganarlo en los casos decisivos. Era, 
en suma, uno de esos hombres fundidos para res
pirar con todos los aires, abandonar todos los in
fortunios y  aparecer en todas las prosperidades: 
hombres que viven vendidos al azar de la suerte, 
que si caen en desgracia son menospreciados de 
todos, porque dejan á todos ofendidos; si caen en 
gracia son de todos solicitados, porque á todos de
jan contentos.

N i se quedaba nunca sin valedores, ni sufria 
privanza en frente de la suya. Así, cuando el amor 
de doña Guiomar de Castro separó al rey y  á la 
reina y  á la córte en dos bandos, Villena se puso 
de parte de la reina contra la manceba y  el rey; 
pero cuando el amor de D. Beltran de la Cueva le 
anunció un rival que amenazaba su privanza, se 
puso de parte del rey conti-a el amante y  la reina.
. íQuión sino un político de tales prendas pudiera 
fraguar una conspiración contra su señor, para 
darse, deshaciéndola después, aire de ministro há
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bil, magnate influyente y  favorito necesario? Pues 
así procedió Pacheco en la liga de Tudela.

En otra ocasión las puertas del alcázar de Ma
drid rodaron con estruendo: en la oscuridad de la 
noche gentes armadas asaltaron las habitaciones 
regias; eran los condes de Benavente, de Plasencia, 
de Paredes, de Alba y  el hijo del almirante con sus 
parciales, que, capitaneados por Pacheco, iban á 
apoderarse del rey y de D. Beltran de la Cueva. 
Pacheco les hace detenerse en los primeros aposen
tos, entra solo en la cámara real, y  fingiendo cóle
ra por aquel desacato, pide al asustado rey duro 
castigo para los insolentes tumultuarios. Y  salió 
de palacio blasonando de leal.

Si estorbaba á sus designios la reina, la deshon
raba, haciendo firmar al imbécil marido declara
ciones públicas de las deshonestidades de su esposa.

Si le estorbaban los príncipes Fernando é Isabel 
y  su honrado mayordomo Cabrera, atribuía al ve
neno de estos las dolencias de Don Enrique, para 
que la sospecha le apartase de sus prudentes con
sejos.

Si le estorba el arzobispo de Sevilla, Fonseca, 
incita al rey á prenderle como á su mayor ene- 
inigo, y  al propio tiempo avisa indirectamente al 
buen prelado que salve su persona del peligro de la 
prisión. Por estas artes, entibiando afectos, alejan
do servidores, aislando al monarca, mantenía su 
poder á la negra sombra de los recelos extraños.
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Pero á las intrigas del gran maestre santiagués- 
oponiau otras intrigas sus adversarios.

Secretamente concertó sus bodas la princesa 
Isabel: bajo el disfraz de un criado, para evitar 
asechanzas de Villena, hubo de venir á Castilla el 
infante Fernando, y  como á hurtadillas y  fuera 
de la córte, bien que con grande aparato, hubo de 
caer sobre la heredera de Castilla y  el heredero 
de Aragón aquella bendición nupcial que fundió 
en una dos voluntades y en uno todos los reinos 
de España.

Secretamente y  con prestado ropaje de aldeana, 
hubo de negociar doña Beatriz de Bobadilla la re
conciliación del rey con su hermana, y  secreta
mente, y  á espaldas de Pacheco, hubieron de abra
zarse en Segovia. Tal era la maléfica influencia, tan 
temidas las redes, tantas las cautelas que usaba el 
privado para sostenerse, que ni los afectos del co
razón, ni los lazos fraternales, ni la libertad y el 
poder de los príncipes podían manifestarse sino 
entre las tinieblas de la intriga, como si fueran 
afectos reprobados, tratos ilícitos ó conspiracio
nes pavorosas.

A  estos míseros reinados, que más bien parecen 
farsa d§ juglares y  comediantes, suceden dias más* 
sosegados y  felices, en los cuales todo se levanta 
á mayores alturas: glorias nacionales, costumbres 
privadas y  públicas, dignidad en la política y en 
loa políticos. Ni la santa austeridad de Isabel I, i
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ni la noble rigidez del cardenal franciscano su
frían enredos alrededor del poder.

Pero pasados aquellos tiempos extraordina
rios, la suspicacia de Fernando V  y la mala políti
ca de Felipe I dan nueva vida á las malas artes 
cortesanas. D. Juan Manuel, primer ministro del 
archiduque-rey, le enemista con el regente su 
suegro, le trae á España, perturba el reino y  hace 
renacer los antiguos manejos y  parcialidades.

La intriga amarga los triunfos de Gonzalo de 
Córdoba, y  los envidiosos de las glorias de Ceriñola 
y  del Garillano traman cómo arrebatarle la direc
ción de las empresas militares, ya que no el go
bierno, porque aquel Gran Capitán, aunque sí su
po ganar muchas campañas y  conquistar muchos 
reinos con su espada, nunca se metió á gobernar
los con su consejo, entendiendo, con buen acuer
do, que el deber y  el puesto del soldado están en 
los campos de batalla, no en los gabinetes de la 
política.

De esta suerte, y  por tales procedimientos, go
bernaban los hombres de Estado de la Edad Me
dia en los reinados de la vieja dinastía de Casti
lla. Véase ahora cómo gobernaban bajo las dinas
tías de Austria y Francia.



P y í>\

• '

ÎT®-î :W



CAPÍTULO VI.

S I GUE  EL P R O C E D I M I E N T O  DE Lf l  A S T U C I A .

Entre las intrigan de los hombres públicos que 
gobernaron durante la antigua monarquía caste
llana, y  las intrigas de los que gobernaron desde 
el advenimiento de la casa de Austria, hay las 
mismas diferencias que entre ambos períodos his
tóricos; porque ninguna manifestación social, y  
ménos política, escapa á la influencia avasalladora 
de los tiempos.

Es el primer período de guerra constante y  de 
rudeza semi-bárbara. Más guerreros que políticos 
los hombres de entonces, el arte de la intriga lleva 
cierto sello de militar rudeza y  primitiva candi
dez; así se ve cómo sus artificios ya se encaminan 
á hacer ó deshacer ligas armadas, y  traer ó sus
traer á ellas á determinados personajes, ya se en
derezan á extraviar la opinion pública, como los 
manejos del infante D. Enrique en las Córtes de
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Valladolid, ya pecan de inocentes, por fáciles de 
desbaratar, como el caso de las sortijas de doña 
María de Molina, y  como las cartas y  avisos falsos 
dirigidos á D. Juan de Lara.

Otro carácter muy señalado distingue las intri
gas de aquella época, y  es que, por regla general, 
no se desarrollan alrededor del trono ni recaen 
sobre los reyes ; porque la autoridad real, coartada 
por otros poderes más robustos, no era tenida en 
mucha cuenta para los cálculos políticos: desarró- 
llanse entre los grandes señores, que después im
ponían sus combinaciones á la corona.

El segundo período se aparta grandemente del 
primero. TSTo es militar porque, fuera de los reina
dos de Cárlos I y  Felipe II, el espíritu guerrero 
habia deeáido lastimosamente, ni es aristocrático 
porque la aristocracia estaba ya vencida como po
der del Estado-, ni es democrático, porque el ele
mento popular y  sus fueros y  libertades habían
sido menospreciados, co m o  instrumento inútil, des
de que no fueron necesarios paradomeñar á la aris
tocracia. Es un período puramente absolutista y 
palaciego. A las Córtes del reino habia sustituido 
el Consejo de Su Magestad: á los grandes maestres 
y  condestables, álos almirantes y  adelantados, ofi
cios militares á la par que políticos, habia,n sus
tituido los primeros ministros y  los secretarios del 
despacho del rey: en todo aparecía la autoridad y 
la persona del monarca.
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Y  entonces el arte politico se convierte eu arte 
palaciego, porque las cosas del gobierno no salen 
del estrecho recinto del alcázar, y  las intrigas, 
moviéndose únicamente alrededor del trono, re
caen siempre sobre un punto y tienen una sola cla
ve, el rey.

Es, por otra parte, este período de mayor cultu
ra, así en las relaciones sociales como en la cien
cia que comenzó á ser conocida, como en las letras 
y  artes que alcanzaron las más brillantes alturas 
que han tenido en nuestra historia, y  la intriga 
llega también á su época de progreso, de refina
miento y  de malicia, porque la mayor cultura, apli
cada á la astucia, da por resultado la mayor perver
sidad.

Pero, aparte estas diferencias progresivas de for
ma, el fondo os el mismo; y  ora se ejercite entre el 
estruendo de las luchas aristocráticas y  el bullicio 
de un imperfecto sistema parlamentario, ora en el 
silencio del gabinete règio y  en el secreto de las 
camarillas cortesanas, así en la Edad Media como 
en la moderna, como en todas las edades, la astu
cia es el arma favori ta de los políticos y  el enemigo 
más temible de los poderes.

¿Cómo, si no es por tales procedimientos, cayó 
de su privanza el omnipotente duque de Lerma?

Conocía bien el inteligente Felipe II las pren
das de su heredero cuando, ya cercano á la muer
te, pronosticó que le habian de gobernar sus mi-
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nÌ3bro3 y corfeesanos. Efectivamente, Felipe III fué 
rey de uu. dia: apenas recibió la cox*ona, carga har
to pesada para sn cabeza, abdicóla en un favori
to. Llamábase entonces marqués de Dénia; llamó
se después duque de Lerma, por gracia de su fa
vorecedor, que lo fuó pava él con tal extremo, que 
hasta mandó por real cédula á los consejos, tribu
nales y autoridades, que obedeciesen las órdenes 
del ministro como ai procedieran y  llevaran la 
firma de su propia persona.

Pero si Felipe II tuvo un hijo indigno de la 
grandeza de su padre y  de su abuelo, el duque de 
Lerma tuvo un hijo ingrato, como Luzbel, para su 
criador.

Silos apetitos de la materia acaban en la fosa, 
las grandes ambiciones, apetitos del espíritu, mi
ran más allá del sepulcro. No satisfecho Lerma 
con aquel poder que, con ser tan extenso, habia 
de encerrarse en la estrechez de la tumba, quiso 
crear, á imitación de la dinastía règia, una dinas
tía de privados en su linaje. Oon este fin introdu
jo en palacio y  en el gobierno á su hijo el duque 
de Uceda, quien en ausencias de su padre presidia 
los consejos y  despachaba los negocios de Estado. - 
No consideraba, ni tampoco podia considerar, que 
de esta suerte alimentaba .el mónstruo que habia 
de devorarle.

El de Uceda, no bien sintió fuerza propia en 
aquellas alas que su padre le diera, ambicionó su

l l . l
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bir á mayores alturas, y  comenzó á trabajar con
tra su misma sangre. Auxiliábanle en esta empre
sa el conde de Olivares, gentil-hombre á la sazón 
del príncipe de Asbúrias, y  el reverendo fray Luis 
de Aliaga, confesor de S. M., ambos hechuras de 
Lerma.

Dueño Uceda de la confianza del monarca, con 
quien ya podía más que el verdadero ministro, 
dueño el confesor Aliaga de la meticulosa con
ciencia de aquel devotísimo católico que comulga
ba una vez cada semana, y  dueño Olivares de la 
voluntad del príncipe, bien pronto principe, gen
til-hombre, confesor y pretendiente, haciendo de 
la privanza ya caso de honra, ya de conciencia, 
ya de dignidad, ya de provecho público, consi
guieron desacreditar al favorito, para lo cual te
nían que hacer poca cosa, en verdad, porque la 
Opinión de todo el reino clamaba justamente con
tra U 'S desaciertos y  corrupciones de su gobierno.

Minado por estas intrigas, dió en tierra el po
derío del gran ministro-cardenal, y  cierto dia re
cibió licencia del rey, sin solicitarla, para descan
sar en sus señoríos.

Por estos medios pasó el gobierno del duque de 
Lerma al de Uceda, que lo gozó solo tres años, al 
cabo de los cuales, muerto el rey, su antiguo cóm
plice de intrigas. Olivares, dirigiéndolas ahora 
contra él, le hizo purgar su traidora ingratitud en 
largo destierro y estrechas prisiones.
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¿Cómo cayó aquel D. Rodrigo Calderón, tan or
gulloso en la prosperidad como en la horca?

Pobre hidalgo de Castilla, hijo de las aventuras 
galantes de un oscuro capitán de los tercios de 
Flandes, de ingenio sagaz, de corazón osado, se
cretario de cámara, comendador de Santiago, con
de de la Oliva y marqués de Siete-Iglesias, favori
to de Lerma', como Lerma lo era de Felipe III, y 
tan influyente y  poderoso que á las veces oscurecía 
á su mismo protector, fué D. Rodrigo uno de esos 
séres extraordinarios, burla cruel de la fortuna, 
que se goza en encumbrarlos desde la nada á los 
más altos destinos, para despeñarlos luego en las 
más bajas miserias.

Agente íntimo de las inmorales negociaciones y 
rapiñas del privado, era el primero en utilizarlas; 
pero también fué el primero en recibir los gol
pes de la opinión y  de las intrigas, cuando los 
cortesanos no osaban todavía asestarlos contra 
Lerma.

Verdad es que Calderón, sobre sus graves deli
tos administrativos, habia cometido uno común, 
el asesinato de un plebeyo. Fueran estos crímenes 
bastantes paia perder á un hombre desvaiidó: no 
suelen bastar, sin embargo, tratándose délos valio
sos, y  no bastaran seguramente en aquella ocasión 
si los intereses políticos no tomaran esta vez por 
su cuenta el desagravio de la justicia contra la 
delincuencia: corta revancha de las muchas veces
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que han tomado el desagravio del crimen contra la

^^Uc^ed¡ y  Olivares, á quienes estorbaba D. Ro
drigo, el dominico Aliaga, el jesuíta Florencia, 
fray Juan de Santa María, del hábito de San Fran
cisco, y  la madre Mariana de San José, priora de 
la Encarnación, llevaron el hilo de esta intriga, 
mitad palaciega, mitad mística, explotando ma
ñosamente los escrúpulos de conciencia de una 
reina fanática. Los palaciegos trabajaban al con
fesor, á los frailes y  á la monja; la monja, los frai
les y  el confesor á la reina; la reina al rey, y  mez
clando algo de la política terrenal entre oración y  
oración en la misa, entre pecado y pecado en el 
confesonario, y  entre caricia y  caricia en la cá
mara conyugal, enviaron piadosamente al mar
qués de Siete Iglesias á la justicia, de la justicia á 
la cárcel, y  de la cárcel á la  horca. Acaso la mere
cía, pero acaso no la encontrara á no habérsela 
buscado las pasiones-de partido.

íY  cómo cayó á su vez el principal autor de es
tos desastres? ,

.i A esta hora todo es mio,i. había dicho con or
gulloso placer el conde de Olivares al duque de 
Uceda, cuando, en la agonía de Felipe III, ambos 
rivales contaban con ansiedad igual aquellos ins
tantes supremos, el uno por los pocos que restaban 
áuna privanza que se iba con la vida del rey, el 
otro por lo mucho que tardaba el poder que venia

A
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con la muerbe del soberano: que asilas ambiciones 
crueles fundan opuestos cálculos sobre la desgra
cia agena.

Con razón hacia el conde impío alarde de su 
imperio sobre la voluntad del príncipe heredero, 
pues no bien éste trocó su título por el de rey, 
poder, fortuna, reino, y  monarca, todo fué de 
D. Gaspar de Guzman, tercer conde, y  después 
primer conde-duque de Olivares. Lisonjeando de
bilidades de la humana naturaleza, estimulan
do la nativa inclinación al poco trabajo y al mu
cho deleite, en lo cual fué destrísimo maestro 
aquel modelo de cortesanos, se habia apoderado 
del ánimo de su señor, con tal arte y  tal extremo, 
que biea pudo parecer en aquellos tiempos supers
ticiosos que le tenia hechizado con bebedizos, 
como á Don Juan II D. Alvaro de Luna.

El afan de mandar contra los aires adveraos de 
la fortuna, ceguedad común á la mayor parte de 
los ministros, y la confianza, sorda á toda lección, 
que Felipe IV  puso en los consejos del conde-du
que, ceguedad también frecuente en los poderes 
supremos, trajeron el reino á condición tan míse
ra y  meuguada, que su ruina no parecía tener sino 
un remedio, la ruina prèvia del funesto valido. 
Pero es cosa tan cierta como triste que la opinion 
y  las conveniencias públicas no suelen abrirse 
paso sin la ayuda de otros agentes, si ménos legí
timos, más eficaces; y  tal vez la privanza del con-

i
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de duque durara tanto como su vida, si los artifi
cios de la política no se hubieran puesto esta vez 
al servicio de la opinión y  del bien del país, como, 
en los dias de D. Rodrigo Calderón, para que todo 
pareciese con mayor propiedad expiación de las 
pasadas culpas do Olivares.

Las intrigas labraron en el ánimo de Felipe IV 
más que las desventuras de la monarquía, y  con
siguieron brevemente lo que no consiguieron en 
muchos años ni los reveses de los Países Bajos, ni 
los desastres de Italia, ni la pérdida de Portugal 
ni la larga rebelión de Cataluña.

El sagaz entendimiento de Olivares habia con
tribuido no poco á sostener su privanza. Además de 
las expléndidas fiestas con que divertía continua
mente al rey á fin de hacerle olvidar las miserias po • 
líticas del gobierno mirando las grandezas del in
genio en el teatro, ponía enjuego recursos de ori
ginal travesura. Tal era, por ejemplo, el de llevar 
á prevención, siempre que se presentaba á S. i l . ,  
ima carga de cartapacios y  papeles que llenaban 
sus manos, sus faltriqueras, su pecho y hasta su 
sombrero, y  encarecer de propósito los muchos cui
dados que su ministerio le traia, con lo cual aquel 
indolente monarca no solo tomaba mayor aborre
cimiento al trabajo,, asustado de la inmensa mole 
y  barabúnda de los negocios, sino daba á Dios 
gracias por haberle deparado tan fiel servidor que 
así le descargaba del enorme peso del Estado.

/
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Pero declarada la gaerrapalaciegaj sus industrias 
llegaron á ser inútiles: y  ni el, perseguir sañuda
mente á los que murmuraban de él, como el mor
daz Qaevedo, ni el alejar de la córte á los infantes, 
ni el ocultar al pueblo las derrotas, ni el ordenar 
á, los párrocos que predicasen en su favor, recomen
dándole á la devoción de los fieles, como si fuera 
el santo del dia, ni el colocar á su esposa al lado de 
la reina, con cargo simulado de camarera y  oficio 
verdadero de espía, ni todos los recursos extremos 
del arte político, fueron parte á esconder males tan 
notorios, ni á conjurar la tempestad que rompia so
bre su cabeza.

El partido enemigo no se daba punto de reposo 
en .esta guerra tanto más temible cuánto que era 
guerra de damas. Capitaneaba Isabel de Borbon, 
la reina amada del infeliz Villamediana. Margarita 
de Saboya, antigua vireina en cuyas manos se per
dió Portugal, y  doña Ana de Guevara, ama de le
che del rey, ayudaban mucho, y  no poco el presi
dente conde de Castrillo, el embajador de Viena 
y  el arzobispo de Granada, fray Garceran Álvafiel, 
con buen número de grandes y palaciegos.

Y  ya un memorial anónimo deslizado en el cuarto- 
delrey le denunciaba el mal gobierno del valido: ora 
la reina en los dulces momentos de espansion conyu
gal, explotando el amor paterno del monarca pre
sentábale á su heredero, y  "aquí teneis, le decia, á 
vuestro hijo; si la monarquía sigue gobernada por
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el mal ministro que la está perdiendo, pronto le 
vereia reducido á la condición de caballero particu
lar: i> ora la duquesa Margarita, escapada de Ocaña 
burlando la vigilancia ministerial, informaba al 
rey de cómo perdió á Portugal por no haberle au
xiliado á tiempo el conde-duque: ya el ama de le
che doña Ana, expulsada de palacio por la camarera 
mayor, esperaba al rey en el pasillo que conduela 
á la cámara de la reina y  allí asaltábale, á manera 
de ratero, desatándose en quejas que abonaba su 
amor casi maternal.

Otra vez, como quiera que el buen Felipe IV, 
vigilado siempre de cerca, no pudiese hablar á so
las sino con personas de la confianza de su minis
tro, sucedió que seis hombres enmascarados sor
prendieron de noche al corregidor de Segovia. Los 
que paree’an facinerosos eran agentes políticos, 
que obligaron con amenazas al asustado coiTegidor 
á entregar al rey en propia mano un pliego sellado 
que le dieron. Fuéle fácil cumplir su comisión, 
porque siendo hombre de autoridad y de la con
fianza del privado, tenia entrada en la cámara real, 
y  cumplióla puntualmente, más por miedo á los 
que le aguardaban, que por voluntad de servirles. 
Lo que el papel decia lo supo solamente el rey: 
ios cortesanos no supieron sino que éste se mostró 
desde entonces más frió y  reservado con su vali
do. Traza fué esta que dió gran enojo á Olivares, y  
no pequeño gusto á sus enemigos.
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No podía resistir la privanza A esta combina
ción de artificios que conspiraban contra ella, y 
el rey un dia que salió de caza dejó escrito un pa
pel para Olivares, mandándole desembarazar á pa
lacio, donde vivía, y  partir de la córte, como lo 
ejecutó, retirándose primero á Loeches, después 
á Toro.

Tal fué la no imaginada disposición de la caí
da del conde-duque, como la intitulaba uningónio 
que de ella escribió por aquellos dias (1 ).

¿Cómo cayó el duque de Medinacelil tCómo el 
conde de Oropesal La continua mudanza de mi
nistros es achaque de todo poder fiaco y vacilante. 
Enferma de incurable consunción España, herida 
de muerte la dinastía austríaca, era ocioso que 
Cárlos II cambiase su gobierno con frecuencia 
desusada hasta entonces, La cosa pública iba de 
mal á peor, con cada privado y  cada ministerio. Lo 
que el alemaii Nithard descompuso no lo pudo 
componer el rondeño Valenzuela. Si D. Juan de 
Austria administraba torpemente, no administra
ba mejor el duque de Medinaceli. N i el conde de

(1)_ Supónese fundadamente que el autor de esta relación 
anónima, esenta en forma epistoiár, fué D. írancisco de Que-

Y efectivamente autorizan esta versión muchos pasajes, 
alusiones y frases del opúsculo, oue respira por todas sus 
pAqinas el òdio que el gran escritor seutia hacia el gran pri
vado. lintre otras cosas hace notar, como signo de mal agüe* 
ro, que el conde-duque de Olivares vino al mundo en el mis
mo paiacio en que nació Nerón:

El erudito Valladares dió á la estampa este curioso escrito 
a mediados del siglo pasado.
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Oropesa ni la junta de Tenientes del reino fueron 
más afortunados que sus predecesores.

No era, por otra parte, Medinaceli el hombre 
activo é inteligente que aquellas críticas circuns 
tancias requerían, y  esto bastó á sus enemigos 
para desacreditarle á los ojos del rey, quien, lleva
do siempre de los agenos pareceres, ni tenia acier
to para escojer buenos ministros, ni voluntad para 
abandonar á los malos, aun después de conocidos 
por tales. Necesitaba que se los dieran y  también 
que se los quitaran.

La reina María Luisa de Orleans, la duquesa de 
Terranova, camarera mayor de palacio, el conde de 
Oropesa, el padre Eeluz, confesor del monarca, y 
D. Geronimo Eguía, á la sazón secretario de Esta
do, antes ministro interino y  siempre competidor 
del duque, tomaron sobre sus hombros la empre
sa de derribarle.

El bueno del confesor era quien con mejor éxito 
trabajaba en esta intriga, cosa muy natural si se 
considera que tenia á su disposición el cielo y  el 
infierno.

El mucho celo que el caritativo padre mostraba 
por la salvación de su hijo espiritual le compelía á 
tomar por caso imperdonable de conciencia la 
continuación en el poder de un ministro que per
día el reino, cuya guarda y  gobierno encomienda 
Dios bajo estrecha cuenta á los soberanos, como 
imágen suya en la tierra.

/
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Conoció á tiempo Medinaceli los buenos oficios 
del confesor, y por esta vez la estimación en que 
le tenia S. M. pudo más que el miedo á las legio
nes infernales, y  el Keluz íuó separado del confe
sonario.

Otro confesor, el padre Bayona, nombrado ex
presamente por Medinaceli, tranquilizó la turbada 
conciencia de Cárlos II, probando con su absolu
ción que el sostener al primer ministro no era 
pecado que mereciera las penas eternas, antes bien 
pudiera ser obra acepta á los ojos de Dios.

La duquesa de Terranova, que ayudaba en su 
piadoso trabSijo al padre Reluz, salió también del 
servicio de palacio.

Pero si el ministro pudo desembarazarse del 
confesor y  de la camarera, no pudo desembarazar
se de la reina; y  si el rey pudo librarse de los de
monios del infierno, no se libró de otros demonios 
de la tierra, más positivos y  palpables, como eran 
los acreedores del real Erario. Asediábanle de tal 
manera, y  eran tantas las audiencias que le pedian 
y las reclamaciones que le presentaban, que un 
dia S. M. hubo de exclamar con acongojado acento: 
“jamás he visto más deudas y  ménos dinero paía 
pagarlas; si esto sigue, no daré audiencia á los 
acreedores."

Aprovechó el partido de oposición la oportuni
dad de estos apuros, y  redobló sus ataques: la 
reina puso en juego todas sus artes de mujer y  to
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dos sus derechos de esposa, y, rendido á su in
fluencia, Cárlos ordenó al duque que dejara el mi
nisterio y  tomara el camino de Cogolludo, á donde 
fuó desterrado.

Sucedióle el conde de Oropesa. A  nuevo minis
tro nueva reina, nuevo confesor, y  nueva intriga: 
que también una mujer, la reina Ana de l^eu- 
burg, y  un fraile, el padre Matilla, trazaron la, 
ruina de Oropesa, con la ayuda de dos arzobispos, 
el de Toledo y  el de Zaragoza. Tal era el carácter, 
mitad monacal, mitad femenino, del reinado de 
aquel infelicísimo monarca que parecía nacido 
para vestir antes faldas de mujer ó de fraile, que 
púrpura real (1).

Intervinieron esta vez, como la pasada, de una 
parte los peligros de la condenación eterna (2), de

(1) Hó aquí cómo juzgaba de Cárlos II Luis XIV. "Criado
entre melindrosas delicadezas de mujeres.—escribía el gran 
rey de l'rancia á su sobrina la reina de España;-doctrinado 
de un maestro que en las escuelas y trienales Labia estu- 
diado solo cuestiones cabilosas y formalidades impertinen 
tes. ¿cómo 5 odia en tal fragua forjarse aqueba vigorosa fuer
za de espíritu que pide, para ser bien sostenido, el »eso de la gobernacion?ii ’ i «u  uc
.Por su parte el cardenal Portocarrero, en una representa- 

Clon acerca del mal estado .de las cosas públicas, que diri¿^ó 
al prppiqrey Cárlos. le decía: "Los males comenzaron de la 
candidísima conciencia de V. M.. que deseando lo mejor ba 
entregado su gobierno tota] al queja dirige y encamina ,, Re- 
feríase á Ja influencia perniciosa que sobre el monarca eipr 
cían sus confesores, y especialmente al padre Matilla aue lo 
ei-aála sazón.

Si sus contemporáneos y sus súbditos hablaban de esta 
suerte, íparecerá severidad excesiva sostener que había t,T  
culo para vestir faldas el último vástago del heróico C ^.

(2) En la consulta citada anteriormente, el cardenal Por-
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otra los ruegos y lágrimas de la reina, cuando no 
sus amenazas y  violencias, porque era de condi
ción desabrida y  altanera; y  el rey se resignó á 
despedirá su primer ministro. Hlzolo, sin embar
go, con tanto pesar y  tan amorosamente, que man
dó á Oropesa retirarse, porque no quería que se 
perdiera en sus manos el reino destinado á perder
se irremisiblemente. Rara fineza y  cariño funes
to, que no agradeceria ciertamente aquel ministro, 
ni los políticos agradecen jamás á los reyes.

El largo tejido de enredos que envuelve á la di
nastía de Hauspburg remata en uno tan señalado 
entre todos, que, por lo maligno y  también por lo 
ridículo, no tiene igual en nuestra historia, y 
muestra elocuentemente en qué extremos de de
gradación pueden caer, si las lleva el ciego fana-

tocarrero decía acerca de la caída del conde Oropesa lo aue 
sigue:

"Este (Oropesa) le parecía de embarazo al confesor (Mati- 
lia), y al conde le pareció no estaba seguro su valimiento no 
poniendo á V. M. confesor de su mano, y á su devoción. Re
pugnaron ambas instancias, y como el tribunal de la concien
cia es tan interior, venció el dictámen del confesor, n

Y  añadía después, que ñ-ay Pedro Matilla influía sobre el 
ánimo dcl rey, "debajo de aquellos fantásticos pretextos de 
que desde que Dios crió el cielo fue el tener valido el mayor 
inconveniente, y que siendo valido Luzbel de Dios, sale  
atrevió soberbio, y otras sutilezas sofísticas. Querer compa
rar las materias Humanas con las divinas, es una travesura 
del entendimiento muy arriesgada para la solidez de nues
tra fe.ií Por supuesto que el celoso arzobispo, como suele 
acontecer á los predicadores políticos, cometió también la 
travesura que denunciaba, confundiendo lo Humano y lo di
vino.

Es de presumir que entonces no le pareciera que peligraba 
la solidez de la fe.
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tiamo, la dignidad de loa hombrea y la alteza de 
loa reyes.

La estúpida credulidad de Cárloa II, y  los triun
fos que, á expensas de ella, consiguieron los parti
dos de entonces, alentaron á loa que se disputaban 
la sucesión de la corona á explotar aqrrella mina 
inagotable.

Pero no era lo mismo alcanzar el nombramiento 
de un nuevo ministerio que alcanzar el nombra
miento de una nueva dinastía. Para lo primero 
bastaba un confesor celoso que pintase bien los 
horrores de un infierno futuro: ú la importancia de 
lo segundo debían corresponder medios más efica
ces, y  era preciso acudir á las torturas de un in
fierno en la vida presente.

Así fué que, en lo más encarnizado de la lucha 
entre austríacos y franceses, hubieron de meterse 
en el cuerpo de S. M. esos malos espíritus que an
taño andaban sueltos por el mundo, hasta que la 
descreída civilización moderna los ha sujetado 
donde nadie los vea.

Bien pronto corrió entre el pueblo la fama de 
que el rey estaba poseído: súpolo éste, y  maravi
llóse de ver cómo los demonios se habían infiltra
do á través do sus poros tan calladamente y  con 
tanto respeto y  sutileza, que él nunca lo advirtie
ra á no decirlo personas que debían saberlo.

Quiso, pues, inquirir la verdad de caso que tan 
directamente le tocaba, y  lo comunicó con el in-
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quisidor general Rocaberfci, el cual, por término de 
sus pesquisas y  después de consultar con diablos 
que se albergaban en otros hechizados, notificó al 
rey la espantable novedad de su cierto y  averigua
do encantamiento. Desde entonces comenzaron los 
conjuros, exorcismos y  unciones, que acabaron de 
arruinar, así en lo moral como en. lo físico, la na
turaleza flaquísima del monarca, y  entonces tam
bién se vió que los espíritus, aun coa ser malos, 
no eran espíritus vulgares; porque, además del 
buen gusto y  altas aficiones de que daban clara se
ñal aposentándose en el bien tratado cuerpo de un 
rey, eran muy maestros en las cosas políticas y 
muy dados á mezclarse en la gran cuestión de 
aquellos dias, inclinándose ya á un partido, ya á 
otro, según el punto de donde recibían inspira
ciones.

Así sucedía, que si los exorcistas pertenecían al 
bando francés, los demonios culpaban del maleficio 
á los austríacos, á fin de malquistarlos con el sobe- 
i'ano; y si los exorcistas pertenecían al bando aus
tríaco, los demonios declaraban que cuanto tenían 
revelado anteriormente era pura mentira, fragua
da en uno de esos momentos de buen humor que 
los diablos juguetones consagran á burlar de los 
hombres tontos y  de los frailes crédulos. Y  luego 
volvían á sus primeras revelaciones, y  más tarde 
trocaban los nombres y  circunstancias de los ma
leficiadores y  los instrumentos de que se sirvieran
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para el maleficio, de suerte que era imposible saber 
con certeza cómo, cuándo y por quién, recibió 
S. M. á los diablos.

Como debia esperarse, la manía de los hechizos 
contagió á las córtes extranjeras, interesadas en la 
sucesión de Cárlos II; y  unos endemoniados de 
Viena dieron en decir que el rey de España estaba 
tan poseido como ellos, en lo cual no faltaban á la 
verdad. El emperador remitió á Madrid una in
formación acerca del caso, y  además vino de allá 
un famoso exorcista, fray Mauro Tenda, único en 
el arte de sacar demonios. Su aspecto sombrío, su 
ademan espeluznante, su voz de trueno, aunque 
pusieron á morir al rey, cuyo natural cobarde no re
sistia aquellas aterradoras pruebas, sacaron mucho 
partido de los espíritus, que, dominados por su 
irresistible influencia, se daban trazas de resolver 
la cuestión á favor del pretendiente austríaco.

Pero cierto dia se introdujo en palacio y  llegó 
hasta la presencia del monarca, sin que nadie pu- 

iera detenerla, una mujer de rostro descompues
to, destrenzada la cabellera, la voz desentonada, 
los ojos iluminados por siniestra luz, como si en 
ella hubiera algo sobrenatural que hablaba por 
aquella boca, que brillaba en aquellas pupilas, que 
movia aquella sombra y  animaba aquel cuerpo sin 
vida propia. Efectivamente, era una poseída de los 
demonios, pero de demonios afrancesados, y, so
metida á los conjuros, declaró que el rey estaba
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hechizado nada ménos que por su esposa y  por el 
almirante conde de Melgar, alma del partido aus
tríaco.

Durara mucho tiempo esta comedia repugnante, 
en que ganaban y perdían alternativamente, ya el 
uno, ya el otro partido, si la Inquisición, instiga
da por la reina Ana, no tomara por su cuenta el 
desenlace. Un inquisidor general de buen sentido 
y  rectas intenciones, cosa rara entre los de su cla
se, el cardenal Córdoba, comenzó á proceder con
tra los embaucadores, y  principalmente contra el 
almirante. Pero, la muerte, venida de improviso y  
acaso traidoramente, cortó en flor sus buenos pro
pósitos.

Más feliz, ó más precavido, su sucesor Mendoza 
logró envolver en .un proceso de fe, ya que no al 
almirante, á fray Mauro y  fray Froilan, con lo 
cual los demonios hubieron de dar por acabado el 
importante papel que representaban en la política 
española y en la córte de Cárlos II; bien que aquel 
cuitado se fué de esta vida creyendo flrmemente 
que su inviolable persona era posada de los ma
los espíritus.

Porlo demás, la cuestión de sucesión paredia 
destinada á terminar por torcidas artes, y  por 
ellas la decidió el cardenal Portocarrero. Persua
dió primeramente al rey á que consultara al Papa,, 
porque sabia de antemano que Inocencio XII, ene
migo jurado de Austria, había de inclinarse á la
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casa de Borbon. Y  como si esto no bastara, puso 
al servicio de sus afectos políticos el poder de su 
sagrado ministerio en esa hora suprema en que el 
espíritu, comenzando á desceñirse de la carne, mi
ra ya con frialdad los intereses de un mundo que 
se aleja entre las nebulosidades de la muerte.

Porbocarrero, á pretexto de prestarle los auxilios 
de la religión, quiso y  consiguió quedar á solas 
con el rey. Alejados de la cámara los dignatarios 
que le rodeaban, los palaciegos que le asistían, y  
basta la reina, que tenia derecho á recoger el úl
timo suspiro; puesto Cárlos entre la tumba y el 
cardenal; desfallecida por las angustias del último 
trance aquella Toluntad que no fuó libre aun en el 
vigor de la salud y en la grandeza del trono; abando
nada aquella asustadiza conciencia á los postreros 
terrores y á las instigaciones postreras del sacer
dote que tenia en sus manos las llaves de la eter
nidad, ¡quién acierta á penetrar lo que pasó entre 
aquel moribundo y  aquel agonizante que miraba 
más á la corona que el rey dejaba en la tierra, 
que al tránsito de su alma al cielo!

El arzobispo añadió á las reflexiones espiritua
les las políticas, en tal forma y con tal fortuna, 
que, acabada la plática, el monarca llamó con prie
sa al secretario del despacho, y  ante él otorgó el tes
tamento que dió á España otro linaje de reyes, y 
fin á los de aquella funesta estirpe que nació de 
una reina loca para fenecer en vm rey mentecato.

J
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! í Con razón pudieron los aduladores de la nueva 
dinastía atribuir su advenimiento á inspiraciones 
bajadas del cielo, y  con razón puede decirse que la 
legitimidad del duque de Anjou fuó efectivamente 
de derecho divino; porque, en verdad, subió al 
trono de Castilla por obra y  gracia de aquellos va
rones escogidos en quienes Dios puso la facultad 
de atar y  desatar como representantes suyos sobre 
la tierra (1).

(1) El nombramiento de Felipe de Anjou era la solución 
á  due menos se inclinaba el rey. Todas sus simpatías estaban 
de parte del arobidufiue de Austria, y se comprende bien si 
se considera que Cárlos II era de origen aloman, alemana su 
madre, su esposa alemana y alemanes todos los afectos, todos 
los intereses y todas las influencias que le rodeaban.

La casa de Borbon era, por el contrario, enemiga tradicio
nal de la de flauspburg. Mediaban entre ambas grandes 
agravios, y el òdio de raza tenia antiguas raíces regadas con 
sangre en los campos de Pavía, y crecidas entre las cadenas 
de Francisco I. en la Mstórioa Torre de los Lujanes. Francia 
no olvidaba la derrota de sus armas y el cautiverio de su rey, 
y la política francesa tuvo durante largos reinados una sola 
mira, que en mucha parte realizó la constancia de Riohelieu 
y de Mazarino: el aniquilamiento de la casa de Austria y del 
reino de España.

Era, pues, cosa natural qse Cárlos II quisiera legar su co
rona á los príncipes de su familia antea que á sus eternos ri
vales. Sin embargo, no acaeció así, y esto prueba hasta qué 
puuto fué forzada su voluntad por los manejos  ̂poHtieoa.

Que el autor principal de estos manejos había sido el arzo
bispo de Toledo lo declaró el mismo Luis XIV. cuando en las 
instrucciones para el gobierno, que por escrito dióá su meto, 
ledecia: '‘Tenedgran ooafianzaen el cardenal Portoearrero, 
ymostradlela buena voluntad queleteneis por la conducta 
quehaobservado.il

Que empleó proeedimientosmeitos, oprimiendo, con abuso 
de su poder sacerdotal, la conciencia del rey, lo mostró éste 
en varias ocasiones. "Aunque afecta á mi casa, mi salvación 
eterna es á mis ojos más preciosa que todos los lazos de fami
lia." decía al duque de Üceda cuando le envió á Roma, por
tador de la consulta que, por consejo de Portoearrero. hizo al 
Papa acerca de la sucesión.
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Justo es declarar, porque la verdad histórica lo 
pide, que la coronación de Felipe V  mudó la faz 
de la política en España.

Parecía como que aquel cuerpo exánime y cor
rompido cobraba, por el prodigio de la transfusión 
de otra sangre, vida nueva y  lozana; parecía que 
aquel rostro cadavérico tomaba las frescas tintas 
y aquellos miembros ateridos el ágil vigor de la 
juventud, y  que el corazón, respirando en atmós
fera más pura, dilatábase y se abría á las esperan
zas que trae consigo la novedad.

Parecía todo rejuvenecido, todo sonriente en 
esta tierra envejecida antes de tiempo por el des
potismo teocrático de los monarcas alemanes; que 
también la tiranía envejece á los pueblos á la ma
nera que la lobreguez de estrecha cárcel envejece 
y enerva á los individuos.

Una estirpe robusta á la sazón y ennoblecida 
por las glorias de Luis el Grande, estirpe que en
tonces representaba la supremacía política y mili
tar en Europa, reemplazaba á aquel tronco seco y  
carcomido, que se deshacía como si hubiera ter
minado su misión en la historia.

Y  mástarde. aliviado pasajeramente en el curso de su ul
tima dolencia y con esperanzas de vivir, el rey manifestóse 
arrepentido de su testamento y significó a la corte de '  iena 
propósitos de revocarlo; como, si libre ya de los temores de la 
muerte, se enconti'ara también _libre del peso de las penas 
perdurables, bajo cuya influencia aterradora tomó semejan
te resolución. , , ,

Por donde se ve claramente fiue el ilustre arzobipo nubo 
de convertir en caso de salvación el nombramiento del prín
cipe francés.

..i
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Dos reyes jóvenes, afables, comunicativos, sus
tituían á aquellos reyes sombríos, reservados, as
céticos como las celdas del cenobio del Escorial, 
simbolización verdadera de la dinastía de Aus
tria.

Ménos dado Felipe V , aunque católico intacha
ble, á la devoción de los santos que á la de sus 
vasallos, y  ménos á la contemplación de la vida 
futura, que á la de los intereses de su gobierno 
presente, velasele más en los consejos que en los 
maitines, y  ménos entre frailes é inquisidores, al 
frente de procesiones, y  en los autos de fe, que en
tre soldados, y  al frente de sus regimientos en los 
campos de batalla.

Keformadop de la administración y  de las malas 
costumbres políticas, quería abolir funestas pri
vanzas, y  despachaba por sí mismo los negocios, 
oponiéndose á la intervención invasora de las ca
marillas, con lo cual devolvió al poder real su in
fluencia y á la política su dignidad.

Por su parte María Luisa de Saboya estaba cor
tada para ganar el amor de un pueblo acostumbra
do á las adustas reinas austríacas. Bondadosa y  
apacible, inteligente y  discreta, con todas las do
tes de gran reina y todas las virtudes de mujer 
ejemplar, era atinada consejera del rey, á la par 
que excelente gobernadora de la ’casa règia, y  así 
acudía á la mejor resolución de los públicos nego
cios, como al arreglo de las costumbres cortesanas
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y  de los galantes vicios palaciegos, restituyendo 
el decoro á palacio y  la seriedad á la córte.

Mas la enfermedad no residía solamente en la 
cabeza; residía en lo más hondo de loa órganos 
de la monarquía, y  era ocioso ingertar ramas nue
vas en árbol caduco.

Aquellas esperanzas alegres, aquel bienestar des
usado, fueron como meteoro brillante, pero fugaz, 
que iluminó un punto el horizonte para hacer lue
go más espantosas las tinieblas.

Bien pronto la serpiente de la intriga se deslizó 
otra vez por las cámaras del alcázar, y  la córte de 
España, ya que no cayera en la abyección oprobiosa 
de los últimos tiempos, volvió á hervir en enre
dos que, si ofendían mónos la moral pública y  
la dignidad real, efendian más la dignidad nacio
nal y  el orgullo patrio, enemigos tradicionales de 
toda ingerencia extraña. A l ménos, las antiguas ca
marillas eran españolas, y  á la española se ves
tían los enredos políticos; ahora las camarillas 
eran extranjeras, y  los enredos se vestían al estilo 
almibarado de la córte de Mad, de Maintenon.

Los embajadores de Versalles, el marqués de 
Louville, secretario íntimo y mentor del jóven 
príncipe, el confesor Daubenton, Orri, ministro 
francés de la hacienda española, y  por cima de 
todos estos exóticos personajes, porque á todos 
aventajaba en inteligencia y  sagacidad, la princesa 
de los Ursinos, gobernaban en Castilla hasta el
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punto de oscurecer la estrella de Portocarrero, pri
mer ministro de Felipe V, el cual Portocarrero, si 
bien por sus prendas de gobierno merecia poCo, 
merecía al ménos, por sus pasados servicios, grati
tud de la nueva dinastía.

La célebre princesa era realmente la favorita de 
los monarcas y  el nervio de la política en aquel 
período; y por cierto que comenzó á emplear su 
privanza con tanto tino como nobleza. Conocedo
ra de la altivez castellana, y  queriendo afirmar el 
cariño que el pueblo mostraba á sus reyes, propo
níase neutralizar la influencia francesa, dando al 
gobierno carácter puramente nacional.

No podia esta obra ser agradable á Francia ni 
á su embajador el cardenal Estrées, mal avenido 
con la pérdida de la tutela que á nombre de 
Luis X IV ejercia sobre el gobierno de España (1 ). 
Así fué, que el embajador procuraba no solo indis
poner al rey de Francia con la princesa, sino tam
bién desavenir, por medio del jesuita Daubenton, 
á los régios consortes, á fin de debilitar la influen
cia de la reina (2 ). Empresa escandalosa en un carde-

(1) E l rey de Francia ae juzgaba con dereclio á intervenir 
en el gobierno de España de tal modo que escribía á su nibto 
lo que sigue;

iiBs necesario que antes de tomar cualquiera determina
ción os pongáis de acuerdo conmigo, y es poco pediros que 
asista á vuestro consejo una persona que me represente "

(C arta de Lu is X I V  á  Felipe V, de  4 de Febrero de 1703).
(2) No fué este el único caso en que el interés de partido 

buscó trazas para aflojar los lazos del amor que el rey Don 
Felipe profesaba á María Luisa.
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nal que la sugería y en un confesor que la ejecuta
ba, vendiendo ambos al demonio de la ambición 
su ministerio de amor y  de paz. Supo la camarera 
defenderse con tal arte, y  con tal destreza atrajo á 
su partido al mismo sobrino del cardenal y  á Loa- 
ville, que la que antea habia sido obligada á re
nunciar ásu cargo, se vió humildemente rogada por 
el gran Luis X IV para que continuase prestando 
sus buenos servicios á los reyes.

Pero son las maquinaciones cortesanas como 
las ondas de loa rios: tras unas vienen otras, has
ta que al fin socavan la peña más firme. Si c a 
ido á su tierra, sin embajada y  con enojos por 
la victoria de su enemiga, el cardenal Estrées, que
daba por acá su sobrino y abate del propio ape
llido.

Ingrato con la princesa, á quien debía, como 
pago de su alianza, el cargo en que sirstituyó á su

En otra Ocasión, hallándose la córte en Zaragoza, no faltó 
cortesano audaz aue, á pretexto de las dolencias de la reina, 
propuso al rey que separa'C lecho _y habitación, y aun tomase 
por manceba ánna dama de la règia servidumbrí, porque así 
lo aconseiaban conveniencias del opuesto temperamento de 
ambos consortes, débil y abatido el uno por la enfermedad, 
robusto y ardiente el otro por naturaleza. Felipe V, q,ue, di
cho sea de pasada, en esta como en otras cosas no parecía nieto 
de Luis XIV. tomó á medias el consejo, y retiró efectivamente 
su lecho de la alcoba conyugal, aunque asistió á su esposa con 
tierna solicitud; pero en vez de comunicar la segunda parte 
de la proposición ánna dama de la servidumbre, la comunicó, 
ofendido, á la misma reina.

La indignación de Sus Magestades se satisfizo, hamenclo 
salir de la córte al duque de Noailles, embajador de Francia, 
y al marqués ele Aguüar, inventores de este nuevo género de 
política iiigienista.
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tioj volvió contra ella las armas que empleara po
co antes en su favor.

Unido á Louville y  al padre confesor, trabajaba 
á una en la córte de Versalles y  en la de Madrid; 
aquí como embajador, pintando á la princesa co
mo funesta por sus consejos á los intereses di
násticos; allí, como comadre rebuscadora de vidas 
ajenas, pintándola en la correspondencia diplomá
tica como mujer funesta á la moral de palacio por 
sus galanteos y  matrimonio secreto con el caballe
ro de Aubigny.

Interceptada y  leida por la princesa y  los reyes 
parte de esta correspondencia, sobrevinieron re
yertas y cuentos, recriminaciones y  enredos tales, 
que enojado Luis XIV ante este miserable espec
táculo, resolvió cortarlo de raíz en la primera 
ocasión oportuna. No tardó en presentarse, y  la 
camarera de la reina de España fué separada y  
compelida á salir del territorio por órden del rey 
de Francia, que de esta manera directa ó impera
tiva se mezclaba en asuntos puramente nacionales.

Louville y  el abate embajador no cosecharon el 
fruto de su perfidia: ambos corriéronla suerte de su 
victima.

La princesa arrastró en su caida al Ministerio 
constituido bajo sus aupicios. El marqués de Ca
nales y Orri fueron destituidos: D. Antonio Ubi- 
Ila, marqués de Rivas, primero protegido, después 
adversario de la Ursinos, fué nombrado secretario

I
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del despacho, y  formóse un consejo de gabinete 
compuesto de varios grandes, del antiguo ministro 
compañero de Portocarrero y  á la sazón arzobis
po de Sevilla, Arias, y  del nuevo embajador fran
cés, Qrammont. La proscripción no duró más tiem
po del que la princesa necesitó para alcanzar una 
entrevista con Luis XIV.

Oirla era perdonarla: bien lo sabia el monarca 
francés cuando al separarla de los reyes prohibió 
que se avistase con ellos, aun á pretexto de despe
dida. Tanto era el poder de aquel entendimiento, 
tanta la mágia de aquella mujer extraordinaria.

Con plenos poderes para dirigir á su antojo la 
política, volvió á Madrid y  á la privanza que gozó 
sin contradicción ninguna: señaladamente des
pués de muerta la reina María Luisa de Saboya, 
subió á tal punto, que acaso no fué pecado de am
bición en la camarera poner loa ojos en aquel tro
no que veia tan cerca de sí y  en cuyas gradas se 
sentaba familiarmente (1).

Pero este brillantísimo astro estaba próximo á su
(!)  A milagros de la hermosura atribuyóse la súbita mu- 

danza que se obró en Luis XIV respecto de la princesa de los 
Ursinos.

T  también, á propósito del gran valimimto que alcan
zó durante la viudez del rey, cuéntase que consolaba las 
tristezas solitarias de Felipe V con mayor interés del que 
puede exigirse á la servidora más celosa de sus deberes ofi
ciales.

Ambas versiones son muy dudosas, no por otra razón sino 
porque la princesa andaría entonces alrededor de los sesenta 
años. La mucha edad es la mejor defensa contra acusacio
nes de cierto linaje.

Á
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ocaso; que uadahay capaz de resistir al tiempo, eter
no conjurado contra todo favor. El que vence las as
perezas del alto risco, tropieza tal vez en invi
sible grano de arena. La poderosa favorita, que ha- 
bia luchado victoriosamente con los más hábiles 
diplomáticos, con los más astutos políticos de su 
época y  con el mismo Luis XIV, habia de ser ven
cida por un hombre insignificante entonces.

Era este un advenedizo do bajo nacimiento, 
de profesión abate. Tenia por nombre Alberoni, 
por pàtria la tierra clásica de la intriga, Italia; 
por dignidad la de representante de un Estado 
microscópico, Parma.

Más su ingenio y  sus miras eran infinitamente 
superiores á su posición y  sus medios. Habia sa
bido obtener de la princesa una estimación su
ficiente para ganar su confianza, y  una confianza 
bastante para perder á la princesa.

La elección de la segunda esposa de Felipe V 
era de importancia capitalísima para la favorita, 
porque necesitaba de una reina cuya carácter no 
fuese estorbo á su infiuencia, y  para Alberoni, 
porque tenia su pensamiento fijo en uno de esos 
planes que solo el gènio osa concebir y  la ccfns- 
tancia ejecutar. Y  como ambos hablasen cierto dia 
del caso, el astuto abate hubo de pronunciar como 
á la ventura el nombre de una princesa de la casa 
soberana de su país, como la más acomodada á los 
deseos de la Ursinos.

iLb
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Jóven, sencilla, críacla en la modestia de una 
córte pobre, y  en la austeridad de una vida case ■ 
ra, los cuidados de la política serian para ella an- 
t^  enojosos que apetecidos, y  no aspirarla á otra 
cosa sino á gobernar el corazón del esposo, dejan
do que otras influencias gobernaran la voluntad 
del rey.

Aceptó la princesa con placer un partido que ta
les ventajas prometía, y  procedió ánegociar el en
lace. ¡Cuál no seria su sorpresa ai saber que el re
trato hecho por el pérfido Alberoni era reverso del 
original! Aquella Isabel de Farnesio, que él pintara 
como niña cándida y  sumisa, era un almallena de 
todas las ambiciones de una mujer en sus prime
ros años, y  de todo el imperioso orgullo de una so
berana: antes que instrumento dócil seria ama 
intolerante con la más pequeña falta de su camare
ra. En vano ésta intentó deshacer el engaño de que 
era víctima: ya los esposos estaban unidos por po
deres con lazos que solo la muerte puede desatar, 
y  la nueva reina venia camino de España.

El artero negociador de este matrimonio salió 
hasta Pamplona para recibir á su egregia eom- 
patriota; allí consumó su obra, y  la ruina de la 
princesa de los Ursinos fué determinada y  puesta 
por ejecución con tanta impaciencia, que el rayo 
estalló antes que la reina se viese con su marido. 
No bien Isabel Farnesio se avistó con su camare
ra en Jadraque, á donde ésta se adelantó para más

J
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honrarla, mandó, con brusco ademan y palabras 
injuriosas, arrojarla de su estancia y sacarla en 
aquel mismo punto del reino (1).

La princesa hubo de sufrir con digna resolución 
aquel fiero golpe con que comenzaba el reinado que 
ella misma había apercibido. Y  casi solaji sufrien 
do la ingratitud del mundo y la inclemencia del 
cielo, sin más equipo que su traje de córte, como 
para mayor escarnio, salió de España en guisa de 
prisionera la que habia entrado con honores de 
reina y dispuesto á su antojo de los destinos del 
pSis durante los dos primeros tercios del reinado 
de Felipe T.

Los despojos de la víctima pertenecen al verdu
go, y  Alberoni recogió por herencia aquella pri
vanza.

Felipe V, que en los primeros dias de su reina
do mostró tanto amor al trabajo como aborreci-

(1) Guillermo Core,historiador déla casa de Borbon, dice 
au8 la reina procedió en este caso con acuerdo y por virtud de 
una carta del rey.

Nadie conoce el testo de esta carta ni su existencia está 
comprobada; el mismo Coxe, aficionadísimo á copiar docu
mentos epistolares, no la inserta en su obra. El marqués de 
San Felipe, al cual, por ser contemporáneo, hay que conce
der autoridad en los sucesos de aquella epoca, deja  miste
rioso este hecho, y  en la  d,uda si fu é  con noticia del rey. No 
es probable que de existir la carta hubiese escapado á ia di
ligencia del marqués historiador, quien por su posición 
oficial tenia medios bastantes para conocer los detalle» déla 
córte y la política de entonces.

Lo indudable es que sin la intriga y los informes embus
teros de Alberoni no se hubiera realisado el casamiento de 
la infanta de Parma, y que sin este casamiento no hubiera 
caído, ó hubiera tardado en caer la princesa de los Ursi
nos, que ejercía una á modo de fascinación sobre Felipe Y.
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miento á las privanzas, fuó luego uno de los reyes 
más dóciles al yugo ageno y singularmente al yu
go de la mujer. Corazones bondadosos, afables, 
melancólicos como el suyo, se rinden fácilmente á 
la blanda cariñosa opresión de los sóres que tienen 
toda su fuerza en la propia debilidad. Goberná
ronle primeramente la reina María Luisa y  la 
princesa de los Ursinosj muerta la una, proscrip
ta la otra, gobernóle Isabel de Farnesio, y  por me
dio de ella alcanzó el abate Áiberoni lo que so
ñaba.

Con el carácter de compatriota, con el derecho 
de negociador del matrimonio de aquella hxiena 
Zo?n.6ar<ía, como él la llamaba falsamente al pro
ponerla á la poderosa camarera mayor, y  más que 
todo con las artes que su ingénio extraordinario le 
sugería, llegó Aiberoni á ser el consejero íntimo 
de la reina Isabel. Influyendo sobre la reina, in • 
fluía como por reverberación sobre el rey, y  así, 
sin el nombramiento oficial y  también sin las 
responsabilidades de primer ministro, el antiguo 
jardinero parmesano trocóse en árbitro de la polí
tica española.

La astucia le encumbró, la astucia le sostuvo; 
tan maestro en ella fué el cardenal italiano. íín- 
gañando á la sagaz princesa de los Ursinos, subió 
al poder; conservólo engañando hoy al emperador 
de Alemania, mañana al Pontífice de Koma, ora 
al regente de Francia, ya al mismo rey de Espa

(i
J
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ña, al cual solía ociiUar la verdad de los sucesos 
políticos y  diplomáticos, cuando los sucesos no 
correspondian á las esperanzas.

Estorbáronle las intrigas de Daubenton, y  Dau- 
benton salió del confesonario y del reino. Sus ' 
pensamientos y designios fueron mayores que su 
fortuna, y  cayó; pero antes fué de envidiar el ho
nor, que de compadecer el daño que se le hacia; 
pues füé necesaria una alianza de las primeras 
potencias para derrocar á aquel hombre temido, 
que desde el rincón ya olvidado y con el poder ya 
miserable de una nación empobrecida, perturba
ba el sueño de los grandes soberanos, y  ponía en 
riesgo la paz de Europa y el equilibrio internacio
nal (1).

Caído Alberoni, Felipe de Borbon entregó el 
gobierno á los jesuítas, y  la voluntad á aquel co
dicioso confesor que había sido enemigo del car
denal, como lo fué de la princesa de los Ursinos, 
de la reina María Luisa, y  de todos aquellos que 
tuvieron sobre el ánimo del rey una influencia que 
él quería para sí. Dióse el padre Daubenton tales 
trazas, que el rey hubo de abandonar voluntaria
mente el trono sobre el cual se sentaba casi por

( lí  Inglaterra y Francia no so valieron solamente de la 
▼ia diplomática para derribar á Alberom. Valiéronse tam- 
hiéndela, intriga, manejada en la córte de Maclncl poi la 
anti '̂ua nodriza de la reina, Laura Piscatori, _y por cios aba 
tes sicilianos. Caraccioli y Plataijia. que poseían la confian- 
ba del rey. Seti iladamentc la nodriza ayudó mucho & Ja di
plomacia, facilitando á los asentes de París, Lóndres y Par
ma entrevistas secretas con los reyes.
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merced de uua camarilla insolente qua tenia corno 
confiscada y  en desprecio la règia axrtoridad.

Nofaó, sin embargo, sincera la abdicación de 
Felipe V: ni el deseo de dar reposo á las afanosas 
fatigas del poder, ni el desengaño de las humanas 
grandezas, ni las melancolías del ánimo llevaron 
al rey á las deleitosas soledades de su pequeño 
Versalles, como él llamaba á su fundación del si
tio de San Ildefonso.

intrigas déla córte (1), engaños délos que le ma
nejaban, y  sobre todo esto, esperanzas de ceñir la 
corona de Francia, á cuyos derechos eventuales 
renunciara antes, moviéronle á dejar la de España.

Por lo demás, Felipe dirigía desde su retiro la 
política, y dióse el espectáculo de coexistir dos 
córtes con sus dos partidos enemigos, y  dos go
biernos con sus dos influencias contrarias: uno en 
Madrid, que llevaba el nombre; otro en la Granja,

(1) ün político notable de aciuellos tiempos, D. Melchor 
de Macauaz, escribía á propósito de la abdicación del rey lo

‘'Veiaciueel confesor y la reina lo engañaban, cpie estos 
tenían el reino en manos de sus criaturas; echaba de menos 
que no se le dieso cuenta más quede al gunas cosas, y aun 
en ellas se le oponían siempre que se apartaba de lo que

IjOs recelos que la intriga sembró en la córte llegaron á tal 
extremo, que nadie podía hablar a\ rey si no en presencia de 
la reina, ni i  la reiná si no en presencia del rey. Cuando Ja 
reina confesaba, no tenia más tiempo que el puramente nece
sario para deoir sus pecados al confesor. Bl gabinete donde 
solía cumplir sus deberes religiosos, estaba contiguo a la ha
bitación del rey, el cual, si le parecía larga la contesion, 
abría la puerta y llamaba á su esposa. Así lo reüere el du
que de Saint-Simon en sus M em orias secretas ae la lie-  
gencia.

J
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que llevaba el poder; ambos trabajando en opues
tos sentidos, hasta que, tras el breve reinado de 
Luis I, Felipe Y  tomó nuevamente el cetro.

De una parte la reina Isabel, que, acostumbra
da á los goces fastuosos del mando, acomodábase 
mal á la sencillez de la vida privada, y  de otra parte 
los consejos del antiguo ministro Grimaldo agui
joneaban el propio deseo, si éste no fuera por 
sí Solo acicate suficiente para conducirle otra vez 
á las gradas del sólio. Con la vuelta del rey, las 
cosas públicas pasaron á otras manos. Acabó el 
ministerio del marqués de Miravai, que se habia 
opuesto al segundo reinado de Felipe, y  comenzó 
el de Grimaldo, que habia influido en aquel suce
so. Y  entonces un personaje singular se presenta 
en la escena de la política española, donde los es- 
tranjeros desempeñaban siempre los papeles im
portantes.

De origen español, de nacimiento holandés, re
presentante de las Provincias Unidas en la córte 
de España, y, bajo la capa de embajador, agente 
secreto y  espía del emperador de Alemania y  del 
gobierno de Lóndres, era Diperdá hombre de in- 
génio agudo, de instrucción variada, de aptitftd 
para la intriga, do gran resolución y  desparpajo, 
prendas estas últimas muy principales para me
drar pronto y  mucho en un país cuya política an
da de ordinario en manos do la osadía y  el charla
tanismo.
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Hubo de alcanzar sa perspicacia que esta tierra 
es la tierra de promisión de los aventureros polí
ticos, y  resolvió naturalizarse en ella; y  como tam
bién comprendiera que en el camino del medro 
suele ser estorbo la constancia en las creencias, 
arrojó do sí las suyas, y  de protestante que era 
convirtióse al catolicismo. Con lo cual, y  con sus 
conocimientos en las artes industriales y el co
mercio, logró ser nombrado superintendente délas 
reales fábricas, y  luego agente del rey de España 
cerca del emperador de Alemania. Y  engañando 
unas veces al emperador, otras al rey; ofreciendo 
al uno condiciones que el otro no autorizaba, con 
muchas palabras que dar y pocos escrúpulos en 
cumplir, ajustó un tratado de paz, una alianza de 
defensa, un concierto mercantil, y  volvió en opi
nión de político consumado y diplomático felicí
simo á Madrid, donde obtuvo por premio de sus 
servicios la dignidad de grande de España con t í
tulo de duque de Riperdá. Su ambición no des
cansó con esto, y  las censuras que hacia de la ad
ministración de Grimaldo, acompañadas de un ex
tenso plan de gobierno, valiéronle el puesto de 
primer ministro.

Pero se habia levantado con alas harto quebra
dizas para mantenerse en tales alturas. Es el mé
rito verdadero como los metales preciosos; solo sa
cados de la tierra á la luz del dia tienen precio; 
pero son las artes de la intriga como esas figuras
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fugaces trazadas en el fondo de la cámara oscura; 
sacadas á la luz perecen. Así fué que, conocidos 
los enredos de Kiperdá, fallidas las esperanzas que 
sus promesas engendraron y sus obras destruye
ron, la admiración y  gratitud con que era mirado 
trocáronse en descrédito y  enojo. Cargaron sobre 
él los políticos á quienes su elevación habia per
judicado, ó estimulaba la codicia de su herencia, 
y  fué destituido y  encarcelado en el alcázar de Se 
govia.

De esta suerte acabó la correría de aquel famoso 
embaucador que fué todo cuanto quiso, y quiso 
cuanto importaba á su acrecentamiento. Primero 
católico y jesuíta; después protestante y militar; 
católico otra vez y  diplomático; más tarde musul
mán y marroquí, ni tenia otra patria sino la que 
pisaba, ni otra religión sino la que le convenía. 
Su amor á la novedad y  á las aventuras llevóle á 
morir en Marruecos cuando ideaba reformar la re
ligión mahometana, ya que no pudo reformar la 
administración española.

Ni la caída del famoso aventurero holandés, ni 
la muerte del intrigante Danbenton, ni la da Fe-, 
lipe V, pusieron término á las maquinaciones que 
perturbaban la córte de España.

Un confesor que pretendía representar el papel 
que en el anterior reinado representara el jesuíta 
francés; un ministro dotado de tantas ambiciones 
como inteligencia para satisfacerlas; un palaciego,
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más dado á dirigir loa negocios del gobierno q«e 
los negocios de la casa del rey, y  un músico ñapo

l n o % n e  habia sabido  ̂^ V a r ^ M
real divirfciendo con los encantos del ar.e la hi 
potndria hereditaria de los Borbones, trajeron 
revuelta en constante intriga la vida del pacífico

Fernando VI. , .. i
Es más para lamentado que para descrito el 

desórdonque al gobierno llevaba ^^uella mult^ 
nlicacion de influencias contrarias é igualmente 
poderosas. De una parte el padre gober
naba con su camarilla de jesuítas especie de con- 
seio privado cuya autoridad excedió en ocasiones á 
la del Consejo de Castilla y la del Ministerio, en
tanto grado, que despaldas de ambos se adopta
ban resoluciones de la mayor importancia, i  or 
otro lado la influencia del duque de Huesear, pri
mer gentil-hombre de cámara, pesaba sobre el áni
mo de S. M., mientras el dulce Farmello dommaba
absolutamente la voluntad de la reina dona Bár-

^Torbuna grande fué para el país que el cantante 
italiano y  el magnate español no tuvieran codicia 
del poder. Esto no impidió, sin embargo, qne ei 
marqués de la Ensenada se viera más de una vez 
envuelto en las mallas de la intriga « o r ^ '  

Por manejos de Huesear y  del marqués de Val
paraiso, caballerizo de la reina, nombró el rey 
ministro á D. Ricardo W all, contra la voluntad y
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sin prèvio conocimiento de Ensenada, y  aun éste 
anduvo en peligro de caer de la real gracia. Pero el 
arto de Orfeo pudo más que el arte de Maquiave
lo, y  el músico venció álos palaciegos, salvando al 
ministro de una celada donde hubiera caido. Si el 
memorable marqués se despeñó de la cumbre á 
donde desde la humildad le elevaron sus propios 
merecimientos, debiólo, más bien que á estas iu- 
bvigas, á razones de deslealtad que no son para 
tratadas en la presente ocasión.

La rectitud de Cárlos III, y  el cuidado que puso 
siempre en evitar toda mudanza de gobierno, no 
fueron parte á librarle de los enredos de la polí
tica.

Verdad es que la infortunada expedición á Ar
gel sublevó la opinion pública contra el ministro 
que, con mal acuerdo, empeñó en empresas de 
conquista á una nación cuya edad guerrera era ya 
pasada. Así y  todo, Oárlos III, á trueque de no 
introducir novedad enei ministerio, perdonabade 
buen grado en el marqués de Grimaldi errores que 
suelea trocarse en glorias cuando la próspera for 
tuna los ampara.

Pero el partido de oposición no perdonaba tan 
fácilmente como el rey. Era este partido el llama
do aragonés, porque del reino de Aragón procedían 
sus principales cabezas, tales como el conde de 
Aranda, el de Riela, el de Fuentes, Pignatelli, 
Azara y  el duque de Viliahermosa. Cuadrábale
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también e! apellido por la terca constancia  ̂con 
que batalló en las lides políticas durante casi to
do el reinado de Cárlos III, y  en los comienzos del 
de Cárlos IV. El enérgico Aranda dirigía los mane • 
jos de los aragoneses, y  á. las industrias de que 
Grimaldi se valia para ocultar al rey y  al pueblo 
los infau-tos sucesos de Argel, respondía la astu
cia de la oposición publicándolos en sátiras, pas
quines y papeles clandestinos (1).

Abandonado de sus mismos compañeros de mi
nisterio, combatido por las trazas palaciegas, con
trariado por el príncipe de Astúrias, con quien 
Pignatelli gozaba de gran favor, perseguido de la 
indignación popular, Grimaldi hubo de caer del 
gobierno, bien que cayó blandamente en la em
bajada de Roma, con la cual consoló sus desdi
chas el bondadoso Cárlos.

L a  vida de su sucesor Floridablanca fué un 
combate contra las asechanzas enemigas. Intriga
ban los partidarios de la política tradicional por
que la política ilustrada del conde favorecía á las 
clases populares: intrigaba la nobleza porque el

U) Entre las muíhassátiras dirigidas contra el ministerio 
del marqués de Grrimaidi, hay una que prueba cómo la rer-del marques cíe wimaidi, nay una que pcuepa wuu> i» mol
dad andaba tan. maltratada por aquellos _^obiernos como pol
los de abora. Decia así una letrilla, refiriéndose a los partes 
oficiales de la expedición á Argel:

"Pero querer persuadimos 
En cada error un acierto;
Que no ban muerto los que han muerto, 
y  que miente quien lo vió,

Eso no."

--<Ar.r
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nacimiouto de Moñino era humilde; intrigaba la 
milicia porque el ministro procuraba dar pre
ponderancia en el Kstado á la toga; intrigaban 
el conde de Aranda por despecho, el de Orreilly 
por envidia, el marqués de Rubí por ambición: y, 
sin embargo, el poder del insigne político pasó 
ileso por entre las enmarañadas espinas de tantas 
conspiraciones, hasta más allá de la tumba de 
Cárlos III.

El mismo Godoy, con ser omnipotente, humilló 
alguna vez su cabeza ante las maquinaciones de 
los bandos políticos. Pero así la elevación del 
príncipe de la Paz como la caida del conde de 
Floridablanca, obedecieron á intrigas de otro li
naje, y  habrán de ser tratadas en el lugar reserva
do á las grandes impurezas de la política galante.

Y  hé ahí trazada, con imperfectos rasgos, la in
mensa red de intrigas que se extiende por las eda
des llamadas de oro de nuestra política. Solo que
dan apuntados aquellos artificios que, dirigidos 
contra altos personajes, produjeron cambios en el 
gobierno del Estado: porque fuera empeño tan im
posible como contar las arenas del Océano, el de 
hacer enumeración de las tramas de más baja es*- 
tofa y más secundario interés que llenan el confu
so laberinto de nuestras historias.

La exposición de ministros, -privados y  gobier
nos caídos ó levantados por artes y  procedimien
tos de este jaez, basta, sin embargo, al propósito
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de mostrar cómo intrigante y  politico faeron siem
pre términos sinónimos, eóroo el más mañero fué el 
mejor diplomático, y  al mayor engaño llamóse 
mayor habilidad, así en los dias actuales de posi
tivismo, como en los de la clásica hidalguía cas
tellana.

La astucia es, ciertamente, la moneda falsa de 
la política; pero son tantos los falsificadores, y 
tantas las falsificaciones, que todos hemos conve
nido, por tácito concierto, en admitirla por mone
da usual y  corriente á falta de otra legítima.

i





CAPITULO Vil.

DEL AMOR Y LA MUJER COMO PROCEDIMIENTO POLÍTICO.

El arte político, á semejanza del aire atmosféri
co, invade todos los espacios y  llena toda la exten
sión de la naturaleza. Donde quiera que haya algo 
susceptible de utilidad, pea espíritu ó materia, 
sentimiento ó sensación, inteligencia ó instinto, 
virtud ó flaqueza, ódios ó simpatías; donde quiera 
que haya algo capaz de mover al hombre, desde 
las grandes pasiones públicas, nobles afectos que 
se muestran, aunque no se sienten, hasta las gran
des pasiones secretas, impuros egoismos que se 
sienten, pero no se muestran, allí está la industria 
política, buscándolos, infatigable minero en las 
entrañas de la humanidad para convertirlos en 
provecho de la ambición.

No era posible que á esta ley común se sustra. 
jese el afecto más privado, más intimo, pero tam
bién más universal entre los afectos; aquella fuer-

1
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za invisible que une y  perpetúa las razas, y  es en 
ellas como la cohesión molecular en la materia y 
la atracción en la mecánica del universo.

Por otra parte, poner al servicio de la política el 
amor, es poner á su servicio á la mujer, y  la mu
jer posee aptitud singular para la política menuda.

No le pidáis las vastas concepciones del filó
sofo, los complicados cálculos del estadista, la 
mirada profunda del legislador. Pero esa política 
teórica, la política pensada y  escrita, la política 
del conjunto, la gran política que sale al libro, al 
discurso, al dogma de los partidos y  al artículo 
de los códigos, no es, desgraciadamente, la polí
tica ejecutada y real, la política del detalle y  la 
ocasión, la pequeña política que se practica en el 
recinto de los palacios, en el gabinete de los gobier
nos, en el movimiento de los partidos y en la vida 
de los pueblos. Aquella es ciencia, esta es arte, 
y  el arte se impone á la ciencia en las civilizacio
nes meridionales.

Además, en política es antes la oportunidad que 
el dogma y  antes la acción que el pensamiento. 
Las altas inteligencias ban creado las ideas; inte
ligencias modestas les ban dado ser y  forma en laá 
sociedades: y  puede afirmarse que, así como aquel 
sábio astrólogo que por mirar siempre á las estre
llas tropezaba en las piedras del suelo, entre los 
reformadores sociales que han trazado planes per
fectos para el feliz gobierno del mundo, acaso no
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se encuentre uno que haya sabido hacer la felici
dad de su propia casa.

Por esto el entendí miento inferior de la muíer 
no es estorbo para su aptitud política, ni aunque 
lo tuviera mayor, lo necesitaría en las aplicacio
nes usuales del arte del gobierno.

Y  A falta de esta cualidad dispensable, ¿cuántas 
no tiene que son absolutamente precisas?

íTo busquéis en ella la firme voluntad ni la cons
tancia en los pareceres. Pero en esto consiste ca
balmente su aptitud, porque política equivale á 
transacción y  flexibilidad. Un hombre enérgico 
acaso perderá á un pueblo por mantener la digni
dad de la palabra empeñada, y sacrificará un par
tido á la pureza intransigente desusdoctrinas polí
ticas. Una mujer podría salvarlos por una tran
sacción oportuna, porque su dignidad no consiste 
en el tesón, y su inconstancia le desobliga de todo 
compromiso.

No busquéis en ella valor ni fortaleza. Pero un 
hombre osado tal vez se estrellará en un obstáculo 
por querer romperlo de frente. Una mujer, cuya 
imaginación abulta los peligros, cuya debilidad le 
escusa de acometerlos, dejará el obstáculo y, flan
queándolo, sabrá colocarse detrás de él.

Trás aquella piel diáf.ana y  suave, trás aquellos 
tejidos blandos, trás aquellos nérvios, sensibles 
como una red de hilos eléctricos, late un alma tam
bién blanda, dúctil, ondulante como las líneas re-
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dondeadas de su cuerpo, y  que así sabe acomodarse 
á todas las circunstacias, como moverse, serpen
teando, ea el laberinto de todos los sucesos.

Astuta, porque su flaqueza le ensena á buscar 
la defensa en el artificio; resignada, por el couoci- 
ruiento de su inferioridad y  por el hábito de la 
servidumbre; constante, como la gota que horada 
el peñón, en las pequeñas cosas, aunque incapaz de 
las grandes empresas; perspicaz para abarcar de 
un solo golpe de vistalo más insignificante de la 
superficie, aunque no penetre lo más saliente del 
fondo; dotada, ya que no del viril entendimiento 
que mide los objetas elevados, de una especie de 
finísimo tacto espiritual que palpa y  siente las 
asperezas atomísticas y las dificultades microscó
picas; conia imaginación por juicio, el presenti
miento por previsión, la debilidad por fuerza, la 
sensibilidad por lógica y  el lloro por elocuencia, 
la mujer sale del seno de la naturaleza, como Mi
nerva de la cabeza de Júpiter, armada de todos los 
menesteres útiles en las artes de la intriga y  de to
das las armas propias délas lides de la política.

En los galanteos de la ociosa mocedad, en el se
no del hogar, en las relaciones sociales, vésela' 
obrar milagros de diplomacia para adquirir ó con
servar el poder sobre el amante, el cetro del ma
trimonio, la corona de loa salones. Añadid á esto 
la influencia que ejerce en las creencias y costum
bres, en las inclinaciones y  afectos del hombre, y



DB CAPA Y ÉSPADA. 1 1 7

comprendereis cómo puede ser instrumento útil 
en manos de los partidos, y  procedimiento seguro 
en las industrias políticas.

¡Cuántos héroes, cuántos sábios legisladores, 
cuántos grandes políticos, y altivos imperios, y 
pueblos poderosos no han visto su suerte sometida 
al poder do una lágrima, al ceño de una mirada, 
y su ruina ó su gloria pendientes del rizo de un 
cabello perfumado!

¡Cuántos linajes augustos corrompidos por la 
mezcla de saugre extraña! ¡Cuántos plebeyos dis
frazados de púrpura en los tronos, y  cuántos prín
cipes vistiendo harapos en la plebe! ¡Cuántas ins
tituciones caidas ó levantadas, cuántos altares 
.abatidos por las lujurias do una mujer y las con
cupiscencias de una pasión incasta!

Dalila venció al Hércules filisteo: Aspasia, desti ■ 
nada acaso á las bajezas de la prostitución, gober
nó al gran Pericles que dió vida á la Grecia y 
nombre á su siglo: Lucrecia quemó la monarquía 
romana en la llama brutal de Tarquino: Cleopatra 
detuvo las conquistas do Roma y rompió la uni
dad del triunvirato, haciendo esclavo de sus deseos 
á Mareo Antonio, que hubiera sido señor del mun
do: el amor de Ana Bolena levantó en frente del 
catolicismo la Iglesia anglicana, dando una coro
na al cisma y un pontificado á la corona británica. 
Y  viniendo á nuestra patria, después que-el amor 
de Florinda sepultó el cetro godo eu las aguas en
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rojecidas del Guadalefee; después que las livianda
des de Urraca de Castilla llenaron de sangre la 
tierra y  de venganzas el cielo (1); entre los celajes 
romancescos de la Edad Media, vénse brillar como 
remotos luminares, dominando en aquellos tiem
pos, los ojos andaluces de Leonor de Guzman, las 
pupilas lucientes de María de Padilla y  el fuego 
de aquella naturaleza inflamable de Juana de Por
tugal, que ardia al -contacto de los rayos sola
res (2).

Ninguna favorita en España, pocas fuera de 
ella, han alcanzado tanta influencia en los des
tinos de una nación, como alcanzaron la Guzman 
y  la Padilla. Los amores de la una engendraron 
un linaje de reyes: los amores de la otra engen-

(1) Es opinión comunmente recibida por los historiadores 
antiguos que Doña Urraca reventó á las puertas de la bi
zantina abadía de San Isidoro de León, sepultura insigne de 
los monarcas de aquel reino.

El vulgo do entonces, y algunos piadosos autores después, 
tomaron esta muerte miserable por castigo que la cólera di
vina diera á la escandalosa vida de Doña Urraca. Esta no
ble señora tuvo dos maridos; entre uno y otro matrimomo, 
y siinultáneamente con ambos, vaiúoa. amantes. Los mas 
notables entre ellos, por su linaje y por la autoridad que al
canzaron, fueron el conde de Casdespina y U. Pedro deLa- 
ra. Su segundo marido, Alfonso de Aragón, vióse, cuando 
vivía con ella, obligado á. encerrarla dos veces en un casti
llo; pero ni los muros de la prisión fueron poderosos á con
tener aquella desai)oderada sensualidad que provocó las 
iras públicas y la insurrección de buena parte del rem o.,

(2) Los untos aromáticos con que la mujer d e,£nn- 
ciuo IY tocaba su cabello, contenían, sin duda, sustancias in
flamables, y un dia la hermosa cabellera de la reina Juana 
comenzó á arder al solo contacto de un fuerte rayo de sol, 
que sobre ella caiaperpendioularmente. Gomo se ve, el hecho 
es cierto, auuí^ue debo confesar que está e2a>uesto con exa
geración retórica.



DE CAPA Y ESPADA. 1 1 9

draroa las turbaciones que bubieron de poner en 
el trono á aquel linaje bastardo.

Espontáneos, y  abandonados á la madre natura
leza como las flores en la primavera, nacieron los 
ameres de doña Leonor y Don Alfonso XI. Ca
sado el rey como suelen casar loa de su alcurnia, 
ganoso de una sucesión que.su esposa le negara 
hasta entonces, y  en los años en que el corazón es 
dueño y  el deleite vida del hombre: libre y  viuda 
la hija de Pedro Nuñez de Guzman, y  en la edad 
en que los explendores del poder fascinan y espo
lean los goces perdidos apenas revelados; él galan 
y  ella, por su rara hermosura (1) merecedora del 
trono, encendiéronse ambos en pasión tal, que 
Bolo la fria ola de la muerte pudo apagarla. Desde 
entonces la manceba íué reina verdadera de Cas
tilla. Con autoridad de reina gobernaba; reina la 
apellidaba la lisonja cortesan.a; como reina vivia 
en palacio, y  reina hubiera sido ante Dios y los 
hombres, á no contentarse con ser madre de reyes. 
Su partido rigió el Estado mientras vivió Don 
Alfonso. Ella mandaba (2), el rey obedecía; por 
ella se otorgaban las mercedes; en su familia, en

(1) 'Dioo L a  Crónica de Don A lfonso 2 .1  que ñoña Leo
nor de Guzman era"de pocos ¿lias más que el rey. ct rica uiie- 
lia, efcmuy íija-dalgo, ct en fermosuva era la mas apuesta 
muier queavia en el llegno.M . , „  , ,

(2) "i£t otrosí el Iley íiaba mnclio de ella, cA todas las co
sas que se aviuuá facer en elllesno. pasaban sabiéndolo ella 
et non de otra manera, por la lianza que el Iley poma en

(Crónica de Don A Ifonso X I , cap. X C II I .)
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SUS parciales recaian las más altas dignidades, y  
los más ricos heredamientos en la larga y  revoltosa 
prole de su fecunda deshonestidad. Por complacer 
sus rencores rodó en el cadalso la cabeza de un 
gran personaje de aquel tiempo, el maestre de Oa- 
latrava Gonzalo Martínez de Oviedo. Por compla
cer sus amistades subió á la privanza real Alfonso 
Fernandez Coronel. Guerras extetiores y  civiles 
revueltas solemnizaron con su estruendo este amor, 
tan funesto que, aun después de fenecido, causó es
tragos, dejando á Castilla una herencia de sangre, 
y á Don Enrique de Trastamara el puñal que en 
Montiel habla de vengar la muerte dada en Tala- 
vera á la hermosa favorita de Alfonso XI.

Criado el rey Don Pedro en esta escuela de es - 
cándalo, y testigo de las torpezas de su padre, no 
es mucho que de él heredara, á par de la fiereza con 
loa hombres, la pasión desordenada por las mu
jeres.

No nacieron los amores del tirano de Castilla y 
la huérfana del señor de Villajera con aquella es
pontaneidad que hizo de los amores de Alfonso y 
Leonor un idilio acabado en tragedia. Los unos se 
amaron porque se vieron: los otros se vieron para 
que se amaran; aquellos extravies fueron una pa
sión de la mocedad: estos una indignidad de la po
lítica.

Lo que fué chispa que hubiera apagado el reca
to, convirtiólo deliberadamente en incendio la am-



DE CAPA Y ESPADA. 1 2 1

bicion, atizando la llama quien era más obligado 
á refrenarla, por ser él honor de doña María de Pa
dilla prenda encomendada á su custodia.

Criábase la doncella castellana al lado de doña 
Isabel de Meneses , mujer de D. Juan Alfon
so de Alburquerque, privado á la sazón del 
adolescente monarca.

Aquella amable discreción, aquella generosa 
bondad que salvó á tantos perseguidos y  templó 
tantas veces las iras mortales de Don Pedro, la luz 
de aquellos ojos negros, la singular belleza de 
aquel rostro virginal, las perfecciones esculturales 
de aquel cuerpo breve (1) como las felicidades del 
amor, abrasaron el corazón juvenil del rey, cuyo 
natural impetuoso no sabia disimular ódios ni 
aficiones.

Nunca alrededor de los poderosos faltan corte
sanos de la liviandad que saben sacar provecho 
donde otros sacan deshonra, y  fuó el mismo A l
burquerque quien, ruñan de los rógios apetitos, 
prostituyó á su pupila, juzgando que afianzaría 
mejor su poder cuando tuviera en su casa, además 
del favor, la manceba del rey.

La Providencia castigó al criminal, pero no el 
crimen, porque otros lo utilizaran, si D. Juan A l
fonso lo pagó con la pérdida de su privanza. Due
ña doña María del corazón del rey, teniendo sobre

(1) i‘Era muy fermoaa, é de buen entendimiento, é petiue-
ña de cuerpo.ti , ^ n -, t \{A yala, C róm eade Don r e d r o  1.)
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él tanto poder, y  en el gobierno tanta mano como 
la Guzman tuviera en sus dias. bien pronto derri
bó al que fuera escabel de su fortuna para encum
brar á sus propios parientes y deudos (1). No ha
bía maestrazgo, ni oficio de la corona donde no 
estuviera un Padilla, cubriendo con el oropel de 
las dignidades la infamia del nombre. Era maes
tre de Calatrava y  camarero del rey, Diego Gar
cía, hermano de la manceba; otro hermano bastar
do, Juan García de Villagera, era maestre de San
tiago, y  consejero íntimo de Don Pedro aquel Juan 
Fernandez de Hinestrosa que cometió la vileza de 
traer á Sahagun, donde el lecho concubinario la 
aguardaba, á la hija de su propia hermana.

El rey amó con toda la pasión y  toda la firmeza de 
su alma tempestuosa á doña María. Si el partido 
enemigo de los Padillas, con intento de mudar el 
rumbo de la política consiguió poner en los bra
zos de Don Pedro Aldonza Coronel, Don Pedro 
no tardó en volver al regazo de doña María, como 
vuelve el imán al Norte.

Aposentada en palacio, reproducida por el pin
cel en las paredes de la cámara real (2) para que

(1) " F u e s e  e l  Key para Sevilla é allí se m\iclaron todos los 
oficios del Regno, i>or (manto los teniau ornes á quien don 
Juan Alfonso ios diera con el poder del Iley, é dieronlos 4 
aauellos ime auisieron los parientes de doña Mana de l a
dilla «ue estavan ya muy apoderados en el llegue, é todo lo 
que ellos facian avia el Rey por bien íecho.i

{Crónica de Don P ed ro  I ,  cap. 29.)
(2) En loa aposentos altos que Don Pedro I  ocupaba en 

el alcázar de Sevilla, se ve todavía un lienzo de pared bian-
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estuviera preseats á los ojos como en el corazón, y 
así en los óeios como en los consejos, la célebre 
favorita fiié el sueño constante de Don Pedro I y 
la reina efectiva de Castilla. Más dichosa que 
Leonor de Guzman, murió rodeada da los explen- 
dores de la magestad; régios funerales honraron 
su'ataúd, y el mismo rey vindicó su memoria de
clarando, con testimonio de ilustres prelados, que 
fuera su única esposa legítima, tomada en secreto 
matrimonio.

El amor de Dona Juana de Portugal elevó á don 
Beltran de la Cueva desde la pobre hidalguía de 
su solar de Ubeda á las más altas dignidades de 
Castilla.

Era Doña Juana la ñor más hermosa de la córte 
castellana; pero era ñor que se secaba en los bra
zos fríos del impotente Enrique IV . La naturale
za, pródiga con ella de todos los primores del cuer
po y  todas las gracias del espíritu, pareciahaberla 
criada para el amor y  los placeres, y  no es dado á 
la flaqueza femenina resistir á los decretos del des
tino. Su belleza atraía; sus deseos poco escondidos, 
estimulaban los agenos, y  la desenvoltura de su 
trato convidaba á emprender lo que debiera es
torbar el respeto de su gerarquía.

Airoso .á caballo y  gentil en los torneos, esforza- 
nueada, sobre el cual hribo una pintura al fresco ciue repre
sentaba á la Padilla, según fama, en estado de desnu(lez._

Cuéntase que Isabel la Cató.iea mando_ destruir Ja ima
gen para borrar así la memoria de una pasión anentosa á la 
moral y al decoro de la majestad.
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do en la campana y galan en palacio, diestro en la 
montería y cortés con las damas, cuidadoso de su 
persona y atavío, andaluz en el decir, caballeresco 
en el proceder y  magnífico en el gastar (1), el afor
tunado paje de lanza apoderóse prontamente de 
a<iuel corazón abandonado á la triste soledad de 
3U belloza mal empleada y  da su juventud mal sa
tisfecha.

Don Beltran f  uó más bien amante de la reina que 
ministro del reino, aunque hubo do ser político pre
cisamente por ser amante, que ambas cosas anda
ban juntas y confundidas en aquellos tiempos don
de la casa del rey y el Estado eran una misma ins
titución.

La afición que el monarca tomó al que era ya 
su mayordomo, crecía á compás de la afición de 
la reina, y al nacer el primer fruto de estos amo
res, vióse con asombro cómo Don Enrique pagaba
su afrenta y perpetuaba su deshonra con el condado
de Ledesma, del cual hizo merced á D. Beltran.

De conde á gran maestro de Santiago, de maes
tre á señor de Cuóllar, Boa, Atienza y  Molina y 
duque de Alburqiierque, llegó el padre de la B^l- 
traneja á ser ol gran privado del rey y  su primer
ministro, anulándola influencia del arzobispo Fon-

(1) Hó anuí cómo retrata el cronista Castillo á D. Beltran 
de' la Cueva, á auien conoció personalmente: i.Ma^nífiM en 
sus cosas, cortés ógraoioso coa todos; gran cabalgador de la 
gineta, gran montero e cazador, costoso en los atavíos de su 
persona, franco e dadivoso." ^   ̂ nt \

(Crónica deD . Enrique IV , cap. 24.)

,

■ ■■
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seca, y del antiguo valido y astuto politico mar
qués de Yilleua.

A  està pasión desapoderada y  á. osta reina li
cenciosa debió Castilla un reinado miserable y 
sangriento, y debió el cándido Enrique IV  la pér 
dida de su corona: que la prosperidad de las na
ciones huye de la corrupción de sus cabezas y  del 
estrago de las costumbres.

Parecería cosa inverosímil, á no ser verdadera, 
que en la edad más contraria á todo sentimiento 
de ternura, la mujer diera elocuente testimonio de 
su influencia en la política, y  que el fuego de una 
pasión ardiera entre las sombras fúnebres de aquel 
reinado de piedra, cuya representación genuina 
ha pasado á la historia y  al arte en una maravilla 
de arquitectura.

Y  sin embargo, en aquel cuerpo rígido y enjuto 
de Felipe II; tras aquellos lábios sutiles y  plega
dos, donde nunca asomó una sonrisa; tr.as aquellos 
ojos azules y  irl os por donde jamás se traslució un 
pensamiento; tras aquel rostro impasible y  pálido 
que el pincel de Pantoja mostró á la posteridad; 
en aquel espíritu que nadie pudo retratar, por
que nadie pudo sondearle, albergóse una amorosa 
pasión, (1) como para probar que nada hay bajo la

(1) El hipócrita Felipe II no poseía ciertamente la conti
nencia propia de su austeridad y afición á las cosas divi
nas Además de haber casado con cuatromujeres, tuvo va- 
rioshijosfuera do matrimonio. El amor de la de Eboli tue. 
sin embargo, la preocupación constante de su vida, y aun 
después de haberle sidoinfiel, ofreció á la princesa sacarla de
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luz del sol capaz de resistir á esa fuerza abrasadora 
que la sábia mitología griega pintó vivificando 
la estátua de Pigmalyon.

Pero las pasiones de Felipe II eran, como suyas, 
negras y  traidoras. No heriande frente, no se ven
gaban á la faz del pueblo como las pasiones arre
batadas de Alfonso XI y  Pedro I: buscaban para 
matar las sombras de un proceso, el pretexto de un 
crimen, el brazo de la Inquisición; que por estos 
torcidos caminos vengó Felipe las infidelidades de 
la princesa de Eboli y  de Antonio Perez. Desde 
sus años juveniles, cuando era todavía príncipe de 
Astúrias, Felipe habia, si no amado, porque era 
incapaz de amar, al méuos apetecido á Ana de 
Mendoza, hija del conde de Mélito. El la casó en 
edad temprana con el viejo D. Kuy Gómez de Sil
va, príncipe de Eboli y duque de Pastrana (1); él

la urísion y volverla á su gracia, si ella conseutia en romper 
para siempre sus tratos cou Perez. Asi lo dice este en sus

'^^La^memoria de estas aventuras acompañó á Felipe hasta la 
última hora; cercano á la muerte, riuemo los papeles que el 
conservaba relativos á la causa de Perez, jr su ultimo acto 
fué entregar ú sus testamentarios un papel reterente á su 
antiguo favorito. La ocasión, y el sitio donde guardaba este 
papel, nue era la cabecera de su lecho, revelan el cuidadoso 
interés coa oue miraba todo lo cine atañía á. aauella funesta 
pasión.

(1) mSu Alteza ha casado A Ruy Gómez con una hija del 
conde de Mélito; la moza es de tr̂ ece años y bien bonita, aun
que cbiciuita.*' , , • Oí

Esto escribía en carta particular el secretario búmano, 
que asistía en la córte del principe D. FeJipe cuando este era 
gobernador de España-

La princesa casó en el año lo5o.

Ir
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asistió á las bodas, él la dobó, y  él, tan avaro de 
su gracia, derramó á manos llenas mercedes y  
confianzas sobre aquel viejo engañado y aquella 
niña engañadora: de suerte que la córte envidiaba 
de un lado el favor que la princesa gozaba con el 
rey, y  de otro lado los favores que el rey obtenía 
de la princesa.

Conducto de estas secretas amistades era un an
tiguo servidor muy protegido del príncipe de Ebo- 
li, y  A la sazón secretario de Estado.

Docto en letras y  ciencias, vivo y  sagaz de inge
n io ,  con inteligencia en el pensar y  donaire en el 
decir, cortesano en las maneras, agradable en el 
trato, ostentoso en el porte y  en el vigor de los 
años, Antonio Perez sacaba en competencias amo
rosas gran ventaja á Felipe de Austria, cuyo cora
zón seco y  carácter austero se avenian mal con las 
ternezas propias del amor, y  llegó un dia en que el 
afortunado tercer® sustituyó á su amo en las ca
ricias de la princesa.

El célebre secretario, diestro en toda suerte de 
negocios y  de intrigas, habia sabido mantener su 
valimiento á través de las luchas políticas de 
aquellos tiempos. Dos partidos dividían entonces 
á la córte: Antonio Perez manejaba el uno; dirigía 
el otro Mateo Vázquez (1).

(1) Mateo Vazauez de Leza, el confesor fravDiego de Cha
ves y el conde de Barajas, tenían formada nnahga, cine llama
ban de amistad, contra otra de igual género, en la eu^ en
traban Perez. el maraués délos Velez y el arzobispo de Tole-
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El rey, más político que todos los políticos de 
su tiempo, y más ministro que sus ministros, ser
víase á la par de uno y otro partido, teniendo á 
raya las pretensiones ezeluaivistas de ambos, has
ta el punto de mantener juntamente en la secreta
ría del despacho á Vázquez y  Perez. Pero esto no 
bastaba á impedir la guerra que se hacían los dos 
bandos; y  si Perez sostenia su ministerio, debíalo, 
más que á la voluntad de sus enemigos, siempre 
apercibidos contra él, á la protección que el rey 
dispensaba á quien era su confidente en amores, 
su cómplice en perfidias, y  su primer consejero en 
los negocios públicos.

Mas hubo un dia en que los intereses de la po
lítica apelaron, como último medio, á los intereses 
del amor, y  una carta de Mateo Vázquez declaró 
al rey cómo Escobado hibia,muerto por defender el 
honor de una dama: ê '-a dama era la de Eboli (1). 
El procedimiento era verdaderamente diabólico.
do, D. Gaspar de Quiroga. Esta última liga era continuación 
del gran partido cine afios atrás acaudilló el p -íncipe de Ebo
li en frente del bando dcl sauguiiiano diique de Alba. Re-
{presentaba, uno la tolerancia conciliadora; representaba otro 
a violencia despótica.

(1) Dosrazoúes decidieron de la suerte del infeliz Escobe- 
do. La una fuó razón de Estado, y movió al rey. quien celo* 
so del poder y las glorias de su hermano bastardo, quiso 
romper con el puñal Jas niaquiuacioues en que Escobedo an
daba para alzar á 1). Juan de Austria por rey en algunos do
minios de la corona de España.

La o5ra razón, referíase á negocies .privados. Esconedo era 
reo de faltas que nunca perdonan aquellos que estáu liga
dos por afectos criminales. Como zierto dia sorprendiera á la 
de Eboli y á Perez en el estrado y en actitud más familiar de 
lo que consienten los derechos de pura amistad, Escobedo,
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Mefcer el torcedor de los celos en el alma sombría 
y  suspicaz de Felipe II, valia tanto como dictar 
una sentencia de muerte, y  de esta nube se formó 
sorda y  disimuladamente la tempestad que poco 
después atronó todo el espacio de las Españas.

lío  importaba á Felipe vengar el asesinato del 
secretario de don Juan de Austria; antes convi
niera á sus intereses dejarlo en la impunidad del 
secreto, porque no estaba exento de culpa en aquel 
crimen. Importábale, sí, vengar el ultraje inferido 
á sus afectos de hombre, y  á. su vanidad de so
berano.

Nunca mostró mayor estimación á su ministro, 
nunca la perfidia humana tomó mejor la forma de 
la serpiente que se arrastra, y  se contrae, y traga 
su veneno hasta el momento de enroscarse al cue-

llevado de noble gratitud háoia el príncipe de Eboli, cuyo 
servidor fuera, afeóles duramente su conducta, y aun lea 
amenasó con denunciarla ante el rey. La or^uHosa princesa 
contestóle eu términos que el decoro impide trascribir por 
soeces, desvergomados ó impropios del pudor do una d- ma. 
Quien quiera conocerlos textualmente, acuda á la interesan, 
te obra de M. Mignet, Antonio F er tz  y Felipe I I .

Desde entonces que ló determinada la desaparición del 
hombre que era un peligro para los amantes, y Antonio Pe
rez no des -ansò hasta que, exagerando intencionadamente la 
importancia de la conspiración deD. Juan de Austria con
siguió del rey órden escrita para asesinar á fseobedo.

Aquel hecho consta,_ por declaración de un tal Morgado, 
en el proceso de Antonio Perez. en el cual proceso se hallan, 
por modio de pruebas testificales, plenamente demostradas 
las relaciones déla princesa y el secretario de Felipe II.

Esta y otras declaraciones y noticias curiosas que i  tan me
morable causa se refieren, pueden verse en el citado estudio 
del erudito académico francés que ha tratado oon mayor ex
tensión y es mero que otro alguno acerca del célebre ministro 
español.
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lio y  morder el corazón de la víetima. Y  cuando 
el rey, por lae artes que eran propias de aquel 
gran polizonte coronado, se hubo convencido de 
que existían amorosos tratos entre su secretario y su 
favorita, estalló la tempestad y  ambos fueron pre
sos en el sigilo de las altas horas de la noche.

La crítica histórica ha demostrado sobradamen
te que aquél célebre proceso no fué encaminado á 
castigar un asesinato acaecido mucho tiempo atrás: 
Felipe buscó, más que la justicia, la venganza, y  á 
esta sacrificó fríamente la paz del reino y  las l i 
bertades aragonesas: que todo era poco para satis
facer aquella voracidad de hiena irritada.

Lo que pasó después de la caida y  prisión de 
Perez, no hay para qué referirlo por ser, sobre 
muy notorio, impropio de este lugar. Basta lo di
cho para saber cómo el resorte de las pasiones fué 
el procedimiento usado para derribar al famoso 
ministro de Felipe II, y  cómo la mujer y  el amor 
dejaron en nuestra historia y en nuestra política 
el sangriento surco de la sublevación de Zaragoza, 
del suplicio de Lanuza y  la muerte de ios fueros se
culares de Aragón, altar insigne levantado á la 
democracia en el corazón mismo de una monar
quía despótica.

Es el amor mudable como cosa venida de mu
jer: fune-to para unos, venturoso para otros, si 
llevó á D. Antonio Perez al calabozo y al tormen
to y  á la expatriación, en cambio encumbró á fa-
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voritos deménos valía, como D. Femando Valen- 
znela y  D. Manuel Godoy.

Eeinando en las Españas el señor Don Cárlos II, 
y  en nombre suyo, por ser niño, su madre Doña 
Mariana de Austria, hubo en el real palacio de 
Madrid un duende entremetido, soplon, chismoso, 
rebuscador de vidas agemas y  misterios recóndi
tos, que informaba puntualmente á la reina de 
cuanto en la córte y  el alcázar se murmuraba y 
acontecía.

Sucesos de la villa, secretos de las damas, lan
ces caballerescos, aventuras amorosas, pasos ocul
tos de los políticos, ambiciones de las covachue
las, intrigas de los palaciegos, cuentos del menti- 
dero, voces del vulgo, todo cuanto acaecía así en 
las moradas de'los poderosos como en los pobres 
barrios de la manóle-ría; todo, fuese dicho óhecho, 
llegaba rápidamente con detallada noticia á la cá
mara real, donde se recogían los ecos de Madrid, 
como los de Siracusa en aquella famosa oreja del 
tirano Dionisio.

Y  como la segunda esposa del difunto Don Fe
lipe IV  viviera en solitaria habitación, sin comu
nicar con persona visible, sino con aquellas de su 
íntima servidumbre, y  aun estas apenas si veian 
de cuando en cuando la luz del sol desde las ven
tanas del alcázar viejo, la superstición propia de 
aquella edad, dió en creer, como artículo de fe, 
que esa gacetilla impalpable era obra mágica de
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un duende familiar, especie de diablo cojuelo, á 
cuya traviesa curiosidad no escapaba rincón de la 
villa ni escondite de palacio. Pero mientras las 
camaristas viejas y  los mayordomos beatos no cru
zaban las secretas galerías y las anchas antecáma
ras sin encomendarse, con la señal de la cruz, á la 
misericordia del temible trasgo, otros palaciegos 
más desconfiados en brujerías de lo que enseñaba el 
catolicismo de entonces, propusiéronse averiguar 
quién fuera el duende de carne y  hueso que tan 
malas jugarretas lea hacia, T  por término de sus 
acechos y  pesquisas, descubrieron, en efecto, que 
el duende era ni másniménos que un apuesto mozo, 
de rostro agraciado, de ingénio despierto, resuelto 
y decidor, con puntas y ribetes de poeta y autor de 
comedias, un poco hidalgo, un mucho pobre, su 
profesión ninguna, su patria Ponda (1 ), su nombre 
D. Fernando de Valenzuela. Había comenzado su 
carrera política sirviendo fielmente de espía al pa
dre Everardo Nitbard, y cuando el reverendo fué 
arrojado de España, su confidente pasó á ejercer 
los miamos oficios al lado de doña Mariana, des
empeñándolos con tal acierto y  tal reserva, que 
ganó la confianza de laregente. Empleaba el dia en 
correr calles y casas inquiriendo vidas y  escuchan
do murmuraciones, y  luego era introducido sigi
losamente por su esposa, dama predilecta de la

ü ) Hay fiuiea dice que nació en Nápoles.
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reina (1 ), en el cuarto de ésta, donde la enteraba 
de cuanto se decía acerca de ella y  de su gobierno.

Descubierto el duende y  conocidas las intimida
des con que le favorecía S. M ., la gente dió en de
cir que en aquellas prolongadas vistas que el se
creto de la noche y  la soledad de la cámara encu
brían, D. Fernando y doña Mariana hablaban al
go acerca de los públicos negocios, y  algo también 
que solamente á s\;s personas y sentimientos pri
vados atañía.

Si hubo verdad, si malicia en la fama de estos 
tratos, no es fácil saberlo con certeza. Sábese, sin 
embargo, todo lo que se puede saber de tales 
asuntos.

Sábese que España entera pirblicaba sin rebozo 
las liviandades do la reina y  el favor de Valenzue- 
la (2): sábese que el uno hacia impunemente gala

(1) Introducido por Nithard én palacio, Valenzuela cono
ció luego cuáles eran los caminos mát llanos del medro, y 
procuró enamorar á una dama influyente de la règia servi, 
dumbre. Hízolo con fortuna, y á poco tiempo casó con doña 
María Eugenia de üceda. i a reina, en gracia á su camaris
ta preiilenta, dió como regalo de bodas á Valenzuela una 
plaza de caballerizo.

_ 2) Cierto dia aparecieron en la misma puerta de palacio 
pinturas uue representaban á la reina y á su privado; aque
lla con la mano puesta sobre su corazón, y al pié una leyen
da que ciocia,_¿í»ío se Vi.lenzuola, señalando á los atri
butos é insignias de ios cargos pÁblicos, y debajo otro rótulo 
diciendo, E d o se  vende.
_ Ademas de estapúb ica alusión ál.aalijerezas de doña Ma

riana de Austria, los papeles clandestinos ciue corrieron por 
entonces, e:,tán llenos de epigramas acerca del propio asunto.

Hé aqui, por ejemplo, algunos trozos de una sátira contra 
Valenzuela, hoclia en forma de glosa de la oración del Ave-
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de lo (jue debiera hacer misterio (1), y  que la otra 
mostraba un interés más tierno del que puede pe
dir del soberano más bondadoso el ministro más 
querido (2): sábese que la córte vió con asombro 
cómo el duende invisible llegó á ser el personaje 
más visible del reino, subiendo á introductor de
María, más digna de memoria por lo que revela que por su 
mérito literario;

Te dió todo su poder 
uaa ñor, jr en su corona 
desvanecido blasona 
lo inconstante de su ser.
Llegas, pues, á perecer 
en medio do su eficacia, 
y en sus favores reacia 
es durable su malicia, 
para todos de justicia, 
para tí lleua de gracia.

Í)'e palacio entre las damas 
fuiste Fernando clamado.

ño es mucho el mundo se asombre 
do que viniste á ser hombre 
entre todas las mujeres.

(Colección de Pápele«!/ noticias de la  menor ed ad  de Cdr- 
'  /os/ / . —Manuscrito de la Bibhoteca Nacional.)

(1) Yalfeizucla. siendo primer.ministro, Presentóse en 
ciertas fiestas déla córte con divisas donde se leían estos 
motes. Yo soto tengo licencia,^ y,A m í solo

Con esta indiscreción quiso imitar ®seandaloso alaid^  
nue costó la vida al conde de Villamediana. Pero Felipe IV 
va habia muerto, y Valenzuela solamente fué castigac^ con 
fa indignación que su innoble vanidad produjo en Ifispaña.

(2) Cazando en el sitio del Pardo, Valenzuela fué 
casualmente por elrey Cárlos. La leiiia.
te. se desmayó, y cuando hubo vuelto en si atendió al lieriao 
con solicitud y cariño extraordinarios.
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embajadores, y  luego á primer caballerizo (1) y 
marqués de San Bartolomé de Pinares, y  después 
á caballerizo mayor, y  á poco espacio á gentil
hombre, y  á marqués de Villasierra y grande de 
España, y á primer ministro y  valido declarado 
con residencia en el palacio real. Sábese, en defi
niva, que reinando ya Cárlos II fuó necesario des
terrar á la reina madre y  apartarla de su hijo para 
vencer al privado: tanta era su influencia y con tal 
extremo le amparaba doña Mariana de Austria en 
los varios aprietos (2) á que le llevó su gobierno, 
si no tan desacertado como otros, aborrecido por 
las altas clases que entonces monopolizaban la po
lítica.

Por estos caminos se encumbró: cómo y por cuá
les bajó el memorable Valenzuela báse visto en 
otro lugar.

Pasó una centuria antes que viniera al mundo 
político otro ministro por amor, favorito el más 
afortunado y miserable el más engrandecido que 
hayan visto las generaciones en España.

(1) Nombrado Valenzuela primer caballerizo, el caballeri
zo mayor marqués de Castel-Itodrifo, se negó á darlepose- 
sion jjoj" la  poca ca lidad  del sugeto, según las palabras de 
las M eììionaehistóricas d é la  M oaarqnia. Ofendida lartnna 
liiio I ntonoes marqués de San 3artolomé de Pinares al favori- 

'to. para meiorar su calillad, acallando d- esta nianera ongi- 
nallos escrúpulos aristocráticos del de Castel-Rodrigo.

(2) Resuelto Cárlos II á destituir á D. Fernando Valen- 
ziiela, fueron tanto» los ruegos y lágrioias de !a rema, que su 
hijo revocó la órden, dejando burlado á D. Juan de Austria 
que en la antecámara esperaba el momento de t  mar pose
sión del ministerio.
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ÌTo es fácil explicar cómo entre las grandes con
vulsiones que conmovían á los tronos, anunciando 
la muerte de la sociedad antigua, y  en medio del 
sangriento oleaje de aquella revolución que levan
taba triste cadalso á Luis XVI, y  cimiento impe
recedero al gobierno representativo y la soberanía 
nacional, hubiera pueblos tan rezagados que su
frieran como ley soberana la voluntad caprichosa 
de un monarca, y  monarcas tan mal hallados ccn 
su corona, que intentasen gobernar á. la manera 
autocràtica de aquellos Césares romanos que ha
cían cónsules á sus caballos.

La política de los intereses y pasiones particu
lares, la política en que el trato familiar con los 
reyes era título bastante para adquirir un minis
terio, dejaba su puesto á la política de los intere
ses y  sentimientos de las naciones: el derecho di
vino cedía el cetro á los derechos delhombre, pro
clamados, desde lo alto de la tribuna francesa: h 
las intrigas de la cámara règia sustituiaulas con
troversias de las Cámaras populares, al poder de 
los favoritos el poder de las mayorías, y, sin em
bargo, los antojos de una reina italiana goberna
ban á España, y  en los impuros misterios del Ih- 
cho decidíanse loa destinos, y  eran nombrados los 
ministros del pueblo señor de dos mundos. ¡De
gradación ignominiosa!

Pocos eran los merecimientos, poca la instruc
ción, poca la inteligencia del estremeño Godoy.
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Tenia, en cambio, gentil presencia y grata conver
sación; hallábase en el verdor de su juventud, y 
llevaba con gallardía el pintoresco uniforme de 
guardia de corps. Y  estas prendas bastaban para 
labrar la fortuna de un hombre y  la desgracia de 
una nación en la córte del pobre Don Cárlos IV, 
gobernada por una mujer, cuya persona y cuyo ca
rácter pintó con fidelidad el inteligente Goya cuan
do la retrató á caballo, con trajo varonil y  militar 
arreo. El rey tenia harto que hacer con los jabalíes 
y  ciervos de Balsain y  el Pardo, y  María Luisa de 
Parma llevaba, entretanto, las riendas del Estado. 
Sus caprichos eran decretos; reinar en su corazón 
equivalía á reinar en España, y así se vió al jóven 
Godoy recorrer toda la escala del favor, y de guar
dia de corps á comendador de Santiago, á consejero 
real, á general del ejército y á duque de Alcudia, 
encontrósele en corto tiempo con más poder que 
si fuera ministro, puesto que disponía de los mi
nisterios. Él derribó al conde de Floridablanca, 
porque reprobaba descubiertamente la conducta 

. privada de la reina. El llamó al conde de Aran- 
da y le hizo nombrar en reemplazo de Florida- 
blanca: y por su parto el de Aranda disfrutó po
cos meses aquel poder que con tanto tesón persi
guiera durante muchos años; que no era el severo 
aragonés hombre á propósito para gobernar bajo 
tutela agena. Su carácter independiente se estrelló 
contra el favorito, que buscaba instrumentos más
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fáciles de manejar, y  Godoy le arrojó del ministe
rio para sustituirle él mismo. Contaba entonces 
veinticinco años, y á los veintiséis se elevaba á la 
dignidad de capitán general sin haber desenvaina
do la espada, si no es para hacer la guardia en las 
antecámaras de palacio, y  aun eso pocas veces, 
porque la reina le eximió de las obligaciones del 
servicio cuando le impuso obligaciones más delei
tosas.

Desde su ascenso al ministerio mostráronse á las 
claras aquellas desmesuradas ambiciones, y  co
menzaron aquellos indignos manejos que habian 
de traer á España la afrenta de una invasión. Su 
vanidad, mal satisfecha con honores tan fácilmen- 
meute ganados, necesitó los sangrientos laureles 
de la guerra, y  contra la opinión pública, contra 
la del ilustre conde de Aranda, cuyo leal consejo 
castigaron las prisiones de la Alhambra, fué de
clarada la guerra á Francia.

Los malos sucesos demostraron el error, y para 
enmendarlo España hubo de perder la isla de San
to Domingo. Pero el favorito ganaba siempre, y  el 
temerario desacierto que en las buenas prácticas 
políticas hubiera bastado para derribar á cualquier 
otro, valió á Godoy el título ostentoso de príncipe 
de la Paz.

Favoreciendo un dia los intereses de Inglaterra 
y otro los de Francia; aliándose con la revolución 
republicana, no obstante sus antiguas ideas tradi-

J
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cionaUsbas (1); de inconsecuencia en inconsecuen- 
da, de error en error y de revés en revés, Godoy 
36 mantuvo seis años en el gobierno, hasta que se 
lo arrebataron, según unos, los deseos de Isapo- 
león que ya eran leyes en Europa; según otros, 
las veleidades de María Luisa (3). A  pesar de su 
eaida, el príncipe de la Paz, por medios misera
bles que rechazan de consuno la moral política y 
el honor de caballero (3), conservó su funestísima 
influencia sobre la reina, y, merced á ella, volvió 
A diri<'ir las cosas púbüeas, sacrificando los teso- 
ios los soldados y  la honra de España Alas am
biciones del César corso: que no hubo complacen
cia ó humillación que no ejecutase ante las esperan
zas, con que Napoleón le halagaba, de coronarle
rey de los Algarves. ^

Pero aunque no llegó A realizar este sueno de so
beranía, remate de su injustificada elevación, don 
Manuel Godoy acumuló en sí mAs poder, más ho
nores y dignidades que ningún otro favorito en 
España. Añadiendo A sus antiguos títulos y cargos

rdeVabSlSfS™
mantener su iañueiioia.
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los de generalísimo de las tropas de tie m  y alm i
rante de mar; miembro de la familia real por su 
casamiento, acaso criminal (1 ), con una infanta; 
fastuoso con riquezas mal ganadas; venal en su 
administración y disipado en sus costumbres; re
volucionario ó conservador, y  en tratos con Bona- 
parte ó con la liga antinapoleónica, según conve
nia á sus intereses particulares, aun en daño de los 
nacionales; perseguidor de los políticos ilustrados 
y  no por esto querido de los fanáticos que le per
siguieron ante la Inquisición; amante indigno, va
sallo desleal á sus príncipes, á quienes hizo perder 
la corona, y  ministro traidor A su patria. Ala cual 
trajo catástrofes que el pueblo convirtió en epo
peyas; compendio, en fin, de todas las miserias 
doradas, Godoy fué el ruin más cargado de oro
peles, y el ejemplo más triste de las ignominias 
en que caen las naciones cuando A la política hon
rada de la Opinión pública sustituye la política 
del tocador y  del erotismo.

Como 36 vó, el amor ha servido muchas veces de 
procedimiento para mudanzas de gobierno en Es
paña; pero también es de notar que su influencia 
ha sido siempre acompañada ó seguida de grandes 
conmociones políticas; porque la mujer no influye 
en la política sana; influye solo en la política de 
la intriga, de la corrupción y  de la decadencia.
.(1) Ea o.ñnioadc muchos, Godoy estaba casado ante

riormente con la famosa Pepita Tildó, ano pasaba por su
n j l j i í t l ]  •
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En pós de la Guzman vino el reinado revuelto 
de D. Pedro: en pós de la Padilla el asesinato del 
rey y  la coronación de la rama bastarda: en pós de 
doña Juana de Portugal la sucesión revoluciona
ria de la rama trasversal: en pós de dona Mariana 
de Austria el término de la dinastía austríaca: en 
pós de doña María Luisa la emigración de la fa
milia real y  el gobierno militar de José Bona
parte.

•^i
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CAPITULO Vili.

DIOS, PATRIA Y REY.

Hasta tanto que los ecos de la profunda revolu
ción filosófica, social y  política que se operaba en 
Europa llamaron á las puertas do las monarquías 
viejas, despertándonos á la vida del derecho mo
derno, la sociedad española descansaba sobre tres 
bases capitales, centros de común atracción en los 
cuales convergían todos los afectos y  todos los in
tereses: Dios, Patria, Rey. T , en realidad, el prin
cipio religioso, el principio de nacionalidad y  el 
principio monárquico fueron elementos permanen
tes de conservación y  disciplina de nuestra socie-- 
dad. Ni hay para qué negarlo, ni es, ciertamente, 
argumento valedero contra las instituciones mo
dernas, porque las leyes que rigen á la sociedad, y  
las órbitas por donde camina el espíritu fiumano 
no son inmutables como las leyes de la naturaleza 
física.
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Pero aun adraifeidas la exLatercia y  la impor
tancia de esto3 elementos sociales de la España an
tigua, ipuede admitirse también que esos principios 
fueren, como algunos pretenden, la norma constan
te de nuestros mayores, y  la regla d que ajustaban 
invariablemente sus actos nuestros políticos^

Hé ahí la cuestión que ha de resolverse en esta 
parte de loa presentes estudios, donde se verá de 
qué modo eran en lo antiguo considerados y  trata
dos Dios, la Patria y  el Rey.

D IO S.

Es verdad innegable que el principio religioso 
ha sido poderosísimo elemento social entre nos
otros.

La cruz del Gòlgota era el estandarte de nues
tros guerreros y  nuestros navegantes: la leyenda 
cristiana iba unida á las mejores jornadas de la 
epopeya de la reconquista: la igualdad de la fe 
era la fuerza de eobesion que fundía en una sola 
empresa las diversas monarquías de la Ponínsula 
y  congregaba los contrarios elementos políticos, 
haciendo del sacerdocio, de la nobleza y del pue
blo, un solo haz en el campo de batalla: el espí
ritu religioso fué, en suma, uno de los cimientos de 
la nacionalidad y  de la sociedad españolas. No ha
bía rey, magnate, ó gremio, que no quisiera deja? 
su memoria escrita con las piedras de una funda
ción piadosa. Y  cu<ando ' España carecía de los
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medios más necesarios para la vida de unanaeionj 
■ cuando estaban yermos ó inhabitados extensí
simos territorios; sedientos, por falta do canales 
de riego, los campos, y desperdiciados los rios 
entre peñascos y  malezas; sin abrigo las naves que 
arribaban á nuestras costas, y  sin vías de comuni
cación los traficantes que sendereaban por nuestros 
despoblados; sin aguas ni abastecimientos las 
poblaciones, sácias y  feas sus calles, oscuras é in
salubres sus viviendas ; cuando ni el Estado ni el 
individuo se aplicaban á mejorar las condicio 
nes de la vida, ni habia otras obras de pública 
utilidad sino las heredadas de árabes y romanos; 
cuando eran pobres los vasallos, pobre el rey, po
bre el Erario, en medio de la común miseria, inver
tíanse, sin embargo, y se enterraban rios de oro en 
obras y  memorias pias, y  pueblos, y  magnates, y  
príncipes, á porfía, cubrian el suelo_ español de 
monasterios ricamente dotados, de admirables car
tujas, de grandiosas catedrales, portentos de la 
piedad y del arte, donde bajo la herradura bizan
tina ó las bóvedas ojivales, á la luz que se templa 
y  tornasola en gigantescas vidrieras multicolo 
res, entre los esplendores del culto, buscaban los 
goces del cielo aquellos que pasaban por la tierra 
entre las rudezas de la barbarie. Tanto era el 
predominio de las leyes divinas sobre las leyes po
líticas y  económicas.

Es asimismo verdad innegable, que la tiranía

10



146 LA POLITICA

religiosa, la Inquisición, y  ias expulsiones de ju 
díos y  moriscos, fueron obras populares, obras re
clamadas imperiosamente porla opinion pública.

Aunque declarado oficial y  protegido desde tiem
po de Recaredo, el culto católico había vivido á 
par del culto arriano y judáico. Fueron necesarios 
motines y  atropellos sangrientos para obtener el 
decreto que expulsó á los judíos de España; fue-. 
ron necesarias manifestaciones ruidosas y  peticio
nes de las Córtes y las ciudades para que la reina 
Isabel pusiera en ejecución la bula que instituía 
el Tribunal de la Fe.

Pero á esta exaltación, & este delirio religioso 
que se habían apoderado de todas las clases, ise 
igualaban y correspondían siempre todos los actos 
de la vida política y  privada"? No por cierto. ^

Lo misma patria de la Inquisición y  de la into
lerancia religiosa, era la del asalto y  saco de 
Roma.

Los mismos reyes, que intentaban ahogar con 
las armas la protesta de Lutero, maltrataban y 
ponían en estrecha prisión á los Pontífices ro

manos.
El mismo pueblo que expulsó á judíos y  mo

riscos, que fundó conventos á millares y alimentó 
legiones de frailes, expulsó á los jesuítas y  acabó 
á cuchilladas con las órdenes'monásticas.

},Qué significa esta mezcla extraña de fe y  de 
impiedad"?



DE CAPA Y ESPADA. 1 4 7

La religiosidad de nuestros mayores, ¿era ver 
dadera piedad ó era fanatismo?

Los trasportes místicos de aquella España-  ̂siem
pre arrodillada ante loa altares, [,erau grandes vir
tudes ó grandes hipocresías nacionales?

No es fácil decidirlo. Basta ahora á mi propó
sito consignar con testimonios históricos la fre
cuencia con que, así el Estado como el pueblo, 
caían desde elevaciones de la fé, dignas de la co
rona de loa mártires, en pecados y  sacrilegios dig
nos del castigo de la Pentápolis.

Empezando por nuestros reyes, es forzoso reco
nocer que manteiiian su autoridad, sus derechos y 
también sus errores con entereza á veces sacrilega 
y áempre asombrosa, aun para estos tiempos en 
que el poder de la Iglesia ha perdido de su anti
guo prestigio é influencia tanto como han ganado 
los poderes láicos.

Ya en los dias de Doña Urraca, su marido Don 
Alfonso de Aragón encerró en dura cárcel al obis
po de Santiago, D. Diego Pelaez, y  obligóle á re
nunciar su cargo. £1 Papa despachó un enérgico 
breve, mandando restituirle á su mitra y  su li
bertad; pero á pesar de ello, siguió sin libertad y 
sin mitra. Su sucesor, el bullicioso D. Diego Gel- 
mirez, f  ué también preso poco tiempo después por 
Doña Urraca.

El mismo rey Don Alfonso arrojó de sus igle
sias á los obispos de Búrgos y  Leon, prendió al de
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Palenda, desterró de su diócesi por dos años al 
primado de Toledo, que era á la par legado del Pa
pa, y despojó al abad de Sahagun de su dignidad, 
muy señalada entonces en el reino.

Don Sancho IV de Castilla, siendo infante y 
gobernador del reino por derecho revolucionario, 
mandó que no se obedeciese al Papa y fuesen 
muertos los comisarios de Roma que trajeran las 
bulas de excomunión lanzadas contra aquellos va
sallos que no acataran al rey legítimo Alfonso X. 
Y  el mismo Don Sancho nunca quiso apartarse de 
su mujer, no obstante que el Pontífice le negó la 
dispensa por haber casado en grado prohibido por 
los cánones: antes decia que *'por tan bien casado 
se tenia él, que en el mundo non había rey que 
mejor casado fuese, n y  que otros reyes de su casa 
■ ■ casaron en tal grado como él casó sin dispensa
ción, que salieran ende muy buenos reyes é muy 
aventurados ó conqueridores contra los enemigos 
de la fe, ó ensanchadores, é ensalzadores, é prove
chosos de sus reinos."

Don Pedro I despreció las excomuniones que 
contra él lanzó el legado apostólico cardenal de Bo
lonia; hizo matar al arcediano de Bárgos Diego 
Arias, y  salir del reino al arzobispo de Toledo don 
Vasco Ferrandez con tanta priesa, que no le dejó 
acabar la misa que oia, ni mudar el traje que lle
vaba. También dió muerte al maestre de San Ber
nardo y  persiguió á los obispos de Calahorra y
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Lugo; poi’ todo lo cual, el Papa Urbano V  lo exco
mulgó segunda vez. El comisario del Pontífice co
nocía tan bien la obediencia que aquel católico 
monarca tenia á la Iglesia, que hubo de tomar la 
precaución de leer la bula de anatema desde una 
galeota, junto á la  orilla del Guadalquivir, y  aun 
asi no se libró de la saña del rey, quien, encoleri
zado, metióse tras él por el rio, asestándole tan 
gran cuchillada, que el bueno dol legado lo pasara 
mal si le hubiera alcanzado. (1)

Don Juan I y  las Córtes de Salamanca, mezclán
dose incompetentemente en negocios cuya decisión 
correspondía, según la disciplina de la Iglesia, 
al Concilio universal, dieron por nula la elección 
del Pontífice Urbano de Koma y por legal y  vá
lida la de Clemente de Avignon, durante el gran 
cisma de la Edad Media.

Enrique III se apartó de la obediencia de Bene
dicto XIII, sucesor de Clemente, y  con acuerdo de

(1) No contento c o e  esto Don Pedro, apercibió sus gentes 
para tacar guerra al Papa. Viéndola tan resuelto á llevarla 
adelante, y amedreutado por la fiereza de auuel rey que sa
bia acuchillar & los legados apostólic's, el I^ntífice trató de 
aplacar y satisfacer el enojo de Don Pedro, no solo alzando 
la excomunión, sino concediendo á la Corona de Castilla el 
derecho de prestar su beneplácito á los nombramientos de 
obispos y maestres del reino.

Este derecho fué cayendo en desuso por debilidad de los 
monarcas posteriores, hasta que la Santa Sede, ante la acti
tud enérgica de los reyes católicos Fernando é Isabel, Ies re
conoció lá prerogativa de presentación.

Koma pocedió siempre de igual modo:
Calcando i  buo/iie sollevando i pvaví, 

según el vigoroso verso dol Dante."
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una junta de obispos celebrada en Alcalá de He
nares, declaró independiente la Iglesia española, 
reconociendo en ella todas las atribuciones ponti
ficias. (1 ) Poco después Castilla volvió á reconocer 
por I âpa á Benedicto. Enrique III prendió además 
al arzobispo de Toledo D. Pedro Tenorio y  al obis
po de Osma D. Pedro Castilla, y  negó la posesión 
y  ocupó las temporalidades áD . Pedro Luna, nom
brado arzobispo de Toledo por su tio Benedic
to XIII.

Don Juan II puso preso al obispo de Palencia 
D. Gutierre de Toledo.

Los Reyes Católicos por excelencia, no fueron 
más considerados que sus antecesores con las co
sas y  personas sagradas, cuando de la jurisdicción 
civil y  de los derechos de la majestad se trató en 
las diversas cuestiones habidas con la curia roma
na á causa de la provisión de mitras y  piezas ecle
siásticas.

Como D. Andrés Martinez fuese nombrado por 
Sixto IV obispo de Tarazona, el rey, contra cuya 
voluntad se hizo el nombramiento, mandó á Mar
tinez renunciar su sede, so pena de proceder de 
manera -ique á él fuese castigo y  á otros ejemplo.»

(1) Hé aquí cómo empezaba este curioso documento: "Por 
cuantonuestroSeñor el iley poraí é por todos los prelados é 
súbditos de sus reíaos, é  otrosí Nos los prelados é clerecía de 
los dichos reinos, en uno con el dicho Señor Rey nos habe
rnos sustraído é quitado con gran iusticia é razón de la obe
diencia de D. Pedro de Luna, electo que fué Papa...n Este 
acuerdo lleva la fecha de 4 de Febrero de 1399.
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Cuando el Papa nombró para el obispado de Sa
lamanca A D. Diego Melendez y no ó. la persona 
presentada por la corona para aquella silla, Isabel 
la Católica mandó á su embajador en Roma que 
hiciera por obtener la renuncia del nombrado, y 
que dijese i  Su Santidad "que nos dé ocasión á que 
mandemos á dicho Diego Melendez la enmienda 
que en tal caso se debe tomar, y darle el castigo 
que tan grande crimen contra Nos cometido y  tan 
feo meresce, lo cual á Nos será forzado hacer por
que á otros sea escarmiento si Su Santidad no pro
vee como luego deje dicha iglesia.“

La provisión de la silla de Cuenca hecha en Ra
fael Galeoti, sobrino de Sixto IV, contra los de
seos de Isabel I, que la queria para su capellán y 
obispo de Córdoba, Alonso de Eúrgos, dió motivo 
áuna ruptura de relaciones tan extremada, que los 
Reyes Católicos mandaron á todos sus súbditos 

de Roma, y  al nuncio Centurión evacuar los 
dominios españoles. Los mismos reyes, con oca 
sion de los alborotos promovidos por el arzobispo 
Carrillo, secuestraron los derechos y  rentas de la 
mesa arzobispal, y  previniendo las censuras canó
nicas que pudieran sobrevenir, escribían á las jus
ticias de Toledo que “ai excomuniones ó entre
dichos tentaren de poner non dedes logar á ello, 
pues non son jueces nin tienen poder para ello E 
para lo resistir os justareis todos con Gómez Man
rique, corregidor, al cual mandamos que proceda
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contra los que tal tentaren de facer e guardar.
Como el Papa Julio II publicase en los Estados 

de NApoles un breva que atentaba á los fueros de 
la autoridad civil, Fernando el Católico escri
bió al virey, conde de Pábagorza, una durísima 
carta en la cual se mostraba m u c h o  m a r a v i l l a 
d o  y  m a lc o n ten to  por la debilidad con que el conde 
dejó hollar las preeminencias reales: el rey mandaba 
además ahorcar al cursor del Papa. (1)

(1) aa«í algunos párrafos de esta notabilísima carta 
iirmada por ei concjuiatador de Granada.

‘'Estamos muy determinados, si Su Santidad no revoca 
luego el breve y los autos por_virtud délfechos, de le quitar 
la obediencia do todos los reinos de la corona de Castilla y 
Aragón, y de facer otras provisiones convenientes á caso tan 
grave y de tanta importancia.

Y vos faced estrema diligencia por facer prender al cursor 
que vos presentó el diebo nveve. si estuviere en ese reino; y 
si le pudiereis haber, faced que renuncie y se aparte, con 
auto, de ia presentación que &¿o del dicho breve, y mandadle 
luego ahorcar.

Pues ve íes que nuestra intención y determinación en estas 
cosas es que deaquí en adelanto por cosa del mundo no su
fráis que nuestras preeminencias reales sean usurpadas por 
nadie.

Otro sí: luego en llegando este correo, proveeréis en poner 
buenas personas fieles y de recaudo en los pasos de la entra
da de ese reino, que tengan especial cargo deponernmetio»e- 
caudocnla guarda de losdichos pasos, paraque si algún co- 
misaiúo ó cursor ó otra persona viniera á ese reino con bulas 
breves ó cualesquiera escritos apostólicos de agravación ó en
tredicho ó de otra cualquier cosa que toque al dicho negocio 
directa ó indirectamente, prendan á las personas que los tra
jeren. y tomen l»s dichas bulas ó breves y rescriptos, y vos 
ios traigan; de manera que no seconsiaata que las presenten 
ni publiquen ni íagan ningún otro auto acerca de este ne
gocio.
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Todos los oidores y  presidente de la chaneillería 
de Valladolid fueron también por aquellos tiem
pos destituidos de sus cargos, por ĥ tber defendido 
mal los derechos de la corona, admitiendo apela
ción para ante Boma en un caso que correspondía 
á la jurisdicción real ordinaria.

El católico rey y  apostólico emperador Don CAr- 
los trató á los Pontífices romanos con igual fiereza 
que trató á sus enemigos.

Rebelde á la autoridad papal, intentó también 
rebelar contra ella á los cardenales, excitando al 
Sacro Colegio para que convocase el Concilio uni
versal si el jefe de la Iglesia lo diferia. Y  no con
tento con injuriar gravemente á Clemente VII por 
haberse apartado de su partido y  puesto del lado 
de la liga formada contra el Imperio hispano-ale- 
man, dispuso y  apercibió por medio del duque de 
Sessa y  de Hugo Moneada, un gran motin popul ;r 
al cual ayudaron tropas y  bandidos entrados en 
Roma: el Vaticano, la basílica de San Pedro y 
lospalacio3.de los ministros fueron atacados y 
saqueados: el Santo Padre tuvo que buscar refugio 
tras las murallas de San Angelo, y  sa vió. precisa
do á separarse de la liga como el Emperador 
quería.

Pero Gárlos 1, cuyo gènio no se detenia ante 
obstáculos humanos ni divinos, llevó su audacia 
hasta el punto de atribuirse facultades puramente 
espirituales y  hacer definiciones relativas al dog-
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ma y disciplina de la Iglesia. No obra cosa faó el 
cèlebre Interim. Enojado porque el Papa trasladó 
á Bolonia el Concilio comenzado en Trento, el Em
perador no reconoció por válido ni acató lo que se 
hiciera en Bolonia, y adoptó y  publicó una declara
ción que determinaba cuál habia de ser la religión 
del Santo Imperio mientras durasen tales circuns
tancias. Cárlos I procedió en esto como jefe espi
ritual de sus dominios, puesto que daba al Interim 
fuerza obligatoria sobre las conciencias de sus va
sallos; pero aun hacia más, y  era crear, bien que 
provisionalmente, una nueva secta y  un nuevo 
dogma no conformes ciertamente con la ortodoxia 
católica, porque transigía con parte muy princi
pal de la doctrina luterana, formando con ambas 
una religión mixta. (1) De suerte, que el implacable 
perseguidor de la herejía y  de la reforma fuó en 
esta ocasión tan reformador y  tan hereje como Lu
tero: más que Lutero, puesto que consideraba las 
creencias teológicas como cosa sujeta á la variedad 
de las circunstancias políticas.

Verdad es que el emperador no fuó siempre ene
migo sistemático de los protestantes. Era toleran
te con ellos cuando convenia á sus miras diplomá
ticas, ó necesitaba de sus excelentes servicios para 
empresas militares contra príncipes cristianos, co
mo el rey de Francia, y contra ios mismos Papas,

(1} Cárlos I establecía en el Interim  el matrimonio de los 
cléngoa y la comunión bajo dos especies.
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como en el asalto de Roma. Horrible aconteci
miento, sacrilegio nefando en el cual anduvo la 
mano del Emperador.

Invadida la Ciudad Eterna por una nube de sob 
dados sin otro freno que su espada, sin otra disci
plina que su voluntad, y  sin otro consejo que el 
del hambre que les arrojaba de las campiñas de 
Lombardia y del Milanesado: abiertos los explén* 
didoa palacios de los nobles y  de los príncipes de 
la Iglesia á la codicia de aquellos mercenarios no 
pagados durante muchos meses: saqueados los tem
plos, violadas las sepulturas, paseados en asnos 
los cardenales y  obispos y  rifados entre una sol
dadesca que buscaba el precio del rescate; pasados 
á cuchillo los guardias papales bajo las naves de 
San Pedro, convertidos en campo de batalla y  de 
muerte el Vaticano, y  los monasterios en lecho de 
lujuria de aquella turba embriagada por el triunfo 
y  por el vino; preso entre los arcabuceros del rey 
católico el vicario de Cristo mientras los protes
tantes aclamaban Papa á Lutero entre los aplau
sos y vítores de los tercios castellanos; tal es el 
cuadro donde se escribió una página de la historia 
piadosa de nuestros antepasados.

El Emperador hizo en público grandes dernos- 
traciones- de pesar por estos sucesos y  rogativas 
por que acabase pronto el cautiverio de Su Santi
dad; pero no es aventurado afirmar que el Papa le 
hubiera agradecido más una órden que le devolvie-
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ra la libertad y laa plazas de los Estados Pontifi
cios que Cárloa I retuvo en su poder. _

E l mismo rey eacribia en otra ocasión á su em
bajador en Roma, D. Diego Hurtado de Mendoza, 
que -ipues el Papa no le ayudaba en la ^ en a  que 
intentaba contra loa protestantes, ILsvana en pri
mera fila al nuncio y  al legado para que diesen 
eiemplo á otros y  viesen el efecto que hacían con 
sus bendiciones... Por último, en loa primeros 
tiempos de su reinado, la espada de au justicia se 
tiñó en la sangre da un ministro del altar, el re
belde obispo de Zamora, Acuña, bien que en este 
caso el emperador procedió muy santamente, pues 
después de ahorcar y enterrar á su ilustrísima, pi
dió con humildad la absolución papal por haber 
hecho justicia en un prelado de la Iglesia.

El tipo ejemplar de los políticos devotos y  de 
lo s 'devotosintransigentes, Felipe H, mostró tam
bién en ocasiones mónos inflexibilidad religiosa de 
la que le atribuyen los amantes de las tradiciones

*̂ ^̂ iendo rey de Hápoles y  loa Países-Bajos dió 
asilo en sus dominios á los Colonnas, excomulga
dos y  perseguidos por Paulo IV , y  además lea pro
porcionó armas y  recursos para hacer la guerra al 
Papa. Y  él mismo se la declaró después, aunque 
aconsejado, para descargo de su conciencia, de una 
junta de teólogos, que dijeron ser lícito guerrear 
contra el Rey de Roma. Esto hacia públicamente
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mientras de secreto alentaba én sa hombre de con
fianza y  virey el duque de Alba, cuyo fiero natural 
no necesitaba espuelas, para que escribiese al Papa 
cartas insolentísimas (1) y  dirigiera sus ejércitos 
sobre Roma, amenazándole con los horrores de un 
nuevo asalto.

Entre las primeras medidas financieras que adop
tó Felipe II al posesionarse de la corona de España, 
figuran dos muy notables. Fuó una la de apo
derarse de la mitad de las rentas eclesiásticas con
tra la voluntad del Papa, que habia revocado ex
presamente aquella concesión hecha á otros reyes; 
filé otra la de legitimar, mediante cierto extipen- 
dio, á los hijos de los clérigos, otorgándoles ade
más cartas de hidalguía.

(1) En esta carta el daque de Alba llamaba al Santo Pa
dre padrastro, y le decía que ''no hay arrimo verdadero para 
fiar de las palabras de Vuestra Santidad, cosa que en el nom
b r e  más bajo se tiene por infamia.n . .

y  continuaba injuriándole de la manera siguiente:
"Cosa que Vuestra Santidad no podrá quitar de la his

toria el feo lunar que causará á su nombre, pues m lo pen
saron aquellos anti-Papas cismáticos .que les falto poco o 
nada para llenar de heregias la cristiandad... faitanaonie 
ya la paciencia para sufrir los dobles tratos de vuestra 
Santidad... pues Vuestra Santidad ha sido creado ¡pastor 
paja guarda de oyejas, no lobo sangriento que las destro
ce... yo pensaré con toda ligereza, y sin que después sirvan 
respetos humanos, el modo de defender el reino... y Vuestra 
Santidad verá titubear á Eoma ámanos del rigor...y nopo
drá librarse de las furias y hoiTores de la guerra, o tal vez 
de las iras de algún soldado notablemente candido de laá 
acciones fieras que con bastantes haheeSo Vuestra Santi
dad, y cuando mejor libre, no perderá la fama eterna en. el 
mundo de que abandonó su Iglesia para.adquirir dominios 
para sus deudos, olvidándose de que nació pastor y se con
virtió en lobo.ip

/
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Mienferas hacia arder en lag hogueras de Valla- 
dolid il lo3 hereges españoles, protegía á log de 
Inglaterra; y, comprendiendo que allá era impopu
lar el rigor que su mujer la 'reina María empleaba 
contra los protestantes, predicaba la tolerancia, 
abogando eficazmente por ellos.

Y  como quiera que el Papa tratara de exeomul- 
garley de poner en entredicho á España, Felipe de
cía desde Lóndres á su hermana la regente que no 
estaba obligado á guardar i o que el Samo Pontífice 
proveyese, y  que mandara á sus súbditos que “no 
guarden entredicho ni otras censuras porque todas 
son y  serán de ningún valor, nulas é injustas^; en
cargando además que “se haga grande y  ejemplar 
castigo en las personas que trajeren las censuras, 
pues ya no es tiempo de más disimuiar.M

En otra ocasión escribía al virey de Ñapóles, 
manifestándole enojo “por haber disimul.ado y  pa
sado tan livianamenteti que Roma introdujera en 
los Estados españoles novedades que recaían en 
perjuicio de la jurisdicción y  preeminencias rea
les. Y  le ordenaba restituir las cosas á su anterior 
estado, “sin réplica ni excusa, n y  castigar severa, 
y  ejemplarmente á los que fueren osados á usar 
breves sin el pase règio.

En conclusión, este rey tan beato no tuvo re
paro en pedir la mano de Isabel de Inglaterra, 
gran protectora del protestantismo, y  España hu
biera tenido reina hereje en pleno reinado de Fe-
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lipe II, si la hija de Ana Bolena y  Enrique VIII 
no se resistiera á sacrificar la libertad de su im 
pura soltería.

Así procedieron con la Iglesia y  los ministros 
de Dios aquellos dos reyes cenobitas, que murie
ron en la austera estrechez de la celda monacal.

Felipe III,elmonarcaqu6 deciaásus hijos cuan
do los vela con el rosario en la mano, »esas son las 
espadas con que habéis de defender el reino, uno tu
vo por cosa impía inventariar secretamente la pla
ta labrada y  las alhajas de los templos, y  apoderar
se de ellas para remediar una crisis monetaria, y  si 
no llegó á reducirlas á moneda, no fuó ciertamente 
por su voluntad. El mismo Don Felipe se hizo 
patrono y gerente pagado de la raza hebrea. Fuó 
el caso que los judíos de Portugal le ofrecieron un 
millón y  seiscientos mil ducados si obtenia del 
Papa una bula, absolviéndolos y  habilitándolos 
para el ejercicio de cargos públicos. El rey obtuvo 
efectivamente la bula; pero no se puso en ejecu
ción, no por escrúpulo del católico monarca, sino 
por falta do pago de los judíos.

Felipe V , desabrido con Clemente XI porque és
te recouoeió como rey legítimo de España al ar
chiduque Cárlos de Austria, arrojó del reino al 
nuncio, cerró el tribunal de la Nunciatura, y  pro
hibió todo comercio y  trato, así espiritual como 
temporal, con Boma. No obstante la ruda oposi
ción del alto clero, loa consejos reales y  juntas de
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sábios y  teólogos consultaron al rey que debía en
viar tropas contra los Estados Pontificios, y  que si 
el Papa se negaba á preconizar los obispos presen
tados por la corona, se debían elegir y  consagrar 
en el reino como en la antigua disciplina. A  con
secuencia de estos sucesos, la comunicación del 
gobierno español con la Santa Sede quedó inter
rumpida durante loa dos reinados de Felipe V, 
hasta que ya en el de Fernando V I se celebró el 
Concordato de 1753.

Cárlos III expulsó á la compañía de Jesús, 
vendió sus bienes, procesó á varios obispos, anu
ló bulas pontificias, negó la validez académica 
de la enseñanza conventual, y  expidió las prag
máticas del Exequátur y  del Eeal método, que 
sometiendo á la inspección del poder civil las 
relaciones antes directas entre el clero y  la curia 
romana, significaban el triunfo definitivo de la es
cuela regalista sobre la tutela invasora del ultra- 
montanismo.

Finalmente, Cárlos IV  decretó lisa y  llanamen
te la independencia de la Iglesia española, sin suje
ción á Puma, en cédula de 5 de Setiembre 1799.

Atendiendo á las dilaciones que, por él estado po
lítico de Europa, podía sufrir la elección del suce
sor de Pío VI, el citado decreto mandaba que, 
"hasta dar el rey á conocer eP nombramiento del 
nuevo Papa, los arzobispos y  obispos usen de toda 
la plenitud de sus facultades conforme á la anti-
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gaa discipliua déla Iglesia pa’i.-a las dispensas ma
trimoniales y  demás que les compefcenM y que en 
la consagración de prelados se consultara al rey 
para la determinación que conviniera.

Es muy digno de notar que este decreto fuó re
frendado por Caballero, el ministro más conserva
dor y  retrógrado éntrelos ministros de entonces.

Por este sucinto catálogo de hechos que hoy 
mismo pudieran tomar por impiedades loa éneo- 
miadores de las tradiciones religiosas de esta tier
ra, se ve que los reyes de la España católica solian 
tener más cuenta con sus intereses políticos, que 
con las obligaciones de respeto y obediencia debi
das á la Santa Madre Iglesia. Su piedad no llega
ba más allá de sus conveniencias. (1)

No era el pueblo español más mirado que sus ca
tólicos monarcas con las cosas divinas y  sus mi
nistros. Acaso en sus relaciones particulares, en el 
seno de la familia, en el fondo de su conciencia 
individual nuestros antepasados no cayeran en es-

(1) Los antiguos reyes aragoneses no trataron al clero 
más respetuosamente que loa castellanos. Como muestra de 
ê llo, cleao citar dos casos muy notables: el de Don Jaime el 
Conquistador, que cortó la lengua á D. Berenguel Castel- 
bisbal, obispo de Gerona, porque había revelado secretos de 
Estado, y el de Don Alonso V que puso á D. Alonso de Ar- 
guello,_ arzobispo de Zaragoza, en prisiones, donde murió 
misteriosiinente al tercer día: quién piensa que le dieron 
garrote, quién que fue almgado en el rio, según dice Zurita 
en sus anales de Aragón. Estos terribles castigos, ejecutados 
Bintorma de proceso, son únicamente comparables con las 
venganzas que llevó á cabo Don Pedro de Castilla en las per
sonas del arzobispo de Santiago, D. Suarez, y del deán de 
aquella iglesia. Peralvarez, á quienes mandó asesinar.

n
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ta comuu indiferencia religiosa que corroe las en
trañas de la sociedad moderna; quizá tuvieran 
mayor fe y  cumplieran con más escrupulosidad, 
siquiera fuese aparente, los deberes del culto ex
terno; pero en suarelaciones políticas, cuando obra
ban los afectos de la conciencia pública, la muche
dumbre caía á las veces en irreverencias monstruo
sas, y trataba á los representantes de la divinidad 
poco ménos mal que á los judíos y  moros conver
sos.

La histeria consigna ejemplos de esta triste ver 
dad. Durante las turbulencias del reinado de Doña 
Urraca, el pueblo, alborotado, acometió á la ca
tedral de Santiago de Galicia y puso fuego á la 
torro donde estaba encastillado el obispo D. Diego 
Gelmirez.

Bajo el reinado del santo rey Don Fernando III, 
los vecinos y  consejo de Tuy entraron á saco la 
iglesia mayor, acometieron al altar, vertieron va
sos y  lámparas, en venganza de agravios que aquel 
obispo les hiciera.

D. Lope de Haro, privado de Don Sancho IV, 
injurió gravemente, á excitación de un judío, al 
obispo de Astorga, y arremetióle diciendo "que se 
maravillaba como non le sacaba el alma á espo
ladas.-i

Garci-Lasso, valido de Don Alfonso XI, fuó 
muerto á puñaladas en la iglesia de San Francisco 
de Soria, sin respeto de la misa que estaba oyendo.
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En los tiempos de Don Enrique IV, el sufrido 
pueblo gallego, capitaneado por D. Luis Ossorio 
hijo del conde de Trastamara, despojó á mano ar
mada de la dignidad arzobispal al prelado de San • 
tiago D. Kodrigo de Luna, saqueó su palacio y  se 
apoderó de sus rentas y  do sus villas señoriales. 
Verdad es que la vida y  costumbres de aquel cris
tiano pastor merecian todavía castigo más ejemplar.

El Papa Paulo II envió un nuncio para que pu
siese en paz y obediencia á los que habian levanta
do banderas contra Don Enrique el Impotente.

Los rebeldes “non curaron de obedescer sus man
damientos, antes, con gran menosprecio, burla
ban de él."

Y  como el nuncio les amenazara con excomul
garlos, contestaron altaneramente que no corres
pondía al Pontifica intervenir en las discordias 
y  cosas del reino. El Papa envió por segunda vez 
un legado á los grandes que acaudillaban la revo
lución, y como no obedecieran, los excomulgó  ̂
pero no por eso loa grandes acobardaron ni aba
tieron los pendones de la insurrección. En este 
mismo rein.ado, el pueblo de Jaén irritado porque 
el condestable Iranzu amparaba á los judíos per
seguidos, lo asesinó ante el altar donde oia misa. 
¡Extraña piedad la de este pueblo, y  rara manera 
de mostrar su pureza cristiana y  su òdio á los 
enemigos de la Iglesia, profanando con el puñal el 
sagrado del templo!
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Las guerras de las Germanías y  de las Comuni • 
dades están llenas de grandes sacrilegios, cometí • 
dos por las muchedumbres.

Los primeros amotinados de Valencia profana- 
naron la catedral, sin respetar las sagradas forma» 
que para apaciguarlos sacaban en procesión las 
parroquias, ni intimidarse ante el tañido de la 
campana que anunciaba el entredicho.

Los agermanados de Játiva atropellaron una 
procesión, y  arrollaron al sacerdote que llevaba 
el Santo Sacramento con objeto de impedirles 
que allanaran la casa del gobernador y asesinaran 
á los nobles. En Valencia un tal Prancin huia 
perseguido por una turba: interpúsose un sacerdo
te, echando sobro él la estola y  mostrando la hos
tia para amparar á aquel infeliz contra las iras 
populares. Sin embargo, ' Francia fuó muerto, 
maltratado y  herido el generoso clérigo, y  arroja
das al suelo las sagradas formas. El mismo jefe 
délos agermanados, Juan Lorenzo, hubo de ex
clamar que "nunca para esto se inventó la Germa
nia," y  atribulado por este y  otros desmanes 
murió.

Durante las luchas de la Comunidad, los rebel
des de Búrgos y  de Falencia, quemaron los pala
cios, muebles y  enseres de sus respectivos obispos 
para vengarse de los imperiales, que, acaudillados 
por Alonso Fonseca, habían quemado á su vez las 
iglesias de Medina del Campo.
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Los imperiales, donde iba la flor de la nobleza 
española, saquearon las iglesias y  monasterios de 
Tordesillas, y  á un capitán nombrado Vozmediano, 
muerto en la refriega, se le encontró en una manga 
un cáliz de plata que llevaba, no por devoción, 
sino por haberlo hurtado de la iglesia de Peñaflor.

El reverendo prior de la órden de San Juan, Zá- 
ñiga, puso fuego á la iglesia de Mora, y  allí pere
cieron abrasadas más de 3.000 personas de todo 
sexo y  edad que se hablan amparado del sagradq 
del templo.

Los vecinos de Toledo no bien supieron la lle
gada del obispo de Zamora, Acuña, le llevaron en 
triunfo á la catedral, sentáronle en la silla ponti
fical, y  le aclamaron arzobispo.

Esta profanación fué doblemente escandolosa 
por haberse veriScado en la noche del Viernes San
to. Y  como el cabildo se negara á confirmar aque
lla tumultuaria elección, Acuña insultó á los ca
nónigos y  loa tuvo encerrados, sin darles de comer 
ni de beber, por espacio de treinta y  seis horas. 
Los canónigos, á pesar de serlo, resistieron he- 
róicamente á este ayuno.

Cuando acaeció el motin de los fueristas de Za
ragoza, aquel pueblo, muy señalado por su fervien
te culto á la virgen del Pilar, hizo burla y  escar
nio de la bula en que Pió V  anatematizaba á loa 
que impedían con las armas el ejercicio de la ju
risdicción inquisitorial.

r
/
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Los pasquines y  romances satíricos que con tal 
motivo corrieron se atribuyen á Antonio Perez.

Las Córtes celebradas en Monzon en el año de 
1528 pidieron al rey la reducción de las festivida
des religiosas "porque su observancia esmuy dam- 
niosa al reino. >i

Una mañana del año de 1614 aparecieron en V a
lencia Jas esculturas de los doce apóstoles con cor
deles al cuello: al pió de cada una de ellas se leia 
el nombre de un canónigo, y  coronaba aquel cua
dro piadoso la efigie del arzobispo.
, La rebelión de los catalanes contra el gobierno 
de Felipe IV, fué provocada por el sacrilego pro
ceder de las tropas castellanas. Fueron tantos los 
robos de templos y vasos sagrados, tantas las im
piedades de la soldadesca, que el grito unánime de 
la rebelión fuó en un principio el de ¡viva la fe ca
tólica!

El conde duque de Olivarles se valió de los ju 
díos para preparar una conjuración, cuyo fin era 
apoderarse nuevamente de Portugal, y  basta llegó 
á conceder la cruz de Cristo á un judío llamado 
Baeza. "La Inquisición, dice el historiador portu
gués Faria, obró entonces de acuerdo con los ju- 
díos.ii

En tiempos de la regencia de doña Mariana de 
Austria, el rebelde D. Juan de Austria contestó á 
los mensajeros de la reina, que si él padre Nithard 
no salía de palacio "por la puerta, él iría á arro-



DE CAPA Y ESPADA. 1 6 7

jarlo por la ventana." Esto dijo después de haber 
quemado en efigie al reverendo sacerdote.

En el reinado de Cárlos II las tropas que fueron 
al Escorial para prender á Valenzuela cometieron 
graves profanaciones; mofáronse de los cánticos 
religiosos y  hasta del Santísimo SacramentOj de tal 
suerte que el prior tuvo que fulminar excomunión 
contra soldados y  jefes.

En la toma de Játiva por las tropas de Feli
pe V fueron, muertos muchos frailea que con la 
hostia en la mano se pusieron entre unos y  otros 
combatientes para aplacarlos. Durante los motines 
ocurridos el ano 1766 en varias ciudades contra el 
gobierno del marqués de Esquilache, el arzobispo 
y  clero de Zaragoza salieron con el Sacramento pa
ra poner en órden á los amotinados, quienes, á pe
sar de ello, no entraron en obediencia hasta haber 
alcanzado lo que pretendían, que no era sino que
mar las casas de algunos ricos.

Si el pueblo trataba con tal irreverencia á las 
personas sagradas, no procedia con piedad mayor 
respecto de las cosas eele-iáaticas. Verdad es que 
eran frecuentes las dotaciones de monasterios yca- 
pellanías, común el heredar á la Iglesia con daño 
de los parientes y  de la riqueza, y  no escasas las 
oblaciones y  ofrendas; pero también eran frecuen
tes los despojos cometidos en bienes eclesiásticos, 
y  las muchas disposiciones canónicas encaminadas 
Á prevenirlos ó enmendarlos prueban que nuestros

i
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antepasados así quitaban como daban á la Iglesia.
Por algo el Concilio celebrado en Leon el año 

de 1114, mandarla en su eánon primero que no se 
hiciera violación á los templos ni A sus minis- 
tros, y  se les restituyera todo lo usurpado, y en el 
eánon tercero que no fueran ocupados los diez
mos y  primicias; y  sus razones tendría el Cpn- 
cilio de Falencia (1129), para ordenar en el eánon 
sexto que fuesen restituidos á la silla episcopal y 
á los monasterios los bienes usurpados, y  en el 
diez y seis que los legos no llevasen las ofrenda# 
y tercias de las iglesias, y  solo los obispos pu
diesen disponer de ellas.

Sábese por testimonio de Hernando del-Pulgar, 
que en tiempo de los Reyes Católicos los señorea 
de Galicia »tomaban las rentas ó los heredamien
tos de las iglesias é faciánse patronos de ellas,“ y  
un escritor de nuestros dias (1) dice que en los de 
FelipelV “violábanse conventos, saqueábanseigle* 
sias, galanteábanse en público monjas, se asesina
ba y  robaba bajo el mismo pálio“ y  se daban otras 
muestras semejantes de religiosidad.

Era asimismo frecuente en nuestros monarcas, 
apoderarse de los bienes y  tesoros eclesiásticos 
para usos profanos y  basta sanguinarios, como la 
guerra, con ser tan poco conforme á la frater
nidad cristiana y  la evangélica mansedumbre (2).

(1) El Sr. Cáaovas del Castillo.
(2) lina ley de D. Juan lí, dada en 1429, ó inserta en la



lìK CAPA Y lìSl'ADA. 1 6 9

Así lo hicieron Don Alfonso y Doña Urraca, en 
cuyos tiempos corrió, según se ha visto, recios 
temporales la Iglesia; así lo hizo D. Alvaro de 
Lara, gobernador del reino en la minoridad de Don 
Enrique 1; así lo hicieron el condestable D. iVlon- 
uso de Aragón, D. Pedro González de Mendoza 
y  el propio arzobispo de Toledo, regentes del rei
no en ausencia de Don Juan I , los cuales to
maron las ofrendas y  joyas del santuario de Gua
dalupe; así lo hicieron los mismos Reyes Ca
tólicos, aunque con consentimiento de las Córtes 
de Medina y  en calidad de préstamo, y  así lo hi
cieron los devotísimos reyes Don Felipe II y Don 
Felipe III. Y  la heróica mujer de Padilla, doña 
María Pacheco, se apoderó, bien que con grandísi
ma devoción, (1) délas alhajas de la catedral de To
ledo para pagar su soldada á las tropas de la Co
munidad.

En suma, la desamortización y  las incautacio
nes de bienes y  tesoros eclesiáticos, que por tal ex-
N uiva Recopilación, dispone que los reyes puedan tomar 
la plata y los bienes de la Iglesia, '‘si acaeciere tiempo de 
guerra de gi’an menester.n

(1) Un escritor de aquellos tiempos se burla donosamente 
de este suceso en los términos siguientes:

"Hanos caído acá en mucha gracia la manera que tuvlates 
en el tomarla y saquearla, es á saber; que entrastes' de rodi
llas. alzadas las manos, cubierta de negro, hiriéndoos los pe
chos, llorando y sollozando, y dos hachas delante de vos ar
diendo. ¡Oh bienaventurado hurto! ¡Oh glorioso saco! ¡Oh fe
lice plata, pues coa tanta devoción mereciste ser hurtada de 
aquella santa igíesia!ii

(F ray  Antonio d eG u ev araen su  ephtola  dirig ida A doiia  
M aría  de Pacheco.)
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tremo escandalizan y espantan la timida concien
cia de loa devotos de nuestros días, fueron cosa co
nocida en aquellos de mayor exaltación religiosa. 
Hay todavía una diferencia favorable á nosotros, 
y  es que entonces se desamortizaba por los modos 
de fuerza que eran propios de aquella civilización 
de.barbàrie y despotismo.

¿Y qué se dirá de aquellas ligas que los reyes ó 
los magnates hadan, cuando importaba á sus inte
reses políticos, con los moros, sirviéndose de ellos 
ó sirviéndoles contra príncipes y Estados cristia
nos?

íQuéera, pues, la celebrada religiosidad que llevó 
á nuestros padres á encender los braseros del Santo 
Oficio, á oprimir las conciencias y  á despoblar el 
reino?

¿Es que el orgullo español no sufría contradic
ción, y el pueblo que habia defendido á Europa 
del mahometismo, que había convertido la cueva 
de Pelayo en imperio donde nunca se ponía el sol, 
que habia impuesto su voluntad al mundo antiguo, 
y  su gobierno, sus costumbres, su lengua á uu 
mundo nuevo, juzgábase también con derecho á¡ 
imponer su Dios en todas las conciencias?

¿Qué linaje de piedad era aquella que acababa 
en los reyes donde empezaban sus conveniencias y 
en el pueblo donde empezaban sus pasiones polí
ticas?

Es que las naciones, como loa individuos, tienen

1
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sus mogigaterías y sus supersticiones; y así como 
nuestros mayores, hipócritas redomados, cometían 
sus peéados santiguándose por los agenos, así la 
hipocresía del Estado no toleraba junto á sí impie
dades, pero las cometía santiguándose con las cru
ces de la Inquisición.

Aquella piedad asoladora y bárbara de la Es
paña católica, era acaso puro fanatismo: y  el fa
natismo es, respecto de la religión, lo que el fuego 
respecto de la luz; nacidos de un mismo origen, el 
uno abrasa y  destruye; la otra ilumina y  vivifica.





CAPITULO IX. 

P ATK IA.

Es el patriotismo virtud necesaria en toda so
ciedad política, y  señaladamente en la sociedad 
española fué elemento vital, elemento de cohesión 
durante la edad que media entre la funesta joma' 
da del Guadalete y  la feliz rendición de Granada.

La cobardía de aquella raza degenerada, la ñaca 
molicie de aquellos reyes que no parecían ya vás- 
tagos de la dura raíz germánica, la torpe sensuali
dad de Don Rodrigo, la suicida deslealtad de don 
Julián, hubieron menester, para purificarse, de un 
Jordán de sangre que corrió por siete siglos en 
cobro de lo que se perdiera en pocos meses. Y  enton
ces, durante aquella reconquista, el amor al sue
lo natal, el cariño á la lengua y al hogar, la abne
gación , el sentimiento de la independencia, el 
culto rendido á los intereses generales y  á la glo
ria común, todos los afectos que constituyen el
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patriotismo hubieron de ser necesarios á aquellas 
generaciones heróicaa para ganar, palmo íl palmo, 
la tierra perdida, y conservar, batalla tras batalla, 
la tierra ganada. Y  entonces el principio de la pà
tria y  el de la religión corrían como paralelos 
y tan estrechamente unidos, que es difícil señalar 
el límite que los separaba; de tal suerte, que todo 
acto que ofendía á la patria, ofendía también á la 
religión, porque se peleaba juntamente á nombre 
de la fe y  de la nacionalidad, por el suelo y  el 
Dios.

Pero ambas virtudes caminaban parejas en todo, 
y  en la virtud patriótica como en la virtud ‘reli
giosa, tuvieron nuestros mayores más fama que 
merecimientos para alcanzarla.

Hubo ciertamente un Rodrigo de Vivar, que 
perseguido por su rey y  desterrado, ahogando per
sonales enojos en el amor de la patria, devolvía un 
gran reino por una gran injuria. Hubo un Alfon
so de Güzman, que antes quiso entregar un peda
zo de su alma y de su carne á la cuchilla, que un 
pedazo de su patria al moro. Mas del rarísimo làu
ro que alcanzó aquel patriotismo, se colige bi^n 
que no se medía por el común rasero: que á ser 
todos ios españoles como ellos, el Cid y Guzman el 
Bueno pasáran inadvertidos en la historia que, 
por únicos, los cuenta entre los héroes.

Por lo demás, ni monarcas ni vasallos lle
varon su amor á la nacionalidad tan léjos co-
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mo conviniera á los intereses do la reconquista.
¿Cómo dudar que la dominación musulmana hu

biera durado ménos, A no ser por las rivalidades 
de los reinos en que, por una política funesta, se 
dividió la tierra conquistada? Ni cabe dudar que 
las guerras antipatrióticas que se bacian León y 
Castilla, Castilla y  Aragón y Navarra y  Portu
gal, consumieron tanta sangre y debilitaron tanto 
á España como las cimitarras africanas.

Y  fuera de estas grandes faltas colectivas de pa
triotismo que resaltaban en cada Estado , y  dentro 
de cada Estado en cada clase, los partidos y  los 
individuos calan frecuentemente en pecados contra 
la patria, tan graves que alarmarían la ancha con
ciencia de los actuales soñadores de la fraternidad 
universal que pretenden borrar todas las fronteras 
y  confundir todas las nacionalidades.

La historia y  la legislación muestran que la 
moral patriótica era en la Edad Media más con
tentadiza que en la presente.

Si los hombres de ogaño, acostumbrados á> todas 
las impurezas de este siglo utilitario, miramos 
con indignación cómo los intereses de los partidos 
convierten en su provecho las desgracias y  los aza
res públicos, ¿qué se dirá de aquellos antiguos 
bandos que movían diariamente guerras civiles y  
tumultos cuando, no ya el decoro, sino hasta la 
existencia de la nacionalidad peligraban en guer
ras extranjeras?
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Y  todavía el sentimiento patriótico podia darse 
por satisfecho cuando uo vela las mesnadas caste 
llanas peleando bajo las banderas de la media luna. 
Porque la fidelidad debida al pabellón patrio no 
era la virtud mejor guardada por nuestros antepa
sados. Antes bien, fuó tan común faltar á ella, 
que las leyes hubieron de reglamentar la infideli
dad, El código de las Partidas define lo que en
tonces se entendía por desnaturarse, (1) y señala 
los casos en que era lícito y  permitido renegar de 
la patria, y los compromisos á que siempre queda
ba ligada la gratitud de los desnaturados.

Pero los políticos antiguos, que por lo visto ob
servaban las leyes como los modernos, no solo 
abandonaban la patria en casos y por motivos 
no permitidos, mas también entraban con las 
huestes moras talando tierras, tomando villas y  
castillos, y  cometiendo indignidades que no tenían 
cabida aun dentro de la anchísima legislación y la 
moral que regían en materia de patriotismo.

La ofensa más liviana que los reyes inferían á 
la orguUüsa nobleza, el desabrimiento más lige
ro, la ambición mal satisfecha, el interés político, 
y  á las veces pasiones más bajas como la envidia

(1) Desnaturar tanto quiere dezir como salir orne de la 
naturaleza que ha con su Señor ó con ía tierra en que vire.

(Ley  5.^ títiÚQ 24, P artid a
Los casos en que el vasallo podia desnaturar.^e, según la 

propia ley. eran tres: cuando su señor trabajaba por su muer
te, cuando le inferia deshonra en su mujer, y cuando le deshe
redaba sin causa justificada.
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hácia los favorecidos, ó las rivalidades de las ca
sas solariegas, bastaban á nuestros partidos y 
nuestros guerreros para desnaturarse y  pasarse al 
moro, buscar alianzas con los monarcas vecinos, 
ó promover motines en favor de intereses extran
jeros y  en òdio y daño de la patria castellana.

Esta infamante mancha cae sobre todas las cla
ses del Estado, así sobre los magnates que lo qie- 
cutaban, como sobre los pueblos que les seguían, y  
llena todos los tiempos de la historia, así los de la 
reconquista, como los de la unidad de la monarquía 
despótica.

ITofué ciertamente el amor de la patria la cua
lidad que distinguió & los políticos del reinado de 
Don Alfonso VIH. El apetito del poder, las ene
mistades de familia turbaron profundamente la mi
noridad de aquel monarca, y  atrajeron más de una 
vez sobre Castilla el rigor de las guerras extran

jeras. D. Fernando Ruiz de Castro, sentido por 
que la regencia del reino quedó en la casa de 
Lara, acudió al rey de Leon, y  éste intervino con 
las armas en la discordia, ocupando una buena 
parte de Castilla. Y  como fuesen vencidos loa re
voltosos y  afirmado el partido de Lara en el go 
biemo, Ruiz de Castro retiróse á tierra de moros. 
Desde allí hizo grandes daños á su patria, y  hasta 
llegó á cercar á Ciudad Rodrigo al frente de la mo
risma. Luego sirvió al rey de Leon en sus guerras 
contra Castilla.

ÍE
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Acaso la falta de patriotismo influyó también en 
la rota de Álarcos, funestísima á los castellanos; 
pues mientras D. Pedro de Castro peleaba con sus 
gentes de parte del moro, D. Diego de Haro se reti
raba del campo cristiano por agravios recibidos del 
rey de Castilla. Esterniamo D. Diego pasóse des
pués Navarra, y  más tarde al rey moro de Va
lencia, donde hizo guerras á Castilla y á Leon.

D. Alvaro Perez de Castro se pasó también á los 
moros y  Ies fué de gran provecho en la defensa de 
Jaén cuando la sitió Don Fernando III.

En los principios del reinado de este monarca, 
la casa de Lara se alió con el rey de Leon, inci
tándole á que 86 apoderase de Castilla, como lo 
intentó. (1)

El infante D. Enrique requirió el auxilio de los 
moros para levantarse contra su hermano Don Al 
fonso X, y, vencido, huyó al Africa, donde pasó 
cuatro años, viendo la manera de que el monarca 
tunecino le socorriese para hacer guerra á Cas
tilla.

D. Ñuño González de Lara, Haro y  otros ricos- 
hombres, enojados con Don Alfonso X, convidaron 
á los reyes de Granada y  de Marruecos á que le 
hicieían guerra, prometiéndole que se pasarían pú-

(i) Efectivamente, el rey de Leon entró al frente deun 
eiéiüito 6'i Territorio del de Castilla. Pero Apunto de darse 
la batidla, airbos reyes, aue eran padre é bpo, liechas las pa- 
Cfs, se íibrazaron tiernamente. Lara noresistm a este des en*
Sano de su ambición, y murió de pesar y enojo. 7anto pu- 

ieron en su Animo el òdio á !a patria y el deseo de vencanza..
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blieamente á sus banderas. Y  con efecto, rota la 
trégua pactada con Castilla, el moro granadino se 
entró por tierras de Andalucía, y  á él se fueron 
Lara, Haro, el infante D. Felipe, D. Fernando de 
Castro, D. Lope de Mendoza, G il de Roa y  Ro
drigo de Saldaña, ricos-bombres de la más alta 
nobleza. "De la nobleza menor, — dice Mariana,—  
tan gran número, que apenas se pueden contar, n

El infante D. Sancho, rebelde contra su padre, 
también se confederó con el moro de Granada, 
ofreciéndole por premio rebajar las dos terceras 
partes del tributo que pagaba á la corona de Cas
tilla.

Don Alfonso, por su parte, solicitó y  obtuvo la 
intervención del rey marroquí y  luego la del fran
cés, para contener la rebeldía de Don Sancho.

I). Alvaro Nuñez de Lara, resentido con Don 
Sancho IV  porque éste dió.el gobierno á D. L o
pe Diaz de Haro, enemigo político de la casa de 
Lara, se alió con el infante D. Alonso de Portu
gal, y  desde los castillos de éste hacia entradas y  
correrías en las fronteras de León.

D. Diego de Haro, en venganza de la muerte 
dada á su padre, pasóse á Aragon y  peleó contra 
Castilla, haciendo talas y  correrías.

D . Juan Nuñez de Lara, privado de Don Sancho, 
temeroso de correr la misma suerte que su antece
sor y  rival Haro, se pasó también á los aragoneses 
y combatió contra su patria.



1 8 0 l a  po lítica

El infante D. Juan, expatriado en Fez, movió 
al rey bárbaro á hacer guerra á Castilla, y  el mis
mo infante vino con 5.000 ginetes berberiscos á 
cercará Tarifa, dando ocasión al heróico hecho de 
Guzman el Bueno.

En las guerras sostenidas entre el mismo rey 
Don Sancho y  los Cerdas, el ejército y  la grande
za se negaron á batirse bajo las órdenes de Eny 
Paez de Sotomayor, y  le abandonaron en el cam
po de batalla, por que debia el mando al favor y  
no al mérito.

A  la muerte de Sancho IV, niño el heredero Don 
Fernando, flaca, como mujer, la regente doña María 
de Molina, y  combatido el reino’por triple guerra que 
hacíanlos reyes de Aragón,PortugalyGranada, an
duvo en grave riesgo la nacionalidad castellana, y 
aun asi hubo hombres que, por agravios políticos, 
ayudaron á la obra de destrucción peleando con
tra su patria bajo las banderas enemigas, y  enfla
queciendo las fuerzas de Castilla con civiles dis
cordias y  alborotos. Tales fueron el infante don 
Juan y D. Juan Nuñez de Lara. Parte de las mis
mas tropas castellanas cercó, unida á los mo
ros, á Tarifa por cuenta del rey granadino; Lara 
acometió á Sigüenza y á Palencia por cuenta de 
Aragón, y  como no saliera con su intento, solicitó 
aunque en vano, el apoyo de Francia.

El infante D. Enrique, después que dejó el go
bierno del reino por haberse encargado de él el
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rey Don Femando, trató de aliarse con Aragón.
El mismo D. Enrique, D. Juan hijo del infan

te D. Manuel, y  D. Diego de Haro envidiosos de 
D. Juan de Lara y  del infante D. Juan, que tras 
sus muchas deslealtades privaban con el rey, 
ofrecieron su apoyo al pretendiente Alonso de la 
Cerda, y  anduvieron en tratos para que los arago
neses entraran en Castilla. Los infantes D. Juan 
y  D. Juan Manuel retiráronse del cerco de Alge* 
citas y  Gibraltar por diferencias con el rey Don 
Fernando IV, y  con ellos quinientos caballos des
ampararon los reales con daño de la guerra.

D. Juan Manuel, ofendido porque Alonso XI no 
casó con su hija, como tenia concertado, se eonfé- 
deró con los reyes de Aragón y de Granada, cor
riendo la tierra castellana desde sus fortalezas de 
Chinchilla y  Almansa. El mismo D . Juan Manuel, 
D. Juan Nuñez de Lata y  D. Diego de Haro, alia
dos con Aragón, acometieron á Castilla, mientras 
el rey Alfonso guerreaba contra los moros, y  dis
traídas así las fuerzas por los mismos que debie
ron dar ayuda, fuó forzoso desistir del sitio de G i
braltar y  hacer tregua con el moro.

Vasco Perez entregó á los moros la plaza da Gi
braltar, y  huyó á Marruecos en tiempo de Alfon
so XI. Y  este rey hubo de arrojar al Guadalquivir 
desdo un puente de Córdoba á Diaz Perez de Jaén, 
porque andaba en tratos con los musulmanes.

Los hermanos Gonzalo y  Femando de Aguilar,
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poderosos en Andalucía, pasáronse al moro de Gra
nada y  le ayudaron contra Castilla, por desave
nencias con el monarca.

D. Pedro Fernandez de Castro y  D. Juan |A1- 
fonso de Alburquerqiie, solicitaron al rey de Por
tugal para que moviera guerra á Castilla, como 
efectivamente lo ejecutó.

D. Gonzalo Martínez de Oviedo, maestre de A l
cántara, acusado do ciertos delitos, no quiso com
parecer ante el rey Alfonso, antes bien ofreció los 
castillos de su Orden al de Portugal, y  como los 
rehusara, ofreciólos al moro de Granada, que es
taba en guerta con Castilla.

D. Juan Manuel y  D. Juan de Lara, conjurados 
contra el rey, no quisieron acometer á los moros en 
el Salado, y  acaso comprometieran el éxito de la 
batalla sin el arrojo de los hermanos Lassos y  de 
Alvar Perez de Guzman.

D. Alonso Fernandez Coronel, rebelde ai rey Don 
Pedro por enemistad que tenia con el privado Al- 
burquerque, pidió á los moros de Granada y  de 
Marruecos y  al rey de Portugal que le ayudasen á 
hacer la guerra á Castilla.

El mismo Alburquerque, después de caido, huyó 
á Portugal y procuró, aunque en balde, atraer al 
rey lusitano áuna liga contra España.

D. Enrique de Trastamara juró vasallaje al rey 
de Aragón, y  entró en Castilla capitaneando los 
ejércitos de aquel monarca, bajo cuyo estandarte
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pelearon también muchos grandes da la primera 
nobleza castellana.

Durante esta guerra, D. Alvar Perez de Guzman 
y D. Juan de la Cerda, se sublevaron en Andalu
cía. El pretendiente Trastamara trajo de Francia 
tropas aventureras en socorro de Aragón contra 
Castilla, y  además concertó con Aragón y ITavar- 
ra un tratado por el cual les cedia parte de los do
minios de Castilla cuando reinara en ella con la 
ayuda de navarros y  aragoneses.

Es verdad que el rey Don Pedro procedió de 
igual manera prometiendo al príncipe de Galios el 
señorío de Vizcaya, y  al rey de Navarra la ciudad 
de Logroño, si le ayudaban á recobrar el reino, 
cuando las armas rebeldes de su hermano bastardo 
le forzaron á cambiarlo por la expatriación. Y  
cuando volvió á Castilla llamó en su auxilio á los 
moros granadinos.

En las guerras que por aquel tiempo sostuvo Cas
tilla con Aragón, el prior de San Juan, D. Gómez 
Porras, se pasó á las banderas aragonesas con 600 
caballos que mandaba.

En tiempo de Don Enrique II, D. Fernando de 
Castro se sublevó en Galicia ayudando á los-por
tugueses que hadan guerra á Castilla, ai propio 
tiempo que los moros la combatían. Men Eodri- 
guez de Sanabria también se sublevó con otros 
castellanos, teniendo la ciudad de Tuy por Por
tugal.
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D. Alonso, conde Gijon, hermano de Don Juan I, 
rebelóse con obros grandes de Galicia y  Astúrias 
durante la guerra con Portugal, peleando por loa 
portugueses, basta que fué puesto á. buen recaudo 
en el castillo de Montalban.

El duque de Benavente, despechado porque las 
Córtes de Búrgos le excluyeron del Consejo de Ke- 
gencia’de Don Enrique III, trabó secretamente con 
Portugal, y fué el primero que salió á campaña, 
rompiendo por tierras de Castilla, cuando estalló 
la guerra entre ambos Estados: á consecuencia de 
esta guerra, favorecida por el de Benavente, se ajus
tó una paz funesta para Castilla, que perdió honra 
y  tierras.

En tiempo de Don Juan II, D. Enrique de Ara
gón, el condestable Dávalos, el adelantado Pedro 
Manrique y Garci Fernandez Manrique, fueron 
acusados de tener tratos con el rey moro de Gra
nada,yen las córtes de Madrid se leyeron cartas es
critas á éste propósito por Dávalos; bien que luego 
se demostró que eran falsificadas, acaso más que 
por serlo, por haber mudado los tiempos y  las cir
cunstancias políticas.

Hallándose Castilla en guerra con Aragon y Na
varra, el conde de Castro, Diego Sandoval, se su
blevó contra el rey en Peñafiel en favor de los ara
goneses, y  el infante D. Enrique anduvo en tra
tos para entregarles la ciudad de Toledo.

En esta guerra siguieron la parte de Aragon, ade-
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más del conde de Castro, el maestre de Alcántara 
D . Jaan Sotomayor y  otros castellanos.

El partido enemigo de 1). Alvaro de Luna llamó en 
BU ayuda al rey de Navarra, que entró con tropas en 
Castilla, mientras los conjurados sublevaban los 
reinos de Toledo y  de Castilla la Vieja.

Los infantes de Aragón dieron, con sus alboro
tos y sediciones, ocasión á que se ajustasen tró- 
guas con el moro, cuando en aquella campaña, 
que caminaba felizmente, pudo tal vez acabar la 
dominación sarracena.

En la guerra civil contra D. Alvaro de Luna, 
los aragoneses y navarros intervinieron, llamados 
por el partido enemigo de Luna, y  el almirante 
Enriquez, el conde de Benavente, los hermanos 
Quiñones, el conde de Castro y  otros muchos no
bles, pelearon contra Ibs pendones de Castilla.

Los tumultos promovidos por la ambición de los 
políticos, las discordias entre Luna y  D. Juan Pa
checo, que se disputaban con las armas el poder, 
la pretensión de D. Rodrigo Manrique al maes
trazgo de Santiago que queria tomar por la fuerza, 
aquellas continuas revueltas en que se cuidaba an
tes de alcanzar el gobierno que do encaminarlo á 
lo que más importaba, que era la guerra de Grana
da, dieron ocasión á que los moros se apoderasen 
de muchos pueblos de Andalucía, llegando hasta 
los mismos arrabales de Sevilla y  de Jaen.

En tiempo de Don Enrique IV, Alonso Fajardo,



186 LA POLÍTICA

rico- hombre de Múrcia, apoderado da Cartagena y  
de mncnas fortalezas del señorío real, hacia gaerra 
y correrías en Castilla, con la ayuda y  en favor de 
los moros.

En los principios del reinado de Don Fernando 
y  Doña Isabel, el partido de la Beltraneja invitó 
al rey de Portugal para que hiciera guerra á Casti
lla y amparara las pretensiones de aquella princesa.

El marqués de Villena, no el famoso D. Juan 
Pacheco, sino su hijo, fuó quien negoció la inter
vención do Portugal, y  apenas aquel rey apercibió 
su ejército, los secuaces do la Beltraneja alborota
ron el reino.

El duque de Arévalo, D. Luis de Zúñiga, el 
obispo de Bárgos, la familia Uiloa de Galicia, el 
conde da Ureña, el maestra de Calatrava y el ar
zobispo de Toledo que puso quinientas lanzas íl 
las órdenes del rey de Portugal, abrieron sus villas 
y  castillos á los portugueses y  pelearon por ellos.

Los condes de Benaveute y  do Lemnsyeicondes- 
table de Castilla revolvieron á Galicia durante la 
gaerra de Granada. El rey Don Femando vióse obli* 
gado á dejarla para sosegarlos, y  su ausencia dió 
acaso motivo^ á̂ la gran derrota que los cristianos 
sufrieron en la Axarquia de Málaga.

No mónos entorpecieron los. adelantos de esta 
campaña los alborotos de Valencia y  Plasencia, 
donde las parcialidades del maestre de Montesa y 
los Valterras, y  de los Ziiñigas y  Carvajales hicie-
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ron también necesaria la presencia de los reyes.
Y cuando los bandos políticos más hifiuyentes, 

cuando los hombres públicos da mayor valía, y  
los guerreros de más brío suscitaban diariamente 
obstáculos de tamaña rnonta ála reconquista, dan
do aliento y fuerza al enemigo; cuando con esas 
conjuraciones y motines que la ambición tramaba 
y con esas ligas y guerras que el despecho promo
vía, menoscababan la gloria y  el poderío del país, 
lejos de. acrecentarlos como debieran, ¿es ma
ravilla que nuéstros mayores tardaran siete siglos 
en desarraigar de España la dominación agarena? 
Antes debe maravillar que la nacionalidad espa
ñola no llegase á perecer al rigor del árabe que 
constantemente la acechaba y combatía en medio 
de aquel continuo olesiie de pasiones bárbaras que 
despedazaban su seno. Acaso este fenómeno sea 
una razón para pensar con Montesquieu, que en 
las monarquías el Estado subsiste independiente
mente del amor á la patria, del deseo de la verda
dera gloria, de la abnegación y  del sacrificio de los 
propios intereses.

Los pecados contra la patria fueron tan frecuen
tes como en la Edad Media en la moderna, aun
que entonces ya fuer.án ménos peligrosos, porque 
estabansólidaraente constituidas la independencia 
y  la unidad de la nación.,

Tal vez las últimas huestes de aquellos comuneros 
que pelearon por España contra la camr.rilla ila-
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menea, tuvieron secretas inteligencias con los 
franceses que á la sazón invadieron á España, ó á 
lo mónos esperaron medrar á su sombra: lo cierto 
es que hasta que los franceses fueron vencidos no 
se rindió á los imperiales la ciudad de Toledo, 
postrer baluarte donde la comunidad se sostuvo 
capitaneada por la varonil viuda de Padilla.

Pedro Navarro, general tan insigne por su valor 
como por los adelantos que introdujo en el arte de 
la guerra y  la fortificación, se pasó al francés en 
las campañas de Cárlos I, atacó á Génova con una 
flota francesa, y  lidió contra su patria hasta caer 
prisionero en poder de loa españoles.

Antonio Perez se puso al servicio de Francia y  
entró en Aragón con las tropas que Enrique IV  
envió contra España. Además publicó secretos 
y  planes de Felipe II, y  negoció alianzas entre 
Francia ó Inglaterra en daño nuestro.

No brilló tampoco el patriotismo en las guerras 
que ensangrentaron el suelo de Cataluña bajo el 
reinado de Felipe IV . Los catalanes prefirieron el 
yugo francés al español: uno de los caudillos del 
alzamiento, Margarit, enviado por los rebeldes 
para tratar con Kichelieu, le propuso que conquis
tara á España y  acabase con ella. No procedían 
más patrióticamente los generales que mandaban 
las tropas españolas, y  sus rivalidades y  celos, no 
depuestos ante el interés de la patria, contribu
yeron grandemente á loa desastres de aquella guer-
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ra que ya era extranjera. Kesentimientos persona
les impulsaron al marqués de Hinojosa á dejar sin 
socorro al de Povar, cuando éste marchó sobre el 
Eosellon, y á interceptar la órden para que se re
tirase, de lo cual resultó una derrota en que cayó 
prisionera toda la división del marqués de Po
var.

El clero y los frailes carmelitas de Tarragona, 
trazaron una conjuración para entregar la plaza do 
Tarragona á los franceses, y  la de Rosas les fué 
entregada por su gobernador Diego Caballero. To
mada Barcelona, y  vencida la rebelión, sus princi
pales corifeos, Margarit, Segarra, Aux, Dardena y  
otros, pasáronse á Francia y  volvieron con el ejér
cito enemigo á guerrear contra su propio país y  sus 
antiguos compañeros de insurrección.

También los recelos políticos fueron parte á la 
pérdida de Portugal. La camarilla de la segunda 
esposa de Felipe IV, llevada de su aborrecimiento 
áJ)on Juan de Austria, le negó, ó á lo ménos es
catimó los recursos necesarios para conquistar 
aquel reino después que se hubo perdido por cul
pas del conde-duque de Olivares.

A  semejantes alturas rayó el patriotismo en las 
guerras de sucesión de Felipe V.

El marqués de Santa Cruz, general de la arma
da que iba en socorro de Orán, sitiado por los mo
ros, en vez de cumplir sus deberes de soldado y de 
español, pasóse con su escuadra al partido del ar-
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chiduque, proporcionándole modo de apoderarse 
de Cartagena.

D. Luis de Boija entregó la ciudad de Ámberes, 
cuyo gobernador era, á los aliados contra Felipe V, 
y  varios generales y  gobernadores hicieron causa 
con ellos en las guerras de Italia.

El ministro Campillo, envidioso de la gloria 
que en aquella campaña conquistaba el duque de 
Montemar, no le auxilió como debiera y pudiera, 
y  aun le ordenó sujetarse á un mal plan de campa
ña que le fuó enviado de Madrid con propósito de
liberado de desacreditarlo á costa del honor de las 
armas españolas.

El marqués de la Ensenada fraguó desde el mi
nisterio la rebelión del Paraguay contra el tra
tado dé permuta de varias colonias celebrado entre 
España y  Portugal: á trueque de favorecer los in
tereses de Francia, y  de satisfacer su vanidad 
ofendida porque el tratado se hiciera sin su con
sentimiento , Ensenada no vaciló en arrojar su 
patria á los azares de una rebelión y  de las com
plicaciones internacionales que sobrevinieron.

En los tiempos miserables de Don Cárlos lY , 
cuando virtudes políticas y  privadas, decoro nacio
nal, costumbres y  partidos, todo, en conclusión, 
andaba prostituido, tquó babia de hacer la virtud 
del patriotismo sino caer en la sima común donde 
sejpudria aquella  ̂córte que acabó por entregar la 
nación indefensa al extranjero?
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Nuestra guerra con Francia fuó un calvaiio de 
desastres, con todo el cortejo de deslealtades que 
su'elen acompañar al infortunio. Plazas fuertes 
abundantementeapereibidasde soldados,de pertre
chos y  de vituallas, como Figueras, Fuenterrabía y 
San Sebastian, se rinden cobardemente al enemigo. 
Los jefes que mandan nuestros ejércitos, como 
Allende, Torres, Keating y  Ortuzar, son declara
dos traidores y merecen la maldición de la patria, 
pero también el indulto del rey. La diputación fo
rai de Vizcaya, las autoridades populares, los re
presentantes del pueblo obi;an descubiertamente 
contra España, niegan su auxilio á nuestras co
lumnas encubriendo el paradero y  los movimien
tos de las francesas, y  retiran la guardia forai de 
la campaña porque Francia les ofrece erigir las 
provincias vascas en república independiente.

Otros generales, como Cuesta, Urrutia y  el mar
qués de Castelfranco, rehúsan su brazo á la nación 
por no servir á las órdenes de Qodoy, nombrado 
generalísimo de la expedición contra Portugal. 
Vergonzoso es, en verdad, para soldados veteranos 
obedecer á generales de salón; pero es vergüenza 
mayor negar la espada á la patria en guerras ex
tranjeras.

No eran los diplomáticos mejores patriotas que 
los militares. Nuestro embajador A.zara indujo 
á Bonaparte á intervenir con las armas en los 
asuntos españoles, cuando en París circuló el rú-

J
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mor de haber sido nombrados regentes de España 
la reina María Luisa y  el príncipe de la Paz. Bo- 
naparte ofreció á Azara poner en la frontera 50.000 
bayonetas para,impedir que los regentes goberna
ran, en el caso de ser cierta, que no lo fué, la no
ticia.

Por lo que hace á Godoy, no hay para qué ha
blar de su patriotismo: aquel funesto personaje, 
modelo- acabado de todos los yicios ó indignida
des, parecia más bien ministro de Francia que de 
España. El acomodó siempre el honor y  los intere
ses españoles á los de Francia, cuando no á los su
yos propios: él puso humildemente á esta nación 
altiva á las plantas de Napoleón: él hizo de su pa
tria un feudo de la córte imperial; y  cuando la cór
te imperial no se contentó con el feudo, Godoy 
preparó la invasión francesa, franqueándolos pasos 
del Pirineo y  los rastrillos de nuestras fortalezas á 
las águilas corsas.

Por último, la guerra de la Independencia pare
ce la epopeya de todas las grandezas, así la grande
za del heroísmo como la grandeza de la humilla
ción, y  vénse en olla condensados, por incompren
sible contraste, todas las virtudes antiguas y  todos 
los vicios hereditaries de la raza. íilientraa nuestro 
pueblo, riéndoase de la muerte y  del francés, su
cumbe abrazado á los cañones de Monteleon; mien
tras nuestros guerrilleros, con su estrategia no 
aprendida, se burlan dé aquellos grandes tácticos
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que habían sojuzgado á la Europa; mientras nues
tros reclutas, hambrientos y  casi desnudos, ense
ñan desde Bailen al mundo cómo se vence al capi
tán de los siglos modernos, todavía hay españoles 
que felicitan á Napoleón por sus victorias contra 
España. Todavía hay cortesanos de la familia des
tronada que pretenden de José I que «les conser
ve en sus destinos, porque están prontos á obe
decer ciegamente la voluntad de S. M., hasta en 
lo más mínimo,-I y le dicen que "si quisiera darles 
otro destino, participarán completamente de la 
satisfacción de todos sus compatriotas.!- Todavía 
hay serviles que adulen al rey alzado al toque de 
tam jor en la punta de las bayonetas, hasta el 
extremo de declarar en público y  solemne escri.* 
to que «habia sido instalado con consentimien
to de toda la nación.u (1 ) Todavía hay prínci
pes de la sangre real y  ai’zobispos de Toledo, que 
«tienen la dulce obligación de poner á los piés del 
rey José los homenajes de su amor,tt y  le piden 
"SUS órdenes para experimentar su sumisión cor
dial y  eficazt. Todavía hay ministros que sirven al 
intruso. (2) Todavía hay políticos que manifiesten

(1) Los_p_árraf(W entrecomados pertenecen á una represen
tación dingida á. José Bonapartepor la comitiva del rey Fer- 
nanao, firman este dpeuiaento, ánombre de toda la comiti
va, el duque de San Carlos, los marqueses de Feria y de Ayer- 
be, el antiguo revolucioaario y patriota Bscoiauiz, D. Anto
nio Correa y D. Pedro Macanáz.

(2) Los ministros del rey José fueron: D. Luis ürquijo, de
Estado;!). Pedro CeTOlloa,deNegoeiosBxtranieros;I). MiguelAranzi, de Indias; D. José Mazarredo. de Marina; el c o W

13
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á los patriotas la inutilidad de defender la pa
tria, Todavía hay, en fin, una Cámara de Cas
tilla tan hamilde, tan extranjera, que mereciá 
que el mismo tirano á quien servia, avergonzado 
de ella, destituyera á sus miembros "por cobardes, 
ó indignos de ser los magistrados de una nación 
brava y generosa.!' ¡Asqueroso espectáculo!

Tal era el celebrado patriotismo da aquellas ge
neraciones que escribieron como empresa de su es
cudo el nombre de la patria: nombre vano, cuando 
no pretexto para grandes maldades. Amábanla co
mo suelen los libertinos amar á la mujer; para 
deshom’arla y  prostituirla con la satisfacción de 
impuros apetitos.

Ella hizo muchas veces de cada español un sol
dado, y puso la espada en mano de todas las gerar- 
quías, desde el rey hasta el villano, y  desde el in
fanzón hasta el sacerdote; por ella nuestros descu
bridores dilataron el suelo por incógnitos mun
dos, y  nuestros tercios hicieron temblar la enroje
cida tierra del viejo continente; por ella y  por sos
tener la gloriosa alteza del pabellón, quedó Espa
ña pobre como casa de hidalgo de gotera y  desha
bitada como viejo castillo gótico; por ella arries
garon nuestros padres el pecho al mortal rigor de- 
aquel coloso desposado con la victoria; es ver-

rle Cabarrú', cíe Hacienda; D. Sebastian Piñuela, de Gracia y 
Justicia;y de Guerra, D. Gonzalo ü'favril. B1 insigne Jove- 
llanoB, nombrado ministro del Interior, fué el único que turo  
el decoro de rehusar.
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dad: pero ea medio de todo, cuando lo& intereses 
políticos luchaban, cuando la pasión de partido se 
encendía, cuando la codicia ó la ambición ó la va
nidad punzaban, cuando la espina del poder se 
atravesaba entre la patria y el hombre, la patria 
era lo último para nuestros políticos. ¡Maldecido 
egoismo y miserable política que así matan los 
sentimientos generosos! Es ley de la imperfecta hu
manidad que las malas pasiones pesen en el ánimo 
más que las buenas: si aquellas hablan, estas en
mudecen, como en graznando el buitre callan los 
ruiseñores en el bosque.
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C A P I T U L O  X .

K E Y .

El moderno derecho constitucional al estable
cer como dogma político que el rey reina y  no 
gobierna, habrá inventado una frase, pero no; ha 
introducido ninguna novedad. En España casi 
siempre ha sucedido así, por más que preocupa
ciones rancias hayan impedido, hasta muy entra
do este siglo, encontrar la expresión apropiada y  
pronunciar el verdadero nombre de las cosas.

En lo pasado hubiera constituido crimen de 
lesa magestad y  leso sentimiento monárquico la 
blasfema enunciación de ese principio que era, sin 
embargo, tan positivo como en estos tiempos de 
revolución y  libertad. Desconocerlo equivale á 
desconocer la historia.

Cierto es que la monarquía era en nuestra anti
gua sociedad elemento permanente, institución in
mutable, cuya existencia no sufria la contradic
ción de otras formas de gobierno, ni estaba some-

À
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tida á las disputas de los partidos ó á las contin
gencias de la mudable política ; cierto es que, 
aunque las dinastías cambiasen, ya por la elección, 
ya por la herencia, ora por la fuerza, la institución 
no se interrumpía un solo momento; cierto es que 
á la autoridad règia se otorgaban los honores del 
origen divino, y  la persona del monarca era ungida 
con el óleo bendecido como cosa sagrada é invio
lable; cierto que la nación no reconocia otra fuente 
de derecho sinola voluntad del trono, y  que esa vo
luntad no tenia otro límite sino la prudencia; cier
to que las leyes abandonaban absolutamente al 
rey la soberanía y  el poder; cierto que era señor 
de vidas y haciendas y  dueño del alma y del bra
zo; cierto que todas las instituciones que, á mane
ra de satélites, le acompañaban habían de marchar 
por sus derroteros, y  la aristocracia le debía obe
diencia ciega, y las Górtes, léjos de igualársele, 
debían ceñirse, humilde y  respetuosa voz del 
país, á suplicar aquellas resoluciones que al real 
servicio convinieran, si al rey plugiese otorgarlas 
por merced; tal era la monarquía, y  tales sus atri
butos dentro de los principios y  preceptos de la 
legislación.

Pero las ideas más firmes se quebrantan en las 
asperezas de la realidad, las instituciones huma
nas nunca logran ejecución perfecta, las leyes caen 
vencidas por las asechanzas de la fuerza, y  el abso
lutismo legal de la monarquía española raras ve-
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<563 pasó de ley escrita á hecho consumado; porque 
así en lo antiguo como en lo moderno, las ideas 
proponen y las circunstancias disponen en mate
rias políticas.

Queda, á lo ménos, ese consuelo á los que se 
quejan del poco respeto en que andan las leyes fa- 
-vorables á la libertad: tampoco se guardaban las 
favorables al absolutismo; que alguna vez habia 
de recaer en pró de lo justo el sacrificio constante 
de lo legal. Y  aquel prestigio, aquellos poderes 
despóticos, aquellos derechos sobrehumanos que 
hadan del rey un Dios caido sobre la tierra, vió- 
ronse casi siempre secuestrados por otros poderes, 
sometidos á extrañas fuerzas, y  tan menoscabados, 
que la audacia de las revoluciones solia arrancar 
la corona de las sienes ungidas; doble ultraje y 
delito en los que, reconociendo en los reyesderecho 
divino, osaban enmendar las obras de la divinidad 
destruyendo ó fabricando á sn antojo lo que á ella 
tocaba y  de ella provenía.

Aquel amenazador "nos que valemos tanto co
mo vosM que oian los príncipes al posesionarse del 
trono, era algo más que mera fórmula de juramen
to: era una verdad que los súbditos se encargaban 
de demostrar diariamente. En la Edad Media el 
gobierno no tuvo de monárquico sino el nombre: 
en el fondo fué una oligarquía nobiliaria.

Mal podía ser absolutista ni aun respetable en
tre los godos una institución puesta á la merced

Á
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caprichosa de los optimates que, encastillados en 
au prerogativa de elegir y  destronar, hacian descen
der á los reyes desde el palacio al convento, mu
dándoles la corona en vergonzosa tonsura.

M  podia ser tampoco absolutista y  respetable 
entre loa viejos castellanos aquella monarquía que, 
anulada bajo el peso abrumador de la nobleza, sin 
fuerzas para enfrenar sus osadías, y  débil para re
sistir á sus influencias, conservaba solo una som
bra de autoridad tan exigua como la que pudiera 
tener en las modernas democracias; porque si las 
leyes no le imponían limitaciones, imponían
las los súbditos con poder más eficaz, el de la 
resistencia.

Verda^ es que el pueblo nada ganaba con ello; 
servidumbre por servidumbre, tanto valia ser es
clavo del rey como de los señores de horca y  cu
chillo : pero lo cierto es que la aristocracia era en
tonces el soberano efectivo, y el monarca instru
mento suyo tan mísero, que si reinaba, cuando le 
consentían reinar, nunca gobernaba sino con los 
escasos desperdicios del poder que le dejaban las 
avaras misericordias aristocráticas.

Los monarcas españoles no tuvieron cetro hasta 
que ei pueblo se lo dió, tras larga lucha contra la 
nobleza, y el gobierno monárquico comenzó á ser 
efectivo desde los Reyes Católicos. Pero entonces 
lo que no hace la fuerza hace la intriga, y, fuera 
de Isabel I, Cárlos I y  Felipe II, que son á la par
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reyes y  miniatros, voluntad y  acción, los monar
cas tampoco gobiernan, entregados totalmente á 
los favoritos y  á las camarillas.

Lerma y  Uceda gobiernan la España de Feli
pe III; Olivares y Haro la de Felipe IV; la de Oár- 
los II, Nithard y Valenzuelay Austria y  Oropesay 
Portocarrero y hasta loa diablos alojados en aque
lla pobre cabeza coronada; la princesa de los Ursi
nos y Alberoni y Grimaldo la de Felipe V; Mira- 
val la de Luis I; Ensenada la do Fe'-nando VI; Es- 
quilache, Grimaldi y  Fioridablanca la de Cár- 
los III; Godoy la de Cá-rlos IV.

Y  ai eran escasas la autoridad é iniciativa que 
entre unos y  otros, ya rebeldes, ya validos, ora 
guerreros audaces, ora camarillas intrigantes, de
jaban al trono, no era más grande el respeto que 
le guardaban sus rendidos vasallos.

No era la corona aquel poder superior á todo po
der, A toda ambición, á todo accidente del tiempo 
ó la fortuna; no aquella institución, parte divina, 
parte humana, suspendida entre cielo y  tierra, en 
espacios serenos, sobre los mares de la sociedad 
como roca inmoble á cuyos piés se estrellan las 
tempestades y  retrocede, humilde, el turbio oleaje 
de los partidos. No: la ola de la política salpicaba 
también la frente de los reyes; y revueltos en la 
arena pública á veces representaban solo lo que 
otra parcialidad cualquiera, y  alcanzábanles las 
pasiones de los bandos, el encono de las luchas ci-

Á
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viles, la injuria de los políticos y las iras de los 
hombres.

Y  así como los destronamientos referidos en el 
comienzo de estos trabajos muestran que el rey- 
no era perfectamente inamovible é irresponsable, 
y  como las revoluciones contra los ministros ense
ñan cuán abatido andaba el ejercicio de las régias 
prerogativas, así una extensa sèrie de atentados, de
sacatos y ultrajes contra el trono prueba que estaba 
tan lójos de la inviolabilidad y  prestigio tradicio
nales, como léjos estaban los vasallos de rendirle 
aquel acatamiento y  obediencia que lloran, por 
perdidos, los que, vueltos los ojos á lo pasado, 
maldicen de la moderna relajación de la discipli
na social y el principio autoritario. Acaso no 
hubo en nuestra Edad Media rey tan feliz que no 
viera su majestad ofendida ó menospreciada por 
aquella grandeza insolente que, tirana de reyes y  
pueblos, tenia por oficio la rebelión y  el gobierno 
por monopolio.

A  Don Enrique I túvole á modo de preso ó inco
municado en Maqueda su buen regente D. Alvaro 
de Lara. (1) El atrevimiento de este respetuoso m i
nistro llegó al punto de extrañar de los dominios 
de Castilla á Doña Berenguela, hermana de En
rique; más tarde, muerto éste y  reinando aquella, 
cercóla en el alcázar de Autillo.

(1) Ba la página, 53 pueden verse las industrias de q.oe 
Lara se valía para <iue el rey no comunicase con sa hermana 
Doña Berenguela.

À
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Al subir al sólio Don Fernando III negáron
le obediencia y asilo muchas ciudades y  villas. Y  
en su reinado, el señor de los Cameros, D. Rodri
go Diez, como quiera que fuese emplazado por el 
rey para responder á cargos que se le hacian, léjos 
de obedecer, bízose fuerte en sus castillos y  resis
tió á Don Fernando, que, no solo hubo de darle 
perdón, sino también cierta sama para que respe
tara la autoridad real.

Don Alfonso X fuó rey tan sábio como infeliz y 
desacatado. Pocas veces se vió obedecido, y unas 
su hijo, otras sus vasallos, tuvieron siempre en se
cuestro su autoridad, como lo muestran claramen
te sus tristes querellas y su no ménos triste carta 
á D. Alonso Perez de Guzman. (1)

Las Córtes revolucionarias de Vallado lid deter-
(1) Héaqul parte de los breves fragmentos que se han con

servado del tíe Zas verdadero poema de do
lor, en el cual D. Alfonso lamenta, con bien sentida y Inen 
expreeada amargura, el desvío desús vasallos y la soledad en 
que le dejaran. Dirígese á Diego Perez Sarmiento, porque 

"Non he mas á quien lo diga, niá quien me querellar, 
Pues los amigos que avienon me ossan ayudar.
Como yaz solo el rey de Castieila,
Emperador de Alemanna quefoé.
Aquel que los reyes besaban e l pió .
Bt reynas pedian limosna et manoiella.
Falleciéronme parientes et amigos que y f avia.
Con averes et con cuerpos, etcoa su cavaUeria.il
Y  en la carta que envió al heroe de Tarifa, rogándole pidie- 

sea l rey de Marruecos ciertacantidad prestada sobre la co
rona real, decíale con la eloauencia _ propia del infortanip: 
'‘Non fallo en la mia tierra abrigo, nin fallo amparador, nin 
valedor... y pues que eu ia mía tierra me tallece quien me 
avia de servir et ayudar, forzoso, me es que en la agena bus
que quien se duela de mí. n La misiva esta fechada en su sola 
leal cibdad de Sevilla.n
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minaron no acatarle, sino al infante rebelde, to-
mando además otro acuerdo digno de mención; y 
fué que lasCórtes se congregaran, de propia inieia-
tiva y  sin prèvia convocatoria real, todos los años 
el dia de la Trinidad, y  si alguna persona trajese 
órden del rey ó del infante para impedir estasjun- 
tas fuese castigada con la muerte. Eesolucion no
tabilísima en aquellos tiempos, y  á la cual no lle
gan, ciertamente, las Constituciones más democrá
ticas de los nuestros. Bien es verdad que este pro- 
vecboso acuerdo no se cumplió jamás como suele 
acontecer.

El sufrido rey astrólogo vióse también desobe
decido en Córdoba, donde el alcaide Fernán Mar- 
tinez, como le pidieron la ciudad de órden de A l
fonso que se la diera, contestó: ndecid á vuestro 
rey D. Alfonso que otro señor tenemos en Cór- 
doba.ii

Por su parte Don Sancho IV pagó caros los des
acatos cometidos contra la autoridad de su padre, 
viendo la suya coartada por su privado, el conde 
D. Lope de Haro, quien llegó hasta amenazarle, 
cosa que el rey, no obstante su ardimiento, hubo de 
llevar en paciencia. Y  como, harto ya de las dema
sías del súbdito, él rey mandara prenderlo, arrojóse 
Haro sobre él "el cuchillo sacado y la mano alta", 
como dice la Crànica, (1) con propósito de matarlo, 
y  así lo hiciera, á no impedirlo las gentes del rey

(1) Crónica de Dou Sancho IV, cap. V.
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dando al conde golpe tan fiero que mano y cuchi
llo cayeron al suelo.

A  Don Fernando IV  y  á su madre la regente 
Doña María, negáronles entrada en Valladolid las 
Córtes y el pueblo, imponiéndoles la humillación 
de dejar su acompañamiento cuando entraron.

El obispo de Avila tuvo que defender á Don 
Alfonso XI, encerrándole en la catedral, contra 
la audacia deD . Juan de Lara, que .intentó apo
derarse de él para obtener así la regencia del reino.

Valladolid no quiso abrir sus puertas á Don A l
fonso, hasta tanto que despidió de su palacio y 
córte á su ministro Ossorio. El maestre Gonzalo 
Martínez de Oviedo, desobediente al rey, forti
ficóse en su castillo de Alcántara, y  como Don A l
fonso se acercase al pié de una torre en cuyo adar
ve estaba el maestre, disparáronle dardos y  pie
dras de las cuales muchas dieron en el escudo del 
rey y  en las ancas de su caballo.

El mismo Don Alfonso tuvo que cortar la cabe
za á Juan Ponce y  al alcaide de Iscar por desobe
decer á sus mandatos.

El impetuoso Don Pedro I estuvo cercado en 
Tordesillas por sus vasallos, que pretendían obli
garle á unirse con la reina doña Blanca.

Después se le forzó á entrar en conciertos con la 
rebelión, y  como no se conformara con las condi
ciones puestas por los amotinados, tuviéronle pre
so en Toro.

i
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Solo le era permitido salir á caza, y  aun eso 
acompañado siempre de celosos guardianes que no 
le dejaban hablar con nadie. El maestre D. Fadri- 
que era el encargado de esta estreehískna yigi- 
lancia.

Malos temporales corrió también la autoridad 
real bajo el reinado de Don Enrique II. N i podia 
ser otra cosa cuando, fresca la herida abierta al 
principio monárquico hereditario, todavía desti
laba sangre el cadáver del rey Don Pedro. Así fuó 
que Don Enrique vióse obligado á comprar á pre
cio de humillaciones la obediencia do sus vasallos, 
que le seguían, antes que por respeto, por las 
grandes mercedes que dieron á aquel monarca tan
to renombre como cargas á la corona y á la nación.

Hubo, no obstante, un Martin Lopez de Cór
doba que-, negando obediencia al nuevo rey, se hi
zo fuerte en Carmona. Sitiada por las tropas reales, 
los cercados salieron repentinamente de la villa 
acometiendo en derechura á la tienda del monarca 
con intento de matarlo ; lo cual hubiera sucedido 
si algunos soldados no acudieran con tanta pres
teza como fortuna en socorro de Don Enrique.

Don Juan 1 tuvo que enviar á la reina, su mujer, 
á Avila porque no era conveniente llevarla en la 
expedición contra Portugal "por tenelle la gente 
perdido todo respeco,-i según escribe Mariana. Y  
no seria ciertamente muy respetada por enton
ces la majestad, cuando las Córtes de Segovia man-
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daron castigar severamente á los que hablasen con 
irreverencia de las personas reales. Fué, en suma, 
este rey tan desgraciado, que hasta después de 
muerto vióae desobedecida su última voluntad, y 
la  junta de Madrid acordó no cumplir su testamen
to en cuanto disponía acerca de la regencia del 
reino. (1)

De tales principios no podía nacer vigorosa la 
autoridad del niño heredero ni de la regencia que 
por él gobernó. Los regentes estuvieron siempre 
en guerra con loa grandes y  prelados que lea des
obedecían: Enrique III, no obstante la entereza 
que solia inflamar, como súbito relámpago, aquel 
espíritu quebrantado por las dolencias corporales, 
vió tan olvidada su magostad, tan arrinconado su 
poder, que, si la tradición no miente, llegó no solo 
á la  miseria de carecer del preciso sustento, más 
también á la vergüenza de carecer de crédito para 
adquirirlo (2), Y  mientras el rey hambriento empe
ñaba su gaban, porque en Castilla faltaba quien 
prestase bajo su sola palabra real al señor de vidas

<1) Véanse en las páginas 38 y  39 las perturbaciones á que 
dió origen la desobediencia del testamento de Don Juan I.

(2) La anécdota del gaban de Don Enrique ha sido recibi
da sin contradicción por autores de nota, como Garibay, Ma
riana y el mismo maestro Gil González Dánla, historiador 
pariicular de la vida de Enrique III. Sin embargo, aquel su
ceso no consta en la CcÓDica de este rey, y su doctísimo co
mentador lo tiene por fabuloso.

De todas suertes, cuadra bien á mi propósito, si_es ver
dad, por serlo, si fábula, porque muestra cuán decaído an
daría el crédito de un rey que daba en su tiempo ocasión á ta
les invenciones.
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y haciendas, los políticos y  cortesanos, mandando 
como reyes, escarnecían el trono con la sarcástica 
algazara de babilónicos festines.

Mala semilla dejó en la tierra castellana el 
ultraje hecho á la postrera voluntad de Don 
Juan 1.

Roto una vez el respeto al postrer mandamiento 
de un rey, no es maravilla que los vasallos llama
sen también á juicio público las disposiciones tes
tamentarias de Enrique III. Pero la mala planta 
habia crecido, y  aumentadas las pretensiones, no 
se satisfacían ya con ménos que un cambio de mo
narca, alterando así el órden de sucesión, los dere
chos hereditarios y las leyes del reino. Por fortu
na la abnegación, más digna de loa que imitada, 
hizo lo que no hiciera el deber de vasallaje, y, re
husado el cetro por el infante Don Femando, (l) 
el testamento fué al cabo obedecido, bien que no

(1) Es muy notable el discurso que el padre Mariana pone 
en boca de los grandes de Castilla cuando ofrecieron al infan
te D. Fernando la corona que pertenecía á Don Juan II. "La 
naturaleza—escribe el ilustre jesuíta—de la potestad real y 
su origen, enseñan bastantemente que el cetro se puede qui
tar é. uno y dar á otro conforme á  las necesidades que ocur- 
ren.li

Y hablando después del origen del poder supremo dice que 
en los primitivos tiempos,"no pasaba de padres á hijos; por 
voluntad de todos se escogía el que debía suceder al que mo
ria. iQué cosa puede ser más períudieial que entregar á cie
gas y sin prudencia al hijo, sea el que fuere, los tesoros, las 
armas ylas provincias, y lo _que se debía á la virtud y méri
tos de la vida, dallo al que ninguna muestra hadado de tener 
bastantes prendas?it

.No es fácil atacar con más vigoria doctrina del derecho di
vino y del derecho hereditario, ni defender con mayor seuci- 
llez y verdad la teoría de los poderes amovibles y electivos,
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puntualmente, pues la crianza del rey menor se 
adjudicó á personas distintas de las nombradas 
por su padre. 2̂ o era de buen augurio para la ma
jestad de Don Juan II fundarse en acaso tan poco 
común en la política humana. Corona debida más 
que .al derecho propio á la generosidad agena, ha
bía de viv ir necesariamente ai .albedrío de los par
tidos que la tomaban ó dejaban, según sus fuer
zas ó su fortuna. Bien pronto el bando de Don £n> 
rique de Aragón la pisoteó, apoderándose por asal
to del poder y  del monarca, y  obligándole á legi- 
tirnar tamaño atentado con públicas declaraciones 
de agrado y complicidad (1). Vióse entonces al so
berano huir de su ministro como el cautivo escapa 
de su carcelero, y  al ministro perseguir al sobera
no y  sitiarlo por hambre en el castillo de Mon- 
talban.

\ ióselo después preso en Tordesillas y  priva
do del trato de las gentes (2). Y  si salía del cautive
rio de los infantes de Aragón, pasaba al de don 
Alvaro de Luna, favorito tan dueño de su rey, que 
le casó sin concederle el derecho de saber con 
quién casaba (3). Si la privanza de Luna no conten-

(1) Véanse las páginas 40 y 41.
(1) Véase la página 62.
{%) I>. Alvaro de Luna concertó el matrimonio de D n̂ 

Juan II con Dofla Imbel de forfcugal, secretamente y sin 
pre\-ianoticiadelrey. Cuando lo hubo arregiado. el valiJu 
se dignó anunciar la boda y la mujer que le deparaba al iv.
fio prometido, que se prestó á ello dócilmente 

En tal menosprecio tuvo siempre el cortesano i  su sefio.. 
que con harta razón pudo el pregonero de Valladolid decir

11
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ta á sus enemigos, ponen á la autoridad real en el 
trance afrentoso de someterse á un juicio de árbi' 
tros, y  los mismos vasallos deciden aquella compe
tencia entre la soberanía y los súbditos (1 ). Subléva
se la ciudad de Toledo, y los amotinados acompa
ñan con burlas y  chanzonetas los proyectiles que 
desde el muro dirigen contra el rey (2). Huye otra 
vez de su corte por no sufrir la mengua de un 
gobierno impuesto por la fuerza, y  es cercado en 
Medina, donde los sediciosos le dan batalla que 
solo acaba cuando el monarca, para aplacarlos, ha
ce volver al destierro al condestable Luna, mien
tras él queda nuevamente prisionero del partido 
de los infantes.

De tal suerte, en fin, se le niegan los miramientos 
debidos á su rango, que caminando en cierta 
ocasión hácia Madrid, se ve forzado á aposentarse 
en Illescas, porque sus súbditos, cómodamente 
alojados, no dejan un rincón de la villa donde apo
sentar al rey (3). Y  unas veces preso, acechada 
otras, desobedecido siempre, la autoridad del bue
no de Juan II no tuvo otro ejercicio sino el de
pueblo cuaucto D. Alvaro subía al tablado; "Esta es la iusñ- 
cia que mandaa hacer en este cruel usurpador de la corona 
real n

(1) Véase la página 62.
(2) "Tomad esa naranja que os envían desde la Gfranjait, 

decían los ciudadanos de Toledo al disparar contra el rey la 
artillería emplazada en aquej lugar.

(3) "De tal manera se habían aposentado todos antes que 
el rey é el condestable llegasen que el rey é los suyos no 
tenían donde se aposentar, n

(CRÓNiOAcZe D. A lvaro de Luna.)
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admitir y  confirmar aquello que las combinacio
nes de los políticos le daban liecbo y resuelto de 
antemano.

Por su parte, Don Enrique IV  había dado fxr- 
nesto ejemplo de irreverencia, confiscando más 
de nna vez, hijo rebelde, la autoridad y  persona de 
su padre, y  mal pueden exigir respetuoso vasallaje 
príncipes que pasearon antes su púrpura entre las 
familiaridades de la conspiración y  la polvareda 
de loa tumultos. Pooo tardaron en hacérselo en
tender sus propios soldados, intentando prenderlo 
en la guerra de Granada, pos no conformarse con 
su plan de campaña. Valiéronle oportunos avi
sos que le dió un hijo del marqués de Santillana, 
con lo cual, ausentándose del ejército, evitóla 
ocasión y  el «esgo. Su mismo privado, D. Juan 
Pacheco, trató de prenderlo varias veces. Unallegó 
tan adelante el desacato, que las gentes del de Vi- 
llena forzaron las puertas del alcázar y  las de la 
cámara del rey, viéndose éste obligado á buscar 
salvación en la fuga. Otra vez el partido de Ville- 
na ideó apoderarse de toda la familia real en el s i
lencio de la noche. Un capitán de la guardia y  su 
esposa, que era camarista, estaban encargados de 
introducir á los secuestradores eu loa dormitorios 
del palacio de Segovia. Frustrado este propósito, 
se trazó modo de prender al rey, atrayéndole & 
una conferencia en Viliacastin. Pero el atrevimien
to acometía aun más grandes empresas, si ha de
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creerse la confesión que en Ja hora de la muerte 
hizo un Juan Carrillo, herido y  preso en cierta es
caramuza, el cual declaró que entre los sublevados, 
donde militaba, tramábase una conjuración para 
matar á S. A. Y  ya que los enemigos del rey no 
consiguieran ejecutar tales intentos en su sagrada 
persona, ejecutáronlos en su efigie, arrojándola, 
después de un proceso y  sentencia, al lodo, con 
burla de la majestad y  escándalo de loa buenos 
monárquicos de entonces. No anduvieron, cierta
mente, más comedidos con Don Enrique los que 
le obligaron á declarar públicamente la ilegitimi
dad de su hija, ni tampoco aquel bullicioso arzo
bispo de Toledo, que, llamado de órden del mo
narca, contestó al mensajero: 'Td ó decid á vuestro 
rey que ya estó harto dól ó de sus cosas, é que ago
ra se verá quién es el verdadero rey de Castilla."

Bien es verdad que boda la familia real sufría 
por entonces atropellos de igual linaje. La reina 
era acusada solemnemente de adúltera: el pueblo 
la afrentaba sin rebozo, los grandes la ponían pre
sa para garantía de un ctincierbo ajustado con el 
rey, y  la concubina de Don Enrique la maltrataba 
hasta el punto de venir arabas á las manos, como 
si fueran descocadas mozas de cántaro. La bastar* 
da princesa doña Juana, esbuyo también prisio
nera, y  el mismo infante Don Alfonso, rey en el 
campo rebelde, detenido entre sus parciales para 
evitar que se reconciliara con su hermano.
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A  esta miserable condición descendió la majes
tad en Jos dias del iiUimo Enrique. Desamparado 
de todos, errante, con irrisoria escolta, por campos 
y  montes, porque lo rechazaban las ciudades y v i
llas, vióse en la necesidad de ponerse en manos de 
un vasallo, el conde de Plasencia, y , entrándose 
por las puertas de su casa, implorar de ól, antes 
mendigo que rey, amparo y  asilo por vía de mise
ricordia.

Ultrajado como monarca y como esposo, negán
dole sus vasallos lo que no ya el deber, si no la cari
dad ordena (1),recibiendo siempre la leydelmotin, 
cumplióse en él lo que le pronosticó el cortesano 
obispo Barrientes (2), y fué desacatado, nos'olo por 
sus contemporíineos (3)', más también por loshisto-

(1) Huyendo de Toledo en cierta oeasíon el rey Don Enrí- 
(liie, advirtió que su caballo, fatigado por larga jornada, no 
cumiaaba con tanta priesa como fuera menester en lo apura
do de aquel trance, i'idíó entonces á sus servidores una de 
las cabalgaduras que montaban, y aegái-vnsela. no obstante 
ol peligro de la real ijersona.

(2> Como los partidarios del infante D. Alfonso escri- 
breran al rey una carta insolentísima, el obispo D. Lope 
Barnentos dijole indignado, que si no castigaba aquel grave 
desacato, seria elreymás miserabley abatido quetuviera 
España.

(3) Entrelas diatribas móá duras que hayan podido lan
zarse contra el trono, merecen lugar señalado las célebres 
Coplas de J íin go  líe-vulgo, escritas por uno de loa primeros 
padres de nuestre teatro, Cota.

En ellas, bajo la íorma do un diálogo entre dos pastores, 
censúranse con trasparente alegoría los vicios de aquél rey. 
aqnellacyrte y aquella época, lié aquí cómo una copla pinta 
la situación de Don Enrique;

'üno le quita el cayado,
Otro le toma el zurrón,
Otro] quita el zamarron.



214 LA i’OLITICA

riadores qus le llamau afrenta de ìa siila reai por 
la piuma de un . maestro antiguo, y  sobre antiguo 
clérigo, y  sobre clérigo jesuita, y  por todo esto po
lítico de indubitable monarquismo.

Así abatido por los suelos hallaron los Ee* 
yes Católicos el cetro que habían de levantar á in
mortales alturas. Y  aunque al comenzar su reina
do no faltaron desacatos y  desobediencias; aunque 
hubo un arzobispo de Toledo que hablaba de ellos 
con tan poco respeto como hatìó del pobre Enri
que IV; aunque hubo alcaides como el de IViadrid 
y e ld e  Zamora, que cerraron sus castillos á los 
reyes, y  comarcas enteras, como Galicia, que les 
negaron obediencia; aunque hubo segoviauos que 
cercaron el alcázar con propósito de apoderarse de 
la princesa Isabel que en él moraba; aunque no to
dos recouocieron la nueva autoridad y  la nueva 
dinastía, desde su tiempo empieza, sin embargo, 
á fortalecerse aquel trono legado al despotismo 
austriaco.

N i las altísimas prendas de la grande Isabel, ni 
el caráctci independiente de que dió pronta señal 
Fernando de Aragón (1), ni el gènio activo y  beli-

Y  él tras ellos desbabado. . • -ü
rfegun l i  glosa de Horaando del Pulgar, el cayado signiñca 

el cetco, d  zurrón el Tesoro, y el zamaiTon las vestid aras re-

Don Feniaüdo, siendo todavía rn-íucipo. dijo cierto día 
al arzobispo de Toledo, con auien trataba ue«ocioa de BObiei -
no. "que no en tendía ser gobernado por.ninguno, y uueniei
ar.^obispo ni otra persona tal cesa imaginase; porque muenos
reyesdeCasttlias8liabiaiioerdidoporesto.il

Así lorefiereZuiúta, en el libro lòde sus A  nales deÁragon.
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«030 de Cárlos I, ni la minuciosa laboriosidad de 
Felipe II, sufrían bien cortesanas tutelas ni agena 
inspiración en sus actos de gobierno. Pero la am
bición política, que nunca descansa, toma enton
ces otros caminos, y  pide á la privanza Jo que ya 
no puede darle la violencia. La autoridad real si
gue cautiva en prisión de flores, y  los descendien
tes de aquellos monarcas viven condenados á la 
molesta ociosidad del trono, mientras los favori
tos gobiernan y á las veces reinan en su nombre.

Y  aunque más enaltecida la persona del rey, los 
delitos contra la magestad no desaparecen de las 
costumbres públicas, ni tampoco falta quien aten
te á la institución monárquica. Los comuneros 
tuvieron el propósito, y  así lo afirma un testigo 
presencial, de constituir un gobierno republicano 
á la manera italiana (1).

El mismo emperador hubo de p.'isar amarguí
simas horas en las célebres Córtes de Toledo, don
de no fuó muy bien tratado. A llí vió burlada su 
omnipotencia cesárea, cuando al amenazar á un va
sallo con arrojarle por la ventana, respondióle que 
■ •aunque pequeño pesaba muüio para eson. Y  allí 
oyó á un condestable decirle con más verdad que 
reverencia, que "los príncipes se han de escusar de 
dar ocasión para que sus vasallos les pierdan la 
vergüenza y acatamiento."

(1) DícbIo el padre Guevara, en su carta al obispo D. An
tonio Acuña.

■ M
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Pero si el emperador fuó maltratado, peor lo fu6 
' Felipe III, reducido á tal estrechez, que hubo ne
cesidad de pedir de puerta en puerta donativos 
para él, y  peor todavía Felipe IV, á quien sus 
súbditos quisieron asesinar eii dos ocasiones. La 
una el añu de 1648: descubierta una conjuración 
fraguada para matarife en una cacería, fueron de
gollados en la Plaza Mayor de Madrid el marqués 
de la Vega de la Sagra, D. Cárlos Padilla, y  
D. Pedro Selva.

filás tarde, el hijo del segundo conde-duque de 
Olivares, despechado por que no pasó á él la pri
vanza, que creia ya vinculada en su familia, hizo 
una mina bajo el teatro de palacio y  llenóla de 
barriles de pólvora para volarla cuando el rey asis 
tiera á la representación.

Don Cárlos II fué juguete constante de su córte.
Desterrada su madre y perseguida por los parti

dos y por la maledicencia pública que se cebaba 
en ella{l): traído y  llevado desde el alcázar al Buen 
Estiro, y desde Buen Retiro al alcázar, para ser* 
vir de cómplice inocente á los que conspiraban 
contra la reina gobernadora; forzado á suscribir 
manifiestos vergonzosos en que lo hadan declarar 
sus errores y  su mal gobierno (2); desobedecido pú-

(1) Véase la nota número 2 <le la página 133.
(2) En el real decreto publicado al caer Valenzuela, de

gradándole de sus cargos y títulos, el rey caliíicó de "primera 
y roás ñel noblczan á lo aue acababa de coart r  revoluciona^ 
riamente las régias prerogativa?, y reconoció <iue aaueüa

Jn
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blicamenfeo por la nobleza (1); burlado por el pue
blo bajo los mismos balcones de palacio (2); dete
nido en las calles por las turbas, y  encerrado en su 
cámara por el miedo; puesta en cantares y  pas
quines su familia (3), no bailó aquel desvalido mo
narca respeto ni en el sagrado de la tumba, pues 
hasta su memoria fué ofendida en la personada 
su viuda Ana do Neoburg, apedreada por los pue
blos de su tránsito cuando salió de España.

También el primer Borbon experimentó las aspere
zas de esta raz-aindómitay levantisca, y  en sureina-

conjuraoion era realizada para '‘remediar les execrables Ja- 
üos que sus reines padecian.n

Hoy los monarcas pueden condenar sia desdoro sus actos 
pasados, pues la censura recae s ilo sobre los ministros res
ponsables (lue gobiernan por él, según las teorías oonstitucio- 
nales. Pero siendo, como era entonces, pura^nente'personal la 
autoridad suprema, resulta grandemente injurioso y basta 
cruel obligarla á condenar su conducta y caìitìear de execra
bles actos de las cuales es ó debe ser responsable moralmen
te. ya que no legalmente.

(1) Ed el pacto revolucionario, por el cual la nobleza se 
obligó á trabajar contra el gobierno de Valeiizuelay en favor 
del de Austria, se hizo constar "que seria desatendido cuanta 
mandase el rey, teniéndolo no por de su ánimo, sino por la ti
ranía que sobro él te ejercía por sus domésticos enemigos.n

(2) Cierto dia el pueblo alborotado, pidió que el rey Don 
Cárlos saliera á ios balcones de p.dacio: salió en su lugar la 
reina, y como dijera «lue S. M. estaba durmiendo, el pueblo 
contestó con sorna: "Mucho tiempo há que duerme, y ya la es 
de que despierte.u

(3) "Rey inocente.
Reina traidora.
Pueblo cobarde,
Grandes sin honra.n

Los cuatro rasgos de este cantar que, entre otros muchos, 
corrii por entmoes, describen con verdad aquella época in-
ortunada.
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do hubo conspiradores que quisieron apoderarse 
de su persona.

No necesitó la majestad de Luis I que nadie la 
ultrajara: él mismo se ultrajó arrestando á la reina 
Isabel de Orleans por faltas que comprometían el 
decoro de ambos. Y  al escándalo del arresto aña
dió la imprudencia de enterar oficialmente de las 
flaquezas de su esposa al cuerpo diplomático, á 
los Consejos del reino y á sus embajadores en el 
extranjero. La órden de prisión comunicada á la 
camarera mayor empezaba con estas curiosas fra
ses: “Viendo—decía— que la conducta poco'come
dida de la reina es perjudicial á su salud y  daña á 
su augusto carácter..."

Este mal antecedente qne de suyo desautorizaba 
á Luis 1, y  su carácter ligero, quele movía á accio
nes impropias de la règia dignidad, hubieran sido 
tal vez ocasión de muchos desacatos  ̂ pero hubo, 
por desgracia, quien, juntándolos todos en uno 
solo muy criminal, acortó probablemente los dias 
del rey.

Sospechóse que fuó envenenado en una bebida 
preparada por la servidumbre íntima de la rei
na y el médico Servi. La sospecha corrió por 
entonces muy válida: si con verdad, si calumnio
samente, no era fácil averiguarlo viniendo el golpe 
de impulso tan elevado. Lo cierto es que, cuando 
dieron la pócima al rey, era ya pasado el peligro 
de la enfermedad que padecía, y  que un cirujano
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estuvo A punto de perder ia mano con qte había 
tocado el cadáver al embalsamarlo.

Fernando VI vió menospreciada su autoridad 
por su primer ministro, Ensenada, quien, sin no
ticia y aun contra la voluntad conocida de su amo, 
declara guerra á Inglaterra, concierta alianzas con 
Francia, da órdenes secretas á los vireyea de Amó- 
lica para hostilizar las posesiones británicas, y  
suscita la protesta del príncipe heredero contra el 
monarca reinante.

Cárlos III se vió obligado á manifestarse en los 
balcones de palacio por mandato del pueblo; pasó 
después por la humillación de leer en un escrito á 
él dirigido, que suministro Esquilaehe “le había 
puesto en el infeliz estado de obedecer, no de man
dar»; tuvo que huir sigilosamente á Aranjuez; tra
tó allí de potencia á potencia con los amotinados, 
y  fué objeto de tales ofensas, que no creyó digno 
volver á Madrid si antes no se tenían por nulos los 
indultos y  concesiones que le arrancó aquel tu
multo victorioso. Las cosas tomaron tan mal ses
go, que un D. Juan Valazar fué sentenciado á la 
horca por proferir amenazas contra la vida del rey.

A  la asendereada majestad de Don Cárlos IV 
osaron todos, desde su primer súbdito, el príncipe 
de Astúrias, hasta el último sedicioso de Aran- 
juez.

El príncipe y  Escoiquiz atenían á su corona y  
acaso á la vida de la reina: Godoy le arrebata el

U



220 L A  P O L IT IC A

poder de rey y  la honra de marido: el conde de 
Aranda le echa ea cara su fallía de autoridad y  la 
esclavitud ea que le tenia su ministrOj manifes
tando en pieno consejo, cuando el rey le pidió su 
opinion, que consideraba ocioso contestar á las fu
tilidades de Godoy, visto que S. M. habia de pen
sar necesariamente como el favorito: hasta el con
sejo de Castilla se atrevió á dirigirle en contesta
ción á una real órden estas duras palabras: "no ig
nora el consejo cuál haya sido la vil pluma que ha 
dictado la real órden.'I Esta vil pluma era real
mente la del duque de la Alcudia; pero al fin el 
documento estaba firmado por el rey de España y 
expedido en sn nombre.

Y  para que nada faltase en aquel reinado, no 
faltó una conspiración encaminada á derribar la 
monarquía y  establecer la república.

Estos miramientos debió á nuestros antepasados 
el principio monárquico.

Ño seré yo, sin embargo, quien, desnaturalizan
do el carácter histórico de nuestra nación, pre
tenda sostener que el sentimiento realista era 
postizo en la vieja España. No: lo postizo era esa 
aspiración manifestada en dos ocasiones por espí
ritus extravagantes que andaban fuera de la órbita 
ordinaria de loa tiempos. La médula monárquica 
estaba filtrada en el armazón de nuestra sociedad, 
aunque mezclada con la altivez injuriosa de la 
raza, y  otra forma de gobierno hubiera deseom-
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puesto aquel conjunto de ideas, costumbres, preocu
paciones é i guorancias, y  encaj ado tan mal en aque • 
llamáquinacomo si se coronara un edificio puramen
te gótico con cúpula al estilo que la moderna ar
quitectura emplea en los talleres consagrados á la 
actividad industrial. Cadaedad tiene su arquitec
tura política propia, como su arte peculiar.

Por lo demás, es puro idealismo ó ceguedad de 
escuela el imaginar que aquí todo se ha he
cho por el rey y  para el rey, y  que el trono ha si
do arca santa, ante la cual cedían todos los inte
reses, calmaban todas las discordias, deponíanse 
todas las iras, callaban todas las lenguas y  pros
ternábanse todas las cabezas, prontas á obedecer 
como á ley divina la menor gesticulación del mo
narca.

Las gentes que proclamaban, como elemento 
dogmático de su religión político-social, la tri
nidad histórica de Dios, Pàtria y  Rey, no sa
bían respetar ni al rey, ni á la pàtria ni á Dios, 
cuando el respeto de estos principios se oponía á 
los provechos del individuo ó á las conveniencias 
de partido.

Y  es bueno tener en cuenta, que todo atentado 
contra la persona, reverbera siempre sobre la ins
titución que ella representa; porque las institucio
nes sociales, cuando no tienen su raíz en la misma 
naturaleza humana, solo viven de la autoridad 
moral que la costumbre y la opinion les conceden.
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Í5ü en vano la blanca piel del armiño adorna 
la púrpura de los reyes: aseméjase ú él la mages- 
tad, y  acaso lo ha tomado por símbolo, recordan
do á aquel pulcro animal, del cual se dice que mue
re cuando vé manchados sus purísimos vellones.



C A P I T U L O  Xi.

L OS  T R E S  B R A Z O S  D E L  R E I N O .

Visto ya qué eran para nuestros políticos, y  cómo 
se manifestaban entre ellos los tres grandes prin
cipios tradicionales que formaban la constitución 
interna de la antigua sociedad, toca rer qué eran 
y  cómo obraban los tres elementos políticos que 
entraban en la composición del antiguo Estado.

El clero, con su existencia propia como cuerpo 
civil, la nobleza, con sus privilegios como institu
ción legal, y  el pueblo, representado por sus con
cejos y procuradores, fueron ya separados, ya re
unidos en Córtes, los resortes que movieron la má
quina política de antaño, aunque subordinados al 
poder único de la corona, hasta que el derecho mo
derno, distribuyendo mejor las fuerzas en la mecá
nica política, hizo independientes entre sí el po
der legislativo y el ejecutivo.

lío  entra en mis propósitos examinar histórica

-J¿á
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ni jarídicamente la imporbancla, influencia y  pro
porción que en aquel.organismo tuvieron los tres 
brazos, ni cuándo, por qué y cómo llegaron á la 
vida pxiblica.

Bástame consignar su exia'-encia histórica, y, 
consignado esto, averiguar cómo respondían á sus 
deberes y objeto, por qué medios y  con cuales fines 
procedían el brazo eelesiástiiso, el brazo noble y  el 
brazo popular.

C LE R O .

“Mi reino no es de este mundo,“ había dicho Je
sús á sus discípulos, y, fieles á la doctrina evangé
lica, á ella arreglaron su vida los primeros minis
tros de la Iglesia.

Vivo en ellos el espíritu eristiano;-fre8eo aun en 
la memoria el sublime martirio del fundador; des
pegados, como él, de las glorias perecederas; sin 
otros bienes sino el bien que hacian, ni otro poder 
sino el de las virtudes que enseñaban con la predi
cación, y  más con el ejemplo; desnudo el cuerpo de 
toda pompa, limpio el corazón de todo rencor 
y limpia la conciencia de toda mancha; tendien
do la mano á los perseguidos y  el perdón á los 
perseguidores porque todos eran hermanos; fija 
en el cielo la mirada, que apenas descendía á po
sarse desdeñosamente sobre el lodo terrenal, los 
primitivos cristianos cruzaban por la sociedad, co-
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mn el águila cruza por oscuro valle, buscando la 
cumbre donde tiene su nido y  patria.

Y , sin embargo, aquellos dias pobres, humildes, 
fueron los dias puros, los dias heróicos del cristia 
nismo. lío  fué la edad de los obispos coronados 
y  ios sacerdotes poderosos; fuó, sí, la edad de los 
mártires.

Pero parece ley inmutable que toda escuela polí
tica, ó religiosa, ó moral, cambie de ser al pasar 
desde la propaganda al gobierno délas sociedades, 
como cambian da forma ciertos cuerpos al pasar á 
distinta temperatura. Y  así también las creencias, 
la fe, las virtudes predicadas abajo suelen evapo- 
rarse al llegar á las alturas.

Kl sacerdocio cristiano, azotado por las iras pa
ganas, perseguido por Dioclecianos y  Nerones, sa
be sacrificarse y  morir por la fraternidad de los 
hombres en el mundo, por la igualdad de las clases 
ante Dios, por la inviolable libertad de la concien
cia ante las leyes que se la negaban. Constantino 
le ábrelas puertas del imperio, y  ya no sabe con
tentarse con sus conquistas; sala de la esclavi
tud y  pide la dominación, obtiene existencia legal 
en el Estado y pretende absorber al Estado, y 
quiere un instrumento en cada gobierno, un siervo 
en cada hermano, un pària en cada clase, una losa 
sobre cada conciencia.

Kecaredo le entrega la monarquía, y  nuestra 
Iglesia, corrompida en el poder, de creyente traé

is
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case en fanática, hace ele la mansedumbre tiranía, 
ensangrienta el b.iculo pastoral y  con él atiza las 
hogueras de la Inquisición, y, contradiciendo la 
palabra do Cristo, sustituyendo al cristianismo 
auténtico el cristianismo falsificado , ni transige 
con los poderes, ni da descanso, ni quiere tregua 
hasta haber extendido sus negras hopalandas co
mo v\na inmensa sombra sobre los dos mundos es
pañoles (1). Y  el minisbrodela religión conviértese 
en ministro de la política.

(1) Pa''éceme ocioso aducir textos para demostrar lo aue 
03 axioimitico.

La palabra de Jesucristo, las sagradas Escrituras, la doc
trina de ios santos padre? y los concilios y pontífices ensefian 
que la Iglesia debe vivir apartada de los negocios tempora
les, que debe acatamiento al poder civil, qusno debe emplear 
coacción para su propaganda, y que el cristianismo consagré 
la libertad de la conciencia, poniéndola por encima y cu
bierto doU voluntad de los gobiernos.

No puedo, sin embargo, resistir al deseo de consignar el 
testimonio irrecusable d« un prelado español yco-temporá- 
noo, el padre Ceferino González. Bn una pastoral reciente
mente dirigida á sns diocesanos, dice a'>í;

‘'Mientras el primero-el racionalismo—en tasados tiempos 
como en nuestros dias, oprimo, á la sombra del cesarismo, la 
libertad de conciencia con iniustas leyes, con la violencia, el 
destierro y la muerte, el segundo—el catolicismo—defiendo 
aquella libertad y ia dignidad de la conciencia humana cou 
la sangre de sus mArtíres y la firmeza de s- s obispos, en todo 
tiempo y en todo íugait La distinción y separación entre el, 
poder espiritudyel uoder temporal que trajo al irundo la 
religión de Jesacristo, y que viene encarnada en 1.a Iglesia ca
tólica. es y será, siempre valladar inconmovible contra el 
opresor cesarismo; es y será, siempre salvaguardia y antemu
ral déla libertad y dignidad de ia conciencia humana. Esa 
Iglesia de Jesucristo, es la que hirió de muerte á la esclavi
tud, y la (lue sentó las bases de la regeneración dol pueblo ai 
proclamar la igualdad y la dignidad de íodcs les hombres an
te Dios, ante la ley, antela vida y ante la muerte, ante su 
origen y ante sus destinos inmortales. Es también esareagion 
de Jesucrislolaque hirió de muerte ai cesarismo, fijando lí-
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Todos le coaocemos, miradle. Apenas desceñida 
la blanca vesticlurca que en el templo disfrazaba 
sus flaquezas de Iiombre, deslizase con mundano 
traje por oscuras encrucijadas; aguárdale el conci
liábulo donde la piedad maquina contra la paz 
Mezclada con la idea del imperio que ejerce sobre 
las conciencias, arde en su cabeza la idea del im
perio hierocrático sobre las sociedades.

Señor del alma, pretenda el señorío del cuerpo 
el cetro de lo eterno y  de lo temporal, las llaves 
del cielo y  de la tierra. Pide oro á la caridad en
gañada, lenguas á la raogigatería, á la ignorancia 
brazos. En el confesionario, tribunal de perdón, 
busca mensajeros de la discordia; desde el pùlpito, 
cátedra de paz y  amor, predica la cólera y solivian
ta las pasiones; insinuante consejero en el bogar, 
atrae por la superstición á la mujer; cacique en la 
aldea y  jefe de banderías, maneja por el temor al 
crédulo campesinó; guerrillero audaz en la monta
na, las m.anos que consagran la hostia, imagen dei 
Dios de la mansedumbre, esgrimen el acero y  ben
dicen el plomo mortífero, santificando el bárbaro 
oficio de la matanza.

S íe s  ^ gobernantes y prín-
^  concieucia humana y sobro m.iterias religio-

nuestro catolicismo histórico, el 
catolicismo de la Inriuisicion y la intó'erancia se asemeia 

pagiuusmo cesáreo, defendido por la muerte y los -̂cr  ̂
dugos, ó al mahometismo propagado con la cimitarra eme al

Y
■ íJ



223 L A  P O L IT IC A

Tal es el clero político; y aunque haya excep
ciones, más honrosas cuanto más raras, el tipo no 
puede ser negado por nadie, y  ménos por la gene
ración presente.

Pero-—dicen algunos— la Iglesia ha entrado mo
dernamente en las lizas de la política con el dere
cho natural de la propia defensa, en vindicación 
de agravios recibidos y  de intereses atacados.

No corresponde al objeto de estos trabajos to 
mar voz en controversias de actualidad. Si las ins
tituciones modernas perjudican, si el derecho nue
vo agravia A los intereses del catolicismo tradicio
nal, si entre éste y  la libertad hay ó no antago- 
nismosinconciliables, son cuestiones ya resueltas y  
definitivamente juzgadas.

La libertad solo perjudica al error, porque la 
verdad vive de sí misma; y no es por cierto muy 
i'uertí la que no consiente competencia con otras 
ideas. Por la sola efic.acia de suí verdades la mo
ral cristiana venció íl la moral greco latina, y  ha
ciendo polvo los ídolos y  templos paganos, plan
tada la cruz sobre las aras de Jápiter y Vónu.s, 
sentóse al c ibo en el sólio de los Césares,

Pero, prescindiendo de esto, tqué agravios que 
enmendar, qué íntere.ses que defender tenia la 
Iglesia española en los pasados tiempos? Y, sin 
embargo, cuando el Estado, católico intransigente, 
perseguía de muerte todo culto diverso; cuando, 
puesto su brazo al servicio de la fe, peleaba por

i
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la exaltación de ella; cuando, entregada á la Igle
sia la custodia de los derechos civiles, nadie 
podia nacer, ni constituir familia, ni morir si no 
era bajo el sacramento y la fiscalización de la par
roquia; cuando el sacerdocio tenia todo lo suyo y 
mucho de lo del César, y la cruz remataba la coro
na de la monarquía, el clero, no obstante, revol
víase en la arena política, y era más común que 
ahora el tipo del prelado guerrillero y del clérigo 
departido, por pura afición á descuidar sus debe
res y apropiarse los agenos en el reino de este mun
do, que no es el de Cristo.

Y  es fuerza reconocer que en ese punto el clero his
tórico, lejos de ser más cauto, tiene mucho que en
vidiar al moderno. Verdad esquela cultura in
telectual debe buenos servicios á la vieja Iglesia 
española. Las letras, medrosas y espantadas an
te el aparato marcial de la Edad Media, refúgianse 
en el solitario recogimiento del monasterio: las 
artes toman en el lugar sagrado asilo contra las 
persecuciones de la barbàrie, empleándose única
mente en embellecer el culto que las ampara, y  
solo en el fondo sombrío de los cláustros consérva
se el fuego eterno del saber, como lámpara miste
riosa encendida á la divinidad de la inteligenci.'v 
en la noche de los siglos guerreros.

Esto no quiere decir que el clero antiguo fuese 
más docto que el actual (i); sabia más porque la 

(1) Eq el siglo xr liabia clá'igos que no sabían los rezos y
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sociedad sabia ménos; hoy sucede lo contrario. Por 
lo demás, era más batallador que sábio y  más po
lítico que virtuoso.

“Arzobispo de Santiago, báculo y  ballesta” so
lia el vulgo deair apropósito de aquel D. Diego 
üelmirez, que tan señalada parte tuvo en las 
revueltas del reinado de Doña Urraca, y desde 
entonces el dicho quedó por refrán para denotar 
el carácter político-belicoso del brazo eclesiástico, 
porque, efectivamente, así se le vé en los oficios del 
templo, como en las maquinaciones de la política, 
como en los campos da batalla, y  no ciertamente 
ausiliando con piadoso Sacramento á los moribun
dos, sino haciendo moribundos para los Sacramen
tos, á semejanza de aquel D. Juan de Robres, de 
quien dijo el epigr.ama que

“Hizo este santo hospital
y  también lúzo los pobres.it

En los siete siglos de reconquista, desde el 
traidor D. Opa?, que peleó contra España por los 
invasores, hasta el franciscano Cisneros, que inva-

•ficios ecle.siástioos se?uD so infiere de lo dispuesto por el 
concilio de C'jyanza (Va-lcTiia de Don Juan), el cual en su 
cánoa 5.", mandó que no fuesen presentados á las órdenes 
sagradas los aveno supier.tn el éaiterio, himnos, oraciones 
y lo demás quepertenese á la Htdrgia.

En el siglo xv aún duraba esternal: el padre Mariana dice 
que la ignorancia deles eclesiásticos había llegado entonces 
á tal punto, "que muy pocos se hallaban que supiesen latín, 
dados álagula y deshonestidad, y lo menos,mal á las ar
mas..! Y  debía ser verdad, cuando el Goncilio de Aranda 
(Uí'3), dispuso que los beneficios curadosy las dignidades no 
se proveyeran en quien no supiese gramática.
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dió por España las tierras africanas, no hay quizá 
prelado de uota que no haya mandado guerreros 
escuadrones.

El arzobispo de Toledo, D. Martin Lopez, man
da tropas en la campaña que precede á la rota de 
Alarcos. El arzobispo D. Rodrigo y los obispos de 
Sigüenza, Arila, Osma, Plasencin, Tarazona, Ear- 
celona y  Falencia cooperan á la victoria de las Na
vas, recorriendo las filas para enardecer, con su 
voz y  ejemplo, á los soldados. Y , por cierto, que 
en esta guerra el episcopado se mostró más fiero y 
cruel que el ejército, pues se negó á aceptar la 
oferta que hacían los defensores de Ubeda de en
tregar la plaza salvando las vidas, y  la entró á san
gre y á fuego, haciendo horrible matanza en sus 
habitantes. (1)

El mismo D. Rodrigo ganó, por derecho de con
quista, el adttlantamieuto de Cazorla, cargo polí
tico militar, que desde entonces corrió anejo á la 
mitra primada. Los arzobispos de Toledo y de Se
villa concurren á la b.atalla de Granada, funesta 
para los oristiauos, en los primeros anos de Alfon
so XI. El célebre D. Gil de Albornoz y  otros obis
pos acompañan al propio rey en la jornada del 
Salado y  le socorren con sus tropas en el cerco y 
toma de Algeciras. D. Pedro Tenorio entra en Por-

(1} Salnu.apoj-ándose en Ferreras, dice más todavía v
es_Que, por no h'iber «do aeepta.di la capihüaoiou aiie los 
obispos reeliazai'0 .1 , el ejercito se vió oblig ido á levantar el 
sitio y retirarse ;oa tan poco honor como grandes pérdidas



232 L A  P O L ÍT IC A

tugal con un ejói'cifco ìudiaciplinado, que comete 
robo3 y atropellos de toda especie y en toda clase 
de personas, d ciencia y paciencia del arzobispo. 
D. Sancho de Rojas, siendo obispo de Falencia, 
acompaña al infante D. Fernando de Autequera á la 
conquista de aquella ciudad. El obispo de Calahor
ra pelea en las guerras de Aragón, en tiempo de 
Juan II, y  en la de Granada el de Falencia, don 
Gutierre Toledo, y el de Osma, D. Juan Cerezue- 
ia, que se distinguió apoderándose bizarramente del 
campamento moro. D. Alonso Carrillo lidia tam
bién contra Aragón; y en el reinado de los Reyes 
Católicos el obispo de Avila dirige el asalto de 
Toro contra los portugueses, D. Luis Osorio, elec
to de Jaén, es nombrado alcaide de Alhama, por 
su mucha pericia en achaques de guerra, el carde
nal Mendoza, el arzobispo de Sevilla y fray Her
nando de Talayera asisten á la conquista de Mála
ga y Granada, y Jiménez de Cisneros clava con la 
pica el estandarte español sobre los muros de 
Orán. No se cuenta, en fin, que ningún arzobispo 
de Toledo haya muerto predicando el Evangelio á 
los musulmanes españoles: sí se sabe de uno, don 
Sancho de Aragón, que perdió la vida combatión- 
los en la jornada de Martes.

Es, sin embargo, justo declarar que el espíritu 
guerrero del sacerdocio era, á lo ménos, patriótico y 
hasta cierto punto religioso, pues se enderezaba á 
la defensa de la nacionalidad y de la fe; y esasimis-
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mo verdad que el alto clero, por razón del señorío 
que tenia sobre villas y vasallos, era obligado á 
concurrir con sus mesnadas al servicio de la 
guerra (1).

Pero no es mónos cierto que hubiera debido dele
gar en personas seglares el mando de tropas, como 
delegaba el arzobispo de Toledo su adelantamien
to de Cazorla; porque de todas suertes parece poco 
conforme á las funciones evangélicas que los sacer
dotes hagan lo que en otros constituye una irregu
laridad que incapacita para el órden sacerdotal (2).

Mds difícil aun sería justificar presencia en los 
-combates de los partidos, vicio tan comua co
mo antiguo, pues en los concilios de Toledo, 
asambleas verdaderamente políticas, encuéntrase 
ya al sacerdocio interviniendo en la gobernación 
del Estado A par de la Corona y  de la nobleza. 
Desde entonces el brazo eclesiástico tiene represen
tación propia en las Oórtes españolas hasta que el

(1) Efl esto se fundan algunos canonistas, entre ellos Be- 
rarili, para sostener la compatibilidad del ejercicio guerrero 
con el estado eclesiástico. No hay que decir que este dictá- 
men se aparta mucho dol espíritu dei Evangelio y de la doc
trina general de la Iglesia.

*'La guerra ofensiva—dice Walter—aunque sea contra in
fieles, siempre es culpable en sentir déla Iglesia, al paso que 
tiene por liciti la defensa y por meritorio el favor dado con
tra una evidente iiiiustieia.n

Sin embargo de esto, la ley 52, título 6.° de la Partida 
impone á los prelados la obligación de ir á campaña con su 
hueste: aunque los escusa cuando la guerra se dirija contra 
cristianos. A pesar de-esta excepción, el clero tomaba las 
armas contra príncipes católicos y tambien en luchas civiles.

(2) deftíctu lenüatis-, así califica el derecho canónico la 
irregularidad que procede del oficio militar.

i
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siglo corriente cambia la organización del Poder 
representativo.

Y  ménos mal si ya que interviniera en la direc
ción de lo temporal, se redujese á encaminar con 
prudente consejo á los poderes por el cauce d i la 
justicia, de la sana moral y  del bien común; que 
esto, á lo ménos, fuera conforme al espíritu cris
tiano. Pero es lo peor que, siguiendo el hilo tor
tuoso de la política, mezclábase en ella antes que 
para ordenarla, para pervertirla, de tal suerte, que 
es difícil encontrar en nuestra historiaconjuraclon 
enteramente seglar, turbulencia sin obispo, intriga 
palaciega sin confesor, escándalo sin sacerdote que 
lo bendiga y guerra civil sin fraile que la predi
que.

D. Rodrigo Giménez, prelado esclarecido de la 
Iglesia toledana, intervino activamente en la 
política durante los reinados de Enrique I y  
Femando III. iQuiéaes sino él y  los obispos de 
Leon, 'Oviedo, Asterga, Lugo, Ciudad-Rodrigo, 
Coria y Mondoñedo, negociaron la incorporación 
del reino leonés eu el de Castilla con perjuicio 
de las bijas del rey Don Alonso, nombradás 
por él para sucederle ? Y  el bueno de D. Ro
drigo no empleó desinteresadamente y por pu
ro patriotismo su destreza diplomática, que fué 
premiada con el señorío de una villa en los nue
vos donainios.

Conharta razón merecieron los obispos tristes



D E  C A D A  Y  E S P A D A . 235

lamentos de la lira de Don Alfonso X, (1 ) pues con
tribuyeron no poco á sus desgracias fomentan
do las diferencias entre él y  los ricos-hombres, 
lejos de componerlas, ''Placíales, según La Crò
nica, que non oviese sosiego- en las Córtes de 
Búrgos, convocadas por el rey para reducir á mejor 
consejo á la nobleza desobediente, la cual, incitada 
por el clero, abandonó en son de rebeldía aque
llas Córtes sin dignarse oir á los mensajeros que 
Don Alfonso le envió para concertar una ave
nencia.

El abad de Valladolid, D. Gómez García, muy 
favorecido de Don Sancho IV , y el obispo de Ca
lahorra anduvieron en las intrigas fraguadas para 
anular, por falta de dispensa, el matrimonio de 
Don Sancho y doña María de Molina; y  pOr su par
te el arzobispo de Toledo, D. Gonzalo* Gudiel, in
trigó contra el abad; de tales mauejus resultó que 
el rey le pidiese cueiitas de la administración del 
tesoro real, las cuales, por cierto, jio fueron tan 
clavas como conviniera á la moralidad sacerdotal. 
El obispo de Astorga también representó papel im
portante en los engaños empleados por entonces

(1) Dieeenlas QuereZ/ccs.-
'‘Obis])os et perlados cuy dé ciue mellen pez 

entre nii el el mio ñjo, commo ea su deorsto yaz; 
ellos dejaron aquesto et metieron mal assaz, 
nona esouso, inAsá vozesbiea comino el annafil faz.- 

_ Como se ve, e’. clero atizaba también las discordias eutre el 
infante p. Saucuo y su padre, turbando así la paz doméstica 
y la publica.
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para qnitar el gobierno á don Lope de Haro y des
pués á D. Juan de Lara (1).

Si el clero mereció duras persecuciones de Don 
Pedro I, también Don Pedro mereció grandes u l
trajes del clero: á sacerdocio rebelde, rey cruel. No 
faltó al uno razón para castigar, porque el otro no 
siempre tuvo cuenta con sus deberes de sumisión 
y  lealtad. Ll obispo de Sigtier.za favoreció al parti
do de doña Blanca ; el do Calahorra entregó esta 
ciudad al pretendiente Trastamara; el de Burgos 
le recibió en triunfo con toda la clerecí.a; el maes
tre de San Bernardo peleó por él en Nájera; el ar
cediano de Búrgos militó en ias huestes facciosas; 
el arzobispo de Toledo las capitaneó en el cerco de 
aquella ciudad y  prestó tales servicios al rebelde 
Don Knrique, que éste, siendo ya rey, le otorgó 
por ellos el señorío de Talavera.

No guardaba el clero da entonces mayor respeto 
á sus deberes de conciencia que á sus deberes de 
sumisión.

Cuando D. Pedro casó condona Juana do Castro, 
en vida de su legítima mujer doña Blanca, no fal
taron dos obispos, el de Avila y el de Salamanca, 
que por adulación ó miedo, declararon la nulidad 
del primer matrimonio.

Y  cuando el rey, para legitimar á los hijos de la 
Padilla, manifestó que habla contraido matrimo
nio secreto con ella, no faltaron tampoco un c.ape-

(1) Vcanselas píííís. 55 y 56,
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liau, Juan Perez, que juró ser verdadero el casa
miento, ni un arzobispo de Toledo, D. Gómez Man
rique, que predicó en igual sentido.

tCuánta turbación y  guerra no ocasionaron los 
arzobispos de Toledo y  de Santiago durante la 
jniuoridad de Don Enrique III? Ambiciosos y de 
claro entendimiento ambos, tenían añeja enemis
tad desde que se disputaron la mitra toledana. 
Igualmente falaces y  dispuestos á utilizar todo ca
mino, bueno ó m.alo, que llevara al poder, fueron 
cabezas de los dos bandos que asaltaron la regen
cia del rey doliente (1).

Osado y guerreador el de Toledo, D. Pedro Teno
rio, conservaba al lado de su breviario la espada 
con que lidió en Nájera por el bando de Trastama- 
ra. Astuto, entremetido y dadivoso el compostela- 
no, D. Juan Manrique, siempre hallaba en su sa
gacidad trazas para desconcertarlos planes de su r i
val. Si el de Santiago dominaba en la política. Teno
rio alborotaba el reino formando ligas y aijellidan- 
do gentes contra la regencia. Si el de Toledo alcan- 
zxba el favor real, Manrique se retiraba á. sus seño
ríos, más con propósitos de vengauza que de cris
tiana resiguacion. El uno tuvo que soportar los ri
gores de la prisión: el otro hubo de abandonar, por 
despecho, su silla y  patria, desterrándose á Portu
gal (2). ,

(1) Vd.-vnss las pág3. 88 yS9,
(2) Jilaidabaelm íaistirlosacenlotil enlostiempos de
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No filé méuos codicioso do honores rn ándanos 
aquel D. Sancho de Rojas, aprovechado obispo de 
Falencia, cuya destreza política fué premiada con 
el titulo de conde do Pernia, quo desde entonces 
llevan los prelados de aquella iglesia. Era natural 
que obispo tan diligente llegase á ocupar la Silla 
primada, y  la ocupó en efecto, y con tanta fortu
na, que en palacio no se hacia si no su voluntad. 
El gobernó el reino á su gusto; á su gusto casó al 
rey, y  á su gusto se hiciera todo si otras manos 
más atrevidas ó más poderosas no le arrebataran 
su influencia en la política de aquellos tiempos, 
reinando ya Don Juan II.

Pero el ejemplo de sus prosperidades no habla 
caído en campo estéril, y  no hay en aquel reinado 
obispo ni clérigo quo no se arrojo á empresas polí
ticas, ya en favor, ya en contra del privado Luna. 
Todos tienen su partido y  su puesto en aquellas 
revueltas: parte inventando trazas en la córte, 
parte esgrimiendo las armas en los motines, cada 
cual conforme á sus particulares aficiones.

Allí están el s.agáz Barrientes y  el ostentoso 
Fonseca, prelados insignes y  conspiradores consu
mados: allí el de Sigüenza, D. Alonso Carrillo, y 
el do Falencia, D. Gutierre de Toledo, que pelean 
en la frirtricida lid de Olmedo; allí el primado

Bmiiiue IIÍ, (lue eu las Cói-tes de Tordesillas los procurado
res dijeron, y el rey oouvino en ello, uue ‘dos más de cuantos 
rulianes emalheclioros Iny en el regno son de corona.ri

À



D E  C A P A  y  E S P A D A . 23Ü

D. Juan Cerezuela que batalla en Jíediua por su 
hermano el coudeatable; allí el de Osma, Don Pe- 
di’O de Castilla, más ejei’citádo en ganar castillos 
para la insurrección, que almas para el cielo: allí 
los priores de Guadalupe y San Benito, y  el fraile 
Soria, y  allí ios canónigos toledanos Alonso y 
Gaivez, que maquinan piadosamente contra la sa
grada persona del príncipe D. tínrique, y  ensan
grientan las calles de Toledo.

Jü clero no fué ménos corrompido y  revoltoso 
que las otras clases sociales en el remado de Enri
que IV .

En él vive aquel arzobispo de Sevilla D. Alonso 
Fonseca, político infatigable, torpe protector de 
los ilícitos tratos de doña Guiomar y el rey, y  cor
tesano fastuoso con tal extremo, que en cierto ban
quete sirvió á sus convidados, por vía de postre, 
bandejas con sortijas de riquísima pedrería (1 ).

En él vive aquel D. Juan. Arias, obispo do So- 
govia, tan manso de espíritu, que, en venganza 
de la prisión ejecutada en su hermano, «ntregó 
aquella ciudad y su alcázar á les alzados contra 
el rey.

En él fray Pedro de Silva, obispo do Badajez, 
que induce á su cuñado López de Ayala á hacer 
traición á. los revolucionarios, vendiendo al parti-

(1) Este prelado y un sobrino suyo del misino nombre, 
diEputaronse la mitra de Sevilla, no en paeíñco litigio, sino 
alborotando aquella ciudad y dividiéndola en rencorosas par
cialidades.
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do real la ciudad de Toledo, cuyo alcaide era.
Ea él D. Pedro González de Mendoza, àia  sazón 

obispo de Sigüenza, político intrigante, ambicioso 
hasta el punto de ladearse hácla el bando rebelde 
porque no se le otorgaba el capelo cardenalicio con 
la brevedad que él quisiera, y  prelado de tan po
co recato, que pretendió y  obtuvo la sede de Se
villa con retención de la de Sigüenza, no obstante 
la imposibilidad de servir ambas dignidades sin 
perjuicio de los deberes eclesiásticos y  de la cura 
de almas.

En él aquel D. Rodrigo de Luna, por la gracia 
de su tio D. Alvaro, arzobispo de Santiago, ex
pulsado de su silla por sus mismos diocesanos, 
porque, entre otros muy graves, dió el escándalo 
de robar, en el acto de sus bodas, A una jóven para 
violarla. En él aquellos obispos (1) tan bien dis
puestos áseguir la vària corriente de los sucesos po
líticos, qneasí declaraban la nuli dad del primer ma
trimonio del rey por incapaz para la sucesión, co
mo su aptitud para las segundas nupcias, y  tan 
pronto juraban por princesa á la infanta Isabel, 
declarando bastarda á dona Juana, como juraban 
á doña Juana declarándola legítima (2).

(1) Sente''ció la nulidad del rñmar matrimonio D. Luis 
Acuña, administrador de la diócesis de Segovia, con la con- 
tirmacion del primaio de España. Declararon laaptitud del 
rey y la legiiiuiidad de doña Juana, D. Lope de Rivas, 
obispo de Cartas sna, y D. garcía Toledo, de Astorga.

(2) La r.izon de este vàrio criterio canónico y de estos en- 
ontrados juramentos polítícis la explica Hernando del Piil-
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Ea él, finslmente, tantos prelados alborotado
res, que el Pontífice romano, por honra de la Igle
sia, hubo de enviar bulas y  legados para hacerlos 
entrar en el carril de sus obligaciones cristianas, 
y  las Oórks de Toledo (1462), suplicaron al rey 
que prohibiera é. los chispos, abades y  prebenda
dos formar ligas y  parcialidades, con que escanda
lizaban más que los legos A las ciudades y  villas,

Pero A todos los de este tiempo se aventaja el 
arzobispo de Toledo D. Alfonso Carrillo.

No fué, ciertamente, dechado de pastores cris- 
tianoe: pero puede servir de eapijo A los políticos 
más maestros. Y  aun su afición desordenada al 
gobierno de las cosas profanas era en él el pecado 
menor; porque no habia mala pasión que le falta
ra, ni vicio, así político como privado, que no le 
sobrase. Su ingénio y  ambición eran grandes; su 
doblez y  atrevimiento mayores, y  cuando el pri
mero no bastaba para sus fines solia valerse de los 
últimos atropellando la verdad ó acudiendo á las 
armas, en las cuales habia probado su esfuerzo 
desde el combate de Olmedo, donde lidió en la 
vanguardia por el partido de Luna. Irascible y 
vengativo, era tan pronto en hacer agravios al 
prógimo como tardo en perdonar los que se le ha
cían. Ni guardaba lealtad con los hombres, ni le 
reportábanlos respetos de Dios, ni de la patria.

a "por las grandes cUclivas é mara7edís de iuro de here- 
, e promesas de mercedes, de vasallos, é otras rentas.ii 

'Oróiticade los R e’je s  CatolicosJ

i
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m del rey. El encendió las primeras llamaradas 
que, trocándose luego en hoguera inextinguible, 
atizada siempre por él, llegaron hasta el trono pa
ra romper el hilo de la sucesión dinástica. El pro
movió, con la nobleza, la guerra de Aragón contra 
Castilla, para ayudar asi al partido sublevado. 
El engañó al rey aparentando volver á su servicio 
pata perderlo mejor con pórfidos consejos. El le 
sacó de la córte para abandonarlo en mitad de un 
camino y pasarse declaradamente á los sediciosos. 
El le pidió, con falsas protestas de lealtad, la 
guarda de importantes fortalezas para alzar en 
ellas los pendones de la insurrección. El congregó 
en Ávila á los conjurados para la exoneración tu
multuaria de Enrique IV, y  la proclamación del 
infante D. Alonso. El anduvo negociando secreta
mente el matrimonio de Isabel y  Fernando, y  él 
los casó contra las leyes humanas, puesto que el 
soberano se oponía al matrimonio, y  contra las 
leyes canónicas, puesto que los contrayentes care
cían de la necesaria dispensación del parentesco, 
impedimento que el católico prelado allanó fácil
mente fingiendo que estaban dispensados por el 
Papa. El, á apesar de haber sacrificado de esa 
suerte hasta su conciencia sacerdotal por el parti
do de Isabel, la abandonó, cuando era reina, por 
creer mal recompensados sus servicios y  por envi
dia del cardenal Mendoza que entonces privaba. 
El se unió á Porfcugid con su mesnada, en defensa
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de la Beltraneja, cuya ilegitimidad había publi
cado anteriormente, y  peleó en la batalla de Toro 
contra Castilla. En suma tuvo siempre sus deberes 
en olvido, tuvo al reino en revolución, y  á los re
yes en jaque (i), tuvo al Papa en menosprecio y, 
por tener, tuvo hasta dos hijos á quienes reconoció 
por suyos y  engrandeció en la tierra, para que así 
quedaran perpetuados el nombre y  la memoria de 
aquel excelente varón apostólico.

Desde el reinado de Fernando ó Isabel, el clero, 
salvas escasas escepciones (2), es más sumiso á la 
autoridad, antes que por virtud suya por la fuerza 
que adquiere el poder central. Pero no por eso de
ja  de ser político, como lo muestra la influencia

(1) “ y® he sacado _á Isabel de Miar, y yo la volverfí á la 
rueca.ii Esta jaetonciosa frase de Carrillo, maestra biea la 
fiereza de su condición y la influencia que eTerció en k f  
vueltas políticas de aquellos tiempos

casa—decíale Pulgar en carta escrita en 1475— 
°  de caballeros airados é descontentos é inven- 

tora de ligas é conjuraciones contra el ceptro reaUav«-!^^^ 
dora de desebeda entes é de escándalos del reino

los diezmos habéis sostenido. Contáeiós’é 
muy irregular ejemplo toman ya los otros perlados vevendo 
rioue; to d a^ S  arm’a r/d iri-

(2) El arzobispo Carrillo y el obispo de Burees Acuña re. 
volvieron el remo por la princesa d e s h e rff ia f  el de Seg^ 

los alborotos de aquella ciudad^y 
nandô '^ '̂  ̂ resistióentregar sus castilloo-’ rey Don Eer-

1« K r n  ierarquía hubo partidarios de
aprobaron en sus sermones la entrada del 

ejército portugués en Castilla, y hubo también alborotadores 
Triuillo, que tumultuaron 

contra lajusticia porque intentó prender a un hombre de corona.
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que entonces alcanzaron el cardenal de España, su 
sucesor el gran dañeros, fray Hernando de Tala- 
vera y fray Tomás de Torqueinada.

La casa de Austria da reposo, bien que sea el 
reposo triste de la decrepitud, á aquella sociedad 
fatigada por la revolución permanente de los si
glos anteriores, Pero aunque forzado, como las 
otras clases, á obedecer al despotismo, el clero no 
se aleja de la arena política.

Se le cierran las Córtes, reducidas ya, fuera de 
casos muy contados, á ser simple testigo del jura
mento de reyes y príncipes, y  se le cierra el cami
no del motín; mas le queda la puerta falsa de la 
intriga, y  se introduce en palacio, acomodándose á 
los nuevos rumbos que toma la política.

ISTo se ven, ó se ven raras veces, aquellos arzo
bispos de pendón y caldera, aquellos mitrados ca
pitanes de facción, aquellos cabildos de á caballo 
y aquellos frailes de sayo arremangado y  espada 
al cinto, que ordenaban los negocios públicos en 
las plazas y en loa campamentos.

Sustitúyenles los confesores de la real Capilla, 
los prelados del Consejo de S. M. y del de la Su
prema, y es muy frecuente ver á los obispos ejer
ciendo el mando de las provincias como vireyes, y 
casi constante encontrar el cargo, meramente polí
tico, de gobernador del Consejo de Castilla unido 
á la dignidad episcopal.

Sin embargo, el clero tardó algún tiempo en ol-
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.vidar sus antiguas mañas, y  todavía en el remado 
de Cárlos I se encuentra un ejemplar precioso del 
clérigo batallador. El obispo de Zamora, Acuña, 
es, por lo méüos, tan bravo campeón y diligente 
político como el famoso Carrillo. Faltábanle el en
tendimiento y  la fortuna de aquél, y, á no fal
tarle, hubiera alcanzado eñ su tiempo tanto poder 
y  valimiento como Carrillo en el suyo, en vez de 
alcanzar la cuerda con que el severo Ronquillo le 
colgó en la fortaleza de Simancas.

Verdad es que el reverendo no pudo achacar su 
última desgracia á loa azares políticos. Fué ahor
cado, más bien que por comunero, por asesino, 
pues, con intento de evadirse de su larga prisión, 
mató alevosamente al alcaide que le custodiaba.

N i tampoco iba en zaga á su prelado aquel ani
moso clérigo y  excelente tirador, que desde el muro 
de Tordesillas dió en tierra con once realistas, 
bien que con profunda devoción y  caridad, pues 
loa santiguaba y  bendecía con su arcabuz, antea de 
dispararlo, para que subiesen derechos á la gloria 
eterna.

y  á los clérigos se debió muy principalmente la 
guerra de las comunidades. Trescientos de ellos 
militaban, en sagrado batallón, á las órdenes de 
Acuña, y  el que no tomó las armas predicó el 
alzamiento como Si fuera cruzada contra infieles. (1)

(1̂  Uno de los curas aue predicaban en pró de la comiini- 
dad, el de Medina, de Ávila, solia dirigir, en todas las misas
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Hubo fraile, como Pablo Villegas, demagogo tan 
ardiente, que predicaba nada ménos que el exter
minio de todos los nobles.

El mismo fray Antonio de Guevara, más tarde 
obispo de Mondoñedo, y  furibundo imperialista 
entonces, que con tanto ingénio como pasión escri
bió de aquellos sucesos, anduvo, bajo capa de me
diador, de una parte á otra, no para concertar pa
ces entre ambos bañdos, sino para contratar la 
traición que al partido comunero hizo su caudillo 
D. Pedro Girón.

Para que nunca faltara muestra de cómo el an
tiguo clero entendía los preceptos evangélicos, Fe
lipe II tuvo un confesor, fray Diego do Chaves, 
quien sostenía, con ocasión de la fuga de Antonio

y fiestas, á. sus feligreses ‘a siguiente exhortacioa: "Eneo- 
miándoos, liormauos mios, un atc María por ía síintísima 
commidid, porque nunca caiga: encomiéadoos otra Ave 
María por á. M. del KeyDon Juan de Padilla, porque Dios 
le prospere; otra por S. A. la reina nuestra señora doña Ma
ría de Fadlla, porque Dies la guarde: que á la verdad estos 
son los reyes verdaderos, "que todos los de hasta aquí eran 
tiranos,!!

Pero como cierto dia Padilla y su soldadesca hicieran es
tancia en el lugar, cambiaron tanto las opiniones políticas y 
el entusiasme comunero del párroco, que 'su primera plática 
fué esta: “Ya sabéis, hermanos mios, como pasó por aquí 
Juan Padilla con sus gentes de guerra, y como sus soldados 
no me dejaron gallina y me comieron un tocino y me be
bieron una tinaja, y me llevaron á mi Catalina; digolo porque 
de aquí adelante no reguéis á Dios por ól, sino por el rey l5on 
Cárlos. y por la reina doña Juaoa, que son reyes verdade
ros, y dad al diablo esos reyes toledanos.ii

Todo lo cual, si acaeció como lo refiere el obispo de Mondo
ñedo. muestra en una sola pieza la disciplina de la comuni
dad, la mucha firmeza política del clérigo y también sos bue
nas costumbres domésticas.
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Perez, la cruel doctrina de que los reyes tienen 
derecho para asesinar y  envenenar cuando no es 
posible cumplir de otra manera los fallos de su 
justicia.

Pero comienza el siglo décimo-sétimo y con 
él el reinado de los confesores de S. M. que al
canzan el primer papel en las intrigas palaciegas.

El confesonario es entonces para el clero lo que 
antes fuó el campo de batalla: allí lidia y  allí ven
ce, allí crea los ministeries y derriba á los priva
dos. Son sus armas la absolución y  la cruz, el 
cielo y el infierno diestramente manejados: su 
campo la superstieiosa conciencia de loa reyes aus
tríacos.

Entonces se ve á fray Luis de Aliaga, ingrato á 
los favores del duque de Lerma, conspirar contra 
él con üceda y  01ivares{l), hasta hacerle descender 
del ministerio, y  conspirar también con el jesuíta 
Florencia y el franciscano Santa María (2) contra 
el marqués do Siete IglesLas hasta hacerle subir al 
cadalso (3),

(1) VÓAselapág. 73.
(2) Téase la pág., 75.
<3) La fiera enemiga que el clero tenia contra Lerma, Cal- 

derony otros ministros de aquel tiempo, no le impedia par
ticipar alguna vez del provecho de sus ininoraliñades. Los 
frailea mercenarios de Madrid fueron, si no có.»;plioes, encti- 
bndorea de los cohechos del secretario franqueza. Cuando le 
fueron confiscadas sus riquezas, parte de ellas se encontró 
oculta en el convento de la Merced, á consecuencia de lo 
cual estuvieron presos el prior y varios padres de aquella 
santa casa.

i
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Vósele luego intrigar contra OJivarea, y acaso 
le hubiera derribado si el conde duque, conocedor 
de las mañas del reverendo padre, no le desterrara 
oportunamente á su convento de Hueto, denun
ciándole además al Santo Oficio como sospechoso 
de luteranismo.

Vése después al arzobispo de Granada, D. Gar- 
cerán Alvañel, ayudar en la conspiración palaciega 
que hizo cambiar al soberbio conde duque su car
go de primer ministro por el de modesto regidor 
de Toro (1).

Más tarde se ve al padre Montenegro, confesor 
de Cárlos II conjurarse contra Valenzuela en favor 
de D. Juan do Austria.

Y  sigue aquel padre Keluz, que llevado expresa
mente al confesionario règio por Austria para que 
fuera instrumento de su política, se revuelve y cons
pira contra el mismo D. Juan, porque no le cum
ple todo lo que le prometiera: aquel Eeluz, tan

(1) Eidero no se ocupaba solamente en las intrigas del 
confesonario. Cuando la ocasión era oportuna, solia reverde
cerse en él su antiguo espíritu guerrero.

Los frailes y curos catalanes lueron motores eficacísimos 
dä la rebelión contra Pelipe IV, predicándola como guerra 
justa y religiosa. El canónigo de ürgel. Pablo Claiis, fué el 
revolucionario más ardiente de la junta de Barcelona. El 
clero ecrtesano.léjos de sosegar la tormenta con su prudente 
mediación, inclinaba al gobierno al rigor con palabras tan 
impropias de un ministro de Dios, como est is que el carde
nal Boi'ja pronunció enei consejo dd-rey: "lil fuego de la in
fidelidad y la rebelión no se extingue si no con rios de san
gre, n

Por su parte los jesuítas ayudaron á la insurrección de 
Portugal con sus predicaciones y también con auxilios ma
teriales.
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cortesano del poder, que después de trabajar des
esperadamente contra Medinaceli, cuando le ve, 
á pesar suyo, nombrado primer ministro, quiere 
ser el primero en felicitarle, llevándole en persona 
la grata nueva y  el real decreto, y  luego torna á 
trabajar contra el duque con ardoroso celo, mas 
coa fortuna tan mala que solo consigue perder su 
provechoso oficio (l).

Viene á poco tiempo aquel fray Pedro Matilla, 
ingrato como Aliaga, vengativo comolieluz, y  re
sentido del conde de Oropeaa, porque no le nom
bra presidente del Consejo de Castilla, tras ha
berle nombrado confesor, fragua con los arzobis
pos de Toledo y  Zaragoza la conjuración que dió 
en tierra con el gobierno de su favorecedor (2).

Y  aparece entonces la figura del cardenal Por- 
tocarrero, como estrella quedomina los horizontes 
políticos en los últimos dias de la casa de Austria 
y  los primeros de la de Borbon.

Era este prelado hombro tan perseverante para 
hacerse valer como voluble para seguir el partido 
que le llevara más pronto á sus fines: cualidades 
propias de los grandes ambiciosos que tienen pe
queños méritos, como eran los suyos. Corifeo del 
partido austriaco al comenzar las controversias 
sobre la sucesión del reino, bien pronto, por celos 
del almirante de Castilla y  por halagos del habilí-

(1 ) Véanse las págs. SI y 82.
(2) Véanse la pág. 83 y sus notas.
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simo embajador conde de Harcourt, pasa á ser el 
agente más principal y  resuelto del partido fran
cés. Vence y derriba al padre Matilla, de quien 
fué durísimo censor y  enemigo, y  entrega el confe- 
sonari® á aquel fray Froilan Diaz, que tomó parte 
tan activa en la farsa de los hechizos. Portocarre- 
ro acaba sus empresas políticas forzando, con las 
armas espirituales, la voluntad del rey en los ins
tantes supremos de la agonía (1), y  cosecha el fruto 
desús asiduos trabajos subiendo á ministro y  gober
nador del reino en los primeros tiempos de Feli
pe V. La bre vedad de su gobierno no correspon
dió, sin embíirgo, á la constancia con que lo había 
perseguido.

El advenimiento de la dinastía francesa señala 
la decadencia del clero español en la política, así 
como el advenimiento de la dinastía austríaca se
ñaló la decadencia de las costumbres guerreras del 
episcopado.

Pero no es que los ministros del altar se reco
gieran en el seno de sus iglesias olvidados de sus 
pasiones políticas, y  atentos solo á sus deberes y 
cuidados religiosos.^o; la influencia clerical con
tinúa: pasa, sí, de las manos del sacerdocio nacio
nal á las del sacerdocio extranjero, y  gobiernan 
los negocios de España los Estreés, los Lauben- 
ton, los Alberoni, los Júdice, los Caraccioli y 
los Platania.

(1) ( Yúanse las nág. 88 y 89.
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La existencia politica de nuestro clero solo se 
echa de ver en las ágrias cuestiones sostecidas 
con la curia romana. Entonces algunos prelados 
se ponen de parte del pontífice contra el rey, y  ,se 
esfuerzan por sublevar la opinion pública con re
presentaciones y  papeles subversivos, y  no en ver
dad por causas puramente espirituales. Decláranse 
contra la patria el prelado de Toledo, Purtocar- 
rero, por que no sufría en .paciencia la pérdida do 
su antigua privanza; el de Sevilla, Arias, por que 
pretendía el capelo; el deMúrcia, Belluga, por que 
no había sido nombrado inquisidor, y  el de Gra
nada porque siempre había sido enemigo déla 
nueva dinastía (1 ).

Por lo demás, la influencia del clero español, 
fuera dei breve ministerio del citado arzobispo 
Arias, no reaparece hasta el reinado de Fernan
do VI; corresponde esa gloria al padre Eávago, 
que asistido de su camarilla de jesuítas, intenta, 
y  consigue en parte, renovar los buenos tiempos 
del confesonario règio, entorpeciendo con sus ma
nejos la g®bernacion del Estado. Su privanza fué.

,(1) Eidero de entoricea figura también en la guerra dinás
tica. El arzobispo de Valencia, oue fué la primera población 
sublevada contra l'elipe V, oataba en el secreto de aquelia 
conniraciou; pero resentido de sus cómplices por que no le 
nombraron virey, apartóse de ellos, presentándose en la cór
te con muestras de lealtad. Todo lo cual no impidió que, ai 
entrar en Madrid el archiduque Cárlos. el arzobispo fuese de 
los primeros en rendirle el homenaie de su secrete, adhesión.

Los frailes de Valencia tomaron las armas, y loa de Játíva 
pelearon bravamente en el sitio de esta ciudad.

i
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sin embargo, tau pasajera como estéril (l). Y  esque 
ya la misión del clero era terminada en nuestra 
historia.

Los siglos no hablan corrido inútilmente: co
menzaban á desvanecerse las viejas preocupacio
nes y á apuntar entre sus velos las nuevas ideas 
que fermentaban en el seno de las sociedades, avi
sando de su presencia la escuela regalista que pro
duce ilustrados cuanto enérgicos mantenedores de 
los derechos supremos del Estado; paso atrevido 
para aquellos tiempos y aquella España, por mús 
que no sea la verdadera fórmula de la libertad de 
los poderes civiles.

Sin embargo, la Iglesia luchaba todavía, defen
diéndose palmo á palmo, y contentábase, ya que 
no podía ser cabeza, con formar en las filas de loa 
partidos.

Y  aunque los jesuítas preparan el motín con
tra Esquiladle, y  se agitan en constantes conspi
raciones que motivan el decreto de su expulsión; 
aunque el clero maquina contra Fioridablanca, y 
luego contra Godoy, ora denunciándole á la Inqui
sición (2), ora ayudando para que otro favorito le 
sustituyera en la confianza de la reina (3), ora con- 

(1) Véase la pág. 107.
,(2) Le denunciaron ti-es frailes como reo de ateísmo y de 

bigamia. El confesor de la reina, Mazauis, y el arzobispo de 
Sevilla-, Despuig, pidieron su prisión al Tribunal de la Pe; 
pero el inciuisidor general, Lorenzana, la denegó,

(8) Consta tiue un clérigo intervino en la intriga galante 
trazada para poner al marino Malaspina en relación íntima
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jurándose con el príncipe de Astiirias, como üs- 
coiqniz, el sacerdocio no puede recobrar el poder 
activo y  directo que se le escapaba, y queda re
ducido á girar alrededor de los gobiernos y los par
tidos que antes fueron satélites suyos, bien que 
siempre le queden despecho é influjo bastantes 
para perturbar la política, ya que no le sea dado 
dirigirla (1).

Esto de la humildad y mansedumbre del clero.
Porloque toca á la virtud de la pobreza, fuerza es 

confesar que nuestros pastores se avenían mal con 
aquel apostólico desprendimiento recomendado por 
-Tesús, cuando decía á sus discípulos; “Da tu ha
cienda á los pobres y  sígueme, n

"La Iglesia, el mar, ó la casa real," decíase desde 
muy antiguo en Castilla, para significar que solo 
era posible enriquecerse entrando en la Iglesia, pa- 
sando á Indias ó sirviendo al Estado. Y  Lucio
con la reina María Lxiisa. Pero aquella trama rufianesca fra
caso, y fueron desterrados de la córte el clérigo y las damas 
ae nouor ae palacio, que hacían oficio de teieeros.
« i y  el alzamiento contra los franceses el clero se dis- 
unguió por una actividad, á veces escesiva, y un entusiasmo,

Recuérdase si no a] canónigo Calvo, que puesto al frente 
dueño de Valencia y asesinó traidora- 

encerrados bajo el pretesto cíe defenderJos de la ira popular.
Hay que convenir en que ese patriotismo feroz es, por lo 

menos, impropio de un sacerdote.

acabó por peciamarse regente sobenano de Cautábi^ con tratamiento de alteza. u ouu

'I
A
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Marineo calculaba que la propiedad de España se 
dividía en tres partes iguales, la una del rey, la 
otra de la nobleza, del clero la tercera.

Refrán y  cálculo son exactos. iTuestros obispos 
eran potentados que en rentas y señoríos se igua
laban á los más grandes entre los grandes. Canó
nigo era sinónimo de sibarita en el lenguaje co
mún: la parroquia y  aun la simple capellanía bas
taban para sustentar á todos los parientes, deudos 
y  allegados del capellán ó párroco; cada abad era 
un magnate, cada convento un gran propietario, 
cada órden una potencia.

Viviendas suntuosas, monasterios enriquecidos 
con todo el lujo del arte y  todo el refinamiento de 
la comodidad, jardines, palacios y  posesiones de 
recreo, castillos y  lugares, muchos vasallos y  tan
tas haciendas que solian los frailea preciarse de 
pasar de uno á otro reino por tierras propias, el 
diezmo y la primicia; tal era la pobreza de aque
llos ascéticos imitadores de Jesús, consagrados á 
la penitencia y  á la predicación coatralos siete pe
cados capitales.

De esta verdad certifica la enorme masa de bie
nes eclesiásticos y de corporaciones religiosas que 
las modernas leyes de desamortización han entre
gado á la propiedad particular.

Y  no siempre la Iglesia granjeaba por lícitos mo
dos ni invertía con leetitud sus grandes tesoros. 
Naeatr.T.s leyes enseñan cuán avaramente procedía
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eu la cobranza de las prestaciones obligatorias, y 
como solia abusar del poder espiritual contra los 
deudores morosos (i;, y  aun hay hechos de donde 
inferir que los bienes religiosos pasaban á ser pro
piedad de las famili.as do los sacerdotes, que son 
meramente usufructuarios de ellos (2).

No era tampoco la castidad virtud sobresaliente 
en nuestro clero. Los Lunas y  Carrillos, los Cas
tillas y  Borgias, los Frías y  Calderones (3), son ti-

(1) Las iglesias solían emplear ¡a excomunión noi- vît He 
apremio contra sus deudores. Las Córtescastella^^ recia!

’''eces contra ésta y otras semejantes vejacio
nes que los puebbs sufnau con ccasion del diezmo Y  nues- 
tças leyes han ac^optado cautelas contra la adquisición de
en^iPTitr« Religiosas, „saliendo alencuentro—dice Aguirre—a los iraudes de algunos eelpsií'?. 
ticos que aumentaban su patrimonio y el de sus iglesias v 
conventos, induciendo á los penitentes y moribundos IT u e  
r e d a o s h e r e n c i a s  con perjuicio de sus legítimos he!

avaricia-e-n-ibe Maria- 
i f  4® Iglesia, y con sus mano;s -'.„idoras lo 

tenia todo estragado: comprar los beneficios en ot tiemnose 
tenia por simonía, on este por gi-anjei-ía ,7  '^«mpo se

Y  Maeanáz dice en su/re/ome./Jaca/, que ‘'¡Eidero y reli
giones üabian cargado con las mejores haciendas é inventado 
tales modos de sacar dinero, que casi toda la monarquía vi
niera á pai-ar á sus manos)„

(2) Unas Constituciones dadas por el arzobispo d '  Tolo- 
do, ü . Jiian de Aragón, prohíben que los bienes adquiri- 
dos por vía de Ja Iglesia se den á los hijos, aun siendo legí-

I Fray Francisco Garría Calderón, fué director espiri-
Madrid, en el reinado

+„í î 1 *®̂ carácter y déla candidez.-por
tai debe tomarse, aunque parezca excesiva tanta candidez 
aun en tiernas novicias, como lo eran,—de sus hijas en Cris
to, prostituyólas inicuamente, haciéndoles creer que estaban
poseídas é iluminadas por espíritus sobrenaturales, los cua
les les comunicaban cierta gracia divina, tanto mayor y más
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pos qae abundan en nuestra historia eclesiástica.
Y  no solo en el alto clero se encuentran estos 

pecados contra el triple voto sacerdotal de humil
dad, pobreza y castidad. La historia, amiga úni
camente de los grandes, encubre y olvida á los pe
queños; á éstos, su propia insignificancia ios defien
de de la luz ofensiva déla posteridad.

Pero la legislación, así eclesiástica como civil, 
dictada sin duda por necesidades comunes y  pa
ra casos generales, dice sobradamente cuánto ha
bía qué corregir y evitar en tales materias.

La muchedumbre de decretos, cuya mención se
ria obra mónoa difícil que prolija, amontonados 
en nuestros cuerpos legales y  en las actas de nues
tros conciliosj las varias reformas de que han sido 
objeto lasTcglas y órdenes monásticas, contami
nadas de las propias enfermedades: los informes 
de juntas y dictámenes de consejos en diversas 
épocas emitidos contra las usurpaciones jurisdic
cionales del clero y  de la Inquisición, que solian, 
no ya atribuirse facultades agenas, sino amparar y 
encubrir con ellas á criminales y  facinerosos: las 
disposiciones encaminadas á limitar la adquisi
ción do bienes por manos muertas, á corregir osten-
eficaz, cuanto fuesen mayores los an-ebitos, torpezas y des
honestidades á f/ue las hermanas se entregasen, poraue esto 
no era sino espíritu de unción y llami de amor celestial. Lle
vada de esta deleitosa doctrina, cada monja procuraba, na
turalmente, aventajarse á las demás en méritos y gracia; de 
lo eaal resaltaron escándalos y proUnaciones tan grandes, 
que dieronooasion áiin projeso de fé, célebre en los anales 
del Santo Ofiúo.
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taGiones mundana,g, á contener lujurias escandalo
sas, prueban que ei antiguo clero, alto y  bajo, se
glar y  regular, no reputaba por absolutamente in
dispensable para el creyente que aspiraba á la per
fección, la vida sepulcral y la  mortaja anticipada 
á que le condena la divina sentencia: Qu¿ credit in 
‘me, etiamst morím fuerit vivet.

Por el contrario, velasele bullir constantemente 
en todas las agitaciones de la vida. Elemento de 
perturbación antes que misionero de amor y  cari
dad universal, viciando las máximas cristianas, 
corrompiendo las tradiciones apostólicas, alteran
do el dogma y la disciplina con novedades desco
nocidas en la primitiva iglesia, el clero fanático y  
el catolicismo intolerante han creado una suerte 
de paganismo tan diverso de la religión concebida 
por su virtuoso fundador, que puede decirse de ellos 
que han crucificado moralmente á Jesús.
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C A P I T U L O  X Í L

N O B L B Z i.

La historia de la nobleza castellana es la histo
ria do nuestra Edad Media.

I  mbas corren entrelazadas y  por un mismo car
ril, y  suben á las mismas alturas y  caen en los pro
pios abismos. Los timbres de los primitivos linajes 
son los timbres de la patria; sus vicios, los vicios 
de la antigua política. En aquellos solares nacen los 
héroes y  son engendrados los infames.

Y  es cosa natural que así sucediese. La nobleza 
era el territorio, porque poseia la mayor parte de la 
propiedad: era la población, porque representaba in
menso número de vasallos: era el nérvio de la recon
quista, porque constituia el ejército: era el Estado, 
porque monopolizaba la política, lo era y  lo lle
naba todo, y todo había de salir necesariamente 
de ella.

Reconocer sus virtudes cuando se han de conde-
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nar sos pecados, es tributo á que obliga la im
parcialidad.

A la grandeza deben braTOs campeones las ar
mas, plumas insignes las letras.

Los Vivares y  Laras, loa Guzmanes y Ponces, 
los Córdobas y  Toledos escriben con sangre de 
sus venas el blasón de sus casas.

Enrique de Aragón, sábio basta caer en nota de 
nigromante; Santillana, trovador dulcísimo; Jorge 
Manrique, sentido cantor de la flaqueza de las glo
rias humanas; Pulgar y  Perezde Guzman, Plutarcos 
de Castilla; el picaresco Hurtado de Mendoza; 
Garcilaso, tierno como Virgilio; Saavedra Fajar
do, elegante y profundo como Tácito, honran á la 
alta nobltza más por su ingénio que por su es
tirpe.

Cumple asimismo á la imparcialidad reconocer 
que el origen do la institución nobiliaria es legíti
mo en nuestra historia. Necesidades de los tiem
pos pasados lo justifican, razones de conveniencia 
lo abonan: porque, cuando la reconquista de la 
patria española e a la  primera necesidad de la ra
za, pareeiajusto galardonarlos servicios guerrero?, 
y  conveniente estimular á loa unos perpetuando 
en los otros el recuerdo de ínclitos hechos de ar
mas; Símbolos de gloriosas empresas ornaban el 
escudo de loa mejores soldados, altos privilegios 
los distinguían, enriquecíanlos el botín del moro 
vencido, el repartimiento de la tierra ganada, la
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donación de los pueblos conquistados. Pero el 
desarrollo de las instituciones caballerescas cor
respondió Vnal á la relativa legitimidad de su 
origen.

Si armas y  letras tienen que agradecer cla
ros ejemplos á, la nobleza castellana, la política 
le debe grandes infortunios y agravios, mostrán
dose así que no eran los títulos del entendimiento, 
vinculación de sangre, ni pasaban las virtudes c í
vicas por jaro de heredad á la descendencia; por
que si un blasón puede servir para toda uua genea
logía, una inteligencia ó una honradez sólo sirven 
para un individuo.

tQué era la nobleza en la antigua sociedad y en 
la política de España]

Convertidos en hereditarios los privilegios, ho
nores, señoríos y  rentas que antes fueron persona
les, quedaron de parte del brazo noble todos los 
derechos, y  de parte del brazo popular todas las 
cargas de la sociedad civil. Dueños de la hacienda, 
de la vida y hasta de la honra de sus vasallos (1 );

(1) El faero viejo de Castilla eximia de toda pena al se
ñor que matara á uii vasallo suyo, 6  le ojupara sus bienes. 
El seüorio sobre la honra no estaba autoriz ido por ningún 
có^gOi pero sí por la costumbre. El llamado derecho de p e r 
l a d a  no es fabuloso, por más que lo parezca á toda persona 
honrad.v Entre los m a lo s  u so s  de Cataluña, reformados por 
Fernando el Católico, porque, según sus palabras, n o  p e d i a  
t o le r a r lo s  s m  gran , p e c a d o ,  se contaba el iirivilegio que los 
señores teman de yacer conlas desposadas la primera noíhe 
de sus bodas. En Castilla se veían iniquidades muy semejan- 
tM, á juzgar por las quejas frecuentes que el estado llano 
dirigía á los reyes. Hé aquí el coatenido de una petición he-
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jueces en lo ageno y  no sujetos en lo propio à nin 
guna jurisdicción (1); inviolables, como lugar sagra
do, sus castillos y  matadas, y  abiertas l̂as extra
ñas á su osadía y  rapacidad; vinculados en ellos 
los gobiernos y  oficios públicos; francos de toda 
suerte de tributos pecuniarios; con ejércitos in
dependientes que seguían su pendón; facultados 
así para aliarse entre sí, como para declararse la 
guerra á modo de] potencias soberanas, los nobles 
constituían una raza superior á la raza común de 
Adán en la asociación civil, y  un Estado indepen 
diente dentro del Estado político.

Pocas letras y  muchos puños; guerra al moro 6 
guerra al rey; la lanza de combate ó el venablo de 
la montería; el campo abierto ó el castillo cerrado: 
tal era su vida activa, pero infecunda para la so
ciedad á cuyo adelanto no concurrían ni en el ór- 
den moral ni en el material.

Y  ya que la nobleza representaba una raza supe-
cha en las Córtes de Valladolid (1385): "Otrosí, si alfanas 
mujeres de las bienandantes enTiadab^n, ó algaao tenm al
guna fiia, por fuerza é contra su voluntad, el señor facia ca
sar á los sus escuderos é los ornes de ménos estado con

(l)'*'"Ijas injurias más atroces, hasta las heridas y homici
dios. no estaban sujetos á la jurisdicción de los magistrados. 
Cada uno las vengaba por sí mismo, ó se componi» con el agra
viado, pagándole 5Ü0 sueldos si era hidalgo, y 300 si era la- 
brador.ii Sempere, l í i s t o r i a  d e l  d e re c h o  ts p a ñ o l.

Aunciue las leyes posteriores al fuero viejo sujetaron me
jor A la jurisdicción real á la nobleza, no por esofuémáa efec
tiva su responsabilidad criminal: porque, sobre las exencio
nes que aun les quedaron, los nobles tenían de su parte la 
fuerza, y siempre la fuerza pudo más que el derecho en las so
ciedades mal organizadas-



D E  C A P A  Y  E S P A D A . 2 6 3

fior en privilegioa, j,representababa tanibien una 
raza superior en cualidades y  miras, fiel guardado
ra de las tradiciones caballerescas, y  puritana en 
la religión del honor? ¿Representaba la herencia 
directa de la sangre goda, y  la continuación de 
aquellos antiguos lares que un puñado de héroes 
salvó en las Ástúriaa del naufragio general de Es
paña?

Ni lo uno ni lo otro. El positivismo más repug
nante movíala csn mayor frecuencia que los altos 
principios del honor y el desinterés caballeresco (1).

La guerra solia ser para ella granjeria donde 
buscaba más bien el aumento de sus fortunas que 
nuevo lustre para sus blasones, y  su espíritu revo
lucionario, antes que amor del pró común, codicia 
de mercedes personales.

En cuanto al origen y  la pureza de las solares, 
no siempre el primero fuó limpio ni la segunda se 
conservó inmaculada en todas las generaciones.

Nuestros ricos-hombres reparaban poco, cuando 
importaba á sus conveniencias, en enlazarse con 
vástagos espáleos de los reyes, los príncipes y  los 
poderosos.

La genealogía de los linajes más nobles se ve fre
cuentemente interrumpida por esos nudos irregu-

(1) EL baea órdea de estos trabagos no periuite anticipar 
ahora ideasy ejemplos que tienen su lugar propio en otros ca- 
pitul(B. Cuando so trate del positivismo de nuestra sociedad 
antigua, se verá hasta dónde llegaba el desinterés de la no* 
bleza caballeresca.
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lares, y  la barra de bastardía cruza ostentosamen
te los escudos más ilustres de España.

Si n© mienten antiguas tradiciones, los Laras 
proceden del vengador Mudarra, hijo ilegítimo de 
Gonzalo Gustios y de una hermana del rey moro 
de Córdoba; y los Hurtados llamáronse así porque 
el primero fué engendrado como á hurtadillas por 
la  reina doña Urraca y  su amante, el conde de 
Oandespina.

Los apellidos de Hijar y  de Aragón vienen de 
hijos bastardos de Jáime el Conquistador, y  de 
Juan II de Aragón.

Los Alburquerques y  Enriques, de bastardos de 
Don Dionisio de Portugal, y  Don Enrique II de 
Castilla.

Ydetrás de estas bastardías derégiaalcurnia v i
nieron manchas de más plebeyo color.

Un Don Francisco de Toledo, deán de aquella 
iglesia primada en los dias de Don Juan II, demos
tró en pública controversia que la mejor parte de 
Janobleza de su tiempo descdndiade judíos ó tenia 
íntimo parentesco con ellos. Otro desenterrador de 
pergaminos tiznados (l), emprendió, andando el 
tiempo la propia obra, y  si vale creer lo que escribe, 
— y  sí ha de valer, pues era obispo y  cardenal, y  por

(1) El cardenal don Francisco de Mendoza y Ikvadilla. 
obispo de Bárgos, en su memorial i^rosentado á D. Felipe II.

Como este memorial, que corre baio el título de T izón  de l a  
n o b le z a  de E spañ a, ha sido impreso varias veces, paréceme 
inútil guardar reserva respecto délos delicados puntos que 
en él se tocan.

__ 7
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añadidura de noble apellido— las corrientes más 
claras bajan en dereebura de fuentes poco limpias. 
Los Toledos -vienen sin quiebra de un Fernando 
Alonso de Toledo, moro convertido cuando la con
quista de la imperial ciudad. Los Girones, Pache 
eos y Portocarreros, de Ruy Oapon, judío converso 
y  almojarife de la reina doña Urraca. Loa Casti
llas, del obispo de Oama, Don Pedro, y de Isabel 
Droklin, hija de un albañil inglés y xins. fulana 
espulga manteles judía. Los Arias, de un judío 
converso y  una tabernera de Madrid. Los mejores 
Gur-manes, de Don Alonso el Bueno, el héroe de 
Tarifa, hijo ilegítimo de Pedro Guzman: muchos 
Lunas del célebre Don Alvaro, hijo natural de Ma
ría la Cañeta, madre de muchos hijos y mujer de 
muchos padres.

Y  como la mancha de estas y otras ramas tan 
}>rincipales había de salpicar á las demás por los 
entronques y enlaces consiguientes, el buen obis
po de Búrgos prueba con los árboles genealógi
cos que todos los abolengos más alabados de su 
época, Ponces, Mendosas, Manriques, Cerdas, 
Aguilares, Cárdenas, Zúñigas, Ossorios, Fonsecas, 
Castres, Padillas, Córdovas, Silvas, Ayalas, Vélas
eos, Sandevales y  otros cien apellidos enclavados 
en los primeros títulos y grandezas , arrancan de 
aquellas ó semejantes raíces.

El trap o Gascón, judío catalan, el zapatero Es- 
i5Óvez, israelita portugués, la Ramoneta, la Vaez,
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la Coneja, la Sub, quemada en Toledo, y  otros de 
baja ralea y  torpe vida, judíos ó moriscos ó escla
vos, penitenciados por el Santo Oficio ó persegui
dos por la Santa Hermandad, ingirieron su sangre 
en esos linajes, no de otra suerte que las inmundi
cias del lupanar y déla ergástula se mezclan y  cor
ren confundidas con las aguas de magestuoso 
rio (1). Por otra parte no siempre la ejecutoria de 
nobleza procedía de hazañas propias ó heredadas 
de los antepasados. Alfonso V I la otorgó indistin
tamente & todo vecino de Toledo que mantuviera 
caballo de batalla y  armas, obligándose á salir á 
campaña. Juan I concedió fuero de hidalguía á to
dos los que á sus expensas sirvieran por espacio 
de dos meses en la guerra promovida por el du
que de Alencaster y por Portugal, en pretensión de 
la corona de Castilla. Pelipe II vendió cartas da 
hidalguía á los hijos de clérigos, y  Cárlos IV es
tableció rifas públicas de títulos de Castilla para 
remediar apuros del Erario.

n ) Razones de brevedad, sobre la esca^ i^mportaneia de 
estas materias genealógicas, obligan á  callar la mayor parte 
délo aue se pudiera decir. La obra es tan larga, que ei caa- 
denal Mendoza, después de citar por su nombre casi todas 
las casas titiladas de España, añade que aun se deja mu
chos apellidos enfermos de este coatagio.n porque "el descen
der de zapateros, carniceros, pescadores y otros oficios mecá
nicos y viles, que los ejercen hombres de baja suerte, es 
grande borren en que han caído los grandes señores, y en las 
montañas, á falta de judíos y morisco'-, hay mucho de esto,
como también de las bastardías de clengos.M

“De cuyos desórdenes,-dice el purpurado obispo.-resu ta 
que las naciones extranjeras den poco crédito, tuera délos 
naturales, á la nobleza de España, n

—  í
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Y, respecto de loa títulos, pocos representaban 
lauros de patrióticos servidos.

No con la punta de la lanza y  dando la cara al 
moro, sino en el rio revuelto de las revoluciones 
políticas, fueron ganados los títulos más famosos 
de las casas más antiguas. Los marquesados de Vi- 
llena y SantUlana, el ducado de Medina Sidonia, 
los condados de Haro, Trastamara, Eivadeo, Pa
redes, Belalcázar, Osorno, Rivadavia, Oliva, da
tan de las luchas civiles del tiempo de Juan II. En 
las del siguiente reinado tienen origen los ducados 
de Alba, Benarente, Escalona, Féria, los marqne- 
sadoB de Astorga y  Coria, los condados de Nieva, 
Medellin, Cabra, Cifuentes, Andrade, Fuensalida, 
Priego, Salinas, Siruela y  Ureña.

En servicios prestados al partido de Isabel 1 
contraía Beltraaeja, ó en otras razones políticas, 
ee fundaron los ducados de Me Unaceli, Béjar, Ar
eos, Gandía, Nájera, Plasencia, los marquesados 
de Déüia, Moya, Villaíranca, y  los condados de 
Altamira, Buendia y Oñate.

Solamente méritos de privanza significaron los 
títulos de Trastamara, Lemus, Sirria, Santistéban 
de Qormaz, Ledesma y Alburquerque, otorgados á 
D. Alvaro Ossorio, ai condestable Luna y  á don 
Beltran de la Cueva.

Así se hacían los ricos-hombres de las edades 
caballerescas.

Por lo que toca á las grandezas creadas por los
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Aüstrias y  Borbones, no Hay papa qué decir cuán 
pocas representaban glorias militares: y mal po
dían representarlas; porque, fuera de las de Cár- 
los J y algunas de Felipe II, las guerras de aque
llos tiempos fueron tan desastrosas que sus capi
tanes, más bien que honores, merecieron olvido, 
cuando no castigo.

La fecha de la ejecutoria: hé ahí la única dis
tancia que media entre la grandeza de horca y  cu
chillo y la nobleza de nuevo cuno, menospreciada 
por el sabor innoble de sus blasones. Por lo demás, 
la calidad del origen es la misma; la opulencia de 
un advenedizo, plebeyo por los cuatro costados, la 
fortuna de un aventurero, las razones de partido, 
la gloria de un motín, el favor de un ministro, la 
privanza de un príncipe, fueron siempre los mere
cimientos de las dignidades nobiliarias. Eso repre
sentaba comunments la nobleza en la antigua so • 
ciedad.

íiQué representaba como elemento político en el 
antiguo Estado?

iiEra el escudo de la ley y  de los intereses y  de
rechos públicos?

Difícil seria encontrar clase más celosa de lo 
suyo y  más codiciosa de lo ageno. Movida por im
pulsos egoístas, no miraba por el cumplimiento do 
las leyes, sino en cuanto le eran favorables, y 
miéntras rechazaba con firmeza invencible todo
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cia contumaz la jarisdiccion rógi», embargando 
diariamente las prerogativas de la corona.

La administración de justicia, una de las cua
tro regalías esenciales é intrasmisibles que el anti
guo derecho reconocía en el rey, quien "non las de
be dar á ningún orne ni las partir de sl,ii fué bien 
prento presa de la codicia señorial que, apoderada 
de ella por corruptelas consuetudinarias, no descan
só hasta haber conseguido que las leyes del reino 
legitimaran aquella usurpación (l).

Y  no satisfec’ia todavía con ejercer mero y  misto 
imperio en sus estados, la nobleza quiso ejercerlo 
de una manera definitiva ó inapelable, y  pretendió 
para sí la absoluta soberanía judicial, intentando 
arrancar al poder supremo la facultad de entender, 
por vfr. de alzada, en los juicios fallados por jaeces 
señoriales (2).

Y  aun el apropiarse prerogativas extrañas, pn-
(1) Don Alfonso Xldeclaróquelaiusticia era materia prea- 

criptible por el curso del tierap.o; "Bt establecemos que la 
justicia se puede ganar de aquí adelante contra el rey por 
espacio de cientannos continuadamente... et la jaredieion 
cevil que se gane.’contra el .rey por espacio de cuarenta annos, 
é nonmenos.il

COi'denamiento d e  A  Ic a lá  U y tit .  27.)
(2) Ésto consta en la ley 9.“̂ hecha por Don Juan I  en las 

Cóctesde Guadalajara (1390) que empieza con estas palabras: 
"Grandes ¿muchas querellas de los nuestros naturales nos 
acucian de proveer de rremedio convenible por rrazon que al
gunos de los sennores de los lugares de los nuestros regaos 
non consienten apelar para ante nos nía otorgar las alzadas, 
antes lo que es mayor sin rrazon contra los nuestros dereclios 
é contra la nuestra coronarreal, íieren é  matan é eaoarcelan 
¿despechan dios que apelan para ante nos, ése vienen á que
rellar que les non otorgan las alzadas que fizieron para ante 
nos é  para ante los al cali es de la nuestra córte...ti
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diera encontrar excusa en el espirita de clase: que 
es cosa natural en todo cuerpo político el deseo de 
ensanchar sujurisdiecion con la conquista de nue- 
TOS derechos.

Pero es el caso, que ese afan conquistador solia 
descender á ob-jetos, si de mayor sustancia, ménos 
dignos de las altas ambiciones políticas. El apro
piarse violentamente lugares realengos, señoríos 
agenos, bienes de la nación, ó patrimonios de la 
Iglesia, es, ciertamente, ambición que cae bajo las 
prescripciones del código criminal, y  conquista 
muy semejante á las del salteador que en la encru- 
djada desbalija al viajero. Y , sin embargo, la afi
ción á esas conquistas, el escarnio de la justicia, 
el desprecio de la ley, los atropellos de toda espe
cie, eran el único código practicado por aquellos 
señores feudales, que solian medrar al estilo de los 
barateros que arrojan su puñal en la balanza de 
la suerte.

La venganza privada sustituía á la vindicta pú
blica: cada castillo era una amenaza contra la jus
ticia, cada atalaya ua acecho de bandidos, cada 
fortaleza roquera un nido de malhechores, colgado 
en inaccesibles picachos, de donde bajaba, como 
manada de lobos hambrientos, la soldadesca aven
turera del feudalismo, retribuida por el pillaje y  el 
saqueo en las algaradas de las guerras señoriales. 
El que más podía más robaba; quien hacia poco, 
en poco era tenido; á lo que fué siempre crimen,

___ n z  ie-
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llamábase proeza, y á la rapiña correría militar.
Y  como el derecbo se media por el albedrío de 

los señores, y  el valor de las leyes se computaba 
antes que por el respeto que ellas merecieran por 
la fuerza que habia para resistirlas y contrarestar
las, era vano que vasallos y  Córtes clamaran con
tra el escándalo, y  que reyes y  códigos promulga
ran disposiciones para atajarlo.

Tales andaban los tiempos, que parecía excesiva 
ostentación de autoridad aquella contentadiza ley 
del Fuero Viejo, que proMbia álos hidalgos matar 
y  robar sin que precediera reto, y  en el plazo que 
habia de mediar entre el reto y la venganza (1).

Inútil fué que la religión pidiera una tregua de 
Dios, que imponía, como quien prescribe forzoso 
ayuno, la obligación de guardar paz siquiera algu
nos dias del año por respeto á la santidad de las 
fiestos que en ellos celebrábala Iglesia (2).

Ocioso que el Fuero Real tratara de fortalecer la

(1) Don Alfonso VH, en las Córtes de Náieva estableció 
"por razón de sacar muertes ó desonras. ó por sacar males de 
los fijosdalgo de Bspañar; Que imingund fijoialgo non firiese 
nin matase uno á otro, niu coniese, nm desonrase. nin forzase 
á  mmos de se desafiar-, é  que fuesen, seguros los unos de los 
otros destine se desaliaren á nueve dias.''

Precediendo, pues, esa formalidad, los crímenes más gra
ves eran lícitos. Véase Fuero Viejo de Castilla, ley l.% tí
tulo V.

(2) El Concilio de_ Cpmpostela (1124) mandó que se guar
dara paz entra los cristianos desde e! primer día de Adviento 
hasta la Epifanía, desde el domingo de Quincuagésima hasta 
la octava de Pentecostés; en los ayunos de las cuatro témpo
ras; en las vigilias y festividades de la Virgen, San Juan, lo j 
apóstoles y Todos Santos,
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autoridad suprema en bien de la seguridad pública; 
la nobleza resistió á aquella novedad legal hasta 
conseguir que fuese derogada apenas establecida, 
como luego se opuso en las Córtes de Guadalaja- 
ra (1390) á que se tomara en consideración la que
rella del brazo eclesiástico contra los nobles que 
se apoderaban de los bienes y rentas de la Iglesia.

El brazo noble protestó escandalizado y ardien
do en santa indignación porque de esa suerte se 
coartaba su derecho á lo ageno; el miedo venció á 
la justicia, y  el rey y las Córtes, desistiendo de 
todo remedio, declararon por lícita la libertad del 
robo, (l)

No füé esta la única ocasión en que la noble
za hizo causa coman con el pillaje. Como quiera 
que D. Diego Mendoza, hermano del marqués de 
Santillana, se apoderase, sin más razón que la

(1) Muy ásperamente trataba la católica nobleza española 
4 la Iglesia, si se juzga por esa y otras peticiones de las Cor
tes. Las de Valladolid (1385) pedían justicia contra los se
ñores que "tomaron cruces, é campanas, é todos Jos otros 
ornamentos de las eglesias, é de los hospitales, é los ven
dieron é empeñaron, en manera ¡aue auedaroa yermas las 
•glesiaa é los hospitales para siempre.n Y  el ordenamiento 
hecho por Don Bnriaue II 4 petición del brazo eclesiástico en 
las Córtes de Toro (1371) decia en su art. 4 "Otrosí 41o aue 
dizen <iue los sennores temporales que echan pechos é pedi
dos á los clérigos, é  sobre esta rrazon que prenden ó conte- 
chanlos muchas veces, é facenlea pagar grandes cuantías a las 
cuales non son tenudos 4 pagar de derecho, é aun otros dizen 
auepor los cohechar que los atormentan... n 

Y á la petición respondía: "Otrosí á lo que dizeu que 
los omes poderosos é otros que quebrantan las_ eglesias é mo
nasterios é entran dentro muy sin reverencia é temor ae 
Dios, é roban los ornamentos dellos é las otras cosas que y ta
llan....

d
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faerz», de Gaadalajara, fínriqüe IV le obligó á res 
tituir sa presa; pero los grandes tomaron por agra • 
vio esta justicia y  se alborotaron: tal concepto te
nían de la propiedad, y  con tal convicción pensa
ban que todo el reino era patrimonio abierto  ̂
sus rapacidades,

¿Qué mucho que á favor de esta liga de protec
ción abundasen en todo tiempo los bandidos de 
egregio escudo y espuela de orol

íQüé otro nombre merece, por ejemplo, aquel 
D . Juan de Lara, señor de Albarracin, cuyo esta
do era asilo, y  cuyo castillo defensa de todos los 
foragidos emigrados de Castilla y  Aragón por de
litos comunes? A llí nacostumbraba vivir de rapi
ña y cabalgadas II, según un historiador airtiguo, 
hasta que el rey de Aragón taro que tomar por 
fuerza la ciudad, para seguridad de los pueblos 
vecinos.

í,Qüé otro nombre merece aquel Pedro Sarmien
to que, sobre haber amotinado contra Don Juan II 
la ciudad de Toledo, donde era alcaide y  goberna
dor, cuando se vió forzado á rendirse saqueó las 
casas, dió tormento á sus habitantes para que le 
entregaran sus tesoros, y  capituló á condición da 
salir libre con 200 acémilas cargadas con la ri
queza, las joyas, y hasta las ropas del vecindario?

¿Y aquel conde de Luna y duque de Arjoua, de 
la sangre real de Aragón que, para restaurar su 
fortuna disipada en torpes vicios, no ideó medio

lo
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ni '-3 honrado qae el de saquear á Sevilla, en com
pañía de otros caballeros, dos de ellos regidores  ̂
Fué ventura de loa mercaderes y ricos sevillanos 
que, descubierto oportunamente el plan, la justi
cia cayera sobre los autores, descuartizando á unos 
y  condenando al egregio duque á prisión perpé
tua (1).

¿Y aquel Pedro Mendavia, alcaide de Castro 
Ñuño, que capitaneaba una cuadrilla de bandidos, 
espanto de la comarca y  azote de loa viajeros"?

¿Y aquel mariscal Pardo y  aquellos nobles galle
gos que los Eeyes Católicos decapitaron por crimi
nales, mis bien que por sediciosos?

Ninguna prevención legislativa bastaba, y  los 
royes tuvieron que valerse de otros medios de re
presión. Sancho el Bravo hubo de asegurar su jus
ticia matando por su real mano á palos á los que 
la embarazaban (2). Alfonso el Justiciero, sobre

(1'; No faé este eliiiiooprítisipede sangre real aficionado

Molina la Seja, villa deD. Juan Manuel, era en tiempo de 
Alfonso X I abrigo de facinerosos que, amparados por el in
fante, se desbandaban por los contornos á robar i  los tran
seúntes y asaltar lis  propiedades vecinas.

(2) Estando el rey en Saliagun, "vino á él su merino ina-, 
yor en tierra de León y de Astdrias, y dixo: SeBor, D. Fer
nán Ferez Ponce Que está, aquí ante vos, os embarga la ju s
ticia en toda dstiirias. y los presos que traia en la cadena 
vuestra tomóraelos; y así, yo que soy vuestro merino non 
puedo cumplir lo q ie  me mandastes, nin hacer justiciicon 
derecho."

X a  Crónica de Don Sancho IV que'esto dice en su capitu
lo 3.® añade que como un caballeroasturiano, deudo de Pon- 
ce, osaradefenderlo, aquel iracundo rey tomó un palo que 
cerca tenia y mató al caballero.



D E  C A P A  y  E S P A D A . 275

los ejemplares escarmientos que ejecutó y  sobre la 
probibicion áe fortificar las peñas bravas, tuvo 
que demoler los castillos roqueros de Castilla, y 
Enrique IV abatió los del señorío vascongado, 
porque desde ellos los nobles é hidalgos robaban 
al pueblo.

Tampoco bastaban los fueros que, para oponerlo 
á la tiranía feudal, se otorgaron al estado llano. 
Contra la fuerza solo podia prevalecer la fuerza, y 
fué necesario apelar á ella, agrupándose lugares y 
vecinos honrados en hermandades, resueltas á sos • 
tener sus derechos y  sus intereses, y  á defenderse 
de los señores con el poder de las armas, á la ma
nera que se dispone un ojeo para perseguir fieras 
dañinas.

La nobleza se había hecho más tirana que la 
monarquía, aun con todas las facultades que la an
tigua Constitución otorgaba á los reyes, y  lá carga 
de los derechos dominicales, agravada con los ma
los usos y  costumbres, se hizo tan insoportable pa
ra los pueblos, que unos pedían á la corona el fue
ro de no ser entregados nunca á los señores, y  otros 
se oponían tumultuariamente á pasar del señorío 
realengo al de los nobles, cuando los reyes les ha
cían donación de ellos.

Así hizo la villa de Agreda cuando Enrique III 
la otorgó por juro de heredad á su mayordomo 
Juan Hurtado de Mendoza. El vecindario negóse 
obstinada y ameuazadoramente á obedecer, de

. f
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modo que el rey hubo de revocar su. merced y, 
dejada Agreda en la corona, dar en compensación 
á Mendoza las villas do xVlmazau y Santistóban, 
más dóciles al yugo señorial.

Trujillo procedió de igual manera cuando Enri
que IV  intentó donarlo al conde da Plasencia. Los 
vecinos se opusieron, capitaneados per el mismo 
alcaide, y  el conde tuvo que contentarse en cam
bio con la villa de Aróvalo.

Y  el pueblo de Villena y  otros de aquel marque
sado tomaron das armas contra su propio señor, 
prestando obediencia á los Reyes Católicos á con
dición de no salir en lo sucesivo del dominio rea
lengo.

¿Y cuál fué el origen de la sangrienta insurrec
ción da las Germanías sino el cruel despotismo de 
los nobles valencianos y su desaforado proceder 
con las clases trabajadoras?

Aquellos infanzones habían hecho objeto preferi
do de BUS sañas y  persecuciones,— esto quizá lo lle
ve consigo la sangre hidalga—á ios sastres, i'de 
manera—dice un historiador— que si un oficial ha
cia una ropa, le daban de palos como pidiera las 
hechuras, y  si se querellaba costábale más la que
rella que el principal."

En vista de tamaños desafueros, no parece muy 
fuera de razón que, para desahogo de tantos ódios 
acumulados, la junta suprema de la Qermania es
tableciera un rigoroso turno de horca, ordenando
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que no fuera ajusticiado ningún criminal plebeyo 
sin que antes sufriera igual pena Otro delincuente 
noble.

Así trataba la nobleza á la justicia y  defendía 
los derechos y  los intereses sociales.

Su carácter licencioso y atropellador, aunque 
muy domado bajo el yugo austríaco, no había des
aparecido totalmente en los siglos x.vi y x v ii .  En 
nuestro teatro clásico, espejo fiel de las costum
bres de aquellos tiempos, nunca falt m galanes 
pendencieros que tienen por gala de su hidalguía y 
oficio de su nobleza burlarse de rondas y  corregi
dores y  acuchillar alguaciles y corchetes.

jEra la nobleza amparo de la patria y  sosten del 
sentimiento de nacionalidad! Tampoco.

Loa nobles no tenian otro sentimiento que el de 
clase, ni otra patria que sus privilegios, y  era ocio
so pedirles que los sacrificaran, aun pasajeramente, 
á la salud y  al honor del país.

Sordos á todo clamor y  razón, antes que ceder 
una letra de sus fueros ó una moneda de sus arcas, 
hubieran consentido q\te el moro no dejara un 
castillo en nuestro suelo ni una cruz en nuestros 
altares. Pocas veces acudieron- con su óbolo á los 
grandes aprietos de la nación.

L'a escasez del Tesoro público hizo necesaria 
una contribución de guerra, que habia de recaer 
sobre todas las clases, para la conquista de Cuen
ca, cercada por Alfonso VIII. No bien el rey ha-
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bló del impuesEiO en las Córfces de Bàrgos, la no
bleza, capitaneada por D. Pedro de Lara, salióse 
de ellas en son de rebelión, protestando que no 
sufriría semejante menoscabo de sus privilegios, 
i'bien que fuese necesario, según un Mstoriador in
signe, dejar el cerco de Cuenca.“ Alfonso VIII 
hubo de renunciar al tributo; Cuenca se ganó á 
costa de los pecheros, y  la nobleza agradecida acor
dó dar un festin de honor cada año á Lara y  sus 
sucesores, como aniversario y  memoria de aquel 
heróico desamor á la patria.

Repitióse el caso en las Córtes de Briviesca 
(1387), donde el brazo noble también resistió al 
planteamiento de un nuevo régimen tributario, 
por el cual, en atención á lo'apuradode las circuns
tancias, todas las clases quedaban obligadas á pe
char. La nobleza se negó hasta á contribuir con 
cierta cantidad, por vía de préstamo á la Corona.

En cuanto á la constancia de sus sentimientos 
patrióticos, ya se ha visto en otro lugar hasta qué 
punto llegábala nobleza. (1 ) Grandes y  nobles eran 
casi todos aquellos que por liviano motivo, rene
gaban de la patria castellana, pasándose á servir' 
bajo los estandartes agarenos.

Grandes y  nobles los que condujeron frecuente
mente ejércitos enemigoscontra .Castilla, y  grandes 
los que evocaron el rayo de las invasiones extran
jeras, desde el conde D. Julián, que vende [la llave

(1) Véase el cap. IX .
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del Estreclio á las hordas africaaaa, hasta el duque 
de la Alcudia, que franquea las puertas de España 
á las legiones francesas.

Grandes y nobles fueron en su mayor parte los 
que en la guerra de sucesión pelearon al lado de 
los tudescos por el archiduque extranjero contra 
Felipe V, que, si extranjero también, tenia á lo 
ménos un título, el de la posesión, y  un derecho, 
que entonces lo era, el del testamento de Cár- 
los II (1).

Grandes y nobles los que adularon & las camari
llas flamencas y las defendieron cuando los conce
jos se alzaban por las franquicias y  la dignidad de 
la patria (2) y  también grandes y  nobles formaron, 
entre el rebaño servil de aquellos afrancesados que 
felicitaron al usurpador, y le sirvieron en su córte 
de farsa, y  le incensaron en su triunfo de un dia, y 
cayeron de hinojos ante el ídolo corso, mientras 
plebeyos y manólos morían en Madrid por la inde-

(1) Eo. las guerras que p'jr eiitonees sostenía España ea
Italia, ULUuhos magnates, que mandaban tropas y plazas, hi
cieron también cansa común con loa aliados contra nuestra 
bandera. , , , ,

(2) Es verdad que la nobleza española siguió al principio 
el partido coinumno, y se negó enérgicamente en las Córtes a 
conceder los subsidio» pedidos por el emperador.

Pero no bien vió el sesgo democrático que tomaba la revo
lución, cuya junta suprema intentó abolir los privilegios no
biliarios. V no bien Cirios I aplacó algunas ambiciones pode
rosas, asociando al gobierno de. cardenal Adriano al almi- 
rantede Castilla, Enriquez, y al condestable Velasoo, la 
grandeza abandonó la causa de la Comunidad.

Lo cual, en todo caso, confirma lo cine queda dicho; (iue_la 
nobleza mmca_tu vo otro culto permanente sino el de sus in
tereses y privilegios.
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pendencia española, y cortaban en Bailén las alas 
á las águilas de Austerlitz. (1).

íiEra la nobleza eolumna firme de la monarquía 
y servidora fidelísima de loa monarcas? Debiera 
serlo dados su origen, su significación, sus mis
mos intereses. Pero léjoa de eso, la nobleza fué 
en la Edad Media el enemigo más implacable del 
trono. Oprimíalo con tal extremo, que el gobierno 
de Castilla fué durante muchos siglos, si. en el 
nombre una monarquía, en la esencia una verda-

(1) Los gi-andes y titiles que sirvieroa y más extremaron 
£,u adhesión al rey José, fueron el duque de San Cirios, y los 
marqueses de Feria y Ayerbe, que linnaron. á nombre de 
otros mnohos, una felicitación, en ia cualse declaraban "pron
tos á obedecer ciegamente la voluntad de V. M. hasta en lo 
más raíaimo:it los duques delinfantado y del Parque, que d_^ 
pues de presidir las comisiones deja gi-andeza y del ejercito 
enviadas á Bayona para felicitar á José, fueron nombrados ce- 
ronel de guardias espafiohia el primero, y capitan de guardias 
de Corps el segando. Bi duque de Frías fue mayordomo ma
yor del intruso; el conde de Santa Coloraa, gentil-hombre; el 
SeFernan-Nañez, montero mayor; el marqués de Áriza, snmi- 
lier, y el de las Amarillas, presidente del Consejo de Estado. 
El conde de Cam.)0-Alinge llevó el pendón real en la ceremo. 
nia de la proclamación del nuevo rey. . ,  ^ „

Fueron diputados á las Córtes ilegítimas de Bayona, y fir
maron aquella Constitución en que se instituía el reinado de 
Bonaparte, los títulos siguientes; Frias, Híjar, Fernan-Nufiez, 
Orgaz, ?anta Coloma, Santa Cruz, Parque. Castellanos Ben- 
dafla. Monte hermosos, Taviana, Infantado, Atiza, Castel* 
áorido, Noblejas, Espejo, Casa Calvo, Torre Mózquiz y Hor
mazas.

Verdad es que casi toda la grandeza, siguiendo.  ̂como solía, 
el camino más útil, abandonó á José, y se adhirió a la causa 
popular cuando ésta gaoabi terreno y batallas, y aquel las 
perdía. Per eso Napoleón exceptuó de su indulto general a 
Medinaceli, Osuna, Infantado, Altamira, Fernan-Nuñez. 
Híjar, Santa Cruz y otros, que dos veces traidores, pninero A 
su pàtria y luego al rey que juraron, le eombatxau con tanta 
saña cuando era vencido, como con entusiasmo y celo le sir
vieron cuando era vencedor.
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dera aristocracia servida por un fiel de fechos con 
corona (1).

La ingènua declaración que un rico-hombre de 
los más esclarecidos, D. Diego do Haro, hizo á. 
Don Fernando IV, pinta bien hasta que punto la 
nobleza estaba persuadida de su poder sobre el 
trono y  de la servidumbre en que lo tenia.

Como quiera que aquel bien intencionado mo
narca procurara componer las diferencias que di' 
vidian á los nobles de su tiempo, el susodicho 

Haro, suministro, aconsejóle con estas palabras: 
"Señor, iquién vos cuita á vos tanto porque aven- 
gades á todos los omes buenos de la vuestra tierra‘1 
Cá cierto sed que si nos todos somos ^venidos, 
toda b  avenencia será sobre vos: lo uno en que 
non vos sufriremos que hagades ninguna cosa de 
cuantas vos hacedes: lo otro en que querremos nos

(1)' La nobleaa, ensoberbecida con el recuerdo del poder 
electiro que bvo en la Constitución visigoda y en las primi
tivas monarquías de Leon y de Castilla, pensó siempre que 
el rey era, más que su soberano, un mmistrosuyo amovible a 
su voluntad.

Fué opinion corriente "que los grandes, en estos remos, po* 
dian deponer al rey por justos causas, y yoner tai cual enten
dieren ser cumplido de su derecho al bien público.n Así lo 
dice Alonso de Falencia en su Crónica de Ji/iri^ne I V , y 
Sempere, al citarlo, añade que "estas eran lasdoccriuas, esta 
la jurisprudencia es iiañola basta fines del siglo xv. u

Con razón escribía por aquellos tiempos el pacnilier Gtomez 
de Gíbdad-Reai loa siguientes versos:

"B aunque el proverbio cuenta 
Que las leyes allí van 
Do quieren reyes;
Disole esta vez que miento.
Ca do los grandes están 
Seíanlas leyes.ti
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ser señores ó poderosos de todos los regnos, é quer
remos que todos loa fechos se libres por nos.n...(l)

Y , efectivamente, no solo avenida, mas también 
desavenida la nobleza cargaba sobre la corona an
tes que como apoyo para sustentarla, como yedra 
parásita que la chupaba .y consumía fibra por 
fibra.

A  ella debieron la pérdida del cetro casi todos 
los reyes destronados en España, y á ninguna obra 
clase debió la institución monárquica ataques más 
duros y  desacatos más criminales (2).

Ricos-hombres fueron los que se alzaron contra 
la persona de Alfonso X y contra la legitimidad 
del infante de la Cerda.

Rico-hombre, el ]mayor entre todos, fué aquel 
Haro que levantó su mano armada contra la vida 
de Don Sancho IV .

Ricos-hombres los que pusieron la corona de 
Fernando IV en tanto riesgo, que Doña María de 
Molina hubo de entregarlo á la generosidad del 
brazo popular para que lo defendiera de las ase- 
chanzí.s aristocráticas.

Ricos-hombres los que, infieles á su rey, y con 
detrimento del derecho de sucesión, ofrecieron la 
corona de Don Juan II al infante D. Fernando.

Ricos-hombres, como los Méndozas y los condes 
deBenavenSe, Haro, Ledesma, Castañeda y  Va-

(1) CrónioctdeDon Fernando  cap. 9.
(2) Véase el capítulo X.
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lencia, los que persiguieron á Don Juan II desde 
Medina bastía cerca de Salamanca, con propósito 
de prenderlo.

jáicos-hombres los que, capitaneados por don 
Pedro Girón, intentaron también prender á Enri
que IV en la vega de Granada; ricos-hombres los 
que le exoneraron de las régias insignias en el ta
blado de Avila (1), y  rico hombre aquel conde de 
Péria, gobernador de Badajoz, que se negó á dar
le entrada en la ciudad, cuando el rey de Castilla 
quiso celebrar en ella una entrevista con el de 
Portugal.

Grandes fueron aquel duque de Hijar y aquel 
marqués de la Vega, condenados uno á. prisión y  
otro á muerte por conspirar contra la vida de F eli
pe IV, y  grande aquel tercer conde-duque de Oli
vares que ideó asesinar al propio rey en medio de 
los placeres del teatro.

Aslfuéquelosmonarcas españoles entendieron—  
aunque no tan pronto como fuera menester—cuán 
imprudente eí-a dar vida á aquel árbol cuya sombra 
funesta hubiera acabado por aniquilar al trono. 
La monarquía buscó su salvación y encontró su 
aliado natural en el pueblo, oprimido como ella por

(1) Leída pdblicamente 3a sentencia, por la que los gran
des destronaban á Enrique IV, y puesta sobro un cadalso su 
estátua, el arzobispo Carrillo le quitó la corona, el marques 
de Villena el cetro, el conde de Plasencia la espada ¡ el maes
tre de Alcántara, y los condes de Benavente y de Paredes 
despojáronle de las otras insignias, y todos, á puntapiés, 
derribaron á tierra la efigie del soberano.
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el feudalismo, y  entoaoes so comienza á minar sor
damente sn influencia oponiéndole la influencia po
pular. Pero cuando vencida y  destrozada como poder 
del Estado la nobleza no podia ya dictar leyes al 
trono por la fuerza de las rebeliones activas, apela
ba á las conjuraciones pasivas, adoptando actitu
des, si no facciosas, irreverentes.

Los nobles siempre tuvieron su Aventino á don
de, con enojado semblante, se retiraban cada vez 
que no iban á gusto suyo las cosas de palacio: úl
timo tributo que la soberbia podia rendir á la in
fluencia perdida. La presencia de un gobierno 
que no se rigiera por sus pareceres ó de un favo
rito malquisto de la córte; un pecado venial con
tra los ritos sacrosantos de la etiqueta, eran causas 
suficientes para que el cuerpo nobiliario se aparta
se de su cabeza. Dejaba entonces de asistir á pala
cio, y á  susfisstasy ceremonias, despojándolas así 
de ese aparatoso esplendor que ea parte principal 
para el prestigio de la institución monárquica: inco • 
municábnse con loa reyes, condenándolos, en pro
longado aislamiento, á una especie de ex-comunion 
civil que, si no temible para las democracias que 
viven como encarnadas en todo el cuerpo de la na
ción y  86 basan sobre el voto público y  la sobera
nía popular, es por extremo peligrosa para aque
llas instituciones que se fundan sobre el voto de 
los ménos, y  viven y  ven y  oyon solo por el órga
no de las clases privilegiadas.
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A  ese retraimiento amenazador apeló la gran
deza cuando Felipe IV no quiso complacerla en 
apartar de su servicio al conde-duque de Olivares. 
Una pluma inmortal de aquellos tiempos pinta de 
este modo la soledad en que dejó á su rey la fiel 
nobleza deestosreinos: "Esta desestimación,— di
ce (1) —y menosprecio que el conde hacia de los 
verdaderos grandes, moti vó aquel retiro que todos 
hicieron de la presencia de V . M.; pues ninguno lo 
asistía ni en la mesa ó verle comer, ni le servia eu 
la caza, y  aun en la capilla le acompañaban tan 
pocos, quo se notó por cesa monstruosa que el dia 
de Páscua de Navidad, solo se vió sentado en el 
banco de los grandes al conde de Santa Colom". 
Bien advirtió V . M. esta falta de atención de los 
grandes, cuando preguntó el motivo que tenían al 
marqués del Carpió, ti

No tuvo que agradecer á la nobleza mayores cor
tesías y  adhesión el fundador déla rama borbónica 
española. Aquellos grandes, irrespetuosos con Fe
lipe IV y díscolos con Cárlos II, no echaron de ver 
su trasnochado afecto á la casa de Austria hasta 
tanto que entendieron cómo la política autocráti- 
co-militar de la escuela de Luis XIV era una nueva 
contrariedad para su influencia y  sus intereses.

Empezó la grandeza por servir de mal talante en
í l )  D .  F r a a c i s c o  d e  Q u e v e d o  V i l l e g a s ,  e n  s u  . V e m o r i a í  

contra el coade-dumie do Olivares, p r e s e n t a d o  á. F e l i p e  i V .
V a l l a d a r e s  p u b l w ó  e s t e  d o c u m e n t o  e n  s u  Sem m ano em - 

d i í o ,  t o m o  X V .
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las compañías nobles creadas por Felipe V  para la 
guarda de su real persona, y  después, bajo el pre
texto de cierta novedad introducida en la etiqueta 
palaciega, resolvió negar su asistencia en los ac
tos públicos al rey, dándose el caso de encontrarse 
éste sin más córte quo la de sus criados y  servido
res, con desaire de la majestad, en el Te Deum con 
que fuó solemnizada la victoria de Cassano. Solo 
ocho grandes se sometieron á volver á «acompañar
le , después de muchas exigencias y  concesiones, 
entre ellas la de cambiar loa capitanes de la guar
dia real (1).

La grandeza de entonces acabó por constituir la 
oposición más fiera contra los Borbones y  el apo
yo más poderoso de los austríacos; y  para que no 
faltara agravio que no hiciese á la nueva dinastía, 
hubo un marqués de Leganés, cabeza de la conju
ración trazada para aprisionar á la real familia, y 
hubo un duque de Medinaceli, que cometió la fe
lonía más cobarde que cabe, en las tenebrosidades 
.de la política, y  la aberración más inverosímil de 
que es capaz la perversidad humana, la de cons
pirar desde el gobierno contra el gobierno mismo, 
contra aquellos poderes que se confian á la lealtad

(1) “Lo eseneialhoy es contentará los grandes, lo cual no 
puede hacerse sin dejarles la autoridad uuehan usiirpado; 
pero esto acarrearía tal vez la pérdida del reino y la de S. M. n 
listo escribía á propósito de la actitud hostil de la nobleza, la 
princesa de los Ursinos al habilísimo diplomático y ministro 
francés, marqués de Torey.

Véase á Oose, E spañcthajosl reinado de la  casa de Borhon.
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de 3US ministros, y  aquellas instituciones en cuyo 
nombre y  para cuya defensa se ejerce pública au
toridad. Medinaceli pertenecía al partido austria
co, y trabajó con empeño para que la nobleza se 
adhiriese al pretendiente} lo cual no impidió al 
duque aceptar el ministerio de Estado de Feli
pe V, así como esto no le impidió tampoco enten
derse secretamente con los enemigos de su amo. 
Interceptadas sus cartas, fué preso y  murió en su 
encierro de Pamplona.

j,Era, en conclusión, la nobleza una clase cons
tantemente conservadora, garantía del órden pú
blico y elemento de disciplina social? Ántés bien 
era una clase constantemente revolucionaria. Ca
beza de aquel perpètuo motín de la Edad Media, 
mientras tuvo influencia en el Estado no hubo 
diade sosiego en Castilla.. La mortal rivalidad 
de las tres casas de Lara, Casfro y  Haro traela 
revuelta por espacio de dos siglos. Acaudillada 
por ellos y  dividida en bandos, la nobleza hace 
pasto de su voracidad los reinados de Alfonso VIH 
y Enrique I. San Fernando, á pesar de su entere
za, no puede sujetarla, y  Alfonso X, á pesar de su 
ciencia, no sabe contener aquella sedición aristo
crática, que, si le deja por misericordia el título 
règio, le arrebata por entero el poder. Las grandes 
deferencias debidas á Don Sancho IV por los no
bles que le ayudaron á conspirar contra su padre, 
no impidieron que á su vez se rebelaran contra él

.^1
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á causa del valimìsuto de D. Lope de Haro (1).
Ni el â ’ertado gobierno de Doña María de Mo

lina, ni la prudente clemencia de Don Fernan
do IV , evitan loa alborotos que la nobleza promo
vió, ya para asaltar el poder, ya en venganza de 
agravios particulares, ya para acrecentar sus Es
tados.

Eso debió el órden público á aquellas tres razas 
de ilustres demagogos, cuya existencia no conocía 
sino dos términos: el mando ó la rebelión.

Eran leales al rey y  á la patria cuando la patria 
y  el rey servían á sus ambiciones, y  aun así solian 
faltar á la fidelidad, como faltó D. Juan Nuñez de 
Lara, quien, siendo ministro de Don Sancho I V , 
pasóse á Aragón por miedo del rey; punzábale tan
to la codicia del poder, que hasta el temor de per
derlo le cegaba.

El severo A lf onSo XI acaba con el poderío de los 
Laras, tomándoles su señorío de Vizcaya, (2) y

(1) "Los maguiites del tiempo de Sancho el pi’̂ vo, todos 
vaciados en un mismo molde, todos piensan, todos habUo y 
obran de una misma suerte: so acomodan, se rebelan, s® 
ven á avenir tornan á alborotarse. Son crueles, bajos, arabi
c i  decoder y sedientos dericiueza; ni ia relision es sii 
S o ,  S u a monLíiuía su fe, ni creen más.ciue en eí miamoft

su

tienen más fin aue el de sus ganancias; muña nojaue mu-
1 han ganado para su corona, ni na timbre ui 
. escudo; desgraciado rey, desgraciados tiempose infelices

tanto el parecido, cine puede pasar .por retrato de la 
aristocracia de toda la Edad Media esa H .'
el Sr. D. Antonio Benavides hace en sus excelentes ilustra 
cionei á la Crónica de Don Fem ando IV .  . ™ pi

(2) Desde entonces a<iuel señorío ciiiedó i^^iporaclo en ei 
reino de Castilla, y aunque el mismo Alfon io X I y sus suceso
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cou el de los liaros, degollando al rebelde don 
Juan en sa villa de Agoncillo, y  desde entonces 
estas casas suenan en la historia política raras ve
ces ó en lugar secuudario.

Pero eran los linajes aristocráticos como las ca
bezas de la hidra fabulosa: por cada uno que mo
ria naeian muchos, siempre dispuestos á devorar 
el país.

A  los Ossorios y  Lassos, á los Ponces, Manue
les y Gruzmanes toca revolver el reinado del aman
te de Leonor de Guzman.

Cerdas, Agallares, Alburquerques, Padillas, To- 
ledos. Coroneles, Lávalos, Girones, encienden en 
larga guerra civil el reinado de DonPedro, estrujan 
después el reino vendiendo la mansedumbre á 
precio de las pródigas mercedes del rey bastardo, 
perturban la minoridad del rey doliente, y amar
gan los dias de Don Juan II hasta el punto de ha
cerle envidiar, por venturosa y sosegada, la hu
milde vida de la plebe. (1)

Sobre los escombros de las casas arruinadas en 
aquella últimas revueltas, álzanse otras nuevas (2),
rpji lo donaron en vai-ia* ocasiones, ni esta donación tuvo otro 
oaricteraue el defeudo dependiente de la corona, ni aauel 
ifnaie «conquistó pof ello su quebrantada grandeta. por 
más^ne lo intentara con mayor contuinacia que fortuna.

(1) Don Juan II mandó que los grandes.residuesen en sus 
señoríos, para evitar los obstáculos é intrigas á que daba

" T z t t S S S S  S  de A r« o a y  del conde.-
tabla Dávalos. fueron castigadía con la confiscación de sus 
Viipnes V señoríos. Don Juan II hizo merced de ellos á los^que 
rílttiCTon su partido, y de esta suerte se elevaron á la prime-
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y  Mendozas y  Vélaseos, Pachecos y  Sandovales, 
Zúñig.is y  Enriquez, Fajardos y Piracnteles tejen 
la corona de espinas que pesó sobre Jas sienes de 
Enrique IV .

No era|el gobierno central el objeto único de estas 
revolucionarias contiendas. Los grandes, litig-indo 
A mano armada sobre el mejor derecho á sus esta
dos; los hidalgos de provincia disputándose el re
gimiento de las poblaciones, Jlas discordias de lo- 
calidad y  las rivalidades de familia hadan de las 
ciudades y  villas perpètuo teatro de motines y 
asonadas.

Mal fué este propio de todos los tiempos: pero 
los de Enrique IV constituyen el período álgido 
de ese que, en el tecnicismo político de ahora, pu
diera llamarse cantonalismo aristocrático.

De Norte á Sar, de O.’ien'-e á J?onisnte, cada 
pueblo es un cantón soberano, sin otra autoridad 
que la del cacique señori.vl que dispone de más 
parciales. Mientras el duque de Medinasidouia y 
ol marqués de Cádiz, la casa de Agallar y la del 
conde de Cabra, hacen palenque de sus enemista
des las hermosas campiñas y Ds arabescas ciuda
des andaluzas, encendidas por ellos en guerra 
inextinguible, el condestable y el conde de Trevi- 
ño, Ins Móxicas y Avendaños alborotan á los vas-

ragranlesa los Vélaseos, Que adquirieron el Estado de Haro. 
m  Ziñigas el de Leies-na, los Manriquesel do Paredes, los 
loledoa el de Alba, y otros los Fajardos, Euriquez. íía'idora- 
les y Pimenteles.
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■ C08, siempre guerreadores, llevándolos en opuesta 
. parcialidad á ensangrentar sus pintorescos valles 

y  montañas,
Manueles y  Fajardos perturban á su antojo el 

reino de Màrcia, y  Cifuentes y Faensalidas empe
ñan rudos combates en los revueltos callejones de 
Toledo.

Santillana y  Benavente en la vieja Castilla, y 
ol maestro de Alcántara en Leon, campan por sus 
respetos. Desde el Guadiana al Duero, desde el 
Duero al Miño, todo es anarqnía y  rebelión, todo 
presa de la demagogia blasonada. "No hay más 
Castilla, si no más guerras habría", exclamaba 
oportunamente un ingenioso escritor, testigo de 
aquellos acaecimientos (1 ).

(1̂  Pulgar, en carta escrita desde Madrid al obispo de 
Coria en el año 14/3.

Hé aauí algunos párrafos de este sustancioso documento, 
cuadro verdadero de aquella espantosa anarquía;

."Del reino de Màrcia os puedo bien jurar, señor, que tan 
ajeno lo reputamos ya de nuestra naturaleza comp el reino de 
Navarra; porque carta, mensajero, procurador ni cuestor, ni 
vien e de allá ni va de acá mas Jia de cinco años.

La provincia de Leen tiene cargo de destruir el clavero, que 
se llama maestre de Alcántaia, con algunos alcaidesy pa* 
nenies que quedaron sucesores en la enemistad del maestre 
muerto.

KlSr. Maestre de Santiago ayuda á la otra parte.................
. .  .baste saber á V.m. que aquella tierra está toda lleaa de 

gentes de armas para saber cohioIp debe ir.
Deste nuestro reino de Toledo tienen cargo Pedrarias, el 

mariscal b emando, Cristóbal Bermudez, Va'Co de Contreras. 
Levintanae ahora otros mayores, soilicet, el conde de Puensa- 
lida, el conde deCifuentes, D. Juan Rivera, D. Lope Oxtizde 
Zúñiga, Diego Lopez de Haro.

Medina, Valladolid, Toro, Zamora, Salam'inca, y eso por 
ahí esta debajo la cobdicia aela^caide de Castro-nufio
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Tales eraa las clases conservadoras de aquella 
aristocrática sociedad. Bien las conocía el experto 
monarca aragonés  ̂ Jáime I, cuando aconsejaba á 
su asendereado yernOj Don Alfonso X, "que si no 
pudiese conservarlos á todos, que á lo mónos pro
curase mantener á dos partidos, que eran la Iglesia 
y las ciudades y  pueblos, porque á estos quiere 
Dios más que á loa caballeros, porque suelen los 
caballeros levantarse contra su señor con más li
gereza que los demás."

Pero iqué mucho que la nobleza fuese eternamen
te revolucionaria, si los poderes eran eternamente 
cómplices de sus revoluciones"? Porque vengar con 
honores las rebeldías, iqué es si no encubrirlas y 
alentarlas? Podrían no ganar siempre, pero casi 
nunca perdían aquellos rebeldes, que, al deponer 
las armas y retirarse sosegadamente á sus hogares 
como si hubiesen ejecutado la obra más lícita del 
mundo, llevaban por todo castigo el indulto, 
cuando no los tesoros y las mercedes con que se 
compraba su sumisión.

Las rebeliones solian no vencer á los gobiernos, 
pero aquellos gobiernos, indignos de serlo, tampo
co vencían á las rebeliones; á lo sumo las aplazaban 
por armisticio inseguro, porque siempre queda

Las gaerras de Galicia de que nos soliamos espeluznar, ya 
laa reputamos cevües é tolerables immo lícitas.

El coudestablc, elcondedeTreviño con aquellos caballeros 
de las montanas se trabajan asaz por asolar aquella tierra 
fasta Fuenterrabía. Creo saldrán con ello s ^ n  ia priesa que. 
le dan.»
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aficionado á correr la vària fortuna de los motines 
•quien no aventura en ellos más que la esperanza 
de lo que pueda ganar en el triunfo.

Afortunadamente los Reyes Católicos sabían lo 
que era aquella nobleza que los levantó revolucio* 
nariamente al trono, y  pensaron, con cordura, que 
lo que hizo por ellos pudiera hacerlo otra vez por 
otros; porque los poderes se asientan mal* sobra 
las clases privilegiadas, enemigo perpètuo de toda 
justicia que pretenda caer por igual sobre todos 
los ciudadanos.

No faltaron revueltas en los albores de aquel 
reinado; que no sufre con paciencia el freno cor
cel acostumbrado siempre á la holgura de la sal* 
vaje libertad.

£1 duque de Medinasidonia se apodera de Sevi
lla, n . Alonso de Aguilar de Córdoba, el marqués 
de Cádiz de Jerez, y  de Plasencia los Carvajales, 
nobles provincianos que hasta entonces no suenan 
en la historia, si no es en la fábula del emplaza
miento de Fernando IV  (1).

La varonil condesa de Medellin amotina parte

U) El Sr. Benavides, en su mencionada obra, demuestra 
cumplidamente aue los lier manos Carvajales fueron dos reos 
4e homicidio, convictos por los medios de prueba gue á la sa
zón estaban en uso: g.uo nadie reputó entonces por injusta la 
pena á Que los condenó aquel rey. siempre inclinado á la cle
mencia, y que ningún cronista.ni autor coetáneo habla del 
emplazamient) ni de la muerte extraordinaria de Don Fer
nando; invención fraguada muy posteriormente, quizá con el 
buen propósito de limpiar de semejante borron á los descen
dientes de los Carvajales.
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de Estremadura; los condea de Benavente y  de 
Leraus parte de Galicia, y  romancescos lances 
acaecidos entre Don Felipe de Aragon y D. Juan 
Valterra siembran la muerte y  el estrago en los 
jardines de Valencia (1 ).

Pero no tardaron aquellos reyes en hacer enten
der á la  nobleza que su misión había terminado en 
nuestra historia. En los Estados donde el princi
pio de la guerra espiincipio político permanente, 
como lo era en la España reecnquistadora, predo
mina la aristocracia de la sangre y  de las am as. 
Cuando puesta España en el asiento natural de 
todas las sociedades y completada su nacionali
dad, la paz llegó á ser lo permanente y  la guerra 
lo accidental, entonces comenzó á prevalecer la 
aristocracia de la inteligencia.

La constitución definitiva da la patria hacia ya 
innecesarios aquellos servicioe militares, tan cara
mente vendidos por la nobleza, y  cesando en aquel 
punto el monopolio que ejercía en la política, la

Aragón, maestre de Moatesa, mató i  
Don Juan Valterra, su competidor en amorosos favores de 
una hija de Don Antonio Centellas, d e l o 3  T e í i K ] «  
manos losparcialea de ambos, resaltaron grande  ̂tumultos A 
consecuencia de ellos y para evitarlos, ful entunces^nítítut  ̂
r L I n i t  1 !“ “t“®" popular á semejanza de la de

c.füS, ‘ í  « I
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gobernación del Esbaáo, patrimonio antes de la 
gente de espada y  escudo, pasó á ser oficio propio 
del mérito y  el saber (1 ). Desde entonces, la noble
za pretende en vano recobrar su influencia con 
alardes de energía fugaces como los últimos re- 
lámpagueos de la llama que se extingue. Quiere 
amendrentar á la regencia del reino, y  es azotada 
por la arrogante frase de un hombre humilde que, 
aunque purpurado, viste por toda gala el tosco sa
yal de la regla franciscana. Quiere reconquistar 
0u papel priucipalisimo en las Córtes, y  despedida 
de ellas, se le cierra para siempre la entrada en la 
representación nacional.

Y  vencida, ya que no resignada con su muerte 
civil, somete el cuello al yugo de la corona, y  en
tra en una nueva fase de su existencia. A la no
bleza ruda sucede la nobleza cortesana (2): á la vida

(1) _Los Reyes Don Fernando yDoña Isabel dieronnuev» 
organización el consejoreal disponiendo (lue se compusiera 
de doce plazas, ti’es para los flobles y nueve para 1 s letrados. 
Los ait s dignat trios y grandes que eran consejeros natos 
quedaron en calidad de consejeros honorarios sin voto.

Felipe I I  acabó con la poca influencia que la nobleza con
servaba en el gsijierno, mandando que todo ei Consejo se com
pusiera de letrados; y  como las Córtes de Madrid (1563) 
pidieran el restablecimiento de las tres plazas nobidurias, el 
rey no vino en ello.

(■¿) A n-que la nobleza había perdido su carácter semi
agreste, no por eso ganó en cultiu-a intelectual. Es verdad 
que, entrada en el movimiento'literario im¿Julsado por los 
Keyes Católicos y por el restaurador de la Universidad com
plutense, no desdeñaba como antes los estudios y asistía i  las 
escuelas nacionales y extranjeras. Pero esto no filé más que 
capricho de moda, y como tal pasó pronto.

Los literatos insignes citaclos en el ingreso de este capítulo 
oruianlaesoepcion, no la regla. Eran ejemplos brillantes
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dé loa castilloa la vida regalada de los palacios, 
£l pesado montante y  el férreo arnés de batalla 
truécanse por el espadín de córte y  el finísimo traje 
guarnecido de seda y de encajes holandeses, la 
fiera verdad de los combates por los simulacros y  
juegos de cañas y  sortijas; y  aquellos grandes que 
con la cabeza erguida por el orgullo, y la insolen
cia en los ojos, miraban como á iguales á los mo
narcas, serviles y afeminados ahora, con el dorso 
doblado en perpétuas reverencias, y  la lisonja 
siempre en los lábios, solicitan en las antecámaras 
y  se disputan en la oscuridad de. la intriga el co
diciado honor de servir, como obedientes criados, 
á reyes y  príncipes en la intimidad de los domés
ticos menesteres.

Divertir con aduladora plática los enojos deS. M. 
pasar 3 a noche en vigilia estudiando la manera de 
interrumpir su sueño sin desagrado, trinchar cou 
primor la vianda que ha de comer y presentarle 
con gentileza la ropa que ha de vestir, forman 
todo el arte y  ocupación de la nobleza palaciega, 
cuando no la de introducir discretamente al favo
rito en las deliciaa del camarín, ó cuidar de la co
cina y la caballeriza de la real casa.

Y  colocada ya en la pendiente de su decadencia,

(iue señalaban, no el camino que seguía, sino el que debía 
seguir la noblesa. _ ü

Por lo demás, casi todos aquellos magainoos señores y la 
mosos capitanes [que han dejado nombra en la historia, es
taban en cultura é instrucción al nivel de sus monteros mas 
rudos.

n
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la nobleza descendió á mayoresbr-jezas, incensando 
cambien á los ídolos que la soberana voluntad le
vantaba del polvo.

Bastardos de nacimiento como Antonio Perez y 
Rodrigo Calderón, frailucos como Matilla, adve
nedizos como Alberoni y  Riperdá, plebeyos como 
Somodevilla, Esquiladle y Moñino, vieron,- cuan
do privaban, sus antesalas llenas de humildísimos 
magnates, pretendientes á vireinatos, embajadas y 
superintendencias.

Esto no quiere decir que la nobleza renunciara 
absolutamente á su condición perturbadora. Mos
treábala cuando podía, y  podia cuando encontraba 
poderes más débiles y  humillados que ella.

Perturbó el reinado de Cárlos II, conjurándose 
contra Mthard y  contra Valenzuela (1); perturbó el 
de Felipe V  promoviendo el levantamiento anti
dinástico contra aquel trono no bien asentado to
davía; conspiró contra los ministros de Cárlos 111,

(1) Esta conspiración fué concertada por medio de pacto 
solemne en Madrid á 15 de Diciembre de loíopor
ios duques de Osuna, Dceda, Medinasid^nia, Alba, rastra- 
na. Camilla, Veragua, Gandía, Hijar, Arcos y  Benavente; ios 
marqueses de Yiliena, Falces, Leganésy Liche, y los condes 
de Altamira y Monterrey. Firmaron ademas D. Juan de [Aus
tria y hasta algunas damas, íine fueron las duquesas del In
fantado y Terraaora y las condesas de Oñate, Lemos y Mon
terrey. . - 1 3  -JDecíase en este compromiso que "seria desobedecido c u ^ ' 
to el rey mandase,ir y que "las malas inñuencias de la reina 
madre eran la raíz de la cual se producían cuantos males, 
pérdidas, ruinas y desórdenes se habían experimentado, n 
No era, ciertamente, muy ejemplar la irreverencia con que 
la aristocracia hablaba del rey y de las personas reales.
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y conspiró, per fin, en el Eacorial con el piiucipa 
Fernando contra Cárlos IV  y su valido.

iQaé era, paea, la nobleza, y  qué representaba, 
en nuestra sociedad y nuestra política?

Organización legal del motin y  del bandoleris
mo, autorizada pop gobiernos asustadizos y  privile
gios absurdos; anarquista y  salteadora cuando po
día más que la corona y el pueblo; sumisa hasta el 
servilismo cuando la azotaba la férula de los po
deres fuertes, que es la más indigna manera de su
misión, porque se engendra en loa impulsos del 
miedo y no en los estímulos del deber, la nobleza 
ha sido funesta cuando ora una institución efectiva 
en el Estado, inútil cuando era una dignidad para
mente honoraria, propia solo para halagar caprichos 
déla vanidad. Y  vanidad falsa, en último resultado; 
porque de aplicar el principio hereditario á las ac
ciones humanas, y  de aplicarlo con justicia, será 
forzoso heredí-.r con los derechos las cargas y  con 
la gloria de las buenas la vergüenza de las malas 
obras; que si el brillo de una hazaña ilumina toda 
una generación, también las sombras de una igno
minia debieran oscurecer toda una descendencia 
en el rigor del código moral.



CAPITULO Xlll.

PUEBLO.

Escritor hay, y  no vulgar, sino de gran saber y 
entendimiento (1), que ha intentado demostrar 
cómo el pueblo español ha vivido, i  lo ménos 
hasta los comienzos del siglo x v i, bajo la Consti • 
tacion más libre de que haya gozado otro algu
no en la Edad Media.

Y  así parece, en efecto, si se juzga inocentemen
te por la letra de nuestra legislación ó por el co
nocimiento exterior de nuestras antiguas institu
ciones.

En el régimen foral, en el gobierno concegil, en 
las hermandades y  cofradías civiles, en las proro-

(1) El ciudadano Francisco Martiinej Marín', crmo á sí 
nrooío se llama aquel ilustre canónigo de ban isidro de Ma
drid. Su T e o r ía  d e  la s  C órte»  tiende á i:irob-r .que la Consti
tución de 1812, léjos de traer novedades y principios exóti
cos al derecho pdb. ico eapañol^no era otra cosa que la restau
ración délas libertades y tradiciones casieiianas.
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gabivas de las Córtes, en aquella semi autonomia 
de loB pueblos y  en aquel ouasi-parlamentariamo 
de la nación, se contienen elementos capaces de 
asegurar |la libertad relativa del último estado 
en las pasadas edades, y  aun de provocar la en
vidia de mucbos gobiernos constitucionales de la 
presente.

Derechos naturales, principios políticos y admi
nistrativos que ciertos estadistas rechazan toda
vía con escándalo por disolventes, y  otros por pre
maturos, [fueron revelados con el primer balbu
ceo del habla castellana en monumentos legales, 
que de puro viejos pertenecen ya á la arqueología 
política.

No cabe, por ejemplo, mayor respeto á la inmu
nidad de la persona y  del domicilio, que el con
cedido por el fuero de Nájera, al disponer que nin
gún vecino pudiera ser preso por delitoeomo pres
tara fiador, ni ser extraído por fuerza de las casas 
del pueblo ningún refugiado que hubiera cometi
do crimen, salvo el de hurto (1),

y  según fuero de Logroño, ni merinos ni sa
yones podian entrar en el domicilio para tomar 
prenda ni cosa contra la voluntad de los dueños.

No hay en las modernas constituciones garantía 
tan extremada del ejercicio recto de la justicia, ni 
responsabilidad judicial tan tremenda como las

(1) Véase la ÍTísíorícsdeZderíC/io e sp a ñ o l, de Sempevejr 
6uarÍHos, libro II , cap. 9-°

H
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establecidas por la hermandad de Galicia y  Leon 
en su asamblea de Medina. Muchas ciudades y 
villas de ambos reinos hicieron allí pacto jurado 
contra la tiranía de reyes y  grandes, y, entre otras 
medidas enderezadas & la defensa de sus fueros, 
acordaron matar al juez que por sí ó por órden del 
rey, ajusticiara á cualquier vasallo sin prèvio jui
cio seguido solemnemente y  con arreglo á dere
cho (1).

No ha ideado el economista más atrevido de 
abora, cautela tan eficaz contra los atropellos 
administrativos y exacciones ilegales, como la 
inventada en la misma junta de Medina, al casti
gar también con la muerte á quien presentase car
tas reales exigiendo tributos contra fuero (2).

N i la democracia más revolucionaria osaría hoy 
autorizar en sus códigos no ya el derecho sino 
el deber de resistencia á los poderes, como lo hace 
el código modelo de la Edad Media, el libro in • 
mortal de las Partidas (3).

n )  Véasealm ism oSem pere.libro I l.c a p . 17.
(2) Estas hermandades eran asociaciones verdaderamente 

aficiales á cuyos acuerdos comunicaban fuerza legal los mis
mos reyes, como lo muestra la aprobación dada a los reten- 
dos acueráos de la junta de Medina. “Las hermandades que 
ficieron !<« de las villas de nuestros regtios de Castiella, é de 
Leon, é de Galicia, é de la Extrerpadura, é del arzobispado de 
Toledo, otorgámoselasé confirmAmoselas, así como las ficie- 
ron.ii Córtes de Valladolia de 1296.

(3) La ley 26. título x iii, Partida2.®, tratando de los debe
res del pueblo para con el rey,„dice uue los buenos ‘̂ isallos 
deben guardarle d e  é l  miartio no dejándole hacer á sabiend^ 
cosa que sea en deshonra de su cuerpo 6 linaje, ó en daño de 
su remo. Esta guarda ha de ser de dos maneras. La una por
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■ 1 .  •

Pocas veeas ol derecho ele asociación ha alcan
zado tanta ampUtad como alcanzó en las antiguas 
sociedades populares. Las cofradías y  los gremios, 
no reducidos á fiues puramente religiosos, nom
braban alcaldes, jaeces y autoridades que enten
dían privatÍ7amente en sus negocios propios, sus
trayéndose muchas veces á la jurisdicción ordina- 

(l)j y  13.3 hermandades de los mnnicipios cons
tituían verdaderas federaciones, estados unidos 
para la defensa de los intereses comunes dentro, 
y  á veces enfrente,, del Estado nacional (2).

consejo; I'é la otra jjor o b r a ,  buscándole carreras poroue ge’a 
m f ü S - í  de guisa que non venga á acaba- 
miento. é a u n  tm h a roa n A o  á  a q u e l lo s  q u e  g e lo  con seja sen  á  
j a e e r .  pa pues que ellos s.iben que el yerro 6 la mal estansa” v  r * ’  s i^ w  v ia v o  ¿m u oM  ^ u c  t j i  y ç r i o  0 1 »  11)^1 e s t a n ï a
que Eciese peor les estaña que á otro ome, luuclio les convie-

---------'ofu- -ne que guarden que non lo fuga.u 
Añade que loa q..e no obrasea así “fai-ian traición conocí- 

da.ji y que si merece.i gran pe..a los que infaman al rey. "non 
la deben haber menor aquellos que le pudiesen guardar oue 
non cayese en entamamiento é en daño, é non quisieron u 

Parecería invero.símil, á no ser cierto, que un monarca dic
tara esta. ley en un codigo que si no rigió entonces fué 
contra la intención de su autor; pero aún hay otra cosa más 
inverosímil y no móima cierta, y es que el mismo pueblo, en 
cuyo favor ss establecía.ese derecho, solicitara su revocación 
como SI se recrease en vivir en voluntaria esclavitud 

La Constitución aragonesa llevaba másailá que las Parti- 
Privilegio de la Union, ar-' 

raneado á Alfonso III , establecía que el rey, en eimeroiie- 
cbo de contravenir al Privilegio, dejaba de ser considerado 
y.tenido por tal rey. Los vasa'los no debían obediencia á él 
ni a s-fis sucesores, .y podían elegir otro monarca, sin caer 
por ello en nota de inhdendad m delito de rebeldía.

i l )  DonFernando I  Imandó disolvert-da hermandad y 
cofradía que .no fuera instituida "para soterrar muertos, et 

e tp irad ara  pobres.,, Y les prohibió nom- 
horfo M porque era "á mengua de su poder ot de su se-

(2) Las hermandades se hacían á veces contra la corona, y
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Las escuelas más déscentralizicLüras no otorga* 
rían sus antiguas facultades al municipio que go
zaba, no solo de la autonomía administratiya, 
sino también déla política, de la judicial y  hasta 
de la militar.

Gobernados por alcaldes, junados y  alguaciles 
electivos; juzgados por jaeces también elegidospor 
sufragio; con bandera y  milicias propias condu
cidas por capitanes suyos (1 ), los ayuntamientos, 
bien que dempre bajo el señorío directo del rey, 
formaban á modo de repúblicas formidables, seña
ladamente en aquellas ciudades que por su impor
tancia y  su mucho. veciadario, tenían, sobre la 
altivez y la condición independiente de los gran
des centros, los recursos necesarios para mante
nerlas,

i,Y cómo el pueblo, encastillado en el fortísimo

'̂podían suspen doria ejecución de las sentencias civiles y cri- 
Dunales didas injustamente por los nrngietTadaspáblicos, re
querirlo' para que enmen lasen el je rra  cometido, y en caso 
de no Lacerlo, avocará sí el negocio para terinin.irlo según 
fuero y derecho.it Ma-ina lo dice así, y á continuaeioa cita un 
caso en que la hermandad de Cardón suspendió una sentm- 
cia de Fernando IV  confirmada por los tutores de sn sucesor.

(1) tínnquelV intentó nombrar caudillo paralas tropas 
de Sevilla; pero la ciudad se quejó del agravio hecho al fuero, 
y el rey tuvo que desistir de su propósito.

Las milicias concejiles de Toledo, Avila, Madrid, Guadala- 
jara, l'aiaveraySegovia, prestaron poderoso auxilio á Alfon
so VII eu las guerras contra el moro; otras asistieron al de
sastre de Alarcos, y las banderas de Medina, Avila y Segovia, 
se distiüguieron e i las Navasde Tolosa.

_ ÁltoQso VIH, Fernando IV, Alfonso XI y EnriqueIII, tu
vieron que agradecer á las milicias populares la defensa de su 
trono y sus pereoms en aquellas tempestuosas minori iades.
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baluarte foral pudo allanarae á la servidumbre de 
reyes y  magnatesl Poco valen las leyes buenas con 
malos guardadores: lo que ellas escribían la prác
tica lo borraba, corrompiéndose aquellos manantia
les purísimos, ya por malicia de los gobiernos, ora 
por culpas del pueblo; triste pensión de estas cas
tas meridionales en cuyas manos se ha quebrado 
tantas veces la urna sagrada de las libertades.

Aquel brazo popular, halagado por tantos reyes 
menesterosos de su ayuda, partícipe de la sobera
nía en la regencia de Enrique III, legislador supre
mo con el rey en loa tiempos de Juan I (1), es mal
tratado y  escarnecido cuando no era necesario á los 
monarcas ó cuando la política aristocrática preva
lecía en los consejos de palacio. Y  no bien hubo 
gustado sus derechos, los poderes ponen en ellos 
an mirada avara, y  comienzan á falsificarlos, antes 
en los concejos, que son su forma primaria, y  des
pués en las Córtes, que son su representación más 
alta.

¿Cuándo empieza á viciarse el régimen popular? 
Acaso el dia mismo de su nacimiento; que eV 
fraude y el amaño siguen de cerca á la ley como 
la sombra al cuerpo.

(1) Don Jaau L  en el Ordenamiento de las Cdrtes d e Bri- 
viessa (1387), estafcleeió quelos fueros yleyes ‘'non sean per- 
indicados sinon por ordenamientos fechos en 0órtes.ti Y  
prohibia á sus consejeros y oidores, so pena de perder los 
oficios, que firmasen eavtaó albalá qne contuvieran la cláu
sula de "non embargante ley ó derecho ó ordenamiento. >i
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Sin embargo, las franquicias municipales con
servan h lo mónos apariencLa de pureza en sus pri
meros tiempos.

Libres de enemigas asechanzas á la sombra de 
su exterior modestia, los cargos populares fueron 
acaso despreciados por humildes hasta tanto que 
Is aristocracia cayó en la cuenta do su importan
cia verdadera.

Sus ventajas políticas, su influencia en la elec
ción de las Córtes, y  también sus pingües rendi
mientos excitaron pronto el apetito, nunca harto, 
de la nobleza', que se arrojó sóbrelos concejos co
mo nube de langosta en campo no espigado.

En vano el receloso .instinto popular, presin
tiendo el peligro, trató de evitarlo, y  hubo pue
blos que prohibieron la construcción de palacios 
en su recinto y  el avecindamiento de nobles en su 
término. En vano, príncipes favorecedores del es
tado llano, cómo doña María de Molina, manda
ren que los grandes no desempeñasen oficios capi
tulares (r).

A pesar de todo, la nobleza se apoderó de ellos, 
cuando por la  astucia, cuando por el soborno, 
cuando por la violencia, y  revueltas en bandos 
las localidades, cada una fuó un campo de comba-

(1) Juaa II, reprodujo la misma prohibición, ylosReyes 
Cátoücos mandaron también que los caballc.ros.de Mbitono 
pudiesen desempeñar cargos de concejo ó de justicia, ni aun 
por cartas reales,

20
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;
í»

te, cada concejo an mercado, cada elección un tu
multo.

El nombre del órden ha servido mAs veces de 
capa á la tiranía que de amparo á la legalidad, y  
los gobiernos aprovecharon la ocasión propicia de 
tales alborotos para sustituir á los nobles en el do
minio de los pueblos. Un rey tan celoso de su au
toridad como enérgico para mantenerla, Alfon
so X I, bajo el pretexto de las discordias pasadas, 
suspendió el fuero electoral en las ciudades más 
importantes del reino, les dió ayuntamientos de 
su mano, y  extendió la corruptela de nombrar cor
regidores (1 ). Desde aquel punto la autonomía ma- 
nioipal, más ó ménos oprimida según el constan
te vaivén de la política y  el vàrio humor de los 
monarcas, está herida de la enfermedad que ha 
de llevarla, tarde ó temprano, á la muerte; absor
bidas sus funciones por el delegado règio, y  confis
cado el voto público en la elección de las magistra
turas populares, el municipio queda condenado á 
la vigilancia de la autoridad policiaca, como sos
pechoso á la monarquía.

No satisfecha con esto, asume el cuidado de ele-

(1) Este monarca no hizo más que erigir en sistema cons
tante y estender á muchos puebioa lo que antes se hacia en
pocos casos.

Por lo demás. la existencia de.estos funcionarios, bien que 
baio otro nombre y  forma, no era nueva según lo deja ver el 
ordenamiento de las Córtes de Valladolid de 1293, donde los 
procuradores pidieron á Doti Saneh 3 IV que separara los al
caldes f .rasteros y  jueces de salario nombrados en lugar de 
los de fuero que las villas debían elegir entre sus vecinos.
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gir las personas que habían de representar la, con
fianza del común. Y  como todo poder tiende, á 
semejan za del aire atmosférico, á llenar el vacío 
donde no halla resistencia, y  como la Corona era 
constante en invadir y el pueblo blando en ceder, 
de conquista en conquista la una, de abdicación en 
abdicación el otro, tras los regidores de real órden 
vienen los regidores perpétuos, tras el nombra
miento á. perpetuidad el nombramiento por juro 
hereditario, tras éste el nombramiento anticipado 
para las vacantes futuras, y como remate de todo 
se convierte en arbitrio fiscal la provisión de 
las regidurías y, puestas en almoneda por Juan II, 
la defensa y  administración de los intereses .comu
nes llegan á ser propiedad patrimonial de la rique
za y de la codicia de los poderosos, enemigos natu
rales de aquellos mismos intereses que representa
ban. Tal vuelta había dado, el carácter de la gober
nación popular.

Pero lo más notable es que los mismos concejos 
conspiraban á su mal. Léjos de oponerse al atrope
llo de sus prerogativas electorales, ya se contentan 
con la de elevar una propuesta de dos personas 
para que el rey elija entre ellas la que ha de 
desempeñar el cargo que vaca; y luego, más rea
lista que el rey, el brazo popular pide y  obtiene 
en las Córtes de Toledo (143(3) la abolición de 
aquella postrera prerogativa, y  el restablecimien
to de la libre provisión réal, para evitar las bande
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rías, intrigas y  discordias que ocasion.aba la for
mación de las propuestas.

Unas veces, más cortesanos que la córte, los 
concejos favorecen el provecho de los magna
tes contra el de la comunidad (1). Otras, más 
aristocráticos que la aristocracia, solicitan que los 
mercaderes y  artesanos sean incapacitados para 
obtener cargos concejiles, por que la  jurisdicción re
caiga en personñ,s de quienes "loa pueblos no se 
deshonren de ser mandadosn (2).

Kn ocasiones, loa mismos concejales hacen ma
teria do tráfico sus oficios, eligiendo ó proponien
do para ellos á quien mejor pagaba el voto (3), 
y ,  en conclusión, vendiendo hasta su digni
dad trás do haber vendido su iniciativa, llegan á 
la bajeza de pedir que lea sea señalada pensión de 
la casa real, considerándose ya como criados suje- 
tos'á su servicio y dependencia (4), Tanto deca- 

(1) La petición 28 de las Cortes de Madrid de 1435 os una 
sentida aueja de los rogidores (jue daban favor a tos señores 
y  poderosos que eometian atropemos en ios municipios y  usur
paban sus derechos. . . .

"E commo sea aborrecible cosa que los que han de rregir e 
defenderla justicia de las tales cibdades é villas ajuden 
contra ellasn, aauellas Górtes pedían remedio y  castigo para 
el ingrato pi'oceder de tales padrastros del pueblo.

(x)  Los procuradores pidieron en las Cértes de Córdoba 
(157Ó) que "de aquí adelante á lo menos en las eiudades y vi- 
l'as que tienen voto en Córtes. no pueda ser rejidor, ni tener 
oficio con voto en el ay untamiento ningún hombre que no sea 
hidalgodesangre.il , . , . . .  .

(3) Burique I V ¡impusopena de infamiaé incapacidad,» 
los que vendían v comprab-in la elección para aquellos cargos.

(4t Así lo solicitaron los procuradores en las Córtes de 
Toledo de 1525 El emperador tuvo el buen acuerdo de no acce
der á semejante indignidad.
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yeron ele su inñaencia y altivez aquellos ayimfca- 
mieutos protectores en lo antiguo de reyes y prín
cipes.

Vendido, arrendado, servido por sustitución, 
vinculado eu determinadas fam ilias, y  siempre 
ejercido con fines bastardos, el poder munici
pal, corriente ya de aguas corrompidas, descendió 
de despeñadero en despeñadero basta hundirse y 
desaparecer, como todos los poderes, sn la sima 
pavorosa del absolutismo. Entonces la voluntad 
del pueblo es la del corregidor, y  la voluntad del 
corregidor ladel rey ó del privado que gobierna.

Puede decirse de las Córtes lo que ae ha dicho 
de loa concejos: su decadencia empieza con su 
vida. No es cosa averiguada con certeza la fecha 
exacta en que, llegado el pueblo á la representa
ción nacional, las Córtes ae constituyeron con su ca
rácter propio y  con la presencia de los tres estamen
tos del reino. Todos los pareceres andan, sin em
bargo, conformes en que esa fecha debe ponerse 
entre los últimoa años del siglo dóciaío-segundo. 
Pues bien; en loa primeros del décimo tercero, el 
poder tuerce ya el naciente árbol, cohechando el 
voto da las Córtes de Bárgos (1215) que dieron á 
los Laras la regencia del reino (1). Tal y tan breve

(1) "Losm ás— UieeMamüft hablando de aaueilas Cór- 
tes.-preiuatido su parecei*, se allegaron al u eyarci Loren
zo, y se conformaron con ¡a voluntad de la rema, unos por 
no entender el eugatio, otros por estar uegpoiados.M Oonvie- 
ne advertir aue este Ijarci' Lorenzo, ganado anterícnruiente.

f
1
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fuó la pureza del sistema parlamentario- Fior de 
una mañana, vivió solo el tiempo que media entre 
el crepúsculo de un siglo que se iba, y  el crepúscu
lo de otro siglo que venia.

Por lo demás, y  aun tomando por caso aislado, 
que uo lo fué (1), el soborno de la asamblea burga
lesa, nunca puede sostenerse que las buenas prác
ticas representativas alcanzaron la longevidad que 
les conceden los panegiristas de las instituciones 
históricas.

El golpe con que Alfonso S I  hirió á los conce
jos, hirió de rechazo á las Oórtes. Había de herir
las necesariamente; porque envenenado el manan
tial, teómd han de correr puras las aguas que de él 
derivan! Acabada la espontaneidad del sufragio á 
manos de los corregidores, nombrados por el rey 
los concejales, y  por los concejales los procurado
res, la elección venia á recaer, como por recodo, 
en la corona; y los representantes del pueblo, fal
sificados en el laboratorio oficial, representaron 
desde aquel punto la voluntad règia, como hechos 
á su imágen y  devoción.

Así es que en el reinado del hijo adulteriao de 
Alfonso XI, la mecánica electoral se había reduci
do á sencilla operación oficinesca: las elecciones
andaba, en la intriga que los -Laras fraguaroa para obteaer

fueron ganadas por torpos mineras las Cór- 
tes de Yalladolid y  de Palé icia. remudas para resol ver acer
ca del gobierno qné habia de regentar el reino en las mino
rías de Femando IV y.de Alfonso XI.
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do procuradores se haciau por lista formada  ̂ en la 
cámara real, como si se tratara de los convidados 
para los festines de la córte: no quedaba á los con
cejos más trabnjo que el de autorizar los poderes.

Enrique III fuó todavía mónos respetuoso con 
la representación de los pueblos. Imitando, y aun 
excediendo á Alfonso XI, enviaba á los munici
pios corregidores diestros en fabricar diputados 
de encargo; conducta muy propia de quién empezó 
por atropellar el mandamiento de las Córtes y  la 
autoridad de las leyes, tomando las riendas del 
gobierno antes de cumplir la edad señalada por el 
congreso de Madrid de 1391. Y  por cierto que las 
Córtes, léjos de ofenderse de semejante descome
dimiento, dieron por él loores á Dios, y  alaba 
ron "sl buen seso é discreción é buena entenciolm 
delrey.M

Sin embargo, los vicios electorales se manifesta
ban por entonces con cierta tímida compostura. 
Buscábase el fia por caminos subterráneos; el cor
regidor aparentaba proteger la legalidad; se pro- 
metiá ó se amenazaba á solas; el soborno era se
creto, la coacciou indirecta, y  á lo ménos se pro
curaba dejar á salvo la forma, como si el pu
dor quisiera defenderse de la concupiscencia, y  la 
propensión al despotismo lachara con el respeto 
debido á las franquicias populares. Pero en el rei
nado de Don Juan II el vicio se divorcia de la h i
pocresía; lo que era hurto se trueca en robo, y  el

i '
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poder xöfilj no contoiito ya con ílííüU' solapada
mente en las elecciones  ̂ “se entremete á rogar é 
mandar que se envíen peísonas señaladas,-t según 
la petición de las Cortes do Valkdolid de 1442. ^

Bien es verdad quo Don Juan II,— mejor se 'di- 
ria D. Alvaro do Luna que le gobernó, — tuvo 
siempre en poco la voluntad del pueblo.

Los procuradores de las Córfcea de 1419, se que
jaron de que ya no daba entrada en el consejo ni 
en el gobierno al brazo popular, ni tenia con ól los 
miramientos de costumbre, ni convocaba Córtes 
para resolver lös negocios de mayor importancia.

Y  en sus decretos se encuentran frecuentemente 
fórmulas absolutistas como la de darlos en virtud 
ude poderío real absoluto, non reconociente supe
rior en lo temporal,“ y  como aquella otra de “es 
mi merced y voluntad que sea firme ó valedero, 
como si fuese feebo y  establecido en Córtes.»

Enrique IV continuó haciendo semejantes de
signaciones por -carta real, y  como las Córtes de 
Córdoba (1455) reclamaran contra tales abasos au
toritarios, se atrevió á contestar quelosenmendaria 
"Salvo en algún caso especial que entendiere ser 
cumplid(M?ü á su servicio." No tardó en descubrir
se la latitud de eatafórmuLa vaga; pues no era 
corrido muebo tiempo, cuando el mismo Don En
rique escribia á la ciudad de Sevilla cuestos térmi
nos: "E porque el alcalde Gonzalo de Saavedra, de 
mi consejo, é mi veinticuatro de esa cibdad, é A l
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varo Gómez mi secretario é fiel ejecutor della, son 
personas á quien yo fio, é oficiales de esa cibdadj 
mi merced é  voluntad es que ellos sean procurado
res, é vosotros los uoinbredes é elijadea por procu
radores de esa dicha cibdad, ó no áotros algunos."

Sin embargo, todo esto puede pasar por suaví
simo procedimiento tratándose de aquel rey que 
en Ocaua llegó hasta á encerrar á- los diputados 
que se oponían al casamiento de ia infanta Isabel 
con el rey de Portugal (l).

Los procuradores volvían en vano, por los fue
ros electorales; los reyes contestaban bien, pero 
cuniplian mal: y  tenaces unos en quejarse-de los 
atentados, otros eñ cometerlos á despecho de la 
opinión, Castilla oyó invariablemente por espacio 
de un siglo entero la misma proposición de sus 
Córtes y la misma respuesta de sus reyes, sin ob
tener fruto alguno para sus libertades (2).

(1) Cátlos I ejerció también coacción material sobre lág 
Córtea de Toledo, poniendorcn incomunicación á los tees Isa-rtes ci« i 01 cao, poDieauo.yu .lw
tamentos á lin de aiieno pudiesen conferenciar ni establecer 

fcre sí acuerdos contrarios á la voluntad real. Asimismoentre SIacueruus uoui.iaii''o n xa. .w-..
cOBüiittó con graves penasá los procuradores auo en Valla
dolid sí oponían Aprestar homenaje antes que el rey lurava 
guardar los fueros y leyes del reino. Que la inmunidad per
sonal del diputado estaba expuesta A peligres frecuentes, 
lo dicen las varias reclamaciones lie-lias pçr los procuradores 
piií:a que se les garantizara la libertad de ir y venir, y seles 
pusiera á cubierto de Jas_querellas é inconvenientes que so- 
lian suscitarles en los tribunales de 3ustma. .

(2) Contra estos atentados al derecho de libre elección al- 
zarou su voz stucesivamente las Górtes de Burgos en 14Ó , 
las de Zamora en lí¿2. las de .Valladolid en 1412 y l ‘M7, las 
de Toledo enl462. las de Salamanca en li&>. las déla Coraaa 
en 1-3;:

1
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Cátlos de Gante dá, en fin, el golpe de gracia á 
la menguada representación de §u3 reinos, cnya 
lengua no entendía sino JJara pedirles oro que gas
tar en empresas extrañas.

Las célebres Córtes de 1520 pueden servir de 
modelo de corrupciones electorales. Los ministros 
flamencos querían, dice el obispo Sandoval, »>que 
los procuradores fuesen personas que otorgasen 
fácilmente lo que en Córtes se pidiera... ó hicieron 
en Búrgos brava instancia para que el regimiento
nombrara procuradores á su voluntad.il

Algunos regidores toledanos que se oponían á 
otorgar poderes tan ámplios como el gobierno de
seaba, fueron forzados á salir de la ciudad, y  sus
tituidos por otros que, andando de continuo en 
la córte, se acomodaban más blandamente á su in 
fluencia. Los procuradores de Salamanca, de opo
sición á las pretensiones del rey, quedaron exclui
dos bajo el pretesto de informalidad de sus pode
res! Los comisarios que Toledo envió al monarca 
fueren desterrados; las Córtes celebradas en apar
tado rincón de la península para que la violencia 
fuera más segura y el amaño más fácil: amenaza
dos los representantes que no cedian al ruego, y 
sobornados los que no se rendían á la arnenaza; 
tal fué aquella Cámara, producto de una ilegali
dad, sujeto de una cobardía y origen de una ca
tástrofe (1).

(1) Los procuradores aue, readidos i  las iatogas flamea-

( -
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Las Córtes toledanas de 1538, aunque no elegi
das más libremente, procedieron con mayor digni
dad. Pero su misma entereza las mató: que era 
peligroso vencer y difícil humillar impunemente 
á la cesárea majestad de. Cárlos V, cuando, ya en 
el zenit de sus glorias, el triunfo era para él una 
costumbre.

Tratadas con olímpico desden (1) y  despedidas 
con aspereza, puede decirse que aquellas Córtes 
fueron las últimas de España.

A llí acaba la trinidad histórica de nuestros an
tiguos parlamentos, y  nunca vuelven á ser convo
cados para ellos los tres estados del reino. La re

cas, dieron en Santiago voto favorable' á las peticiones del 
gobierno, faeron los de Búrgos, Gaenca, Sevilla, Avila, Ja p ,  
Soria, ^adalajara, Segovia y Granada.Votarou en contra 
los da Leoa, Valladolid, Toro, Zataora, Madrid, vórdobi y

• Tra sladadas lás Córtes á la Coruña, flaguéarou algunos di
putados basta entonces firmes, conformando.se 'Casi todos 
ellos, no solo con aciaellas peticiones, mas también con la de 
dejar á ios extranjeros la regencia del reino durante el viaje 
del rey. Señalóse por su inconstancia el procurador de Se
govia, cuyo niinisterialisaio fue tan ardiente como lo naüia 
•sido antes su oposición. , ,  , ___

Medidos por las indignidades cometidas en aquel congre
so, no pareci;n tan feroces loa escarinientoi que algunas eiu- 
da'des hicieron en sus procuradores.

(1) "Dineros pido, no consejos,n contestó secamente el em
perador al condestable de Castilla cuandqle aconsejaba que 
no .saliese de España. En otra ocasión, irritado por que se j e  
negaba el tributo de sisa, Don Cárlos exclamó.con desprecio 
queaquellos representantes no eran Córtes ni brazos. A lo 
cual dijo oportunamente el marqü^ de las Navas. Dicen 
que los que aquí estamo.s no somos Córtes ni brazos, ni n^- 
recemos ser nada, pues no servimos a fc>u Magestacl; y yo en- 
tieado que si diésemos medios para servible lo seriamos y 
mereceríamos todo.n
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presenfcacioa nacional queda entregada totalmente 
al estado llana. Pref-.rencia vana de 'todo punto, 
porque reducido el voto á. un privilegio de que go
zaban pocas ciudades (1) icómo lus méaos habiun 
de hacer lo que todos juntíjs no pudieron? La con
servación del poder representativo íué desde en
tonces ironía sangrienta del absolutismo; esponja 
con hiel y  vinagre aplicada al pueblo sediento en 
las angustias mortales de sa crucifixión.

Congregadas, no para atender á necesidades ge
nerales dtíl país ni á negocios árdaos del gobierno 
como mandaban las leyes, sino para conceder sin 
réplica á los monarcas tesoros derrochados en sus 
quijotescas aventuras político militares; desecha
das en redondo ó contestadas con frase evasiva las 
peticiones de los procuradores; elegidas por malas 
artes, y puestos los intereses de las ciudades en 
las manos mercenarias de servidores directos de 
la casa real ó del Estado (2), aquellas Górtes, nu
merosas y fuertes un dia, pobres ahora de espíritu

(1) El aúmero da coacejos ^ue tenían voto sufrió, muchas 
alteraciones. Eulaa Córcss de Alcalá de«»3i3 eatavieron re 
presentados todos ó casi todos los ayuntamientos de Uastüla. 
en las de Madrid de 1390 cuarenta y ocho. Esta cifra fae dismi*
nuyeadotauto.(iuepara*lajuradelyrlqcipe 1). Luririae su
tj^ re Juan íí  no convocó más de.doce ciudadei. II192  ̂*i®te 
y una vi'ía, nue era la de .Madrid, tenían voto en tieúipo u® 
Isabel I. Después lo obtuvieron algunas. otras, aunciue muy 
contadas.Tambieu variaba mucho el.uumero de proeuvaao- 
res (lue repvesentabau á cada concejo, asi como ial.'rm aae
BU 6;ecoiou.

muy
laslas cuales piularon que losseiviuuies) i ' ' - - ri  ü  
sea obtener las representación de las ciudades. Isl abuso ue-

L
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y  de cuerpo, humilladas ante el trono y  pidiéndo
le, como de limosna, que se digne escucharlas 
á lo ménos por vía de consejo (1), quedan redu
cidas á la categoría de comparsas en la jura de re 
yes y príncipes para el mayor decoro y  solemnidad 
de la ceremonia, á la manera da esos grandes per
sonajes raudos del teatro que, cargados de títulos, 
dignidades y  oropeles, representan los primeros 
papelea del mundo, pero los últimos en la co
medía.

La casa de Austria les arrebata su última pre
rogativa: la de autorizar la cobranza de tributos: 
bien que fuó tan benigna con los procuradores 
que ,les escnsó la molestia de reunirse, introdu
ciendo la práctica de pedir directamente á los 
concejos con voto en Córtes la autorización de 
los impuestos (2).

góá extremo tal une tocios los procuradores de las Córtes de 
Madrid de 1632 fueron dependientes de Palacio y del Ustado.

(1) Los procuradores pSdierpn á Felipe II que ya qne no 
les diera intervención, como Ifs correspondia, en ja forma
ción de las leyes, lo« oyera en consulta para mayor acierto.

(2) De la espontaneidad con que los municipios votaban 
los impuestos, y de como ios gobiernos procedian en esa ma
teria, puede ju/garsepoi_el siguiente trozo de una circular 
en que el Consejo de Castilla dabainsti'ucciones reservadas 
¿los corregidores, al remitir] es la real cédula de 25 de Julio 
de 1667.

"Luego que V. m. la reciba disponga la ejecución con la 
buena disposición y maña que se espera de su prudencia, 
venciendo lasdifteultadesque seofrecieren y procurando que 
se vote el servicio cuándo V. m. le tenga seguro según lo re
conociere en el ánimo de los regidores: y en caso en que por 
algún accidente viere V. m. que no tiene mayor parte, alza
rá el cabildo sin dar lugar á que se acabe de votar sí nóesen 
ísvor, ydespu'es continuará en las diligencias convenientes
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La casa de Borbon hizo más: y  fue prescindir has
ta de esa postrera cortesía. Felipe V  mandó, desde 
luego, cobrar contribuciones ordenadas por su ex
clusiva autoridad.

El pueblo ya nó es, ni significa nada en la 
sociedad política. Paga impuestos que otros apro
vechan, obedecen leyes que otros hacen, calla á 
todo, y, contento de su esclavitud, presenta es
pontáneamente las manos para que su carcelero 
remache la cadena que las oprime.

Porque no siempre faé imputable á los gobier
nos la pérdida de los fueros populares: no pocas 
veces la culpa estuvo en el pueblo mismo, que 
por incuria ó flaqueza se despojaba da su altísima 
magistratura (1), ó con ciego egoismo ponia 
trabas á la extensión de su influencia.

No se puede recordar sin asombro cómo aque
llas castas desheredadas que sostuvieron san
griento litigio con la nobleza antes- de conquistar 
los derechos comunes á la gran familia española, 
fuesen las mismas castas que quisieron dar color 
aristocrático á los cargos concejiles y representa- 
tiv'os y devolver su monopolio á la nobleza, pi
diendo por boca de sus representantes en las Cór-

pararedueirálos regidores que se opusieren, aplicando V. m. 
todos los medios y esfuerzos que fuefeu posibles y se acos- 
tun bra  en tales ocasiones para conseguir el fia que tauto 
importan..............

(1) Bra tal la in liferencia con que mucUoa pueblos mi
raban el privilegio del voto en Cortes, quealgunos lo perdie
ron por desuso.
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tes de Bárgos (143o), que el oficio de procurador 
de las ciudades recayera en personas de calidad 
que no fuesen labradores ni sesmeros. No es tam
poco fácil entender cómo el estamento popular se 
opuso, Cillas Córtes de Valladolid (1506), en las 
de Btirgos (1512) y en las da .Madrid (1632 y 1649), 
áque se aumentara el número de ciudades con 
voto "porque seria en mucho agravio y  perjuicio 
de las que lo tenian por antigüedad." Así discur- 
riau aquellos celosos procuradores, y  así procura
ban por el aumento y  mayor influencia del estado 
que les apoderaba. ¿Qué más hicieran sus enemi
gos? z,Quó más pidieran ios nobles? Y  es que el 
privilegio siempre tira al absolutismo aun kií 
aquellas instituciones creadas para favorecer la l i
bertad.

No influyó mónos en el rebajamiento de las ins
tituciones parlamentarias el rebajamiento de las 
personas que las representaban. ¿Qué respeto ha
bían de inspirar, ni qué autoridad habían de tener 
aquellos procuradores que, fáciles á todo soborno 
y devotos de todo gobierno pródigo, vendían por 
miserable plato de lentejas la independiente ma
jestad de la toga tribunicia?

El sagrario de la representación popular se había 
hecho lonja de mercaderes. Quien vendía los po
deres que le otorgaba su ayuntamiento, como si fue
ran letra de cambio endosable á voluntad: cual 
contrataba su voto por dinero; aquél alquilaba su
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conciencia por un hábito: tal otro votaba contra el 
interés de sus comitentes por nn.empleo: algunos, 
y  estos eran los más honrados, accedían á las pe
ticiones del gobierno por compromisos de amistad 
con el privado: otros, y  estos eran los más cobar
des, csdián á la amenaza: pocos cumplían bien y  
fielmente con los deberes de su honor y de su car
go, desde los procuradores de las Córtes de Enri
que I, corrompidas por las mercedes de Lava, has
ta los procuradores de las Cdrtes de Felipe IV , 
domesticadas por la dureza y  las trazas del valido 
Guzman (1). Desde la muerte de este último mo

di Leyes, potiúones de Córtes, lústmas, y escritores de 
todos los tiempos convienen en reconocerla corrupción délas 
antÍKaosCámai"a , , -i

K1 ordenamiento délas Córtes de Yalladolid O ii i ) proínbe 
á los procuradores vesder su oüoio sopeña de perderlo el uue 
lo vendiere y el aue lo 00 ai prave. .

El compromiso ds Medina, contraído entre Enrique IV y 
los revolucionarios, estableció que "los procuradores al tiem
po de ser elegidosiurasen que non rccibirian del dicho sefior 
rey nin de los que después dél vinieren nin de otra persona 
dádiva nin reoabdo, nin dineros, nin otra cosa mn merced n 

La junta sunrema déla Comunidad en su celebre repre
sentación de Toráesillas reprodujo esa pretensión, exten
diéndola á las mujeres, hijos y parientes de los procurado
res. Los comuneras, demás de esto,_ creyeroc^nccesaiio some-  ̂
ter á los procuradores á un juicio de residencia, pidien
do que sé presentaran en sus pueblos en_elplaxo de cua
renta dias después de terminadas las Cortes, para dar 
cuenta de su condocta en ellas.

"Van viniendo los procuradores de las cibciades e viUas 
quel iley mandó ayuntar aquí; é el adelantado Pedro Manri
que les unje el cerro, cá para arrancar cincuenta cuentos que 
se demanciaa menester es dar buenosbrevajes.n Carta del ba
chiller Gómez de Cibdad-Real á D. Alonso de Cai-tagena, deán 
de Santiago, escrita en Medina el año 1429. -, n •

Pulgar en su ya jneacionada epistola al obispo de Lona, 
dice de los'procui'adores de aquel tUmpo que "mas por re-
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Barca, ìas Cortes casi desaparecen de nuestra his
toria. Durante la regencia y  el reinado de Càr- 
los li,  no se congregan una sola vez. Los casos 
más trascendentales, las cuestiones más altas se 
resolvían sin su- anuencia. La voluntad del país 
no fuó consultada ni aun sobre el llamamiento de 
la nueva dinastía que vino á regirlo, y  Felipe V, 
ajustándose á este antecedente, tampoco se dignó 
consultarla para renunciar á la corona ni para vol
ver á ceñírsela. Como no la debía al voto público, 
no tenia para qué entenderse con él, que este es 
proceder lógica enquieugobiernaálas naciones por 
título de propiedad familiar ó por derecho de 
asalto.

formación de sus faciendas nuepor conservación desús coas- 
cencias otoi’giroii pedidos é moneda-,n

Un papel satíiico, publicado en tiempo de Felipe IH, dice; 
"He visto medrados y lucidos los procuradores de Cortes, y 
ellos y sus hijos con hábitos y crecidas mercedes, cuando lo 
restante está en el hospital; que ai las cabezas de loa reinos 
los colgaran cuando vuelven medrados, ó los remitieran al 
vulgo que los apedreara, fuese bien hecho. Bien haya onesto 
Veiieda que ahorca á quien no atiende al bien comua.ic 

El conde d olallooa. refiriéndose al gobiernodeÜUv '̂-'®'' -̂ 
escribe; "Y ya fuese que la razoü ó el arte lo persuadiesen, 
el conde consiguió cuanto propuso al reino, ó sei verdad que 
los procuradores han conseguido de honores cuanto han pre
tendido por medio del conde.it Fragmentos históricos de la  
vida de D. Gaspar do Guzman. publicadas por Valladares 
en su <Si?»ics/tctrio Erudito, tomo 2.'’

Don Modesto Lafnente dice en su llU toria  de ̂ España: 
"Las Córtes en este tiempo (el de l.i. casa de Austria) se re
ducían áu. contrato mùtuo entre el monarca y los procura
dores, en que estos votiban el servicio, y el rey distnbuia 
inerccJeu entre ios votantes de más influencia.ti 

Seria ménos difícil que enojoso citar m is pruooas: las ex
puestas bastin pira formai-idea de las distintas épocas á 
queserefieren.
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Y  y a  qaa el pueblo no supo; conservar b u s  fran
quicias OQ los concejos y  en lus Córtes, ¿supo de
fenderlas en las revolucionar-?

Los tres grandes ievanéaml satos populares del 
siglo X V I , pudieron labrar asiento firmísimo para 
las libertades españolas, si bv.bíerau penetrado me
jor el carácter del país y del tiempo en que aa des
arrollaban.

Pero extraviados los dos primeros por veredas 
desconocidas y  cerradas á la cultura,de entonces, 
tardío el otro y  ejecutado en plena noche del ab
solutismo y  en plena robustez del trono, sin cabe
za política que dirigiera por cauce seguro sus 
ideas, y  sin cabeza militar que ordenara sus fuer
zas materiales, aquellos movimientos murieron 
de golpe suicida, logrando solo, por triste gloria, 
dar nuevas víctimas á la cuchilla del despotismo 
y nuevos mártires al calvario de las libertades.

La guerra de las Comunidades pareció empresa 
comenzada por héroes, conducida por necios y  
acabada por cobardes. Sus propósitos fueron altos, 
sos medios poderosos, sus hombres pequeños para 
la grandeza de unos y  otros: porque no hubo tor
peza, ni exceso, ni egoismo, ni traición, ni debili
dad en que no incurrieran.

La Santa Junta, desconociendo la tierra que pi
saba, pretende destruir las mercedes y  privile
gios nobiliarios, y  se enajena el apoyo de la aris
tocracia, que conservaba todavía restos de su anti-
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gaa faersa. La regencia da el triando moral á los 
revolucionarios, prometiendo hacer casi todo lo 
que pidieron en el capítulo de reformas de Torde- 
sillas, y  la suspicacia rechaza lo que la prudencia 
aconseja ensayar, mayormente cuando quedaban 
á los sublevados en garantía de lo prometido las 
fortalezas que tenían en su poder.

Esto en cuanto á la política de la Comunidad; 
que en cuanto áloa comuneros hay más que censu
rar. Todos sus caudillos tuvieron tacha grave: ó 
desleales, ó ineptos. Los constantes hasta la últi
ma hora como Padilla y Acuña, carecían de eu- 
tendimiento: los de mejor entendimiento, como 
Lasso y Girón, carecían de buena voluntad.

Padilla, agraviado por que la  Junta le separó 
del mando de las tropas, se retira á Toledo con 
las gentes que capitaneaba. Lasso, celoso de Pa
dilla porque obtuvo de nuevo la jefatura militar, 
se pasa al bando realista. Girón, á quien el amor 
propio, no el de la patria, llevó á la Comunidad, 
la vende inicuamente, recogiendo su ejército á Vi- 
llalpando en lugar de embestir á los imperiales 
que amenazan á Tordesillas, capital del gobierno 
comunero. Los procuradores de Múrcia y  Segovia, 
y  el bachiller de Guadalajara, cambian también 
de partido. Zumel, el procurador intransigente, 
propagandista infatigable y  palabra de la revolu
ción, vende por una vara de justicia la idea que 
habla engendrado y la popularidad que Castilla
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le habla concedido; y  él, primor apóstol del eyan- 
gelio comunero, es el mismo oidor que lo procesa, 
el mismo qoe en Toledo demuele la casa de Pa
dilla y alza el padrón de infamia en su solar.

Prevarican loa hombres y prevarican las ciuda
des. Búrgos, la más exaltada entre todas, abraza 
el partido imperial á precio de ciertos derechos y 
exenciones, y  levanta en, honra del César vencedor 
arcos de triunfo tan feos como la indignidad que 
simbolizan.

La indisciplina, el escándalo y  el saqueo, siguen 
los pasos de aquella tropa compuesta de aficiona
dos .á las armas y  también á lo ajeno (l).

(1) Comò las tropas (}el obispo de Zamora atacaran un cas
tillo próximo á Illesoas, los realistas soltaron el ganado nue 
tenían, y los comuneros se dieron á recogerlo con tanto afan, 
que se oWidaron del combate y del castillo. Lo cual produjo 
mal afecto en la opinion pública, porque entendió qne no to
dos loB com^^nercs eran patriotas á  5eea.s.

En vista de esto v  otros sucesos no parecen muy sospecho
sos los relatos que las cartas del imperialista Guevara hacen 
de loa latrocinios y atropellos cometidos por los sublevados, y 
de la anarquía á que daban ocasión.

"Han venido Jas cosas de este mísero reino á tal estedo. 
que no hay en todo él caolino seguro, templo privilegiado, 
ni quien are los campos, ni quien traiga bastimentos,ni quien 
hagaittstieia, ni quien esté seguro cu su cata. No sé cómo re
formáis vosotrosla república, pues los de vuestre campo fuer
zan mujeres, sonsacan doncellas, queman los pueblov, sa
quean las casas, hurt-n los ganados, talan los montes, roban 
las iglesias.li Esto'decía el bueno del fraile 4 los jefes de la 
insurrección, cara 4 cara, en el razonamiento que lea dirigió 
en laiglesia de Villabrájima.

No debían estar'muy limpios de conciencia loa que oyeron 
esta atrevida plática, cuando entre ellos, aunque hubo mu
chos que se encolerizaron, no hubo uno que la contradijera. 
Solo el obispo de Zaueora reprendió al fraile por su audacia, 
recomendándole queno volviera al campo rebelde; fué bien 
poco hacer, dada la condición violentísima de Acuña, quien



DJ2 CAPA Y  ESPADA. 325

Los grandes son abaSidos, no para nivelar á to
dos, sino para engrandecer á los peqneños; refor
ma, sobre vana, odiosa, porque no es lo malo que 
los pequeños crezcan, sino que se hinchen cuando 
suben, envaneciéndose con las mismas desigualda
des que antes aborrecían (1).

Y  llega el dia infausto de Villalar. Nada se sal
va en aquella jornada: ni la libertad ni el honor 
de las comunidades. Solo Padilla, Bravo y  Maído- 
nado saben pelear como caballeros y morir como 
cristianos. Los demás, sin apuntar un canon, sin 
esgrimir una espada, sin encender nna mecha de sus 
arcabuces, sin matar á un realista, confusos, des
ordenados, despavoridos, arrojando las cruces ro
jas y  disfrazándose con las blancas que á preven
ción llevaban para confundirse con los imperiales, 
huyen á la desbandada, y prefieren dar antes que 
la cara al viento y  á la lluvia que los azotaban, la 
espalda al hierro enemigo y  al látigo de la tiranía.

La insurrección de las Germanías no fuó la voz 
do una reforma política, fuó el rugido de una ven
ganza social; su enseña el exterminio de los caba
lleros. Movíanla rencores de clase, si justificados 
por su origen, injustificables por sus procedimien
tos; que el principio de igualdad humana tiene de-
si no sufría verdades que le mortiíicarar, ménos hubiera gw* 
Mdo mentiras que le calumniasen.

(1) En Medina «1 tundi<lor Bobadilla asalto el avunta- 
miento, y macando á d js regidcces se apoderó del gobierno 
de lii ciudad, "y luego, dice tíuevara, tomó casu.ypuso porte
ros y se dejaba llamar sefioria.u
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rechoá matar el privilegio, pero no al privile
giado.

Faltaron á sus guías ideales que pasaran de lo 
vulgar, y  también instrucción para crearlos. Baca
nal, en fin, tan desenfrenada que el mismo padre 
de la Germania, el honrado Juan Lorenzo, murió 
maldiciendo de aquella hija que él ecgendr<) para 
emancipada, pero no para prostituta de taberna. 
Aventajóse en algo á las comunidades, y  fué en la 
tenacidad de su defensa, en la constancia de susjefes 
y  en el valor de sus partidarios. Los agermanados no 
siempre triunfan, pero siempre batallan. La lucha 
de Valencia fué digna de las tradiciones saguntinas. 
No solo las calles, sino las casas y  hasta los tejados 
fueron su palenque: sus armas no solo la pica y el 
mosquete, sino basta el palo y la piedra. Las mu
jeres se batían como hombres, los hombres como 
fieras. El sanguinario Peris se defendió impertur
bable entre la humareda de su hogar incendiado, y 
al crugir de los techos que sobre él se desplomaban.

Sin embargo, la Germania fué vencida al cabo 
de tres años de combate, mostrando que no son la 
tea y  el puñal armas propias para hacer revo
luciones vivideras. Reverso de la Comunidad, pa
reció empresa comenzada por locos y acabada por 
héroes. Aquella fuó democracia que pretendió aca
so más de lo que el espíritu de su siglo podía 
darle: esta fué demagogia que quiso más de lo que 
pueden consentir aquél y todos los tiempos civili

-í IflP
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zados. Ambas cayeron en ignal pecado político, 
la falta de una intoligencia mùtua. Obra fuera 
8U suerte y la de aquella España si se hubiesen es
trechado, átravés del corto espacio que los separa
ba,aquellos dos brazos de fuego que en Castilla y  
Valencia peleaban simultáneamente por la eman
cipación del estado popular (1), y  si una cabeza 
inteligente hubiera purificado de sus extravíos á 
aquellosrevolucionftrios, haciéndoles entender que, 
como el ser sacado de la atmósfera, así mueren por 
afixia las revoluciones que se salen de la sociedad 
que las rodea.

La últimá*rebelion del siglo xvi, sobre ser t^- 
día, representaba solo un espíritu de provincialis
mo que no podía hallar eco en el resto del país, 
envidioso más bien que amigo de aquellas liberta
des aisladas, por rara maravilla, como un oasis 
enmedio de una tribu de esclavos.

Por otra parte los Lanuzas, cuyas figuras agi. 
ganta el lente de la leyenda, carecieron de la viri
lidad correspondientü á la altísima magistratura 
depositada en ellos. Mientras Don Juan, el padre, 
ganado por los consejos del realista marqués do 
Almenara, flaqueaba y  se disponía á consentir el 
contrafuero, la diputación y  los letrados zarago-

(1) "Si estos sutesos, áice Cavanüies, se liubieran eaUza- 
do con las comunidades; si tanta 2«nte Tesueltó coiM 
afemsnó hubiera hecho causa común con los castellanos, 
muv difícil hubiera sido «tajar el incendio.ti .

Noes elSr-Cavanilleaelúnico nistonador aue piensa de 
ese modo.
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zaaos opinaban por que sa suspendiera el derecho 
áels.Manifestación. Antonio Perez hubiera sido 
entregado definitivamente al Santo Oficio si el 
pueblo amotinado no lo hubiera impedido contra 
loa propósitos del Justicia (1).

Don Juan, el hijo, heredó con el cargo la flaque
za de su padre. Ni defendió en vida la libertad, 
ni hizo nada para merecer la muerte que le glori
ficó. Arrastrado por las circunstancias más que 
por su voluntad, se puso al frente de las milicias 
que, conforme al fuero, debían impedir la entrada 
del ejército real en Aragón; pero le faltó valor ó 
lealtad para llegar al término de la jornada, y  en 
el camino abandonó á sus gentes retirándose á Epi* 
la. Un diputado, Luna, y  un jurado, Meteli, com
partieron con él el oprobio de aquella fuga.

Felipe II no solia descender á ciertas nimie
dades jurídicas propias de curial escrupuloso, y 
su lacónica sentencia no explica por cuál delito 
condenaba al Justicia; si fué por amparar las li- 
bertAdes, se muestra bien la pérfida previsión de

(1) No será ocioso recordar, para mejor inteligeocia délo 
>me eeva clicieudo que Antonio Perez fue la causa de estis 
perturbacioi,es. Huido de Castilla el ministro se acogió ai 
fuero aragonés de la Manifestación, que le colocaba bajo el 
amparo y jurisdicción del Justicia. Irritado por esta burla 
Felipe n , que veia escapársele la víctima consagrada á sus 
rencores, buscó camino por donde volviera á su poder, ha
ciendo que la Inquisición de Zaragoza suscitase competencia 
al tribunal d el.) waticia, y le reclamara al preso por reo de 
herética blasfemia. Como estas reclamaciones fueran contra
rias al fuero, y como hts apoyase el virey y no las rechazara 
Lanuza, el puebiose amotinó y cortó el nudo, facilitando la 
faga dei perseguido.

&
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ITelipe en el silencio con que sapo encubrir su in* 
justicia; porque pudieron los aragoneses condenar 
á, Lanuza por abandonarlos, pero no el rey por de
fenderlos.

Colígese de todo lo expuesto, que si los poderes 
hacían poco por guardar al estado llano sus fueros, 
él no puso mucho de su parte para conservarlos. De 
otra suerte, el pueblo hubiera convertido en dere
chos indestructibles los que eran privilegios gra
ciosos, á la manera de la nación inglesa que supo 
cuidarlos cuando los tenia seguros y  defenderlos 
cuando los vió amenazados.

lío  formo, empero, en la fila de los clasicistas 
empeñados en dar abolengo secular á la filosofía 
que informa el derecho público do la España con
temporánea. Diferencias profundas de carácter y  
de origen, que no permiten confundir ni comparar 
las libertades clásicas con las modernas, prueban 
que no hay entre ellas parentesco do ninguna 
clase.

Aquellas no constituían el estado general del 
país. El.principio de desigualdad estaba tan na
turalizado en el organismo de las sociedades pasa
das, que todo en ellas, hasta la libertad, llevaba el 
sello odioso de ia desproporción y  del privile
gio. Unos gozaban de derechos sobrados, cuando 
otros no tenían los necesarios para la vida.

Los fueros municipales eran exenciones de la 
ley común á las cuales estaban llamados muy
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pocos pueblos de realengo, mientras los de seño
río particular, que formaban grandísima parte del 
territorio, gemian encadenados bajo la amenaza 
del torreón feudal.

j,Qué era el voto en Córtesl Blasón muy rega
teado que solo podian ostentar poblaciones de 
ilustre categoría, porque también entre ellas ha
bía aristocracias como entre los ciudadanos.

tQuó eran las Córtes? Mero cuerpo consultivo 
cuyas facultades se concretaban á exponer necesi
dades, y  suplicar humildemente remedios que el 
soberano otorgaba por merced, no por obligación.

Las instituciones modernas, por el contrario, re
chazan toda desigualdad de personas y  de lugares. 
Donde quiera que hay un hombre hay un derecho 
vivo: donde quiera que una agrupación forma un 
municipio hay un fuero igual al de los demás. 
Háse obrado el milagro de hacer de todos lo que 
antes era de pocos, sin quitar por ello á ninguno 
un átomo de su capital.

Existe otra diferencia esencialísima por razón 
del origen de los derechos públicos : los tradicio
nales arrancaban de la soberanía règia; los de aho
ra arrancan de la soberanía nacional, po recono
cida aquí hasta la promulgación del Código ga
ditano. Solamente cuando España se encontró de 
la  noche á la mañana sin corona y  vió que se
guía viviendo y funcionando como auteriormeo- 
te, cayó en la cuenta de que el alma de las nació-
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nes no reside en la cabeza. Sintió entonces palpi
tar en todo su seno la soberanía, y  la proclamó 
contra los dogmas sacrosantos de la ortodoxia 
clásica.

Y  á partir de aquella revelación, lo qoe era pri
vilegio otorgado por pura condescendencia y  revo
cable á voluntad de los gobiernos, fué derecho 
permanente en el pueblo. El usufructo se convir
tió en propiedad. El derecho viejo, en conclusión, 
entraba solo donde los poderes lo dejaban entrar: 
el derecho nuevo es como Dios; está en todas par
tes, con los mismos que lo niegan, y  por cima de 
las potestades del mundo.





c a p í t u l o  X i V .

EL HONOR CASTELLANO.

Si el honor fuera el resorte del gobierno monár
quico, como afirma Montesquieu (1), seria obra no 
pequeña explicar cómo y por cuál prodigio este 
reino ha podido sobrevivir á tantos siglos de 
prueba.

Y  eso que España pasa por tierra natal de la hi
dalguía. Español y  caballero sonaban como sinóni
mos en ciertos oidos y  determinados tiempos. 
Para ellos nuestra sola palabra equivalía á solem
ne contrato con toda la fuerza de obligar; nuestra 
lealtad era como muro de diamante, por lo dura y  
por lo clara; nuestra franqueza como el girasol, 
porque daba siempre la cara á la luz. Europa no 
reconocía nuestra literatura propia sino en el Ro
mancero y  en los libros de Caballerías: el arqueti
po nacional era el hidalgo andante de Argamasi-

(l) Ett el E s v i r i t u  rfe ?as I r j e s .
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lia, con BU honra por divisa, sus armas por razón, 
y  su galantería cincuentona por único regocijo 
del ánimo.

Historiadorea, moraliataa y  poetas han señala
do esa cualidad como característica de la raza ibé
rica, viendo en ella el secreto de todas nuestras 
heroicidades, desde la que nos abrasó en las lla
mas de Mumancia, hasta la que nos abrió inson
dable sepulcro en Trafalgar. Pero recuerdan á los 
Guzmanes y se olvidan de los Dolfos.

JTo es del caso inquirir si en el larario de la fa
milia la divinidad del honor alcanzab». ó no culto 
tan extremado como piensan los que conocen la 
sociedad española por los retratos de nuestro tea - 
tro clásico. (1 ).

U) Un extranjero délos pocos que iiau escrito con acierto 
de ]as cosas de Kspaña, hablando de los elementos que en
traban en la antigua composición dramática, señaladamente 
en las de Calderón, se expresa en estos términos:

" E l  s e n t i m i e n t o  d e l  p u n d o n o r  n u n c a  p u d o  s e r  e n  l a  c ó r t e  
d e  F e l i p e  i V  y  d e  C a r l o s  I I ,  t a l  c u a l  é l  n o s  l o  p i n t a ,  n i  t a m 
p o c o  n o r m a  g e n e r a l  d e  c o n d u c t a  y  b a s e  d e l  t r a t o  f a m i l i a r ,  s in  
q u e  e !  e d i f i c io  s o c i a l  s e  c o n m o v ie s e  h a s t a  s u s  c i m i e n t o s ,  y  s e  
e m p o n z o ñ a s e n  lo s  m á s  d u l c e s  y  d e l i c i o s o s  la z o s  d e  l a  v i d a  h u 
m a n a .n  T i c k n o e ,  Historia ds la literatura española.

Btectivamente hay, aun sin salir de la literatura, motivos 
de sobra parascwptclíar que el código dcl honor,privado no 
fué nunca tan rigoroso como lo pintan los admiradores, así 
nacionales como extranjeros, de la moral antigua, Víctor 
Hu^o, por ejemplo, que sacó su romanticisuio de nuestros 
clásicos. El gran poeta ha visto desde Francia lo que desde 
má» cerca no lograron ver los esuañoles de los pasados siglos.

Focos, muy pocos serian aquellos caballeros que 
"Ne trahissaientpersonneé donaient pourríuson

Qu’ ils avaient á garder l’honneurde leui maison,u 
délos cuales habla Euy Gómez de Silva en el £.ctí tercero de 
J l e r n a n i .  Pocos, muy posos eastellanestendrian la ciega con-
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Pero en los altares públicos, en lo que pertenece 
á la vida política, esa religión era ménos severa de 
lo que hace creer la fama común; y  puede bien 
afirmarse que el concepto que los actuales forme- 
mosdelos antiguos castellanos, nunca llegará, por 
maloquesea, al que tenian formado de sí mismos. 
Porque debia set entra ellos muy quebradizo ellazo 
del honor, cuando procuraban atarse con algo más 
fuerte que la fe da la palabra siempre que trataban 
negocios donde el interés pudiera dar batalla á la 
lealtad.

Es preciso ir á las edades caballerescas para en
contrar semejante injuriosa desconfianza dolos ca
balleros.

La promesa no parecía tener valor alguno; no 
bastaban la firma y el sello de los personajes más 
ilustres; tampoco el juramento hecho sobre una 
hostia repartida entre los contratantes, y  así es 
que no habla concierto político sin rehenes, ni 
alianza sin castillo, ni conjuración sin prendas 
que garantizaran su cumplimiento.

fianza que Silva tiene en la fuerza de.l juramento cuando 
responde ádofia Sol que amenaza dtfeuder állernanids 
tomts las iras del mundo,

"Defénds-la si tu peux contre un serment juré.ti
No hay queoMdar que Víctor Hugo_dió con su l l e m a n i  

el primer piquetazo de la revolución literaria que sacó de 
su quicio natura], exagerándolos, los sucesos y caracteres 
liumanos. En autor rcmántico, y además francés, pase esta 
falsa idea de las costumbres castellanas. En la realidad, ya 
se verá cómo nuestros caballeros sabian defenderse con mu
cha facilidad y destreza de sus compromisos y juramentos.
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Nadie creía ni nadie tenia el derecho de ser 
creído, desde el rey hasta el vasallo más irrespon- 

• sable.
Los gobernados adoptaban la sábia cautela 

de exigir á los gobiernos señoríos en fianza de bue
na administración, como les fueron exigidos á los 
infantes D, Juan y D. Pedro, regentes en la mino
ría de Alfonso XI.

Los reyes obligaban á sus ministros á garantizar 
la lealtad en el desempeño de sus cargos, como 
hizo Sancho IV con el torna^zo Juan de Lara, 
quien entregó á su hija para responder de su cons
tancia.

Los ministros por su parte pedían á los reyes 
prendas en seguridad de que serian mantenidos en 
el poder, como se vió en los miamos tiempos de 
Sancho IV, á quien su primer privado, Lope de 
Haro, pidió todas las fortalezas de Castilla, y 
su segundo valido, Lara, exigió varios castillos 
y  algunos caballeros principales, entre ellos un 
hermano de la reina.

Los partidos se daban mùtuamente rehenes para 
firmeza de sus pactos, como hicieron las dos ban
dos que se disputaban la regencia de Eurique III, 
cambiando entre sí los hijos de Juan Hurtado 
de Mendoza, da PfiJro A yala , de Alonso de la 
Ceráay de Diego Zùnìga, ycomosucedió en la lu
cha civil del reinado de Enrique IV cuya mujer 
fué puesta en el castillo de .'Vlaejos, bajo la eusto-
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dia del arzobispo de Sevilla, en fe de lo tratado en
tre el rey y  los rebeldes.

Los privados, al caer, empeñaban prendas del 
corazón en segaridad de que no solicitarían el go
bierno antes de tiempo, como se ve en D. Alvaro 
de Luna, á quien sus contrarios exigieron que les 
entregara á BU hijo Juan y nueve castillos, para 
el exacto cumplimiento de la sentencia arbitral de 
Medina que le privaba del poder.

Hasta los afectos del amor eran objeto de estas 
desconfianzas, y  los conciertos matrimoniales ha
bían da quedar asegurados con fuertes alcázares. 
Los de Cuenca, Lorca y  Huete obtuvo D . Juan 
Manuel cuando se concertaron las bodas de su hija 
«on Alfonso XI; los de Castrojeriz, Dueñas y Jaén 
fueron la prenda de buena fe que Enrique Enri- 
quez, pariente de doña Juana de Castro, pidió á 
Don Pedro cuando este rey proyectósu engañoso ca
samiento con aquella desventurada señora (1 ).

Sus razones tendrían nuestros respetables ante
pasados para proceder con semejante recelo, y  fue
ra ciertamente extremada pretensión la de conocer
los mejor que ellos se conocían.

Y , en rigor, no parece excesiva esa abundancia

(1) Estos casos son citados aquí por vía de muestta. y 
pov Ja importancia de ias personas (jue en ellos inten’inie- 
ron, pero no por únicos. En nuestras crónicas se encuentran 
-A centenares otros idénticos, en que príncipes, ministros y 
políticos desconfiados empeñaban rehenes, estados y casti
llos en fianza de sus tratos.

22
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de precauciones si se examinan aquellas costum
bres políticas.

Un puñado de oro, una oferta bastaban para 
comprar un traidor: eran necesarios grandes teso
ros y honores para comprar el cumplimiento es
tricto del deber. ITo eran solicitados los más dig
nos, sino premiados los más mudables para tener
los segaros; que es como abrir escolla de torpezas 
y  certámen de indignidades. Faltaba constancia 
en la amistad como en la enemistad, y en un mis
mo dia la afición pasaba á ser òdio y el òdio vol
vía á ser afición.

Los primeros en abrazar la causa vencedora 
eran sus propios enemigos; los últimos en acudir 
á la causa vencida, sus mismos amigos: de esta 
suerte, las facciones tenían su mejor esperanza en 
los desertores que la discordia ó el despecho escu
pían de entre las filas contrarias.

Los partidos solian levantar hoy lo que antes 
derribaron y juraban mañana derribar lo que de
fendieron, como se vió en la vària existencia del 
condestable Luna, llamado al poder tantas veces 
como despedido por unos mismos hombres.

Unos se arrodillaban ahora ante el que ayer es
carnecieron con grosera injuria, como acaeció en 
las revueltas ocasionadas por la bastardía de la Bel- 
traneja. Otros servían á la par á las revoluciones 
y  á los poderes, ó engañaban á ambos, como el 
maestre D. Juan Pacheco. Aquellos conspiraban
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obstinadamente al triunfo de una dinastia y, con
seguido, conspiraban con más obstinación á su 
ruina, como los arzobispos toledanos Carrillo y 
Portocarrero, que llevan al trono á Isabel I y  á Fe
lipe V , y  después batallan por doña Juana y  por 
D. Cárlos. Tal rey solía manifestar su enojo á 
sus ministros asesinándolos, como Mzo Alfon
so XI con Ossorio, y  tal ministro solia servir á 
su rey vendiéndolo como el duque de Medinaceli 
con Felipe de Borbon.

El honor militar corría las tormentas que el ci
vil, y  no cumplidos ó cumplidos mal los deberes 
del soldado, insurrecciones frecuentísimas, des
lealtades vergonzosas, hasta cobardías increíbles 
manchaban la tradición gloriosa de esta raza de 
guerreros, de manera que seria difícil distinguir 
cuándo nuestro ejército era «religión de hombres 
honrados," como lo definió el poeta, ó «uándo 
cuadrilla hambrienta de aventureros con nel robo 
por sueldo y  la codicia por superior, n como dijo 
de él en cierta ocasión Hurtado de Mendoza (1).

Era, en fin, usado y  corriente cuanto condenan las

(1) Pufde decirse que todas las deslealtades que se van 
refiriendo délos hombres piiblioosde ]a Edad Media, afectan 
al honor militar tanto como al político. Para comprenderlo; 
basta recordar la organización feudal de los antiguos ejérci
tos. En pié de guerra constante el pais, los vasallos eran sol
dados de la pati-ia, los señores capitanes de sus mesnada?, y 
eltey su jefe supremo. Asi es, que toda falta de fidelidad al 
monarca ó álos gobiemosteniaquerevestircai’ácter político- 
militar y constituir un acte de indisciplina, contrario alhonor 
y al deber de la milicia.
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leyes del honor. E l perjurio no parecía pecado, ni 
la deslealtad infamia; la doblez se graduaba de 
ingénio, la alevosía de medio lícito para deshacer - 
se del adversario, y  hasta hubo tiempo, como el 
de Felipe II, en que el asesinato se elevó á regla 
de buen gobierno por los consejos y  tribunales del

Estado (1). . 1 „
Y  no eran ciertamente los villanos, sino los

hombres y  linajes ilustres quienes caian en tales
ignominias (2).

“  otro f ¿ a r ° S  dicho « u f  í S ^ C h a v e s .  confesor
de? rey. tenia estas mismas opiniones capítulo

riamente al Paí^^^tismo. mientras las ham bre pú-

é l  de la rectitud de las acciones.
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Cuenta la tradición qufe Rodrigo de Vivar 
engañó á ciertos mercaderes judíos, empeñándo
les, por cuantiosa suma, un cofre cerrado lleno 
de guijarros que él dió y  ellos tomaron por joyas 
de subidísimo valor.

El suceso es instructivo, porque si eso acaecía 
en pura edad romancesca y  con héroes de la gran
deza del Cid, iqué no pasaria posteriormente cuan
do la lima sorda del tiempo iba gastando las vir
tudes y  los caractères de las razas primitivas?

Todavía Alfonso V í l í  daba muestras de abor
recer la deslealtad hasta en sus adversarios, y  cas
tigaba aun aquellas que cedian en su provecho 
propio. La pérdida de los ojos primero, y más tar
de de la vida, fué todo el premio con que pagó al 
enemigo aleve que le entregó el castillo de Zurita, 
asesinando al alcalde que lo defendía.

Más noble hubiera sido en verdad rechazar trato 
tan abominable antes de utilizarlo; de todas suer
tes, otra seria la moral política si aquel escar
miento de traidores encontrára muchos Alfonsos 
que lo imitasen.

Pero pagado después con honores lo que el honor 
repele, iqué queda para la virtud, ni dónde se halla
rá bastante fuerte para arrostrar la competencia que 
le hacen el vicio subvencionado y  la inmoralidad 
protegida?

iSe hallará por ventura en el reinado del rey sá- 
bio? El mismo estimuló la ingratitud, recoñocien-
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do en sus leyes el derecho de renegar del suelo y 
del señor natural. Desde uno á otro confln de Cas
tilla, desde sus propios hijos y su mujer hasta su 
último vasallo, solo tuvo una ciudad que le fuera 
fiel, y  un amigo constante á quien contar sus pe
nas.

iSe hallará en los tiempos de Sancho IV y  loa 
monarcas de su rama usurpadora?

El carácter épico de Alfonso de Guzmau parece 
una protesta contra aquella sociedad impura. En 
él se concentra todo el honor de España y  se reco
ge toda la lealtad de su siglo. Nada queda para 
los demás, nadie se mira en aquel clarísimo espejo 
de caballeros.

Sancho el Bravo, Alfonso el Vengador, Pedro el 
Cruel, son los primeros felones de sus reinados.

Rebelde á su padre, Don Sancho promete dere
chos á las Córtes, privilegios á la nobleza, fueros 
al pueblo, todo lo que podía llevar partidarios á 
BU bandera; nada cumple cuando, escalado el tro • 
no en hombros de la revoludon, pudieran estorbar 
al monarca las libertades prometidas por el revo
lucionario. j  1 •

Cánsase de su favorito Haro, desconfia del in
fante Don Juan, y, citados como para celebrar con
sejo, los sienta á su mesa con fingido agasajo, y 
los prende hasta tanto que lo restituyan loa esta
dos que les dió.

Bejawinos y  portugaleses se alborotan en Bada-
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joz; sitia Don Sandio á los bejaranos fortificados 
en el castillo; les ofcece^el perdón si se entregan; 
capitulan, y despue  ̂son pasados‘á cuchillo. Más 
de 4.000 personas de todo sexo y  edad pagan con 
la vida su fe en la palabra real.

Alfonso es más traidor que su abuelo, aunque 
no tanto como su hijo. A  traición y  poniéndole 
por cebo la mano de su propia hermana, asesinó á 
D . Juan el Tuerto. Átrajóle á Toro bajo prome
sa de casarle con ella, y  el desgraciado príncipe en
contró allí el ataúd en vez del lecho nupcial. Fué 
muerto en la misma mesa donde comía con el rey.

A  traición mató también á su privado Ossorio. 
No]le llamóá palacio, porque D. Alvaro, que cono
cía bien á su señor, se hubiera guardado de acudir; 
pero al campo donde militaba envió un asesino 
pagado,— por cierto que era de la estirpe de loa 
Guzmanes (1),— el cual, fingiéndose enemigo del 
rey, supo ganar la confianza de Ossorio para asesi
narlo sobre seguro.

Por lo que hace á Don Pedro, más bien que 
cruel por las muertes no siempre injustas que de 
cretó, debiera llamársele traidor por la manera de 
ejecutarlas. Alevosamente mata á sus hermanos 
Tello y  Fadrique, á Garci Laso y  al infante don 
Juan de Aragón. Gómez Carrillo es enviado á Al- 
geciras con cartas reales nombrándole alcaide de la 
ciudad: ardid innoble p a r a  embarcarlo en una gale*

íl) Llamábase Ramiro Flores de Guzmaa.
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ra donde es muerto por órden secreta de Don Pe
dro. El rey moro de Granada y  la flor de sus cor
tesanos van á Sevilla bajo seguro de amistad: son 
presos en un festín y  muertos traidoramente. El 
maestre de Calatrava, Nuñez de Prado, es traído 
con promesas y  cartas afectuosas á Almagro: all£ 
queda preso y después es muerto en Maqueda.

Tampoco las mujeres se libran, por indefensas, 
de la sana del monarca. Leonor de Guzman, Blan
ca de Borbon, las hermanas Isabel y Juana de La
pa, la reina viuda de Aragón, entregan su vida al 
puñal 6 al tósigo de ocultos sicarios.

Los cortesanos iban por el rastro de sus reyes, 
y  no se encontraba fidelidad en ninguno (1). Cuan
do Don Sancho se sienta en el trono, ios quedefen- 
dian la legitimidad de los Cerdas se apresuran á 
reconocerle con tan grande muestra de amor como 
falsa intención, pues de allí á poco le combaten 
otra vez. La lealtad del ministro Haro sufre fre
cuentísimas vacilaciones. Tan pronto se le ve en e! 
partido del pretendiente conspirando contra el rey, 
como sirve al rey, persiguiendo al infante la Cer-

(1> “Era tan inconstante el aire que reinaba en Castilla en 
los tiempos de que vamos hablando, que la fortuna y la aq- 
versidad andaban mezcladas, pasando con increíble 
dad de uno á otro estado las cosas y ios hombres. Acontecía 
aue el héroe de un dia eraelmártir del sig mente: el que noy 
era leal, mañana era traidor, y muchas veces el mismo sol 
presenció las acciones más laudables de un hombre y 
vituperables. Tan despreciados andaban los principios del 
órden, tan sin crédito las máximas de la moral.' ^

(D. Antonio Benavides en su bosquejo del remado de Uou 
Sancho IV.) ------ -
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da. Lara hace más. Privado de Don Sancho, par
tidario del pretendiente, servidor de Castilla con
tra Aragón, de Aragón contra Castilla, y  del na
varro y del francés, es sucesivamente amigo y  ene
migo de todos los partidos y soldado de todas las 
banderas.

Apenas comienza á reinar Fernando IV , el in
fante D . Juan se rebela y  se titula rey. D. Juan 
Kufiez de Lara, que en loa últimos dias de Don 
Sancho le habia jurado amparar al hijo puesto 
bajo su gratitud (1), es enviado por la regencia con 
numerosa hueste contra el rebelde, y  en lugar de 
combatirlo se une á él: después alza bandera por 
los Cerdas.

El maestre de Calatrava y  otros grandes que fue
ron á tratar con los sublevados se pasan también á 
su campo. El infante D . Enrique vuelve los ojos 
al bando de los Cerdas, cuando hubo de dejar la 
regencia, llegado el rey á la mayor edad.

Los políticos del tiempo de Alfonso XI asesinan
(1) "Hablóelreyconélydixole; D. Juan.Nuñezbien sa- 

bedes que Uegastes á mí mozo siu barbas, y tice á tos mucha 
merced, lo uno en casamiento que á vos di muy bueno y lo 
«tro en tierra y en quantia, y ruego á vos que pues yo estoy 
tan malandante desta dolencia como vos ^des, que sx yo .mu
riere, nunca vos desamparedes al infante D. r  ernando mi hi» 
30  hasta que haya barbas. B otrosí que sirvades a la rema en 
toda su vida ca mucho vos lomereoeya vuestro uñase,-y si 
así lo hiciéredes Dios vos lo galardone y si non el vos lo de
mande en el lugar donde más menester ovieaes.ií¡ respondió 
él y dixo; Seílor, yo lo conoz jo todo esto que .asi es, y vos hago 
pleito-homenage que lo haga así; y si non Oíosme lo deman-

— {Crónica ds S o n  Sancho IV ,  cap.11.)
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á Garci-Laso bajo las bóvedas da un templo (1). 
Alvaro Ossorio, ingrato á los favores recibidos 
del monarca, se revuelve contra él y  le mueve 
guerra porque le separó del gobierno: que un solo 
agravio basta para borrar la huella de todoslos fa- 
voresenpechos soberbios (2). D. JuandeLaraobra 
como quien era y  conforme á las tradiciones de su 
linaje: un mea con el rey Don Alfonso y otro en la 
rebelión. El señor de los Cameros, Haro y  don 
Juan Manuel, reciben dineros y tropas del gobier
no para ir contra el moro de Granada y  se unen á 
Lara contra el rey. Las supercherías se encadena
ban entonces con arte singular: D. Juan el Tuerto 
engaña al rey tramando traiciones contra él: don 
Juan Manuel engaña á Juan el Tuerto, entregando 
al rey, por pacto esponsalicio, á su hija, prometida 
antes á Juan el Tuerto, y  el rey engaña á ambos, 
no casandóse con la doncella después que, con pe
dirla, logró desavenir á los dos magnates.

(1) DiceelpadreMarianaeiue ea los primeros ti«mpos de 
Alfonso X I “no se via amor ni lealtad; el deseo de acrecentar 
cada cual sus estados, les tenia ocupadas, las voluntades. Mu
dábanse á cidsrpaso lo 3  gobiernos: los mismos aficionan  
ora á una parte ora á otra, conforme á cada cual le agradaba. 
El vulgo, con la esperanza del interés, se vendía al que. más 
le daba vàrio como suele ser é inconstante en sus propósitos.

(•^l-Sobre la mucha confianza que dispensó á Ossorio. el 
reyledió grandes riquezas V, estados y 1«'^«0  
Trastamara, Lomus y barría, dignidad que no se había con 
cedido en OastiUa desde largotiempo atrás.

Su ingratitud encontró bien pronto vengadores; pues m  
sado después de muerto, nadie, entre tantos como había pro
tegido, le defendió de los cargos que se le imputaron.

. i
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Las borrascas del remado de Don Pedro trastro
caron todos los afectos, revolviéndolos en rara 
confasion: conciliacioaes incomprensibles, inespe
rados ódios y  amistades.

Juan Alfonso de Alburquerque pasa de la pri
vanza intima á la rebelión encarnizada. La reina 
madre, ligada estrechamente con los bastardos de 
Leonor de Guzman en cuya muerta tuvo muy di
recta complicidad, favorece las conjuraciones y 
ayuda á los que secuestran á su hijo en Toro. Los 
infantes de Aragón y Juan de la Cerda, Diego Sar
miento y Alvar Perez de Guzman, ganados por las 
promesas de Don Pedro, se adhieren á su bando y 
le facilitan modo de fugarse de la clausura en que 
ellos mismos le pusieran.

Los magnates que tomaron la voz da Doña 
Blanca contra la favorita, se convierten en corte
sanos de la Padilla cuando ven el poder en su ma
no, El arzobispo de Toledo, Manrique, que por li
sonjear al rey habia predicado ser verdadero el ca
samiento de Don Pedro con Doña María, se pasa 
después al partido enriqneño. Los caballeros del 
bando real, parte se quedan á la mira de los suce
sos para aclamar al victorioso, parte se pasan  ̂los 
rebeldes, con sus mesnadas unos, y  otros con las 
ciudades y fortalezas que gobernaban. Búrgos ofre
ce lealtad á Don Pedro un dia, y  al siguiente llama 
á Don Enrique para coronarlo ante la tumba de 
Alfonso el Noble. Pedro López de Ayala solicita

I
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y  recibe señalados favores del rey, y  luego lleva 
el pendón del pretendiente en el campo revolucio
nario; vivo Don Pedro y en el trono, le adula; 
muerto, le injuria, poniendo sobre el sepulcro el 
epitafio infame de su Crònica, escrita con el vene
no de los rencores políticos. (1).

Y  para que todo fuese extraordinario, al morir 
Don Pedro, Diego García de Padilla, hermano de 
la favorita, foé de los primeros en prestar home
naje al usurpador, mientras Fernando de Castro, 
hermano de la burlada esposa de Don Pedro, £uó 
de los últimos en abatir la bandera que tenia al
zada en Galicia por el soberano legítimo.

{.Encuéntrase el honor en los reinados de la ra
ma bastarda de Trastamaral

La vil celada de Montiel no era, ciertamente, el 
fundamento mejor de una córte caballeresca.

Enrique II falta á la palabra dada al maestre 
Martin Lopez de Córdoba, último defensor de Don 
Pedro. Cercado en Carmona, se entrega bajo segu-, 
ro de la vida, y, sin embargo, muere arrastrado y  
hecho cuartos en Sevilla.

(1) El canciller Ayala faltó & sus deberes de cronista im
parcial, exagerando los desafueros de Don Pedro, en gracia 
de su sucesor. .

Historiógrafos eruditos han, consagrado largas diserta
ciones é. desagraviar la memoria de aquel rey, probando la 
infidelidad do la Crónica de Ayala.

Mariana piensa de él que "quiso lavar su deslealtad con 
infamar al caído y bailar al son que los tiempos y la fortuna 
le hacian;ii juicio de doble peso, porque viene de escritor 
que se ajustó muchas veces á la relacioa del canciller.
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El adelantado Pedro Manrique, de acuerdo con 
el monarca, procede arteramente con el rey do 
Navarra. Solicitado por éste para que le venda la 
ciudad de Logroño, hace como que acepta la trai
ción para volverla contra el navarro, y  luego que 
entraron en la ciudad los caballeros y  soldados 
que babian de apoderarse de ella, les acomete y  
pone en prisión. Los Padillas, infieles á la me
moria para ellos grata del rey muerto, siguen el 
partido del matador, bajo cuya bandera retuvo 
más prosélitos la codicia de las mercedes reales 
que la constancia de aquellos políticos enseñados 
de atrás á mudanzas y  equilibrios tan repugnan
tes, que el mismo Don Enrique, qne compraba sus 
servicios, aborrecía la torpeza que los inspiraba, 
como lo declaró en la hora suprema de las verda
des (1).

La total falta de fe dió ocasión á las reñidas 
discordias que perturbaron la minoridad de Enri
que III. La cuestión de regencia era la tela de Pe
nèlope. Cada partido se arrepentía un dia de lo 
asentado el anterior, cada personage deshacía boy 
lo que hiciera ayer, y  así estuvieran toda la vida, 
si las Córtes, cansadas de tamaña informalidad,

(1) Cercano á la muerte, el rey Enriare aconsejó á su hev- 
xedero Que conservase las mercedes hechas á los políticos 
que siguieron su partido contra el de Don Pedro, pero Que 
siempre releíase de ellos y de su constancia; y que á los que 
se mantuvieron fieles á Don Pedro les cometiera con plena 
confianza los cargos públicos, como á personas constantes 
que sabían servir con probada lealtad á  sus reyes.
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no mandasen qae fuera ejecutado en todas sus par
tes el testamento de Juan 1.

La lealtad debida al homenaje no impidió que 
Juan de la Cerda y  el alcaide Villaizan, entrega
ran á los rebeldes los castillos de Mayorga y Zamo
ra: el respeto de la religión no estorbó para que los 
arzobispos de Toledo y  Santiago faltaran á sus ju 
ramentos: el honor de los blasones no fuó obstácu
lo para que el duque de Benavente pasara tantas 
veces como le plugo del bando de la regencia al de 
los rebeldes, y  de los rebeldes á la regencia: trai
ción castigada con obra no menor, pues llamado 
á la córte, fuó preso no obstante el seguro que le 
garantizaba.

En igual ardid cayeron el infante D. Enrique 
y  Garci Manrique, reinando Juan II. Atraídos á 
palacio como para besar la mano al rey, fueron 
encerrados. Verdad es que la lealtad sufrió duros 
embates en las revueltas luchas de aquel reinado. 
La infidelidad habla engendrado tal recelo, que 
los co-regentes Don Fernando y la reina madre 
llevaban cada cual su guardia siempre que se rs- 
nnian para deliberar, temerosos de loa lazos que 
pudieran tenderse uno á otro.

Daba el tono á aquella política falsa el condes
table Luna, "gran disimulador," como la Grtmica 
lo dijo y  él lo mostró. No guardó fe con nadie, ni 
nadie la guardó con él, incluso el monarca que tan
to le habla amado.
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El príncipe de Astáriaa, los infantes de Aragón, 
y  ios grandes señores de aquella córte veleido
sa, tan pronto están con D. Alvaro como en 
sji contra, según se volvía la veleta de su for
tuna. Loa que le adulan un dia, firman al otro su 
sentencia de destierro, como Alonso de Robles; 
los que reciben más beneficios suyos, son los que 
más trabajan para llevarlo al patíbulo. Su mayor 
enemigo es su antiguo paje Juan Pacheco, quien 
le debia el puesto de confianza que le abrió el ca
mino de su futuro poder. Los Zúñigas, los Men
dosas, los Girones, el conde de Haro y  el de Alba, 
empiezan sirviéndole cuando le ven dueño de la 
voluntad del rey; se conjuran luego para derribar
lo, pelean después en Olmedo por él, trazan más 
tarde el modo de asesinarlo, vuelven á servirle, y  
entran por fin en la conspiración palaciega que dá 
sangriento remate á su privanza y  su vida.

En aquel trance infeliz no le tendió la mano 
para ayudarle ninguno de tantos como se la ha
bían tendido para pedirle. Solo un paje, Gotor, le 
íué leal y  le consagró una lágrima.

Enla turba de aquellos cortesanos andaban tam
bién Pedro Manrique, "hombre,— dice Mariana,— 
de dos y  aún de muchas caras, que á cada paso 
mudaba de color como mejor le venia, m y  López 
de Ayala, cuya intermitente fidelidad calificó con 
acierto el rey Don Juan (1). Conocíala por expe

dí "Con ves está el rey de mala voluntad, ca diz que
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nan por afición sin hacer mucha diferencia entre 
lealtad y  deslealtad, n según escfcibe un historiador 
de fama.

Todos ingratos, olvidan lo que deben á la libera
lidad notoria del rey: todos inconstantes, olvidan 
lo que merece la santidad del juramento: unos es
tán á la espera para arrimarse al ganancioso, otros 
reparten por igual sus servicios entre Don Alfonso 
y  Don Enrique, ora proclamando al rey de la revo
lución, ora al rey de derecho: hoy declaran por hija 
•espátea á la Beltraneja, mañana por legítima: en 
Guisando juran á la princesa Isabel, en el Paular 
á la princesa Juana. Porque nera cosa maravlllo- 
sa» dicfi Mariana,— que en aquella sazón no se 
tenia por afrenta jugar á dos hitos y  usar de tra
tos dobles, especial entre los grandes, para cuyo 
acrecentamiento era provechoso que las cosas an
duviesen revueltas, sin respeto alguno á lo que 
era honesto.”

A  la muerte de Enrique IV sucedió un fenóme
no no ménos notable que frecuente en las capri
chosas combinaciones de la política; aquel torbe
llino de acontecimientos llevó á mochos hombres 
fuera del asiento que les correspondía por sus an
tecedentes y opiniones.

El arzobispo de Toledo, que sajsctaba de haber 
dado el trono á Isabel, el obispo Arias que levan
tó bandera por ella en su sede de Segovia, el pre
lado Acima que declaró, por decisión canónica,

23
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m :.

la impotencia d J  rey Boa Eariqae, y  por lo tonto, 
la ilegitimidad deau hija, y, eoa estos, otros no mé- 
nos comprometidos con la causa de Isabel, voWie- 
ron aus armas, defendiendo á b  pretensora Juana,
antes deshonrada por. ellos :

Kn cambio el cardenal Mendoza, que había sido
eniiquerio, fué el primer concejero de lanueva rema, 
y  la reconocieron inmediamente Santillana y 
k  poderosa parentela, Benavente, e condestable 
Velasco y  otros, álos cuales Ennque 
dada BU hija, como hombres de quienes fiaba, iQaé 
másí Le prestó homenaje el mismo duque de Al- 
burquerque al cual se creía, con sobrada razón, li
gado por estrechísimo vinculo de satígre con la
desventurada Bfc^aneja. _

La reina Isabel no cumplió tan cristianamente 
como solia, tratados à que obliga el dereoho nato- 
ral y  do gentes; pues, quebíantando isa capitula
ciones de Granada, encabezadas con el nombre de 
Jesús, forzó á los moros á bautizarse ó 
el .reino en caso contrario: grave falta de palabra 
y de política, que ocasionó la rebelión ae laa Al- 
pujairas (1).

■ (1) L» ici»» i t  t % 'r T .“ o°af

arcasíSiento v lo lleTÓ á efecto 8i«Ü9.9̂ >pe“*
t«  Hay «ne confe8ai- âu0_ ê t̂9P ê5aüo^m ^
lúena de ^a-hi&toria. poi la m a  ̂ rimier tiene fivero 

pov tto y e rc o r ie s  de la c o n «
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Ea cuanto á Fernando V, no habiaicosa que no 
prometiese ni promesa 'que qumpliera. ■

Para graduar su perfidia basta saber-que mere- 
•ció alabanzsside Maqoiavelo, ’quien le "presentaba 
•por dechado de políticos talea corno él' los què- 
riifr. •(!). -  '

El héroe de aquella edad, el émiüo del caballa 
ro Boyardo, Gonzalo de-Córdoya, no es un sdl 
complètamente limpió de manehaSl Eto cierto lán- 
eé de las guerrás de ltóviiá, prometió libertadabso- 
Rita al duque de Calabria si le rendía la plaza 
de Tareuto. Rindióla en efecto, y  poco después 
yenian con rumbo á España las galeras de Juau 
Conehillos, y á su bordo preso el duque, no obs
tante lo que el Grab Cí^itan había firmado emift 
capitulación de Tarento, y jurado sobre una bos- 
tib consagrada en la solemnidad de la misa. Faltó 
á los-hombres y á Dios. ’

tFué el honor cualidad de la política austríaca^ 
Eran pasados los tiempos caballerescos  ̂se iban los 
diosos de la guerra y  de la conquista, desaparecía 
del horizonte español la última luz de Íaá liberta
des’, el Estado y  la raza entraban en mortal deca
dencia; íeomo ’ babian de ser respetadas las leyes 
del honor si no lo fueron antes, cuando la condii*

( 1 )  " D e  s u  b o c a ,— d i c e , — n o  s a  o y e n  m á s  q u e  a l a b a n z a s  d e  
l a  p a z  y  d e  l a  b u e n a  f e ;  p e r o  s i  s u s  o b r a s  c o r r e s p c m d ié - r á h  i  
s u s  p a la b r a » ,  m á s  d e  u u a  v e z  h u b i e r a  p e r d i d o  s u s  E s t a d o s  y  
s u  ’r e p u ta r c io a .''

^(El-princípe, c a p .  x v i n .  )
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ciou de la antigua vida levantaba el espíritu á 
nobles pensamiéntoa y  acciones?

No era tampoco favorable á la hidalguía la sa
zón de aquellos tiempos en que dominaba la polí
tica enseñada por los publicistas florentinos des
de las elevaciones de su talento, y  por los pontiü- 
ces romanos, como los .Jíorgias, desde las alturas
de la cátedra apostólica.

Por otra parte, la historia de todos loa pue
blos viejos y modernos dice que el cesarismo se
ca la fuente de las virtudes cívicas: bajo su pe
so abrumador se deprime el decoro, se ahoga la
personalidad del hombre, y  donde muere la per
sonalidad no puede subsistir elestímulp del honor
que nace y  se acompaña de ella.

Lejos de eso, el gobierno despótico favorece las 
acciones bajas y les procederes indignos, porque 
la  política del favoritismo y de la intriga palacie
ga, cerrándola puerta principal del poder á las 
aspiraciones honradas, deja abiertos los postigos 
y  Quejones por donde solo caben los que se ba

ñan ó se doblan.
El mismo monarca se tiene por un ser superior 

al rebaño de siervos que le rodean, desobligado de 
todo compromiso con los hombres, como quien 
únicamente á Dios debe cuenta de sus obras y  pa

labras (1).
{ ! )  L o s  i u r í s c o n s ú l t o s ^ r i e n t d e s

S e a o r  n o  t iu e d a  o b l i g a d o  p o r  s u s  p a l a b r a s  y  ja r a m e n t o a ,  a
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Véase, si nó, cómo el César español procedía con 
reyes, papas y  príncipes. Promete á Francisco I el 
ducado de Milán, cuando le conviene su ayuda 
para  sosegar la sublevación de Gante, y  después se 
lo niega. Empuja de secreto á Borbon sobre Boma, 
y  se duele en público del asalto: pide á Dios en los 
templos por la libertad del ponti&ce, y  manda á 
Hernando de Alarcon que le 'guarde con todo cui
dado en las prisiones.

Cuando le importa obtener la alianza de In
glaterra, ofrece al cardenal Wolsey la tiara, y lue
go se la da al cardenal Adriano.

Ho eran más leales que el emperador sus con
quistadores, sus diplomáticos y sus ministros.

El marqués,do Pescara entabló tratos con Mo
rón para pasarse á la liga santa; después de pen
sarlo mucho determinó volver contra su cómplice 
la traición preparada contra su rey, y  prendió á 
Moron, atrayéndole á una conferencia bajo el pre
texto de concluir sus tratos con la liga.

El marqués del Vasto intenta asesinar á dos em
bajadores que Francisco I envia á Venecia para ne
gociar alianzas que estorban al emperador.

El condestable Iñigo de Velasco, antes comunero 
y  después miembro de la regencia, comete la villa
nía de ahorcar á un mensagero de la Comunidad,

q u e  e s t o  l i m i t a  e a  c i e r t a  m a n e r a  s u  a u t o r i d a d ,  q u e  h a  d e  
s e r  a b s o lu t a m e n t e  l i b r e  p a r a  to d o -  V é a s e  á  l i i c a u l t ,  D t l Im - 
Virio .Otoiiiano.
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desgaes (Í&.haBerl&enfccetaDÍ<io.coa hàlages y pro
m e ts . _ • ■ . ' '

L ob poJíti-coa de la. demagogieif parecían-.cor-;
tado9 .,p.or'-ei- patrón■ de loa de la • aàatocrawa.
SeÎBcieii&aBmoriacDBlqna'miiàtabaa por los »"oWÇ®
en la gae^ â de his. ÔEfamaniaB -sél-ii^eron à.^Yi-..
cente Feria, qae los perdonó.'ácondición de sw bau- 
tizados, Nobieü.recibiron el agaaciiatiana^fuer^ 
clesollados todos por via de caridad, .fiegorameu^ 
ffi&r agradecddi, porque «omo. dijo Ferib--aquello 
era echarmúehds-almas al ciels y machoduieroea ,

las bolsas." • c ^
• En' otra oc-vricm F.^ris-ysos gentes ofrecieron

rendir bu*  armas si el conde de Méüto alzaba el
cerco de Játi r̂a,. donde los tenia eoeorradus. Pero, 
libres del átáo, lüs-agermMjadesno sólo contimta- 
ron rebeldes, sino prendiéront-al hermano del con-
d0, ma.rqaé3-det KeBéte; ai cual debi,an entregarse
conforme á lo pagado (1 ). ' i'

También À ios climas tropicales llevaron los. es
pañolee: elocuentes señUes de -la civilización que 
Queriño enseñat á los amwicanoK»

La buena fe no fué la mejor virtud de aquellos 
descubridores, mitad héroes, mitad mercaderea, 
que ejecufeápMí^as empresas más- altas movidos 
lo* lïf bodicih -difea vil. Eag.'wiibánse unes à otros

OtraiUnidíides ea- ’asuntos de hoaor, 1  o u 
otro lugar.
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siempre qae podían, y á los indios siempre que 
convenia. Las matanzas de Cholula, la prisión de. 
Motezuúia y su inocente familL'í, el suplicio cruel, 
de Guatimozin puesto á asar sobre unas parrillas 
para que declarara donde guardaba sus tesoros, no 
parecen obra de los mismos, hombres'que, que
mando, sita naves y  arrojad» á los abismos del mar 
toda esperanza de retirada, se encierren con la., 
muerte ó la victoria en ia soledad desconocida de 
las 'selvas mejicanas.

Pizarro'faó muchas veces desleal con sus compa
ñeros de expedición, y aleve con los peruanos. Ata- 
hualpa le ofreció llenar de oro la prisión donde lo 
tenia siie libertaba. El aventurero admitió el trato: 
lo cumplió el indio, pero no el cristiano, y enri
quecido Piznrrocou aquel tesoro fabuloso, Atahnál- 
pa fué ahorcado traidoramente.

No parece sino que el beatísimo Folipe II lleva
ba el rosario con que le retrató la piedad de sus 
tiempos, para contar los pecados que había de co
meter cada dia, mas bien que para rogar á Dios 
por el perdón de loa cometidos. Aquel espíritu 
taimado pudria arrepentirse, pero jamás se en
mendaba de sus perpótuas falsedades. Con una 
mano hace al conde de Egmont concesiones favo-' 
rabies á los patriotas flamencos, y  con otra envía 
á Flandes instrucciones completamente opuestas 
é, lo prometido. .

Mientras autoriza á la princesa Margarita para
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otorgar indulto á los rebeldes, levanta acta nota
rial reservándose la facultad de imponer castigos 
como quisiera, no obstante el indulto. Viene á. 
España Montigny, enviado para proponer ciertos- 
acomodamientos al rey, y  le hace prender y matar' 
secretamente en Simancas.

Su procedimiento favorito es el asesinato, y en 
tal escuela se educan los políticos de su confianza.

Por ese medio priva á D. Juan de Austria deh 
auxilio de su confidente y  secretario Escobedc  ̂
muerto en la oscuridad de excusado callejón.

A persuacion del rey, el comendador Kequesens 
y  el embajador Mendoza tratan da desembara
zarse por ese medio del príncipe de Orange, jefe 
de la insurrección flamenca.

Por ese medio quiere Felipe borrar las som
bras que la existencia de Antonio Perez arrojaba 
sobre sulconciencia ysunombre:el conde de Fuen
tes, gobernador de los Países-Bajos, desempeñd 
con más celo que fortuna la infame comisión de 
asesinarlo.

Por su parte, Antonio Perez intenta vanas veces 
envenenar á Escobedo, convidándole á los place
res de su mesa: abusando inicuamente de secre
tos que le confiaron D. Juan de Austria y  su 
secretario, los delata al rey: haca asesinar á Pe
dro de la Hera y  Rodrigo Morgado, iniciados en 
sus perfidias: revela secretos de Estado, que cono-- 
cia por tazón de su cargo y, por último, sirve a l

■
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rey de Francia contra España y  hubiese servido á 
Inglaterra contra.Francia si el inglés no fuera in
formado oportunamente de la feque merecía el ex* 
ministro español.

El famoso duque de Alba procedió traidora
mente con los desventurados condes de Egmont 
y  Horn, prendiéndolos en el consejo á que los h a
bía llamado so color de tratar con ellos negocios 
de guerra.

El vencedor de Lepanto no fué perfectamente 
leal con su hermano. Engreído con las glorias al
canzadas por mar y  tierra pensó en la corona de 
algún reino de los que Felipe II tenia encomenda
dos á su gobierno, y, si vale creer el testimonio de 
Antonio Perez, acarició el pensamiento de pre
tender con las armas el trono de su propio señor.

Felipe III ayuda á la deslealtad más monstruo
sa que puede concebir la imaginación. El duque de 
Uceda, conjurándose contra su padre, desterrándolo 
y  exceptuando su nombre del indulto general que 
el rey concedió al morir, es tipo que se sale, no 
solo del cuadro de los sérea leales, sino del de los 
séres humanos. Dignos de él eran sus cómplices 
Aliaga y  Olivares, que abandonaron al de Lerma, 
después de deberle su fortuna.

Olivares vengó á Lerma de estas ingratitudes 
con otra nueva, y  posesionado del ministerio, en - 
volvió en las mallas de un proceso á Uceda, que 
fué condenado á largo destierro y cuantiosa muí-
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ta ELm\3 ine conda-daqae tendió redes al.diiqoe 
deBeag^^2 a,orden^dpleqae vigitose las coatas 
de Portagal, 4 ia vez que previno al jefe de la ea-
caadra en qae había de embarcarse; que lo prendie •
ra en entrando á bordp; pero- n o entró.

Durante la insurrección de Portugal, algunos 
gobernadores españoles entregaron las plazae que

mandaban. . . .  , j  . tta
En lá guerra de Cataluña, el marqués de los V é-

iez faltó á la capitulación de Cambrilss en ella . 
ofreció perdonar Á los rendidos, y apenas salieron 
de la pUpa fueron robados todos, muertos más de
aeteciLtos, y ahorcactos_ de, noche y  secretamente.

E t i q u e  de Medinasidonia, gobernador de f e  
dalqcía,.intentó, de'aQuerdo con Portugal, procta-. 
ma?se soberano independiente en el 
comendador su autoridad. A  su V
quós de. Ayamoute, le fue p.rometidq indulto y . 
confesaba el plan: lo confesó, y ein embargo n  ̂- 
rió en la horca. Y  del duque de Osuna se sospe
chó que pensaba también, alzarse con su vireinato 
de Níiioles. Sifué ó nct verdad, no quedóbien 
averiguado: peco algún indicio habría cuando  ̂ el 
gobierno le separó de.su mando con la precaución 
de no notificarle la sep^r^iftn hasta_ tapto que,
presente en Ñápeles su- suoéecr, estuvieron enpo-
dsr de éste los castillos y  defensas de la c iu ^ *  

El partido de D, J-uan d& Austria, que tani.oa
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disturbios-ocasionó en los tiempos de Càrica IIj 
intentó aseainar al padre Nithard, obstáculo para', 
sus aapiracionea (1).

"Valaiizuela fuá preso por aquellos á quienes Jia- 
bia favorecido ‘(2). Austria se vió abandonado de 
sos parciales, cua^^mo pudo satisfacer las ambi
ciones de todos, y  los mismos que, habían hecho 
desterrar á  la reina madre escriben á  ésta cartas lle
nas de lisonja, trabajan por b u  regreso á  l a  có;te, y  
la rodean con solicitud tan eztremada como exbre- 
mado.fué el onsañamiento eoiq que antes la insul
taron.

El ministro Oropesa se vé combatidq por el con
fesor SlatiUa y  el secretario de Estado. Lira, am
bos heci^uraa sayas.

Los tres partidos, que cou,tienden en el. reñido, 
pleito de la sucesión, aufreu diaria? ti:aaŝ íorma- 
cioues. OrqpMa, pasa dcL bando, austriaco al del

(1) Juand? Ausíria, en ía-ctvta gue desde
Consuegra ilírigió el-añí de ld63 á la  reini^ oonliesa gue 
abrigó alguiia vez el propójico deasesiuar ál jeaüita"; “y para 
ello,—afiade,—he tfetiido no soJo-repeéWas ópirtiones,' ai-ío. 
inita.neiasd<..íiraadUimQ3 teólogos^'' Subrayo, estas últimas 
notables palabras, pàrà que el lector teiftá bròli en'cuehta có
mo Ja taologia opinaba estay otras veceaaceroa.de loa críme
nes más atroces.

02} 'D. A^toMo deTolelo, hijo del daquede Alba, fuó co
misionado por la nobleza para prender á Valeazuela, oculto 
en el cionítóterio del Bacorial. Jíl ministro lo afeó la ingrati
tud de bu, ooDduota,._recor dando las fervientes protestas de 
adhesión quele lmbla hechaeu otríis ocasiones y los muchos 
favores gioie dobk,-,y ebníq.ios oyese eánmei-ar el duque de 
Medinasidouia, que se-haiiabapresente, dijo' á.^Valenzuela; 
'‘Conileso que.si conmigo se hubiera hecho esOt nuaea faltari» 
á  uestra itxceleneia.'’
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príncipe de Baviera y luego torna al del archidu
que. Portocarrero y la camarilla de lareina pasan 
del austriaco al francés, ganados por Francia. Tal 
érala inconstancia de los políticos que enterraron 
la dinastía alemana.

En la guerra desastrosa con que inauguró su rei
nado la casa de Borbon hubo lo que en teda lucha 
civil: grandes veleidades, torpes engaños y trai
ciones.

El conde de Melgar, agente principal de la guer
ra, aparenta inusitada adhesión y ofrece sus servi
cios á la reina regente cuando arriban á nuestras 
costas las escuadras extranjeras llamadas por él 
mismo. Nombrado embajador acepta el cargo, y 
al poner el pió fuera de la patria, se declara solem
nemente por el austriaco.

La nobleza española, que parecía obligada por 
el carácter de su institución á guardar obediencia 
al testamento de Cárlos II y  lealtad al sucesor por 
él designado, fué, sin embargo, el enemigo más 
implacable de la casa de Borbon (1).

Cuando, vencida transitoriamente la causa bor
bónica, el rey Don Cárlos ofreció reconocer em
pleos y  grados á los que le acataran, no poca parte

(l) Combatieron contra Felipe V, además de ios grandes 
citados arriba, los duciues de Medinaceli, Alba, Infantado, 
Hiiar, üceda, Bejar. Arcos y Náiera,, ios marqueses de Alca- 
ñices.Camarasa, La Laguna, JIondéjar, Leganés y Valparaí
so, y los condes dePuíloarostro, Montijo. Lemus, Amayuelas, 
Moatevey, Oro pesa* Fueiisalida, Ciíueütes, Paliaa, Cardojiae 
Peñaranda y Fuentes*
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del ejército cambió de bandera. £I general marqués 
de Kafal aclamó con las tropas de su mando al 
nuevo rey, y  el conde de Santa Cruz se puso á au 
servicio con la armada y el dinero que el gobier
no de Felipe le confió para la guerra de Oran.

£1 marqués de Leganés, comandante general 
de la artillería, encargado de la custodia de pala
cio, aprovechando las ventajas de tal posición, 
ideó el plan de apoderarse de los reyes y  enviarlos 
á Lisboa.

Hasta las damas de la reina la abandonaron 
cuando la córte huyó de Madrid.

Andaba, en fin, tan escasa la lealtad, que en 
Aragón, tierra de la gente franca y  derechera, »no 
había de quién fiar,,, según afirma un testigo de 
vista.

El marqués de la Ensenada fué servidor infiel de 
Fernando VI. Revela secretos de Estado á las 
córtes de Nápoles y Versalles. A espaldas del mo
narca se entiende con los vireyes de América, 
mueve guerra á la Gran Bretaña y  concierta alian
zas con Francia. Proceder artero que comprometió 
á España y al rey, quien hubo de exonerarlo por 
ello.

Cárlos III, hombre de severas costumbres, dió, 
no obstante, muestras de escasa formalidad po
lítica. Su ministerio se negó á cumplir el conve
nio hecho por el gobernador y  arzobispo de Mani
la, Rojo, con los ingleses que tomaron aquella
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ciaáad; sin considerar, con bien poco credito de 
España, que Ics corópromisos del ^poderado obli
gan al poderdantè .(1% ' ' ,, j  t

Tamtìen quebrantó sa palabfó, anelando los 
indultos y  gracias conce'didBs en los apuros del 
motín de Madrid, después que éste se hubo sose- 
gadómdréed á. aquellas concesiones.

Con los rebeldes del Perù cometieron las auto
ridades éspañolas una felonía que recuerda la de 
Pizarro, por sus circunstancias y  también porque 
la víctima descendía de los incas. Diego, .Tápáe- 
Amara, activo jefe de la rebelión,,, se accgio á in- 
ddlto-con stjs fueizas. No lo valió la gracia conce
dida; .pues murió ^  bárbaro suplicio, ,

El conde de FioVidablanea se vió acometido de 
asesinos dentro da palacio, y, si se dá crédito á 
stts nropias quejas, los que más tenían’ que agra
decerle fueron sas mayores enemigos {2): el mismo

(ittéla

, üal)An (tel gsDKvao. mu 
fc.preí&rid i 

íntéde 1» nación.
nV)‘“ïia el extenso Presentado ai

hajraisida agent» v(dvntaino Oí , - - tenido—
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Godoy, causa principa] de sa caida, be debía es
timación y atenciones que-uo-Ceultaba.

Respecto do este futíestisimo perfiona¿é, su solo 
nombre, por harto conocido, y '  au memom por 
cercana excusan largos'raíate®. Inconstante en la 
amistad y en las opiniones, tan pronto hace mi* 
nistro á Ár&nda como- lo destierra; sube al go
bierno á título de conservador y  obra como revo
lucionario, aliándose con la 'república francesa: 
hoy aconseja la guerra con ella y  mañana se enva
nece con el principado da la Paz; un dia se venda 
á Bonapaiíe, y  otro lanza á loá cuatro vientos de 
la Península la ardiwite proclama contra el im
perio.

Godoy y  su tiempo 'están juzgados definitiva
mente y-sentenciados á infamia perpètua én la 
'historia. EiK-s demostraron que Oo hay virtud po
lítica posible cuando el vicio, alojado en la cima 
del poder, irradia desde las alturas au luz abrasa
dora sobre las sociedádes, ni cabe fidelidftd donde 
las reinas dan el grito traidor rompiendo en el tá
lamo la fe jurada en los, altares, de Dios. Porque-en 
aquella podredambreainiversal, ¿quién estaba bas
tante limpio para Condenar á los demás, ni qué po
drían echarse en cára mùtuamente príncipes y  va
sallos, gobiernos y  gobernados?

'La moral es una ó indivisible: donde falta el
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honor privado falta el honor cívico, tanto máa, 
cuanto que el segando, ménos exigente que el pri
mero, suele encontrar socorridíeimo protesto para 
sus extravíos en las conveniencias de la política, 
en las circunstancias del momento y  ha^ta en los
deberes del patriotismo (1).

El decoro, si entra una vez en trato con la baje
za, se familiariza insensiblemente con ella; ai hoy 
la recibe en el hogar, mañana la paseará en la 
plaza, y  la inmoralidad sale de lo secreto á lo pú
blico, no de otra suerte que la mujer, roto el pri
mer velo del pudor al estallido de un Ijeso impu
ro, resbala fácilmente desde las complacencias mis
teriosas que la pasión disculpa, hasta los escánda
los repugnantes de la mancebía.

Así Godoy empieza, simple amante, por enga
ñar al esposo, y  acaba, favorito ensoberbecido,
por engañar al rey y  á la patria. ^

Así el papel á que el amor confía sus intimida
des, llega á ser instrumento irresistible en manos 
de intereses extraños (2).

n  \ atenienses y los romanos considerando como inse-
oarides l a í S d e B  p re d a s  de las políticas, condenaban 
u nueva esclavitiud al siervo manumitido aue obraba mal
® la fórmula coa que los marìstr^os
nrivabau de los derechos de ciudadanía al 
^ "No°puede, decían, ser útil á la ciudad quien ha anio 
veri) en tu .casa. Vuelve, pues, á ser esclavo, ya que no has

*^V¿se á^Hefnécio en sus Antigiied'ide$ rom ana^  «omnro-
(2) Napoleonposeiaciertacartaenaue «^tabM compw

metidos el honor de la reina y el nombre de Godoy. Bonapai.
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Así Cárlos IV  ele tolerante con las infidelidades 
conyagales, pasa á ser víctima de las infidelidades 
políticas.

Así, en aquella escuela de corrupción se educa 
nn príncipe traidor á su padre, y  traidor |despues 
•á su pueblo. Así se ven aquellos ministros que 
conspiran dentro del ministerio contra quien loa 
elevó á él (1). Así aquellos partidos que cambian 
de opiniones por competencias personales, como 
trueca un actor su papel en las comedias (2).

Así aquellos políticos, como Caballero, que sir
ven en vergonzosos oficios á la reina, que adulan

té ae Talió de esta, carta, amenazando con entregarla í  Cár- 
^  gobierno español, humiUado al francés, le prestase auxilios contra Inglaterra.

También Goápy, comose dijoen otro lugar, se sirvió de do
cumentos semejantes para soiten er su 'influencia funesta en 
los negocios.

Si acmella córte no tuviera manchas Que encubrir ¿o hu
biese mdo en muchas ocasiones necesario sacrificar ante res
p e ta  de altas personas los intereses de lapolítica, ni remen- 
uar descosíaos del honor doméstico con girones del honor nació Bal.

Saavedra, ministros bajo la presidencia 
aew doy, trabajaron ̂ r a  su caída. Pero más poderoso que 
ellos, el principe de la Paz volvió al ministerio derribándolos, 
y aun se sospecha que intentó envenenarlos. Hay cartas su- 

reina que autorizan esa sospecha.
El ministro de Gracia y Justicia, Caballero de apellido, 

no 10 laé mucho en obras con su colega Urquijo. Hacíale 
desleal dentro del mismo gobierno, donde represen- 

raban el primero la intransigencia conservadora y el seguu- 
vTi-.®‘̂ “*’^dacion con las ideas revolucionarias de allende 

el Pirineo.
(2) Cuando Godoy, irritado contra Napoleón, se inclinó á 

lavorecer la política inglesa, el partido enemigo de Godoy 
atectq hasta entonces á Inglaterra, se inclinó á su vez á la po
lítica imperial. sin más razón que la de estar siempre en fren
te del favorito.

U
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bajamente aUm antefaTorecido, que se conjuran
m L  tarde contra él. que persiguen al principe Fer
nando desde el gobierno, y  luego se amotinan á su
la d o e n  A ranjuez. ,

Así aquellos m agistrados que tienen  una  ju s ti  
c ia  para cada situación, como el fispal que fu lm in a  
»oüsadou  terrib le  ea el
do Fernando era príncipe perseguido, y  se retrae
t  por púbUca declaración cuando F ernando  esrey

T r u ^ e l l o e  eorteseeoB de U  fo i te e a  que BÍtyeu 
a l rey francés como a ir7Íeron-al español, y se  to r 
n a n  a l español cuando es vencido el francés.

A sí aquellos generales 
s in  luchar Pierde el com bate 
cente con fuerzas m uy superiores á  las 
como Chacón que entrega s in  honrosa defensa a

aquellos ejércitos que cap itu lan  antes de  
batirse , como el que en trega la  isla
ó a d e r e c e n  condenados áU ev a r delan te  de
L s  filas la  rueca fem enil en  pena de 
como el que ocupaba la  fron te ra  de ( )•

A sí procedían, enfin , los políticos m ás notables

f/s.mo míe habían deshonrado.i
mente de las owas iroy« » 
forme que habían deshonrado.i
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que, poff serlo, mareaban el compás á que se mo
vían loa de segunda fila. Deslealtad en las palabras, 
alevosía en las obras, inconstancia en los pensa
mientos, dobléz en el tratoj hó ahí los rasgos ge
nerales de los buenos tiempos del honor español. 
Consecuencia da ello era ese recelo constante de 
que se ha hecho mérito. Porque jquó confianza 
pneden tener los gobiernos, loa partidos y  los 
hombres,’ sabiendo que aquel que hoy es fervo
roso sacerdote de una iglesia política, será su ene
migo mortal en la ocasión menos esperada y  en la 
necesidad más extrema?

Quien compra á un traidor vende la seguridad; 
quien se vale de él pone en subasta la cabeza: el 
mismo que la guarda ahora, la entregará mañana 
á quien se la pague mejor.

En el pecado llevaban la penitencia nuestros 
abuelos, y  como solían valerse de grandes traido
res, solían cosechar grandes desengaños, recordan
do á los que lo olvidan que si esta es la tierra de 
los saguntinos también pasaron por ella los carta
gineses.
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C A P Í T U  L O  X V .

LO POSITIVO.

Eqaivócanse loa que, tocando loa malea del poai- 
tiviamo presente, creen haber puesto el dedo en 
una nueva llaga de la sociedad. Si; está ó no ntáa 
recrudecida que antes, no es del caso averiguarlo: 
pero la llaga es antigua en el cuerpo social.

El oro ha obrado más milagros que el hierro en 
el mundo; y el principio de la utilidad, la seduc
ción de la riqueza ó del poder han alcanzado mu
chas veces lo que no pudieron la espada de loa ca
pitanes y el arte de los políticos.

Imperios destrozados, fronteras rotas, tronos 
erigidos, dinastías caídas, traaformacionea en la 
vida y  en la conciencia da las razas, grandes 
triunfos y  grandes desastres realizados al contacto 
del oro ó por el apetito del mando, dan testimonio 
auténtico de la influencia del positivismo en todos 
los tiempos y  lugares, desde el pueblo de Moisés, 
largos años peregrino por mares y  desiertos en
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buse» de una tierra de promisión más productiva 
que la suya, hasta los pueblos salvajes que venden 
au independencia y  su Dios por las telas ó barati
jas del misionero ó el explorador.

No hablan de ser los españoles escepclon de es
ta regla universal, ni el desinterés y  el desapropio 
virtudes reservadas solamente para ellos. i-Tanto 
vales cuanto tienes,., y  "poderoso caballero es don 
dinero," son, por el contrario, frases dichas en cas
tellano muy castizo y desde fecha muy larga (1).

Y  es necesario confesarlo: el positivismo no sólo 
ha existido aquí, sino que acaso su existencia ha
ya sido para nosotros, antea que mal del infierno, 
favor singularísimo del cielo.

Porque si el interés es aguijón de la pereza, iquó 
hubiera hecho sin él esta raza de holgazanes que 
parece creada por la misma naturaleza para la 
contemplación extática de un sol siempre riente, 
y  para el cómodo regalo de un suelo siempre abun-

dantei . a j  i
El positivismo füé quizá el mejor soldado de la 

ffecouquista y  el más atrevido descubridor de las 
ludias. , ,

No faltaba el arrojo legendario, no el amorae la

d ) Yen/aií«másarkti8ua habla dicho el arcipreste 4e 

Hits et rudo labrador.
Los dineros le fscenfidalgo et sabi(Wr.
Cnanto mis algo tiene, tinto es de más valor,
Hl face caballeros de néeios aldeanos,
Condes etricos-omes de algunos T ílla n o s .
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independencia, no la fe religiosa á los españolea 
acorralados junto al mar de Cantabria por el alfan* 
ge de Tarif. Pero no es aventurado sospechar que 
el estímulo de la ganancia, la codicia de aquellas 
tierras que el cultivo árabe avaloraba, la atracción 
de aquellos tesoros nunca vistos y  de aquellos 
primores orientales que el pobre cristiano adivina
ba en cada ciudad y cada campamento del moro, 
reclutaron mas guerreros, hicierón más héroes, 
asaltaron más murallas y  nos dieron más reinos 
que los nobilísimos sentimientos de la religión, la 
patria y el honor.

Pocos españoles, con ser tan católicos, se alis
taron en las Cruzadas para redimir el sepulcro de 
Cristo y purificar el huerto de las Olivas del 
aliento impuro de los Soídanes, y  eso que en Pa* 
leatina se ganaban altas glorias para el blasón, y 
plenarlas indulgencias para el alma. Pero descú
brese, andando el tiempo, elfilon de las Amóricas, 
y  media Españ a vuela en cruzada contra los ame
ricanos. ^

Á l relucir de las extrañas riquezas traídas del sue
lo indiano, ante las descripciones fascinadoras de 
los navegantes que pintaban aquel mundo virgen con 
los colores de un paraíso, se despierta como por 
súbito encanto la actividad nacional, y  por donde 
quiera se aparejan naves, se alistan marinos, se 
improvisan ejércitos, se aperciben expediciones, y  
Atraviesan el Atlántico falanjes de aventureres
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que ea peregrinación constante caen sobre aquellas 
riberas abrasadoras, para llevarles, sí, la cruz y, el 
estandarte de Castilla; mas también para traerse & 
ella, como pudieran, aquellos rioa con corriente de 
plata, y  aquellas montañas con vientre de oro. (1 ) 

Examinando la Edad Media, se vó que todo en 
ella denuncia la presencia del interés material; 
leyes, becboa, personas y  basta denominaciones.

Hijo-dalgo era el que tenia algo en bienes ó rea
tas; caballero no queria decir sino hombre que 
poseia caballo y armas, con medies ¡para susten
tarlos por el rey; á la más alta aristocracia se lla
maba rica-hombría, expresando claramente que se 
computaba por la tiqueza.más que por la calidad. 
La nobleza era, pues, en el fondo un accidente de 
la fortuna; la distinción entre nobles y plebeyos 
no significaba otra cosa que una diferencia, econó
mica, la. que vá de pobres á ricos; de tal suerte, 
que pedia ser noble un hombre- y plebeyp otro, 
siendo ambos hermanos de padre y  madre, sin más 
razón que la desigualdad de sus patrimonios.

El nobld arruinado, dejaba de ser noble; el vi
llano enriquecido, dejaba su villanía (2).

íl)  La cruel avaricia de ios conquistadores del Nuevo 
Mundo está honiblemente pintada en el suplicio del de?gra- 
ciado emperador mejicano Quatimozin. á quien los soldada 
deCort^s tostaron vivo para obligarle á coníesar dónde ocul-

^?2 )̂ Ê8*muy°conócida aquella ley del Tuero viejo queesU- 
blecia la manera de hacers e plebeyos los que no podían cos
tear la nobleza y viceversa. . ,  , 1

'*Si fijgufld OJH6 Dobi€,—div6»— ¿ pobr6dat« noupo-
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El patriotismo no trabajaba de balde. Loa ca
balleros no iban á la guerra sin sueldo; las leyes 
tasaban escrupulosamente loa desperfectos que .la 
persona sufría por la pàtria  ̂ pagaban el peligro, y 
ponían tarifa á las hazañas, estableciendo &whas 
ó compensaciones para espolear el espíritu guerre
ro y  reconquistador con'estímulos taagibles, «caf?. 
cen—dicen las Partidas—á los ornes aver mayor aa- 
bOr de cobdidar los fechos de la guerra, é otros! 
de cometerlos de grado ó facerlos más esforzada
mente. E tiran los pesares ó las tristezas, que son 
cosas que tienen grand prò á los corazones de los 
ornes que andan en la guerra.n (1 .).

diar inaatenier nobredat, é veoier 4,1a igje&ia é,dijieren  
couceyo; Sepades «lie (iuiero aec vostro vecino ea inlurcion. 
den toda Eaoieuda vostra; é adujere una aguijada é tovierea 
la aguijada dts ornes en los cuello?, é pasare n-es veces sobre 
ella é dijier; dei Jüobredat é torno villano. B entonce sera 
villano ó cuantos ñj 08 ó fijas tovier en aquel tiempo todos 
serán villanos. B cuando qumier tornar 4 nobredad vengaá 
la  iglesia édiga en coneeyo; dejo vuestra vecindat. q^e non 
quiero sfti‘ vostro vecino; é trocier sobre la aguijada diciendo, 
dejo vilSnía é tomo nobredat: é  «“tenee será nobre é cuan
tos fijos é lijas íeoier habrán quinientos sueldos e serán no

La Partida dice en algunas leyes cómo se 
ba el repartimiento de los.despojoa ‘̂ ela guerra y secom p ^  
saban los daños recibidos en ella, conforme 4 los antiguos

u K ! * f f l ' t í t u l o  26. asigna 4 la familia de cada hnmbre 
muertería cantidad de ciento mataved^^
caballero v ía  mitad ai era peón. si fuese lenao.—cuceia
lev*’^  tit.25,—de mauera que non perdiese miembro, sila  
feiida'fuese en la cabeza, de guisa que non pudiese encubrir 
cfn 1^ S l o s !  quek maravedís; é por ferida
de l ic a S a d e ^ u e  le sacasen hueso, / f .
(jaebrantamieato h t^ O f ele non t̂uese u
a f f i S r i T j U  v i d a ;  doce maravedís. Mas 81 acaeciere que

1.
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Y  bí los hombres de los siglos caballerescos no 
se movían sin sa tanto por ciento en los campos 
de batalla (1 ), donde el patriotismo debía «mpu-

alguno fuese fetido de guisa aue fincase lisiado, así como 
si perdiese ojo, ó nariz, ó mano, ó pié, por cada uno dcstos 
debe haber cien maravedís." Eespecto del repartimiento, la 
le y ^ , tít.2>i de la misma Partida, dice: "B por ende, porqi^ 
semejase mis fecho de guerra, pusieron nome caballería a »

' parte aue cada uno cupiese de la ganancia que oviese fecho 
ordenindolo de esta guisa. Que el une llevase caballo é espa* 
da é lanza, que oviese una caballería; é por loriga de caballo, 
otra; é por loriga complida con almour, una caballería; por 
brafoneras complidas que se cingan, media caballería. B el 
peón que llevare lanza coa dardo ó con porra, mediacabalie- 
ria; por bestia asnal, media peonía." Demis de estocorrea* 
pondia un premio de mil maravedís, una buena casa y tier
ras al primer campeón que entraba en pueblo cercado, la mi
tad al que le segnia, y la ouarti parte al tercero,

(1) Acabada la reconquista y acabados con ella los despo
jos del sarraceno, el ejército necesitó de otros estímulos posi
tivos que avivaran su fé guerrera. Las ricas dotasionea y los 
pingües heredamientos concedidos fueron la palma mis ape-- 
teoidade los conquistadores que colonizaron nnestrt» domi
nios de las Indias. , . , , .

Los celebrados tercios españoles no ejecutaban solamente 
por el honor aquellas proezas, asombro un día de Europa. 
Jornaleros del exterminio, les sobraba valor para todoipero 
era preciso pagárselo en buena y comente moneda. B1 su
frimiento proverbial de nuestros soldados tema un solo ge
nero de escepeion, muy repelida en los anales militares, on- 
fría contento y animoso mdas campañas, fatigas del campa
mento, privaciones del sitio, injurias del clima, estragos de 
la batalla y balas del enemigo ; pero no sufría la falta de una
Saga. Bn faltando el sueldo, ó se lo tomaba s aqueando el país 

ende caía,ó se amotinaba centra sus generdiles mis que-

B1 ejército de Gonzalo de Córdoba seinsurrecñonó enfrente 
de Tarento y como el insigne caudillo escnsase la falta de pa
ga con la carencia de dinero, hubo quien lecontestóqne fue
ra su hija i  ganarlo. . ,

B1 asalto de liorna tuvo por ocasión material una insnbor- 
dinacion aunquemotivosmisaltosloimpulsaran desde Irnos- 
Mal pagado el ejército se sublevaba i  cada paso, y  vivía del 
merodeoy la rapacidad: los soldados hasta ponían en tormen
to i  sus patrones lombardos para sacarles dinero. Salidos de
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jarloB contra el bàrbaro dominador, icómo ha
blan de moverse grataitamente en las cosas de 
la política, subordinada, por lo común, á conside
raciones más mezquinas 7  personales^

La pasión del poder, el apetito de los empleos, 
la afición á vivir del Erario nacional, formas usua
les del materialismo político, eran loa móviles de 
loa gobiernos y loa partidos.

Pueden narrarse de memoria, como las maravi
llas del mundo, los casos en que el desapego ha

i  S i *
intpl M ^raauació A sus hordas hambrientas el saqueo 
a« U ciudad sagrada. Ni las órdenes del nreyLaimoy, mlaa 
excomuniones íel Papa detuvieron la
del botín pudo mas ciue la obediencia military íaiéreugiMa, 
y las tropas se hicieron pago de sus atrasos en las riquesas de 
loa cardenales y en los vasos de los templos. „

Pocodesoues se insurreccionaron los ejércitos de Lannw y 
de Filiberto de Grange, viéndose estos forzados á y

í t s  d r s S  i t
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vencido á la ambición en materia de honores y  
cargos públicos; las operaciones más complicadas 
de la aritmética serian auxilio insuficiente parf̂  
contar los casos contrarios, innumerables como las 
estrellas del cielo.

Parecen dioses de las edades mitológicas aquel 
D. Francisco Jiménez de Cisneros que huyó brus
camente de palacio y  de la córte para no verse
más atie por la fe cristiana, por el botín, y apenas lo recogían 
se desbandaban, negándose á pelear. "Todos robábamos,'* 
dice, refiriéndose á aquella expedición, Ginés Peres de ffita 
que milité en ella,

Erapor aquellos tiempos tal la indisciplina del ejército, y 
eran tales los atrdbellos que cometía para virir, que las 
Córtesdel683i>idieron castigos fuertes, porque en muchas 
ocasiones las gentes abandonaban los pueblos y se iban á las 
montañas cuando veian aoereaíse ¿  los guardadores del ór- 
den social La iudiseiplina continué sin embargo de esto. Es 
sabido que los robos y desmanes de los ejércitos de Feli
pe IV fueroü parteé la sangrienta guerra de Cataluña.

Larga habría de ser esta nota si se relatarah todos ¡los ca- 
sos en que el interés de la paga venció á la'disciplina del sol
dado, no segura aun en los tiempos de los Borboneá, con ser 
Felipe V el fundador de nuestra milicia moderna y de su r í
gida Ordenansa. Por eí contrario, con haber dado á las insti
tuciones militares cierta funesta supremacía que notuviéroh 
ni en el reinado guerrero de Cirios I, ni en el reinado despó
tico de Felipe lí, el ejército se hizo más exigente y positivis- 
t», mirando solo á su interés, aíal propio ele todó organismo 
dislocado, donde lo que es brazo se convierte en cabeza,

El «ípíritu denueati'o antiguo ejército está, en fin. com
pendiado en una fase  memorable. En la guerra de Túnez 
los españoles se encontraron con la gran morisma de Barbar- 
roja, y como el marqués de Aguilar. advirtiera la inquietud 
que en sus tropas produjo el superior número de las enemi
gas, "mayor será el desrojo,-gritó á los'nuestros—á más 
moros más ganancia." El marqués conocía bien los secretos 
de la elocuencia de campaña y los afectos que había que to- 
CM en el soliiado do su tiempo, y sus palabras trocaron el 
miedo en heroísmo y la derrota en victoria.

La ganancia, hé ahí efectivamente el móvil de muchas em
presas gloriosas de los pasados siglos.
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obligado á adraibir la codiciada mitra de Toledo, 
y  aquel D. Eicardo Wall que hubo de- fingir gra
ve dolencia de los ojos, para que Cárloa I l l  tu- 
viera la caridad de aceptar la renuncia que de su 
minisbério hacia. ¡Cuántos, en cambio, abren los 
ojos tamaños como platos para avizorar por dón
de puede venirles el temido golpe! ¡Cuántos enfer
maron, no para caer, sino por haber caldo!

Todo el valor de D. Alvaro de Luna no le impe
dia llorar cada vez que era despojado del gobierno. 
Rodrigo Vázquez murió de pesar por haber sido 
separado de la presidencia del Consejo de Casti
lla. El conde duque de Olivares se volvió loco al 
contemplarse simple concejal después de haber 
sido ministro orgullosísimo. La tristeza de consi
derar cómo se le escapaba el poder y  cómo perdía 
la gracia del rey, acarreó la muerte al segundo Don 
Juan de Austria.

Y  todavía hay entre lo antiguo y  lo moderno 
diferencias favorables á lo último. Ahora existe 
la pasión de servir al Estado en cargos que exigen 
más ó ménoa trabajo de parte de quien los desem 
peña; pero antes existia la comezón de obtener ju 
ros, señoríos, acostamientos y  otras pensiones y  
mercedes, especie de prebendas sine cura que, lle 
vando consigo rentas y  derechos situados sobre el 
Tesoro público, no llevaban funciones ni otros ser
vicios gravosos para quien las obtenía.

Todas las clases y  gerarquías, todos los partí-
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dos y repúblicoB estaban tocados por igual de la 
lepra del positivismo, bajo sus distintas formas 
de dinero, de empleo ó de donación.

A metal sonaba en el fondo aquel alarde revo
lucionario que hizo la nobleza castellana cuando 
abandonó las Córtes por no pagar á Alfonso VIII 
tributos de que el fuero la eximia (1), Solo caute
la prudente contra el interés era aquel mandato 
imperativo que los concejos solian imponer & sus 
procuradores á fin de que no pudieran ser corrom
pidos por el oro de loa gobiernos. Precaución con
tra el positivismo de los ministros de Dios fueron 
las disposiciones civiles y  canónicas que regula
ban la adquisición de bienes por manos muertas, 
que corregían abusos frecuentes en la cobranza del 
diezmo y de otros derechos eclesiásticos. Conde
nación explícita del positivismo fueron las multi' 
plicadas leyes por las cuales monarcas y  Córtes 
prohibían ó coartaban la enagenacion del territo
rio real y  las mercedes hechas á costa del patri
monio público.

Así lo hicieron las Córtes de Falencia da 1286. 
Así lo hizo Don Alfonso XI á petición de las da 
Valladolidy Madrid de 1329. Así lo hizo Enri-

(i; La nobleza castellana se resistió á tributar, porgue, 
como dijo tu  aciucllft ocaaiouD. Pedro de Lava, *'no había de 
pechar con la hacienda, auien servia con la persona y vida; 
ventaja de los nobles ¿  loa plebeyos." Pero el turbulento pro
cer olvidaba Que el pueblo servia también con persona y vi
da, y sin embargo pechaba con la hacienda. En acuella re
sistencia habia.pnes, más egoismo ene razen.
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qae 11 ea las de Toro de 1371, y  después eu su tes* 
tamento, por el cual restringió, bajo ciertas condi
ciones, la perpetuidad de sus mercedes. Así lo 
hizo Juan 1 ordenando en las Córtes de Briviesca 
(1387) que en la concesión de gracias se procediese 
de acuerdo con el Consejo. Asi lo hizo Juan II en 
las de Zamora (1432), prometiendo además en las 
de Valladolid (1442) ir consumiendo los oficios, 
mercedes y  derechos que "por importunidad de los 
grandesii habla concedido, y no otorgarlos más 
sin consulta del Consejo y  de seis procuradores á 
Córtes. Don Enrique IV confirmó esta ley en las 
de Córdoba (1455). Así lo hicieron Don Fernan
do y  Dona Isabel, encomendando á su confesor 
Talayera la revisión y  rebaja de las pensiones y 
mercedes de villas hechas por Enrique IV «porque 
decían— escribe Pulgar—ser dadas por necesidad 
de las guerras en que le hablan puesto algunos ca
balleros, ó no por leales servicios que ovíesen fe
cho, ni por otra justa razón que oviese paralas 
apartar de la corona é patrimonio real é las dar á 
aquellos que las dió.»

Así lo hizo Cárlos I en 1523, porque «no convie
ne— dice en su pragmática— usar de tanta franque
za y largueza que sea- convertida en destruccioni«

Así hizo Felipe II en las Córtes de Córdoba y 
de Madrid, prometiendo poner enmienda en las 
muchas donaciones que hacia.

Y, á decir verdad, estas leyes no parecen supór-
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fiuaa miradas por sa causa y sus propósitos, aun
que sí lo fueran por sus efectos, que eran nulos, co
mo lo demuestra so continua repetición. Porque 
tanto *80 hablan desatado las exigencias de los va
sallos y lamunificencia con quelos reyes remune
raban los servicios buenos ó malosdesusparciales, 
que las rentas públicas llegaron á la última mi
seria (i), y  la corona , no teniendo ya señoríos que 
donar, donaba los lugares propios de las ciu
dades.

No hubo partidos ni revoluciones que no se en
gendraran y prosperasen al calor de la utilidad 
lograda ó prometida.

El oro y  el empleo eran talismanes de virtud 
milagrosa: no habla ante ellos lugar Inaccesible 
en la conciencia, ni designio firme en la  voluntad: 
cambiaban ideas y aficiones, hacían desleal al leal 
y  sumiso al rebelde, amansaban enojos y abatían 
fierezas, ajustaban convenios entre enemigos, sa
tisfacían agravios políticos, y  hasta restañaban 
heridas de la honra privada, así serenando vien
tos amenazadores como formando la tempestad so
bre la cabeza de los gobiernos.

(l) En el año 1312, primero’del reinado de AltonaoXI, las 
rentas estaban reducidas á un millón y seiscientos mil mara
vedís V las careas se elevaban á nueve millones, lila loa tiem 
S  d’eVon TuA l l  faltiban dos mülones para cubrir l o s ^ -  
tos. Al subir ai trono Doña Isabel y Don Fer^ndo. Ips 
ROS no pasaban de treint \ mil ducados. En el 
Upe III apenas llegaban Aséis millones, y al principiar el ae 
Felipe IV A ocho mílliJaea de ducados.
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Bien conocía Alfonso X que la flor de la fideli
dad no crecía en su còrbe sin riego y  abonos abun
dantes, cuando procuraba los aumentos de sus cor
tesanos, otorgándoles nuevos haberes y tierras "por 
los tener— como dice su Grònica—más ciertos pa
ra su servicio cuando ios oviese meneater.n

N"o los tuvo, sin embargo, tan seguros como 
imaginó. El procedimiento que él usaba para rete
nerlos fuó el usado por la revolución para llevár
selos, y, aprendido el secreto, el infante D. San
cho lo practicó tan oportunamente, que puede ase
gurarse que la prodigalidad del hijo atrajo á la re
belión más partidarios que el mal gobierno del 
padre (1 ).

El principal entre sus parciales, D. Lope de 
Haro, no trabajó por pura adhesión á Don Sancho. 
Los cargos de mayordomo de palacio y  alférez ma
yor del reino, con muchos señoríos y castillos y el 
título de conde, premiaron sus servicios revolucio
narios.

Solamente las donaciones y  gracias otorgadas 
por doña María de Molina pudieron conservar 
junto al trono de Fernando IV  un partido más 
fuerte que el de los Cerdas. El infante D. Enrique 
tomó su defensa, pero á condición de ser regente

(1) La Crónica dice que Don Sancho, al rebelarse, partió 
"las rentas de loa reiaoa por tierras ét todos los infantes j  ri- 
cos-homes. así como las solían haber, y demaa les dió lo une 
era para mantenimiento del rey, así qne non retuvo para sí 
niniuna cosa, per cuidarlos hacer pagados."
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del rey menor. Los caudillos más temibles del 
bando enemigo, que eran el infante D. Juan, Lara 
y Haro, se redqieron á ia obediencia de D. Fer
nando, el primero por sus estados de León, y  los 
otros por trescientos mil maraTedís. Los miamos 
pretendientes Fernando y Alfonso de la Cerda 
trocaron sus derechos por la renta de infantes de 
Castilla y  algunos señoríos. D. Jaan de Lara estu
vo á punto de mover una guerra civil porque el 
rey le separó da la mayordoraía de palacio, y  solo 
reponiéndole en ella se conjuró el peligro. Una 
buena dósis de dinero curó el honor de D . Juan 
Manuel, herido porque Alfonso XI no efectuó el 
matrimonio concertado con la hija de aquél. A l
varo Oásorio se sublevó contra el mismo Don A l
fonso sin más motivo que el de haberle despojado 
del poder. El interés suscitó en el reinado de Don 
Pedro la grave cuestión de las behetrías, á las
cuales Alburquerque y  otros palaciegos intentaron
quitar el privilegio de nombrarse sus señores, es 
petando que el rey les hiciera donación de ellas, 
y  el interés engendró las revoluciones de, aquel 
tiempo, cuyo positivismo pinta la historia con un • 
solo rasgo al dar á D. Enrique de Trastamara el
apellido de las Mercedes, porque,á ellas debió el 
trono y la, conservación de él (l).

(1) LaCróMicadeDonPedro. auiciue f  ®ar-
mlgo suyo, pinta lúea la priesa j; v ;r.icidaá con aue los par- 
cialejdeDon Enrique se arrojaron .solara el m o n a r c ^  
acabab^ude proclam'ar revoluoioaariauieute en Calaliorra.
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Keinaudo Enrique III andaba tan fuera de sí la 
pasión de los empleos, que los más altos psrsona 
jes se peleaban con todo descaro por obtenerlos. 
Hubo luchas fieras por el almirantazgo, y  las hu
bo entre Villena y Trastamara por la ccndestabi- 
lia. Disputas vergonzosas sobre los cargos pala
tinos escandalizaron el alcázar real, y  el mayor
domo mayor, Hurtado de Mendoza, separado de 
su oficio, se negó abiertamente á dej irlo, á menos 
que no dejáran los suyos respectivos todos los pa
laciegos, porque habiendo sido mayordomo de 
Juan I creia sin duda tener derecho de perpe
tuidad.

Rebelábanse loa políticos«por la única razón de 
haber sido despojados de sus empleos ó pensiones. 
No otro origen que una rebaja hecha en el sueldo 
de Juan de Velaseo, camarero del rey, tuvieron 
los enojos del arzobispo de Toledo; enojos tales, 
que füó necesario prender á su reverencia para

y la solicitud con que él satisfacía á sus ambiciones con lo 
que aun no poseía. *'Jjos que allí—dice-reniancjn él, le de
mandaron mnchos donadlos é mercedes en los regnss de 
Castilla é de Leon, é otorgoeelos de muy buen t.ilante, ca así 
le cumplía, queaun estaban ro* cobrar. E  el rey Don Enri
que res íbióios muy bien á todos los que á él vinieron, é otor- 
golei todas la < libertades é'mercedeá que le demandaban, en 
manera que Á ningún orne del regno que A él venia non leerá 
negada cosa que iddiese.'' ,

Entre otros muchos agraciados, lo fueron sos hermanos don 
Tello y D. Sancho con el Señorío de Vizcaya y con el estado 
■de Alburquerque , lleltrau Duguesclin con el con lado de 
Trastimara. D. Alonso de Aragón coa el marquesado de Vi- 
llenâ , Gonzalo Mejía con el maestrazgo de Santiago, y Peiro 
Mufiiz con el de Calatrava.
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evitar los alborotos que preparaba. Juan Alonso 
de la Cerda entregó el castillo de Mayorga á. los 
sublevados contra la regencia, porque se le privó 
de la mayotdomía del infante D. Fernando. Y  el 
alcaide Villaizan estuvo en tratos para entregarles 
á Zamora porque no se le conferia el alguacilazgo 
mayor que su padre había desempeñado en la ciu
dad. Sendos millones de maravedís desagraviaron 
al conde de Gijon y  al duque de Benavente del 
desaire que se lea hizo excluyéndolos del consejo 
de regencia.

Por estos eaminoa llegó á hacerse costumbre el 
contratar el órdea público á precios convenidos 
entre los gobiernos y  loa revoltosos que con él 
comerciaban: así era aquel órdea, poco y malo co
mo de contrata.

Exigentes los políticos y  pródigos los regentes 
para acallar ambiciones que les estorbaban, fue
ron tantas las mercedes y tan consumido quedó el 
Tesoro, que Don Enrique, no bien tomó el gobier 
no, hubo de revocar en las Córtes de Madrid (1393) 
las gracias y  pensiones concedidas, y  reducir las 
acrecentadas. Y  por cierto que esta medida de eco
nomía provocó la rebelión de loa perjudicados por 
ella, como Villena, Benavente, Gijon, Traatama- 
ra, la reina de Navarra, tia del rey y otros mu
chos. El interés los amotinó y  el interés los trajo 
á obediencia. Por quinientos mil maravedís de 
acostamiento y la villa de Valencia de Alcántara



D E  C A P A  y  E S P A D A . :5dy

Se sometió el de Bîoaveûte; por otros qainientos 
mil y la villa de Paredes el de Trastamara, y el 
de Villeua por el empleo de condestable, renan- 
ciado con ese fin por el conde de Trastamara, me
diante la cantidad de setenta mil maravedís anua
les, que era el sueldo de la condestabilia; por don
de se ve que el conde, al pretenderla, buscó el lu
cro más que la dignidad de aquel cargo eminente.

Por doce mil florines accedieron Juan de Velasco 
y  Diego Zúñiga á dejar á la reina madre la ei»se- 
ñanzi y  guarda del rey Don Juan II, que les en
comendó el testamento de Enrique III.

El repartimiento de los cargos públicos , hecho 
de nuevo á la muerte del rey Don Fernando de 
Aragon co regente de Castilla, dió motivo á difi
cultades y  quedas graves , especialmente de parte 
del almirante Euriquez y del coirdestable Dávalos. 
Aumentadas con la muerte de la reina madre, las 
dificultades hubieran parado en desórdenes, que ya 
apuntaban, si el rey, tomando por sí el gobier
no, no las cortára desagraviando á los descon
tentos.

Disputado empleos y mercedes; oficios quita
dos á unos para conferirlos á otros;, hé ahí el re- 
súmen y fin de todas las revueltas y cambios po
líticos de aquel tempestuoso reinado. Fernando de 
Padilla y Juan Kamirez de Quzman dieron batalla 
en el campo de Barajas por el maestrazgo de Ca- 
latrava, y por el deSantiago alborotaroná Castilla
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Pedro Manrique y  Luna (1). El provecho, y  no 
la amistad, como luego se vió,- hizo pelear en O l
medo por Luna á Girón, Pacheco y  López de Men
doza, que recibieron entonces el maestrazgo de 
Calatrava el primero, el segundo el marquesado 
de Villena y el tercero el de Santillana (2).

El mismo príncipe de Astúrias exigió cierta vez 
como condición pata someterse á su padre, el se
ñorío de Jaén, CAceres y Logroño para sí, y el de 
Barcarrota, Salvatierra y  Salvaleon para su conse
jero íntimo Pacheco. Y  la misma mujer de Luna, 
ajusticiado éste, no tuvo reparo en rendir la villa

(!) Las Ordenes militares debieran llamarse con mayor 
propiedad desórdenes ea lo a«e se referia á la paz i^bliea. 
Casi todas Jas elecciones délos grandes maestres, ibanacom- 
pañadas de sangrientas luchas entra los ane pretendían 
anuellas dignidades importautísiiuas per su categoría, su po
derío y sus rbiuezas. K1 escándalo de estos tumulto y el 
propósito de remediarlos, contribuyeron no poco á que los Ue- 
yes Católicos vincularan en la corona los maestrazgos y admi
nistración perpetua de las Ordenes de caballería.

(-2) Este mismo marqués de Santillana, señor de Hita y 
Buitrago, muy enemigo del condestable, le vendió su apoyo y 
trabajó en favor suyo, por la promesa que le hizo Luna de 
ayudarle en la pretensión de ciertos bienes y tierras sobre 
queiinigaba. Hay que convenir en que ese rasgo del poético 
cantor de las Serm/i ¿lías se apartv mucho de los altos senti
mientos enseñados por layaz/a cieweia. Pero parece, que los 
trovadores de entonces debian ser rastreros prosistas en 
la práctica, á juzgar por otro rasgo parecido de otro persona- 
ge poético, D. Enrique de Aragón, llamado impropiamente 
marqués de Villena, el cual, aguijoneado por la eo iicia del 
maestrazgo de Calatrava, que era dignidad incompatible 
con elestaiío matrimonia!, repudió á su mujer deña María 
de Albornoz, pretextando causas vergonzosas. Mas como loa 
caballeros delaórden, conociendo el engaño, depusieran a 
D. Enrique, éste volvió á unirse con su esposa, no obstant e el 
impedimento que ántesalegara.

I

i
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de Escaloua al rey, estipulando que había de re
partir con ella los tesoros del condestable. Torpes 
honras tributadae á la memoria del muerto.

De la parte que el interés tenia entonces en la 
actitud de los políticos, puede juzgarse por la ex
traordinaria multitud de empleos á la sazón crea
dos en tan grande número que embarazaban la ad
ministración, léjcS de favorecerla, como lo decla
raron las Córtes celebradas el año 1445 en el real' 
sobre Olmedo (1). Y  el apego universal á las ren
tas públicas puede medirse por dos resoluciones 
oficiales de aquel reinado.

Una fué la que en las Córtes de Madrid (14iy) 
tomó Don Juan II, de no hacer mercedes hasta 
que fuese llegado á edad de veinte anos, para co
nocer por sí mismo á sus verdaderos servidores, 
porque "de otro modo—decía—por facer merced 
á una, dos ó más personas, se hablan por agraviadas 
otras machas, de forma que eran más los descon
tentos que lo8j)agados.it

La otra resolución fuó la adoptada en las Cór- 
tes de Valladolid (1447), prohibiendo hacer nue-

(1) Lospri^uradores lidieron en esas Córtes que sere- 
dujeraa los oücios acrecentados y  te consumiesen según luc
ran vacando, í»orque "cada dio—dice la pet.cion-—V uestoa Al
teza acrecientaé manila acrecentar mas, lo q̂ ual a aevdoe es 
en 2  ra^d í) es er vicio vuestro e engi¿md detri meato é (laano 
de la república, é délas ciudades é  menoscabo de sus rentas
é derechos.....Bpor !a grand confusyon e muchedumbre de
loa tales oficiales, los pueblos non son regidos e admimstrados 
segundé por la forma qire deben, nui menos la 3usticiaes 
governada nin complida."
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VOS asientos en los libros del rey, por la extrema 
pobreza en qoe se hallaba (1) •

Don Enrique IV mereció de sus contemporáneos 
el sobrenombre de liberal; pero aon con serlo en 
demasía (2) no consiguió satisfacer á las ambicio 
nes ni comprar las voluntades de sus vasallos, que 
le faltaron en lo más apurado de su vida. Los hom
bres y los partidos, más devotos da lo útil que de 
lo honrado, se iban donde se les ofrecía mayor ga 
nancia. Si el rey Don Enrique daba mucho, el in
fante don Alfonso prometía más. El interés encen
dió la guerra civil, y  el interés la hubiera acabado 
á no morir inesperadamente el maestre de Calatra- 
va, Girón. La paz estaba casi hecha á condición do 
casar á la infanta Isabel con el maestre, quien,

ha W o

Sued^omar Wnin rinrn nrnveer en vuestra cámara; mu paia pagai a Yu®s 
tros oficiales que coatinuamente vos sicvea, nía 
otrce gastos <ine coatinuamente de cada día se rrequiere ...

(2) Como el contador Arias, ie aconsejara

la prodigalidad desordenada del ¿g lo
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codicioso de aquel règio enlace, prometía rendirse 
con su hermano el de Villena, entregar al preten
diente D. Alfonso, prestar al rey 100.000 doblas, 
y  ponerse à su servicio con 3.000 lanzas.

El interés de conservar sus señoríos, procedentes 
en su mayor parte de los bienes secuestrados è los 
infantes de Aragón, movió al marqués de Villena 
á suscitar obstáculos que desbarataran el casamien- 
to de Fernando con Isabel, y  el del duque de Se- 
gorbe con la princesa Juana, por temer que, si 
viniesen uno ú otro á reinar en Castilla, reco
brarían el rico patrimonio de su familia. El posi
tivismo aconsejó la avenencia de Medina, donde 
los grandes, aunque hicieron poco, sacaron mucho. 
A D. Pedro González de Mendoza, después carde
nal do España, fueron concedidas las tercias da 
Guadalajara; á su hermano Santillana se otorgó 
el Señorío de Santander, al conde de Medinaceli 
el de Agreda, el de Carpio al de Alba y al de Tras 
tamara el de Astorga. El positivismo fué también 
el zurcidor délas voluntades en el arreglo de Gui
sando, donde, conciliados los partidos, reconocie
ron á Don Enrique por rey, y  á doña Isabel por 
heredera.

El oro de Aragón allanó los obstáculos que se 
oponían al matrimonio da Fernando y de Isa
bel, grangeando á los consejeros y  allegados de la 
princesa, especialmente á Gutierre de Cárdenas 
su maestre-sala, y á Gonzalo Chacón su mayordo-
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mo, á quienes fueron prometidas, sin contar otras 
dádivas cuantiosas, las villas de Maqueda, Ca- 
sarrubiüs y Arroyomolinos.

Muerto el rey Don Enrique, tomaron la voz de la
Beltraneja algunos personajes por creerse mal re
compensados de los reyes nuevos, y otros con la 
esperanza de recompensas mayores que las recibi
das. La codicia los apartó de la reina Isabel, y 
la codicia los trajo á su partido. Sometiéronse, 
D. Enrique de Aragón, porque le restituyeran 
sus estados de Segorbe y Ampúriasj el duque de 
Arévalo, porque la diesen los suyos, y el maestraz
go de Calatrava á su hijo Juan de Zúñiga que 
lo pretendía; el marqués de Villeña, porque le de
volviesen su hacienda. El capitan Mendávia rindió 
el castillo de Castro-Ñuño por 7.000 florines. El 
mismo arzobispo de Toledo, tenaz hasta la última 
hora, se avino á prestar homenaje solamente cuan
do, apretándole donde más le dolía, fué privado 
de los señoríos y temporalidades desu mitra. "Loa 
señores |de Castilla,—dice Maviana refiriéndose á 
aquellos reinados,— no se podiau granjear sino á 
poder de grandes dádivas y  mercedes, por estar 
acostumbrados á vender sus aeivicies y  lealtad lo 
más caro que podían.M

Nada tienen que echar en cara loa políticos del 
absolutismo á loa de la primitiva monarquía cas
tellana. Cárlcs I anduvo en tratos para vender al 
pontífice Paulo III una hermosa porcicn de los
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estados espsñoles, el de Milán. Parte de la aris
tocracia salió de las Cóites de la Coruña hecha co
munera, al mirar que el poder y les empleos que
daban en manos de los ñameucos.

Disgustaba á los nobles, no precisamente que esas 
manes fuesen extranjeras, sino que fuesen otras 
que las suyas, y  bien lo dejaron entender euandose 
convirtieron en realistas ardientes, porque los co
muneros amenazaban á sus intereses, y  porque el 
rey tuvo la persuasiva idea de dar entrada á la no
bleza en el gobierno. Y  si el interés convirtió á los 
arrepentidos, los impenitentes no perseveraron en 
la buena causa por puro patriotismo. "No os mo 
vió— les decía un escritor coetáneo— Icelo déla 
república, sino el querer cada uno aumentar su 
casa. D. Pedro Girón querría á Medinasidonia, el 
conde de Salvatierra mandar las Meriudades, 
Hernando de Avales vengar su ii.juria, (la de ha
berle quitado Xebres el corregimiento de Gibral- 
tar); D. Pedro Lasso ser único en Toledo, Quinta- 
nilla mandar en Medina, D. Pedro Pimentel al
zarse con Salamanca, el licenciado Bernardino, 
ser oidor en Valladolid, Cárloa de Arellano juntar 
á Soria con Borovian (l).

(1) El padre Guevara, en carta al obispo Acuña. Y  en 
otra epístola dirijida al mismo personaje le decía:

"Poraue su intento (el de los Comuneros), no es seguir á los 
'ice tienen mejor justicia si no á quien les dé mejor paga. 
Una diferencia hay de vosotros á nosotros, y es que los que 
seguimos al rey esperamos mercedes, mas vosotros no las es
peráis si no que os las temáis. Bien sabemos que vos á vos
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Las cabezas principales querían esto para sí y 
también pedían para los demás, pues la Santa 
Junta, en las proposiciones que dirigió al rey, so
licitaba que loa empleos de la Hacienda y  del patri
moni© real, no recayeran en los nobles: lo cual 
equivalía á pedirlos para los comuneros, mostran
do que las clases populares empezaban á sentir la 
comezón del presupuesto. Por otro extremo de la 
nadon, las germanias obraban deuna manera aná
loga: la Junta de los Trece repartió todos los desti
nos entre los plebeyos, y suprimió impuestos para 
qne de esta suerte obtuvieran algún beneficio po
sitivo aquellos hermanos,á quienes no alcanzaban 
los emplees.

"Haz tú mi negocio que yo haré el tuyo," solía 
decir Felipe II á su primer ministro el príncipe de 
Eboli; y  efectivamente aquel rey, conocedor prác
tico de las miserias políticas y  de los arcanos del 
alma, hizo el negodo de muchos comprendiendo que 
sólo en permuta de servicios mútuos y  en ayuda

mismo tenfiis prometido, el arzobispado de Tol edo. Bien ^  
bemos que Juan de Padilla el mismo á si mismo se tiene pío 
metido el maestrazgo de Santiago. Bien 
▼ero el mismo á sí mismo se tiene prometido el 
de Alcántara. Bien sabemos que el abad de Corapludo el mis
mo á sí mismo se tiene prometido el de
Bieu sabemos que el pñor de Y alladolidélm ism oásí^  
se tiene prometido el obispado de Falencia. Pedro í  
Maldonado, Quiut-anilla. Sarabia, el hcenciado Bem^dmo y 
el Doctor Cabeza de Vaca.ninpno de estos 4»“ » bo*' su es 
peranza por un buen cuento de renta- líamir ^uñez y J ̂ n  
Bravo ya se deian llamar Sefioría; el
pera ser condedeChiaciioa.yel Ramir Nuñez conde de buna.
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de la utilidad propia, se mue7eQ los hombres á 
servir á otros. Y  como las Córbes le recordáran so 
Obligación da no enagenar el señorío real, Felipe 
disculpaba sus donaciones con las urgentes necesi
dades de la política. La petición de loa procura
dores y  la respuesta del rey, denotan que el posi
tivismo tuvo también su logar en aquella córte 
que algunos presentan por modelo de severidad. 

Uno de los primeros actos ministeriales del du
que de Lerma, fuó crear nuevos destinos y  aumen
tar sueldos para atraerse partidarios, porque todo 
en su tiempo obedecía ciegamente á los impulsos 
del interés. No tenian reparo las Córtes en otor
gar ni los ministros y  altos funcionarios en pedir
les, además de sus sueldos, donativos del dinero 
de los pueblos (1 ).

Madrid no debió únicamente á ventajas geográ
ficas el blasón de la capitalidad del reino; lo con
siguió merced á doscientos cincuenta mil ducados 
dados á Felipe III, además del derecho de apo
sento, consistente en el sexto de las rentas de las 
casas. Sobre esto, regaló palacios á Lerma, pagó el

(1) Unas Córtes do Cataluña concedieron al duque de 
ferina, por vjadesemcloparticular, diez mildacadoa.otras 
ue ¿aragoza cinco mil s  las de Valencia quince mil. jBstas es- 
tenaieron sus donativos al duque del Infantado, al patriar
ca, al vicecanciller, y al conde de Villalonga. Cada unode los 
tres primeros obtuvo siete mil ducados y cuatro mil el último.

Las cantidades no eran, ciertamente, extraordinarias- ne
ro el beebo, si.
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alquiler del de au hijo, y  dió grafcificacionea á va
rios cortesanos influyentes.

El consejo de Castilla en consulta evacuada en 
1619 sobre los males de España, los atribula á la 
profusión de mercedes y donaciones régias y  á, la 
multitud abrumadora de tributos ocasionados por 
ellas: para remedio de cuyos males proponía que 
se limpiara la córte de pretendientes y  salieran los 
grandes y los propietarios á labrar sus haciendas 
para fomento del trabajo y da las industrias par
ticulares, abandonadas por el fácil trabajo de pre 
tender empleos, y  por la cómoda industria de v i
vir de los caudales públicos.

Pero no parece sino que el amor á ellos aumenta
ba con las trabas, y  que el positivismo crecía con 
los remedios que intentaban dismiuuirio.

La caída de Lerma no se seu vló por ninpia 
cambio de política, ni de sistema administrativo, 
ni siquiera de apellido y  familia del privado; se
ñalóse solo por un completo cambio del personal. 
Dejaron unos la mesa del presupuesto y  otros se
sentaron á ella para restaurar patrióticamente las
fuerzas perdidas en la campañ i hecha por el nue
vo ministro contra su antecesor.

Lo mismo aconteció cuando la calda, de Ucada y  
el encumbramiento de Olivaros, aunque los pro
pósitos de este parecían muy otros, ^idos de su bo
ca y considerados por el grandísimo número de re • 
formas que propuso y de juntas que creó para eje-
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cutarlas. Con esto, si no vinieron laa ventajas 
prometidas, vino un mal cierto y presente, y  fué 
el acrecentamiento de los empleos y  gastos enca
minados al estudio de las economías. Los famosos 
Capítulos de Reformación, obra de Olivares, y  ley 
de España por pragmática de 10 de Febrero de 
1623, forman el proceso de aquella época. Ellos 
revelan cuánto era el esceso de destinos inútilas, 
al mandar que se redujesen á la tercera parte, y  
revelan también cuánto era el afan de las preten
siones, y  cómo molestaban á los ministros, al dis
poner que los pretendientes no pudiesen permane
cer en la córte más de treinta dias en cada un año, 
para lo cual se estableció un registro’ escrupuloso 
de entradas y salidas.

Los derechos políticos mas altos se sometían á 
ley coman del interés, y  hubo caso en que una ciu
dad rica pudo obtener franquicias que otras no go
zaban por la liniea razón de no poder pagarlas. 
Las Córtes de Madrid de 1650 dieron el ejemplo dé 
esta'simonia, autorizando al rey para vender dos 
votos en Córtes, que fueron con efecto vendidos 
por crecida suma.

Y  que el dinero valia por aquellos tiempos más 
que las libertades y  más que los honores, lo dice 
lo proposición que en las Córtes de Madrid de 1 6 2 1  

presentó un procurador de Granada, pidiendo que 
los servicios fuesen remunerados con honras y  no 
con dinero; pues sin duda aquella generación cal-
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deroniana prefería el peso del vil metal al brillo 
de los títulos y á la vanidad de las honras mun

danas. ,
Pero las proposiciones del diputado granadino

no prosperaron,y lautilidadaiguió siendo el fin de
la política porque, como decía él con notable ente
reza, las necesidades del país ..llegan pocas veces 
á oídos de V ., i l .  porque loa que para ello tienen 
ocasión solo tratan de sus pretensiones y  acrecen-
6amiento8.il ,,

El problema de ios empleos fué el gran escolio
del último reinado austríaco, No se le ocultaba es
to al sagaz. Valenzuela, y  era de ver so prodigali
dad en distribuir el presupuesto, su cuidado en 
proporcionar trabajo y  obras á los artesanos, su 
explendidez en agasajar al pueblo con fiestas y  es
pectáculos teatrales gratuitos, todo pata formar á 
su alrededor un partido de que carecía, y ganarse 
una popularidad que nunca tuvo, ó la tuvo cuando 
ya era tarde para utilizarla (1).

En ese escollo encontró su naufragio el minis
terio que sucedió al de Valenzuela. D. Juan de 
Austria se ocupó solo en puerilidades impropias 
de gobiernos venidos, como el suyo, por la revo
lución para extirpar grandes males con remedios
heróicos. Sus promesas salvadoras fueron vanas:

- . -  ̂ __>.1
(1) Los desaciertos de sus

S yo^ aatorid a^ T n i m muestras posesiones
trasmarinas.
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*1*8 cosas públicas no mejoraron: los errores políti
cos sigaieron. Loa partidos, sin embargo, perdo
nan siempre estas y  mayores faltas cuando son 
obra de un ministerio amigo. Pero el de Austria 
hizo muy poco en materia de empleos, y  esa es 
falta gravísima que no perdonan á los gobiernos 
sus feligreses más devotos. (1 )

Descontentos de D. Juan los suyos, fueron los 
primeros en conspirar á su ruina, vueltos los ojos 
A la reina madre, astro del cual esperaban el calor 
que Ies negára su antiguo ídolo.

fil coüde de Oropesa dió en la misma dificultad. 
Animado del espíritu reformador propio de todo 
gobierno novel, empezó introduciendo economías 
y suprimiendo empleos. Pero bien pronto los obs
táculos de la realidad le dejaron sentir la presen
cia del escollo, obligándole á hacer alto en aquel 
peligroso derrotero.

Poco después, otro ministerio que se propuso 
abolir las mercedes de por vida, tuvo que renun
ciar á BU intento ante el clamoreo de los interesa
dos y la opresión da influencias poderosas.

Baste, en fin, saber que el infeliz Cárlos II sola
mente era obedecido de los que sacaban algún be-

c o n d u c t a  d e  D o n  J u a n  f f  é  t a n t o  m á s  im p re v iB O -  
P®r e x p e r i e n c i a  p r o p ia  l o  m u c h o  

2 ?  ® lP * 'o c e d e r  d é l o s  p o l i  t i c o s  d e
s u  t ie m p o .  E l  m in is t r o  d e  C á r l o s  I I  n o  d e b i a  h a b e r  o l T Í d a d c  
u u e e u w d o s u p m n e r a  r e b e l i ó n  c o n t r a  e l  p a d r e  N i t h ü r d ,  é l  
m i s m o  d e p u s o  s u s  f u r o r e s  r e v o l u c i o n a r i o s  a n t e  e l  v i r e i n a t o

1 c o n f ir ió  e l  g o b ie r n o ;  r a s g o
o e  i n t e r e s a d o  p o s i t iv is m o  q u e  s e n t ó  m a l  e n t r e  s u s  p a r c i a l e s .

26
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neficio de la obediencia (1): baste saber que en au^ 
reinado fuó necesario sujetar á ciertas formalida-- 
des la petición de destinos y  recompensas por ser
vicios agenos, porque era cosa corriente pretender 
alegando como única razón, y aun esto á veces con 
falsedad, méritos de loa parientes y deudos.

Quizá la casa de Borbon no viniera ai trono de 
España si el oro de Luis X IV y el conocimiento 
que su embajador tenia de la córte madrileña no 
hubieran ablandado muchas voluntades duras y 
torcido muchas memorias harto flacas para recor
dar lo que debian á sus antecedentes y  obliga
ciones.

Y  acaso despncs la guerra dinástica y  el parti
do del archiduque no encontráran tanto^uxilio 
en el reino, si Felipe V, ó más bien Portccarre- 
po, no hubiera tenido la imprevisión de reba
jar el sueldo de las clases militares, y desposeer de 
la mayordomía de Palacio al conde de Melgar, 
posteriormente alma de la rebelión. Un general 
distinguido, el conde de Aguilar, dejó el mando 
importantísimo del ejército de Cataluña porque no 
se le dió la presidencia del Consejo de las Orde

( 1 )  E l  d u f iu e  d e  A l b a ,  e o  ' c a r t a  q u e  d i r i g i ó  a l  a r z o b is p o  
d e  T o l e d o ,  h a b l a n d o  m a l  d e l  g o b ie r n o  y  p i n t a n d o  e l  a i s l a 
m i e n t o  d e  l a  r e g e n c i a ,  d i c e q u e  e r a  d e s o b e d e c id a  d e  w c io a ; 
" y  s i  l a  o b e d e c e n — a ñ a d e — e l  a l m i r a n t e ,  e l  c o n d e s t a b l e ,  e l  
p r i n c i p e  d e A s t i i l a n o ,  y  e l  c o n d e  d e  F r i g i l i a n a e s  p o m u e  
h a n  T e n d i d o  s u  s e r v i c i o  p o r  c o n v e n ie n c i a s  p r o p i a s . ' '  B a t a  
c a r t a ,  b r e v e  p e r o  s u s t a n c i o s a ,  es tá , p n b l i c í d a  e n  e l c icw tan « -

r io  «rndito-



D E  C A P A  Y  E S P A D A . 4-03

nes, ni se aamentaron sus estados y  rentas, como 
pretendía.

Es ocioso citar casos particulares cuando la le
gislación de los reinados siguientes da la medida 
general de las proporciones que en ellos tomaron 
estos males. No parece sino que en España no ha
bía más vida posible quela del presupuesto, á ju z
gar por la nube de pretendientes que lo asediaba, 
en tan grande estenslon que, si se atendiera á las 
peticiones de todos, pronto el número délos servi
dores hubiese superado al de los servidos.

Cárlos III manda en dos ocasiones, en 1 6  de Se
tiembre de 1778, y  por edicto de 18 de Mayo de 
1779, qne los pretendientes se restituyan á sus res
pectivos pueblos en el término de nn mes, Pero la 
tenacidad de los aspirantes pedia más que las ór
denes del rey, y  éste hubo de reproducirlas en de
creto de 17 de Marzo de 1785. Sus primeras pala
bras son notables. nHa llegado—decía— á hacerse 
insoportable la desordenada concurrencia A la cór' 
te de pretendientes que, con sus importunidades 
en ministerios y  oficinas, turban mi servicio, 
abandonando las labores, oficios y  ocupaciones en 
que se han criado, haciendo infelices á sus fami
lias.»

Tampoco este decreto hubo de ser eficaz, puesto 
que se hizo necesario extremar el rigor hasta el 
punto de someter á la ley de vagancia á los preten
dientes incorregibles, ordenando en Noviembredel
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mismo sño de 1786 que todos los que después de 
desengañados insistiesen en sus pretcnsiones fu^ 
lan remitidos á la autoridad deljuez de vagos de

la córte. .
M asiquéley, por sabia que parezca, no deja 

resquicios por donde penetra la sutileza de sus 
burladores? Los decretos de Cárlos III se dirigían 
contra los pretendientes, pero no hablaban de sus 
mujeres é hijas. Incapacitados ellos para compare
cer en la córte, idearon el expediente de enviar á 
ellas, con lo cual no se faltaba á la letra de la ley, 
ni al deseo de los que pretendían. Cárlos IV  reme
dió esta imprevisión de su padre, mandando por 
real órden de 26 de Abril de 1799 que las mujeres 
no pudiesen solicitar destinos, ni se proveyera á 
BUS memoriales mientras no constase que habían 
vuelto al seno de sus familias. Esta prohibición se
hizo extensiva á las mujeres é hijas de militares,
por real órden de 1797, reproducida en 6 de Di

ciembre de 1799. 3 íA a
Y  no solo resistían pasivamente a las meoiaas

adoptadas contra ellos, sino que se convertían en 
conspiradores contra todo ministerio que no los 
empleaba, como se ve por la real órden de 8 de 
Agosto de 1799, que expulsaba de la corte á los 
pretendientes porque ‘'se ocupan en murmurar del 
gobierno y  en difundir especies perniciosas.M (Ij.

1 )  E s t a  y  l a s  d e m á s  d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s  á  
c i t a d a s  a r r i o a ,  p e r t e n e c e n  4  l a  > 0 T i s i m a  R e o o p i l  

o S * .  t i t .  2 2 .
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iPaede, paea, afirmarse que el amor de lo positi
vo sea pasión ignorada en la vieja psicología po- 
litical íEs engendro nuevo este que la época actual 
iia confirmado con el nombre de empleomanía?

Por el contrario, el vicio tiene edad tan larga y  

raiz tan honda, que acaso no falta razón á los que 
cuentan entre las causas de la decadencia de Es
paña el enjambre de empleados producido por el 
devorador epicnrismo de las pasadas generaciones. 
Conócelas mal quien las imagina poseídas del espiri - 
tualismo caballeresco que movía al loco de la Man
cha á escoger el amoroso acompañamiento de Ba • 
aiiio el pobre. Los más de los políticos escogían, 
como el práctico gobernador de la Barataría, la 
parte da donde les llamaba el olor atractivo de las 
repletas ollas de Camacho el rico.

No parece sino que la utilidad es realmente la 
ley suprema del mundo, y  que Bentham sorpren
dió una verdad, aunque verdad amarga, al decir 
que "la virtud solo es un bien por razón de los 
placeres que se derivan de ella, y  el bien moral 
solo es un bien por razón de los bienes materia
les que produce» (1).

íl) P r in c iv io g  d e  l«aiií¡<Kioii, «apítulo primero.
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LA MORAL HISTÓRICA.

Por mucho que clamen ideólogos de mejor in
tención que práctica en las cosas de la vida, la 
realidad ha dispuesto que la administración sea 
hijuela inseparable de la política. Eeflejo del esta
do de un país, encaminadas de igual modo al go
bierno de las sociedades, procedentes de un mismo 
principio y hasta aplicadas por unos mismos hom
bres, ambas corren por órbitas paralelas.

A  grandes impurezas políticas han correspondi
do siempre grandes impurezas administrativas. 
La experiencia lo dice á voces. Todo político ma
terialista es administrador corrompido: toda épo
ca de desgobierno social es época de anarquía eco
nómica: donde el despotismo impera la privanza 
gobierna, y  si la privanza gobierna el nepotismo 
administra. Porque cuando las tortuosidades de la 
intriga y  los afectos personales del jefe del Estado 
son los caminos del poder, el favor se adelanta al 
mérito, y el lisonjero, que va de vacío, anda más
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que el prudente, cargado con el peso embarazosíj 
de la dignidad.

T  como la política española se ha repartido en
tre la anarquía y  el absoliitiarao, y  como ha anda 
do unas veces en manos de rebeldes, otras de in
trigantes y  privados, de positivistas siempre, es 
consiguiente que la moral administrativa haya 
fundado en España una iglesia más ámplia y  to
lerante de loque prometía la austeridad de costum
bres y  caractères que echan de ménos los hombres 
forjados á la antigua.

Dos rasgos bastan para dar idea del carácter 
de aquellas administraciones; la institución de 
los cargos hereditarios y la adquisición de ellos 
por título oneroso.

Mala es, sin duda, la movilidad de los funcio
narios del Estado; pero hay algo peor y  más ab- 
sardo que ella, y es la inamovilidad de las gene
raciones en los empleos públicos. ¡Generosa admi
nistración aquella que hacía bien sin mirar á quién, 
vinculándolos en los descendientes que vinieran, 
fuesen aptos ó ineptos, honrados ó indignos da 
desempeñarlos!

jPara qué habían dt pedir á la ciencia lo que 
les daba la sangre? ¿Para qué habían de esmerar
se en el servicio, ni cumplirlo con integridad quie 
nes no tenían sobre si la amenaza de la cesantía, 
ni más cuidado que el de explotar su empleo como 
otra heredad cualquiera de su patrimonio?
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íN iqaé m o r a l i d a d  p o d í a  p e d i r s e  al q u e  c o m p r a 
b a  3 u  d e s t in o  p o r  aa d in e r o ?

Y  no debe ciertamente achacarse el mal á igno
rancia de loa inconvenientes que traían los arren
damientos y  compras de los oficios, no: aquellos 
políticos sabían muy bien, y  así lo dijeron las 
Córtes de Valladolid de 1385, „que de ello venían 
muy grandes conffechos é dannos, ca fuerza era 
quei que tenia la cosa por rrenta que oviese de 
catar commo sacase lo quel cuesta della ó mocho 
más.M

Y  fuera deesta inmoralidad especial de la vinca • 
lacion de los oficios, en la provisión de los libres 
habla más da gracia que de justicia, yenelnso qne 
de ellos hacían los agraciados se miraba ménos á 
la reputación que al provecho. Llenos ê stán los 
cuadernos de nuestras Córtes, la recopilación de 
nuestras leyes y  los anales de nuestra historia de 
disposiciones y sucesos que lo acreditan.

El Código alfonsino, pretendiendo enaltecer la 
moral administrativa de su época, exija en diver 
sos pasajes á casi todos los funcionarios, así polí
ticos como judiciales, entre otras condiciones, la 
de ser de buen linaje, “cá si lo'fueren siempre se 
guardarán de facer cosas que les estén mal, por
que no pierdan ellos y los que vinieren dellos.^

Pero la razoa y  la experiencia de consuno de
muestran que el buen linaje no es, desgraciada
mente, hermano natural da la honradez. Así se vó
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que las mismas Partidas, comprendiendo esto en 
otro lugar, piden á los jueces garantía más sòlida 
que la prosàpia, como era la deque diesen fían* 
za de permanecer por espacio de cincuenta dias en 
el territorio de su jurisdicción para responder al 
juicio de residencia, después que cesaran en sus 
cargos.

Entre las condi ciones, promulgadas por leyes, 
que las Córtes de Valládolid de 1322 pusieron 
al infante D. Felipe para recibirle por regente 
de Alfonso XI, figuran algunas relativas á la bu©* 
na administración. La condición 19 establece que 
los recaudadores de tributos sean hombres abona
dos para responder de lo que recogiesen: que no 
se encomiende la recaudación à persona que tenga 
relaciones de interés con los poderosos; que los 
alcaldes y oficiales reales no sean arrendadores de 
derechos pertenecientes á la  eorona,porquete:i^iea- 
do la justicia en su mano, y siendo parte y  juez, 
■ ifazen en ello muy grandes agravamientos é non 
fazen complimento de derecho á los querellosos, 
é ay muchos ornea perdidosos dello.n

La condición 48 dispone que sean nombrados al
caldes i'que teman á Dios, é al rey, é á sus almas," 
que guarden á cada uno su derecho y "uon tomen 
presente ninguno por razón de los pleitos que li
braren."

Alfonso XI reproduce y  confirma estas leyes en 
las Córtes de Valladolid de 1325, y en las de Ma-
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drid de 1329 prohíbe que los adelantados y meri* 
nos arrienden las inerindadcs, haciendo granjeria 
de las cosas públicas, y  tomando ocasión de las pe
nas pecuniarias para sus cohechos y  de la justicia 
para sus venganzas.

El Ordenamiento de Alcalá impone penas á los 
juzgadores que toman dones.

Las Ctírtes de Vailadolid de 1351, ponen en la 
petición 4.  ̂remedio á los engaños y  desafueros de 
loa cobradores de diezmos del mar; en la petición 
38 enfrenan los sobornos y  fraudes de los alcabale
ros: en la 50 los abusos y  prevaricaciones de los 
adelantados y  merinos, á quienes la petición 62 
exije fianza de ejercer honradamente sus fun
ciones.

Las leyes hechas por Enrique II en las Córtes 
de Toro de 1371, corrigen también inmoralidades 
de las justicias. La ley 19 prohíbe á los adelanta
dos y merinos tomar por razón de sus oficios más 
de lo señalado; la 22 castiga á los que prenden y 
persiguen á hombres inocentes para sacarles di
nero. (1)

Juan I, en las Córtes de Vailadolid de 1385, 
adopta medidas contra los arrendadores y  alca
baleros que llevan derechos mal llevados, y en las

(1) Ea estas mismas Córtes de Toro el brazo eclesiástico 
elevó ai rey sentidas auejas de los m-rínos "que entran de 
fecho en los'sus lugares é toman y yantares ó echan pedidos,
non ¡03aviendo deaver........... é confecUando é robando ios
lugares muchas veces en el anno, por lo cual se despuebran 
los lugares."
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de Brivieecde 1387, prohibe tomar dinero ni co- 
t  a i¿ n a  4 loB oidores, aloaldes, a goacrlee y em
plead», asi de la córte y  casa real como de laa

“ itp o tic io n  7.“ de las Córtes de Guadañara 

de 1390, va dirigida
Ildades que "por dar favor 4 sus parientes é ami 
i r s o n  maUclsos é negUgentesa en el mane o de 
los negocios é intereses de la hacienda-piblica.

Las Córtes de Valladolid de 14 « , P-f “  ^ ' “J, 
remedio para loa males “que han venido 4 vues
tros vasallos é naturales de vuestros regnos,^P“
loa muchos baratos é cohechos que facen J

p s r r t t r  1

t a  ' ; X 7 p t e l a d o s  que tuvieren intereses en la

i  estado que 7uestra3 rentas W*
nin Tuestros srado que jamas nunca íné, d»madwéempachadasen ^uto graac ^  ^  estado...
quesesisue todo-abajamiento üe vus-hw

412
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Felipe III, en pragmática dada en 1614, Impo
ne severo castigo á los qne. pretenden oficios así 
eclesiásticos como secnlares, por medio de dádivas 
ó promesas, y á "los que por razón ó respeto de los 
dichos dones ó promesas ayudaren ó favorecieren 
á los pretendientes."

Felipe IV manda por decreto de 27 de Julio de 
1660, que los procuradores de las ciudades no ce
dan por dinero sus procuracioRes, y que no sean 
aprobados en las Córtes loa poderes mientras sos 
poseedores no hagan constar que son los verdade* 
ros electos, identificando su personalidad (1 ).

Felipe V  prohíbe el goce de dobles sueldos y el 
desempeño de varios destinos á la vez, y  Cár- 
los IV, en cédula expedida por el Consejo de Cas
tilla en 20 de Noviembre de 1795, recuerda y po
ne en observancia la pragmática de Felipe III an • 
tes mencionada.

Esa gran copia de leyes— de que son cortísima 
muéstralas citadas (2)—dirigidas á castigar abusos 
de todo género, declaran cuál era el estado de la

(1) De esta venta indigna de actaselectoralesresultaban, 
dice el decreto, "inconvenientes que se deben atajar, por las 
negociaciones y tratos que en esto pueden hacerse por perso
nas poderosas que lolicitan procuraciones para sus fines 
PMticnlares, y no para el beneficio público del reino."

El sentido de este decreto es una elocu -nte enseñanza para 
los admiradores de nuestros parlamentos histéricos,
.(2) Estas leyes, como todo lo tocante ápeticiones y dispo

siciones parlamentarias citadés en los presentes trabajos, 
pueden verse en las Ooltcoionfs de (Jórte* de Leon y  Castilla, 
publicadas por la Academia de la Historia.

i

- Ü
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moral pública: porqoe ninguna legislación persi
gue fantasmas y hechos imaginarios, sino vicios 
reales y delitos existentes.

Por otra parte, loa sucesos históricos y  el proce
der de los más altos funcionarios del antiguo rá- 
gimen, comprueban la desconsoladora necesidad á 
que respondían las leyes.

Alfonso X fuó rey venal y  juez prevaricador. 
Quien tenia más dinero aolia tener más derecho 
ante la desigual justicia del legislador del Fuero 
real y  de las Partidas.

La opinion pública acusó siempre á D. Lope de 
Haro, primer ministro de SanchoIV, deque, sien
do muy desabrido con los extraños, derramaba 
las gracias y empleos entre parientes y  amigos. Y 
efectivamente, inauguró su privanza nombrando 
á BU hermano Diego general de la frontera de An
dalucía, con lo cual quebaban en su casa el cargo 
de mayor importancia política y el cargo de ma
yor importancia militar. '

El infante D. Felipe, D. Juan Manuel y D. Juan 
el Tuerto, regentes de Don Alfonso XI, usurpaban 
descaradamente las reatas que estaban encargados 
de administrar.

Alvaro Nuñez de Osorio fué acusado de enormes 
fraudes, con los cuales y  las muchas mercedes sa
cadas al rey, allegó riquezas fabulosas que fuerou 
confiscadas después de su muerte.

El j adío Juzefh, almojarife del mismo Don Al
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fonao, fuó destituido por dar mala cuenta de los 
tesoros que tenia á su cuidado.

Besde el comienzo de la privanza de Leonor de 
Gozman, nadie que no fuera pariente ó amigo su
yo obtenia cargos públicos altos ni bajos, y  otro 
tanto sucedió, años después, durante el reinado 
que tal puede llamarse, de la Padilla. ’

Simaei Leví, tesorero general del rey Don Pe
dro, reunió á costa del reino riquezas tan grandes 
que pudo construir, sin menoscabo sensible de su 
caudal, la gran sinagoga de Toledo. (1 )

En el reinado de Don Juan I se encuentran

(1) La corrupción delsigio XIV encontró tmineenioao va. 
r f ? c a n c i l l e r  Ayala. ¡fu R im ado  
« L n  poema de mérito literario no ve-uuefio para la époia en que fue escrito, es un e s t S  curÍMo

entonces. El él te^é  
j  administración y aquella justicia

délos que andabar enneao  ̂
®“ córte, y los medios persuasivos A que 

ÍSSos atendidos por los ministros y con®

contiene buenos preceptos y malos ejemplos,
' k S líid a  nombrarlos de privados hurtadores de li

4i®? sl^íiodo quel contrario fisieroa 
^privanza del rey, mas que tal fin ovieron:
^los nos guarde amen, ca todo lo perdieron

dende íraxieron.u
lidad- * como racioemaban los ministros acerca de la mora-

"Disen los privados, servimos de cada dia 
al rey; cuando yantamos es más medio dia,

B asi sin conciencia é sin ningun't otro mal', 
podemos nos sacar de aquí algunt caodal: 
ca disj el Evangelio é nuestro decretal 
due digno es el obrero de levar su jornall“
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ejemplos de favoritismo tan escandaloBos como el 
de conferir un cargo que requería ciencia y 
d a, el adelantamiento de Castilla, á un nino de 
cuatro años, Pedro Manrique. Gómez Manrique, 
su primo, lo desempeñaba en su nombre; v por 
derto que se negó á dejarlo cuando el propietario 
llegó á la mayor edad, y  hubo que dar á éste en
cambio el adelantamiento de León.

El egregio duque de Benavente anduvo cobran
do durante algún tiempo las rentas páblicas bajo 
el engaño de que serian abonadas en cuenta ,4 
los pueblos por los contadores del rey. !No es 
maravilla que con la ayuda de administradores 
por el estilo del duque, anduviese el Tesoro real 
tan miserable como lo da i  entender el suceso, ver
dadero ó falso, del empeñado gaban de Don En
rique; aunque bien pudieron dejarle sin balandrán 
y aun sin camisa aquellos sus regentes y  conseje
ros que no hadan sino -'llevar el agua 4 su molino
y dejar en seco el del vecino," como dijo de ellos 
el maestro Gonzalez Dávila. (1)

(1) La adtainistracion municipal 
coma la cortesana ea tiempo de d’el conde
por lo fiue sucedía en Sevilla. Las p .. »«eun sus
de Niebla y del seflot de Marcbena
fuersas l i  la amenaza délos que
que mandaban tenían s m ^  vencidos, se daban pne-

ambición de pocoB.1, . TiAvila. en s o  V id a  i fAsi lo «cribe el rnisme González Jjaviia, en *
K n r iq u t  IT T .

4
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Las Córtes de Guadalajara de 1408, al conceder 
^ Ics regentes de Juan II cierta contribución para 

guerra, les impusieron la obligación de llevar li
bros donde constase que aquel dinero se aplicaba 
«scrupulosamente á su objeto: lo cual revela por 
una parte que aquellos gobiernos solian distraer 
los fondos públicos del fin para qué eran recauda
dos y  por otra parte que no daban gran importan
cia á las formalidades de la contabilidad.

LI infante regente, aunque prestó indudables 
servicios al Estado, no se, descuidó en servir tam
bién al provecho de su casa, dando las primeras 
dignidades del remo á sus hijos, los famosos in-

C a stT llf  ̂ ricamente eu

La privanza de Luna señala un período de in
moralidad deroradora, Bastardo de nacimiento y 
pobre de bienes, vino de Aragón en la compañía y  

ajo el amparo de su tio el arzobispo de Toledo 
por cuya contemplación comenzó á servir con mo
desto destino en Ja cámara real. Entró paje y salió 
rey, si no en el nombre, en los hechos. Pocos años 
bastaron paraesa mudanza. Dióle el monarca favor, 
«ituloa, honores, maestrazgos, señoríos y  vasallos 
tantos como no tenia señor ninguno en Castilla. 
Riquezas, pompa y arrogancia se las tomó él por 
buenas ó malas artes, ya granjeando con el caudal 
el rey, ya imponiendo contribuciones bajo el pre

texto de fingidas necesidades, ya tomando parte
•¿7

L
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de loa derechos de la curia ecle3iá,3tica: -porque 
era cobdicioso en un grande exbremo de vasallos y  
tesoros, y no se podría bien declarar la gran cob- 
dicia suya,- si se da crédito A la Crónica de Guz- 
man.Detodo estaba apoderado y todo era poco
para su ambición (1); todo lo quería y todo lo al
canzaba su inmoralidad. No puede decirse que en 
au tiempo se desperdiciaron los empleos, recompen
sas y gracias. Lo que él no podia retener dAbalo 
al pariente ó al amigo, sin mirar á lo3 merecimien
tos: lo que sobraba al compadrazgo lo vendía al di
nero. Vendía lo humano y lo divino (2), su honra
y la nacional, pues el cerco de Granada no se aizo

t  nroteaídos Solo ea el Consejo real llegaron Us plazas áse-

liiiSiiSsSH sSrS
llig S p M iili
ministejio.
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smo porque los moros enviaron á D. Alvaro nm- 
clias monedas ocultas en humilde presente (l)

La corrupción del privado se comunicaba á to- 
dos. Las altas dignidades sa conferían á Ies hiios 
por contemplación de los padres, sin c o n s id e r é  
idoneidad, aal se dió la mayordomía de palacio 

to rigo de Mendoza, el almirantazgo á JTadri- 
que hunquez y  el adelantamiento de Andalucía 
á Perafan de lavera. niño de quince años, cuando

La justicia se convertía en azote de los pueblos 
como lo muestrau las Córtes de Valladolid dé 
1435, quejándose de los danos que venían de los

exorbitantes que

ellos teman en fazer su provecho é poca iusticia
en los pueblos donde estavan.,.

pastores de la Iglesia esquil- 

aesaias, fué procesado por fraudes cometidos en

malo F e™ u  ^de ^
Reallonieira v^" ’ deCi bdad-
Jos higo« recalados aue él mismo probé
demuestra nueno hnkiiof moros al eoadestable. Pero esto no 
demostrará nup pI monedas eotre ellos; en todo caso 
Jas m o n e a r   ̂ ^  del bachiller probé los higos y no

Em ¿£U«, y bereditYlo en la casa de los
de Kivera a « ' A n d a l u c í a  en la de Afán 
«Alas familias'*^^l>a^l ’̂ ‘̂ '̂*‘’'°^ ®? otras épocas hereditarios

L J
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la real hacienda, y  hubiera sido preso si no esca
para precipitadamente á tierra extraña.

Los tiempos de Enrique IV fueron loa tiempos 
de las improvisaciones injustificadas. Acaso este 
fné sistema político premeditado; Don Enrique ó 
sus favoritos querían crear una aristocracia nueva 
para oponerla á la antigua, no siempre adicta á 
sus gobiernos. De un Miguel Lúeas Iranzu, sim
ple ciudadano de Belmonte, se hizo un condesta
ble de Castilla, con señoríos y  vasallos. De un 
Gomez Solis, otro ciudadano de Cáceres, se hizo 
un mayordomo mayor de Palacio y  un maestre de 
Alcántara. De un Juan de Valenzuela, un gran 
prior de la caballería de San Juan. Da un Alvaro 
Gomez, un secretario del rey y un señor de Ma- 
queda y  de Torrejon. De uu Beltran de la Cueva, 
hidalgo provinciano, un duque de Alburqaerque, 
un privado, un maestre de Santiago, y un Creso 
que excedía en magnificencia á los monarcas ex
tranjeros (1).

El mismo Juan Pacheco, bien que por sus dotes 
de inteligencia mereciese subir á las alturas á que

(1) Bu las vistas ane Enrique y Luis X I celebraron á. 
orillas del Bidasoa. don Beltran, que iba en el acompaña - 
miento del monareaespaílol, desplegó un lujo di^no délos 
antiguos príncipes asiáticos. Pasó el rio en un esquife con ve
la de riquísimo brocado, y los atavíos de su persona eran tan 
suntuosos, que hasta los borceguíes estaban se obrados de pie
dras preciosas, fil conde de Ledesma eclipsó en aquella ocâ  
sioa á los dos reyes, especialmente al francés, que se presentó 
con un traje muy pobre y con un sombrero no muy nuevo, lle
no de imágenes de plomo, como él acostumbraba llevarlo.
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se leyaotó, no pado, sin daño del país, acopiar las 
riquezas qae acopió. El y  su competidor D. Bel- 
tran fueron cuidadosos en extremo de su familia 
y  casa. Si el une nombraba á su hermano D. Gu
tierre obispo de Falencia, el otro daba á su yerno 
D. Rodrigo Ponce, por via de dote règio, la ciudad 
de Cádiz con título de marqués.

Bajo el gobierno de ambos privados, se vendian 
todos los cargos así civiles como eclesiásticos; la 
vara de la magistratura se entregaba á manos 
ineptas ó desmoralizadas, que hacían tráfico de la 
justicia, y las rentas de la nación pagaban los ser
vicios particulares, no siempre lícitos, hechos á 
los personajes influyentes.

Así lo declaraban los partidarios del infante 
D. Alfonso en el memorial de agravios que desde 
Búrgos dirigieron á Enrique IV, y  así lo reeono- 
eian los Reyes Católicos en las Córtes de Tole
do de 1480, al reformar las mercedes de su antece
sor, .tanto por ser excesivas, cuanto “por haberse 
fecho por esquisitas y  engañosas y no debidas ma- 
neras.i (1).; Hasta la cámara del rey era mercado.

(1) "Ci á anas personas—sigue diciendo la ley de laa 
Córtes toledanas al hablar de las mercedes de Don Bnri- 
une IV—las fizo sin su voluntad y grado, y á otros las fizo por 
pequeños servicios que no eran dignos de tanta remnnera- 
cioDj y A otros dió las dichas mercedes por intercesiones é 
importnnacion de algunas personas aceptas, queriendo pagar 
con las rentas reales los servicios que algunos de ellos habían 
recibido de loa tales, y otros las hubieren por albalacs falsos 
d firmados en blanco ó por otros tráficos 6 mudanzas que fa
cían 6 procuraban que se ficiesen en los libroa.n
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de torpísimos tratos? el secretario Pedro Tiedra y 
otros funcionarios de la secretaría falsificaban la 
firma y las cartas reales para venderlas.

En el reinado de Isabel y Fernando la adminis • 
tracion pública no estuvo completamente limpia de 
manchas, según el testimonio respetabilísimo del 
cardenal Cisneros. En las instrucciones que dejó 
escritas para gobierno del rey Don Cárlos, el insig 
ne ministro hacia constar que muchos empleados 
empezaban á- servir con poco caudal, y  A los cua
tro ó cinco años ''labraban grandes casas, compra
ban haciendas, y hacían mayorazgos," siendo, sin 
embargo, su gasto mayor que su sueldo, de lo cual 
se segaia forzosamente que "ó lo robaban al rey ó 
al reino."

Que la dinastía de Austria no era la llamada á 
corregir estos vicios, lo anunciaron desde luego 
sus primeros pasos.

L a  camarilla flamenca cayó aquí como sobra 
país conquistado. Para ella España significaba lo 
que América para los españoles; una mina descu
bierta á sus explotaciones. El favoritismo, el co
mercio de empleos, la corrupción y el fraude toma
ron de nuevo vecindad en esta tierra, anudando 
sus malas tradiciones administrativas.,

Eljóveurey Cárlos,'ó ignoraba ó consentía las 
mañas de sus paisano?, hasta'que le avisó de ellas 
el grito pavoroso de una rebebion que puso en pe
ligro el trono. Casi todas las reclamaciones do la
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■ Comunidad se referían á inmoralidades del go: 
bierno, tan desapoderadas, que entre el vulgo ee 
hizo costumbre dar la enhorabuena, por su rara 
fortuna, al doblen que, escapado de los hondísimos 
bolsillos flamencos, ro'daba libre y  suelto por su 
tierra natal (1).

Que se corrigiera la inmoralidad parlamentaria, 
extirpando el soborno de loa procuradores; que se 
■ corrigiera la inmoralidad administrativa, no ven
diendo los empleos y  residenciando á los corregi
dores, alcaldes y  contadores reales; que se corri
giera el favoritismo, proveyendo los corregimien
tos en.sugetos maduros y  experimentados, no en 
mozalvetes recien salidos de los estudios; tales 
fueron, casi en las mismas palabras, las principa
les reformas pedidas al rey por la junta suprema 
de la Comunidad. Tque estas quejas no eran pre
texto de los enemigos del gobierno, lo reeonociójla 
regencia cuando, por boca del almirante Enriquez, 
prometió á los comuneros que "se verían los cam
bios y logros pasados y  se haría restituir lo mal 
llevado."

(1) He aquí cómo el pfclreSandoval pinta ea su i/ífiíoj’»« 
d e l  em perador Üárlos 1', las rapacidades de aquella cama
rilla: "Xebres vendia cuanto podía, mercedes, oficios, obis
pados, dignidades; el canciller {G-atinsra). los corregimien
tos y otros oficios. De manera quo faltaba la justicia y sobra
ba la avaricia. Bolo el dinero era ol podero.so y que se pesa
ba, que méritos no se conocían. Todo se vendía como en los
tiempos de Catilina en Ëoina. Estaban encarnizados los fla
mencos con el oro fino y plata virgen que de las Indias venia, 
y los pobres españoles ciegos en darlo todo por sus pretensio
nes: que era común proverbio llamar el flamenco al español» 
itii Í/ldi'o.ri

, J
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E l cáncer renovado por Cárlos I, volvió á ser he
reditario en todos los gobiernos españoles.

E l príncipe de Eboli murió más rico de diñe' 
ro, si más pobre de honra conyugal, que cuando 
empezó á servir á su buen amo Felipe II. El gran 
duque de Alba prendió y  procesó en Flandes á 
personas inocentes, pero ricas, con el solo fin de 
hacerles pagar el- perdón y la libertad. Antonio 
Perez, que no tuvo otra herencia sino su destino 
y  su nombre—y aun éste hubo de ser legitimado 
por gracia del rey— asombró á los grandes corte
sanos con el boato de su casa y  esplendidez de su 
porte.

Del proceso que se le formó resultaba que red 
bia enormes sumas de sus protegidos, ricos presen
tes de los vireyes y  dignatarios á quienes nom
braba ó sostenía, y  que solo por influjo de las dádi
vas despachaba favorablemente los negocios y pre
tensiones en que entendia.La administración local 
no era mejor que la central, según lo dieron á 
entender las Cortes de Madrid de 1576, pidiendo 
que los regidores no se ejercitáran en tratos y gran
jerias perjudiciales al interés común, ni pudieran 
acumularse en una personados ó más cargos mu
nicipales. Y  la intriga esperaba más fortuna que 
los merecimientos, á juzgar por el decreto dirigido 
en Enero de 1588 á la Cámara de Castilla para que 
se mirara mucho en la elección de empleados y  
fuesen desterrados de Madrid los que pretendían
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cen pocas letras ymónos entendimiento" (1). Bl 
reinado de Felipe III ea el Argel de nuestra hìsto- 
lia  administrativa. La pirateria estaba entonces 
organizada como institución del Estado, y  la Ha
cienda nacional corría á cargo de una cuadrilla de 
"ilustrísimos ladrones,» como un escrito coetáneo 
llamaba á los altos funcionarios de aquel triste pe
ríodo. Capitaneaba un miembro ilustre de la aris
tocracia y  del clero, el duque de Lerma, después 
cardenal de la Santa Iglesia romana, y primer mi
nistro deS. M. católica. Personaje tan escelso no 
había de ejercer su profesión á salto de mata como 
un contrabandista vulgar. Tenía, por el contrario, 
su patente de corso concedida por decreto expreso 
del rey, que le autorizaba para recibir dádivas y 
regalos de toda especie en el ejercicio de sus ele
vadas funciones. Con esto está dicho que no había 
empleo ni asunto'oficinesco que no costara alboro
que adecuado á su importancia: porque, como un 
cronista decía de Lerma, »asi se le alegraba la 
sangre cuando su espíritu se bailaba abatido," lo 
cual sucedía muy á menudo, porque era de condi
ción tétrica.

Pero no solo procuraba alegrarla con los regalos

(1) Felipe II expidió este decreto "porque he sido infor
mado—decía—(jue hay muchos pretensores de oficios que no 
han sido graduados en las üniveriidades aprobadas, nx esta- 
(liado, y (lue con pocas letras y ménos ent en anniento, y sin 
las partes que se requieren, pretenden con mucha importu
nidad, negociación y favor cualquier oficio de justicia por 
calificado que sea.u
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que otros le hacían, sino qne él se regalaba con 
antídotos contra la tristeza, tan eficaces como el 
millón de ducados que se quedó en su bolsillo 
de un empréstito contratado con la banca israeli
ta, los quinientos mil que se apropió del producto 
de los bienes confiscados á los moriscos, y  los mu
chos centenares de miles que entraron en su casa 
por la traslación de la córte á Madrid, y otros des
falcos y  logros de este jaez (1). A  sus órdenes 
y bajo su dirección, trabajaban el duque de Uce- 
da, á quien su cariñoso padre criaba desde luego 
para ministro y sucesor digno de él, los marque
ses de Siets Iglesias y Villafranqueza, los conseje • 
ros Eamirez de Prado y Alvarez Pereira, y  otros 
no ménos diestros, aunque mónos visibles persona
jes, entre los cuales se repartían los beneficios de 
aquella honrada comunidad, y también las qnie- 
bras del oficio, pues todos fueron procesados y  con
denados á penas aflictivas.

fíi favoritismo seguía, como suele, loa pasos de 
la corrupción. El Consejo de Castilla, en sa, céle
bre consulta de 1610, reconociendo estos males del 
reino, proponía para su remedio que los empleos 
se dieran al mérito y no á la intriga. Y  no parece

(1) El duque deLennaaumentdlasrentasanualesdesu 
cusa, que era muy modesta anteriormente, hasta la cantidad 
de 250 mil duead )S. Agréguense á esto los inmensos tesoros 
que invirtió en labrar iglesias, conventos, hospitales/ otris 
fundaciones piadosas, y lo qne dejó en palacios, alliajasyri* 
nuezas improductivas, y putde calcularse cuánto costó á Es- 
paila el ministerio de éste privado.
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que faltaban al Consejo motivos para quejarse, sise 
recuerda que el infante D. Fernando faé nombra
do cardenal en plena infancia: que un hijo preco
císimo de D. Rodrigo Calderón había prestado 
à la tierna edad de año y  medio servicios bastan
tes para obtener, como obtuvo, el hábito de la ín
clita órden de San Jaan: que el conde de Miranda 
fué elevado á la presidencia del Consejo por la 
única rflzon de haber recibido y  tratado ostentosa
mente al rey en Valencia; que el hijo y un tio de 
Lerma fueron nombrados respectivamente comen
dador de Calatrava y arzobispo de Toledo, y con
sejeros otros deudos, sin más mérito que el de su 
parentesco ó su amistad con el privado.

Diez años después de aquella consulta ineficaz, 
el ya mentado procurador de Granada, Mateo Ll- 
zon, presentaba en las Córtes de Madrid notabilí
simas proposiciones encaminadas á la reforma de 
la administracioa y al establecimiento de una ley 
de empleados, proyecto eterno de la política espa
ñola. Quería aquel diputado que una junta per.ma- 
mente, compuesta de ministros, consqjeros y  pro
curadores, quedara encargada de nombr.'tr, prèvia 
información detenida, á los gob^nadores, corregi
dores y  jaeces para remediar de este modo los 
nombramientos escandalosos que se hacían.

También entoncessobraban causas para emitar el 
celo de aquella Asamblea. íCl primer acto ministe
rial de Olivares fué separar de los empleos depa-
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lacio y  de la córte “á todos los qae podían ser de 
embarazo á la nueva disposición," es decir á todos 
los que no eran amigos suyos. Seguidamente se 
cubrió de grande de España, honra largo tiempo 
deseada por él; concedió igual privilegio á su cu 
nado el conde de Monterey, y  nombró gentiles 
hombres á su cuñado el marqués del Carpió, y  á su 
sobrino D. Luis de Haro. Consumó más tarde su 
obra de avaro nepotismo, nombrando á su propia, 
mujer camarera mayor y  aya de la reina, y  repar
tiendo siempre las más codiciadas dignidades ci
viles y  militares entre sus parientes y  paniagua
dos, sin mirar á otra razou que al favor (1). En 
punto á moralidad, nada ganó la administración. 
Vanas fueron las activas medidas del nuevo mi
nistro; mentidos sus propósitos de economía (2);

<1) "MurmiuAbase generalmente de'loa honores conque 
el rey habla diatinfuido á muchos áqnieneasu cuna no habla
dado méritos para ello...................................................................
Conociendo por muchas de estas expa-ienclaa que muchos in
genios grandes eran desconocidos por no tener favor, y que 
otros incapaces de todo punto, ocupaban por tenerle {aunque 
muchas veces para su afrenta) grandes puestos, n El conde de 
la Roca. Fragm en tosh istóñ cosdela  v ida de D . G aspar de 
Ouzman.

"Los mas (habla de los generales) no iban ya al frente délas 
banderas déla patria por dar gloria á su nación y ganar honra 
personal, sino por gezav de los sueldos y hacer fo'tuna. No 
eran nombrados ios más dignos, los más valerosos y capaces, 
sino los más allegados y más amigos dei ministro, 6 los más 
vanidosos y aduladores delrey.ít Lafuente, H istoria de Es- 
p aü a . . .

(¿) Olivares se pi’opuso ser muy avaro del dinero publico 
para aliviar los apuros del Erario cuya pobreza atribuía "4 la 
poca preservación de la hacienda, pues en algunos de los rei- 
nadosantecedentss, lleganánoveutayseis mí'lones las mer
cedes voluntarias <iue se hicieron 4|e ella.,, Asi lo decía en la 
representación hecha al rey en 28 ue Noviembre de 1621.
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Inútiles las numerosas juntas de vigilancia que se 
crearon, ineficaces los duros escarmientos ejecuta
dos en Calderón, Ler ma y Uceda; en vano fuá so
metida i  purificaciones bochornosas la administra
ción de los gobiernosprecedentes (1), y  en vanóse 
expidió aquel decreto muy notable, pero nunca 
cumpl ido, por el cual se mandaba que todos los fúñ
elo natíos hicieran inventario de sus bienes antes 
de tomar posesión de sus empleos y  después que 
dejaran de servirlos, para averiguar, por la dife. 
renda, los grados de su moralidad y el aumento 
alcanzado en su hacienda á costa de la pública.

Todo fuó artificio del conde de Olivares. Pero la 
opinión general no se dejó sorprender, y  el reino 

entero sabia, y  los papeles y  memoriales presenta
dos al rey declaraban que los empleos y  hábitos de 
las órdenes eran otorgados por vía de dote matrimo
nial á los faverecidos del ministro, y  se vendían á 
los demás; que la cantidad destinada al pago de 
juros se quedaba eu los ministerios; que los co
merciantes eran desposeídos del dinero que sus na • 
godos les aportaban de América, con pretexto de 
las necesidades públicas y del servicio de S. M.; y  
que eran exorbitantes las riquezas acumuladas por 
el valido, por los consejeros y los ministros, rela
tivamente pobres cuando empezaron á servir al Es-

(1) Por' decreto dado en el Pardo en Enero de 1622 se 
mandó abrir información toeaníe á lo que teman al ser nom- 
bradosyenagenaron de?pues todos iosque habían sido minis
tros desde el aüo de 1592.



4 3 0 L A  p o l ì t i c a

tado (1). Y , efectivamente, eranfabuloaaalaa ren
tas del conde-duque. Fuera de sus bienes y señoríos 
particulares, percibía por razón de las muchas 
mercedes que obtuvo y  de los cargos que servia ei- 
muUAneamente, la cantidad de cuatrocientos cin
cuenta y dos mil ducados anuales, según la cuenta 
que le ajustó un ilustre curioso de su tiempo (2), 
iQae más? Su desapoderada avaricia administra
tiva sobrevivió á su existencia ministerial, y des
pedido ya del gobierno, distribuyó, con autorizv 
cion de aquel rey débil, empleos y  pensiones entro 
sus servidores y criados íntimos, para que así se 
consolaran de su infortunio con el dirfrute de las 
prebendas en que los df jaba. Funesta privanza la 
de D. Gaspar de Guzman, y funesta monarquía la 
de Felipa IV, oa la cual "solo reina— dice un pre
lado de aquel tiempo— la maldad, lainsolencia, el 
robo, la sensualidad, y  todos los demás vicios que 
hacen infeliz á un reino: la justicia no se conoce, 
el mérito no se premia.» (;3)

(1) El autor (que probahleiueate lo fué D. Francisco de 
l¿uevedo) de la Cuida düsu privunta y muerte delconde-du- 
que de Olivares, atribuye los males y de gracias de aquel 
tiempo "Eo ai eufcendimiento del conde diuiue que parecía 
destinado á la dirección del imperio de todo el mundo, sino k  
su milicia y ambiciOD; dolor sin duda muy notable, pues no 
usar del talento por saciar la codicia, es culpa sujeta á cas
tigo.“ De los 186 millonea de doblones <iue sacó del reino, 
“parte— dice— se distribuyó entre viveyea, gehernadores, 
capitiacs generalas yotrcsministros.tod’os hecliuras suyas, 
ya por sangre, ya por servil dependenois, y parte que tntró 
en el tesoro délconde-dutiuey bolsillos de sus criados para 
fines ineontinentes.“

(2) Quevedo, en la'citada relación.
(3) Fray Garccráu Alvafie!, arzobispo de Granada, en su
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t.Está atropellada y vendida la justicia y desper
diciada la gracia,» decía también en losdiaadeC'ár- 
lo s ll  otro diguatario eclesiástico (1) y actor prin
cipalísimo en la braji comediada aquel reinado que 
lleva el signo peculiar de todo imperio decadente 
y  toda dinastía moribunda, la corrupción. Corrom
pida estúvola regencia de doña Mariana de Austria 
en tal grado que las pinturas y los pasquines ev- 
puestos en la puerta de Palacio declaraban públi- 
camente la venta que Valeczuela bacía de-los des
tinos y  honores (2). Corrompido estuvo el gobier
no del conde de Oropesa, que debió buena parto
de su impopularidad á la podredumbre que le ro
deaba.

La mujer del conde, su primo el marqués de los 
Velez, el de Santillnna, D. Bernardino Valdés, y

notable epístola no es eier- 
I 4® documentes cortesanos, aunque si un

vnili Jad polí tica, ¿n  ella el arzobispo, bajo capa 
uecanfíoy con laauton<l«(ly íranqueza de preceptor que

' 'T ’ o á Felipe IV  verdadestan E  y co.
hubiera merecido castigo por des- 

f .  « t®" P^Jestad, aun en ^poca de mayores libertades 
J’®ra Ja emisión del pensamiento.

de ''“oledo, Portoearrero. en la consalta, 
(ya citada en el cap. 0, pág. 83) que elevó al rey en 16¿(3. En 

®̂P̂ ®?®ub*'<'iOD, que es una censura acre déla córte y go- 
werno de Carlos If, el cardenal descubre,'‘conla claridaílque 

límites del respeto, pt las inmoralidades del 
*io * j  l-'.^tula, y dej improvisado conde de Adanero y ptesi- 
nente de Hacienda, Nmlez de . rado, cuyas operaciones eran, 
cice rortocarrero "tan cri;eles que se e ‘rre Ja piedad cristia- 

j  escribirlas con tin ta-.» Su extensión impide hacer me
ntó de .as curiosas revelado es contenidas en esedocumen- 
jo, del cual hay copia en un tomo de Papeíesranoá manuscri- 

á !a lliblioteca Nacional.
( ‘¿f »óaselanotasegundadelapágina 133.
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D  Manuel García Bustamente, tenían establecida 
una agencia aemi oficial para especular con loa em- 
pleoB y  conloe artículos de primera necesidad, ex- 
plotando despiadadamente las miserias públicas.

Por otra parte la  reina era gobernada por una 
camarilla extranjera que parecía reproducción de 
las camarillas del primer Cárlos. Los motea bar - 
leacoa con que apodaba el vulgo ¿aquellos cortesa
nos muestran bastantemente la bajeza da aquella 
córte, donde eran asos corrientes la degradación de 
los honores (1) y  el encumbramiento de hombres 
notoriamante incapaces; como si así se pretendiera 
lisonjear la  estupidezdelmonarca, presentandoásu 
alrededor personas que no estuvieran ¿ nivel in 
telectual más alto que el suyo. No se había perdido 
la  casta de aquellos ridículos aduladores del tuer
to Filipo de Macedonia, que se tapaban un ojo 
porque tenían por irrespetuoso ver por los dos, 
cuando su rey no veia sino por uno. (2)
• (1) HubD necesidad de 

“ lío'ea, ciertamente,.™«
los altos pnestos t  digiidades cotno eaton- •tontos tan favorecidos y argados cardenal Por-

ané. de t o t e « « . ,  i  D, de An-
mas con cazón so-

anés de «astatvaga, a ouy»
la plaza de Moos. y el secretario de Bstaclo
guio. A quien el rey, con chiste grosero- mo
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Tampoco la dinastía de los Borbones trajo la 
cnracion de nuestras lacérias administrativas. Ni 
podia ciertamente ser de buen efecto para conse- 
gnirla el ejemplo de nepotismo que dió Felipe V 
haciendo nombrar cardenal y  arzobispo de Toledo 
á flu hijo Luis Antonio, de ocho años de edad.

Las guerras civiles consumieron grandes tesoros, 
con escaso fruto para el ejército que earecia fre
cuentemente de pertrechos y  provisiones. No es 
mucho que así sucediera, si todos los agentes de 
la administración militar eran como su jefe el 
marqués de Tülosa, que mereció ser depuesto del 
mimsterio de la (Juerra á causa del escandaloso 
apotaje que hacia en el aprovisionamiento del 
ejército de África.

Alberoni ajustó con Inglaterra por cien mil li
bras j ia  tratado de comercio desventajoso para 
España, y por el capelo arregló nuestras diferen
cias con Roma, en perjuicio de las regalías de la 
nación.

La camarilla francesa dirigida por Daubeaton, 
‘ipuso gran cuidado— dice Macanáz— en emplear 
á traidores y  hombres tales que no supieran más 
que obedecer.« Este plan, digno de sus inventores

el d lfn ifíi!  f t a m b í e B D é e i o  sobresaliente
te U  eu p ílfl “̂ “ estísimo v irey  de Oatal ufia duran,
turba^^ln No bay para aué hab'ar de la

y palaciegos Que
Pm rknrm ? negocio dcl hecbizo del rey. los cuales

‘¿8
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loa baenos padres de la Compañía de Jesús, faé 
puntualmente ejecutado por dos ministros jesuitas 
legos, D. José Patino y  su hermano el marqués de 
Caatelar «i quien el rey no podía ver porque co
nocía sus maldades,it según cuenta el mismo Ma- 
canáz. Por entonces vivió aquel secretario Verdes 
Montenegro, procesado por malversación de fon
dos públicos, y  por entonces hubo de prohibirse, 
como queda dicho, el goce de dobles sueldos y  tam
bién la concesión de ellos á gentes que no vivían 
en España, porque ambos abusos hablan alcanza
do proporciones desmesuradas.

Pero todo esto parece honestísimo proceder, si 
se compara con el de los gobiernos que adminis
traron después. El marqués de la Ensenada y  «1 
conde de Floridabianca, fueron sin duda ministros 
excelentes, pero caros. Criados en humildísimos 
pañales, no habían traído á la córte sino el rico 
patrimonio de sus esperanzas y su inteligencia. 
Aplicáronla con fortuna al adelantamiento de su 
nación, es verdad; pero hay que reconocer que no 
descuidaron el de su casa, y en pocos años escedie- 
ron en ostentación y  opulencia á los más aristo
cráticos personajes de la córte: porque, “por la l i
brea del criado se ha de conocer la grandeza del 
amo," como decia Ensenada al rey, que solia mos
trarse admirador, cuando no celoso del fausto de 
su ministro (1).

(1) En el inventario de las riciuezas embargadas á Bnse-

r V
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Ko es necesario decir que al aderezo y  hechura 
de semejantes libreas contribuyen siempre manos 
puercas, yasí fué que ambos pasaron desde la pol
trona del ministerio al banquillo de los acusados: 
Ensenada por concusionario y malversador; Flori- 
dablanea por cohechos y  distracciones de cantida
des destinadas á obras públicas.

Después que Ensenada y  antes que Floridablan- 
ca, habla pasado sobre la hacienda nacional otra 
plaga devastadora, el ministerio del marqués de 
Esquilache, plebeyo cuyas riquezas asombraron al 
pueblo de Madrid cuando asaltó su magnífico pa
lacio délas Siete Chimeneas. Diligentísimo cabeza 
de familia, colocó á la suya en ventajosas posicio
nes; su hijo, que era de cortísima edad, fué nom
brado administrador de la aduana de Cádiz, la- 
crativo cargo que otro desempeñaba en su nombre.

Dj -ante el gobierno del impopular italiano, loa 
empleos y  honores se vendían »en tan pública al
moneda, que solo faltaba la voz del pregonero n, co
mo decia la representación elevada á Cárlos III por 
los amotinados de Madrid.

Acostumbrábase por entonces solemnizar loa ca-' 
samientos de personas reales con profusas distri
buciones de gracias. El mal no era realmente muy

^Psrecen alhsjas por valor de noventa y dos mil pesos, 
y nm ciento setenta y dos nares dem»dias de seda. Por 

, e“ PÍe...do en objetos sup¿rfluos. y por este sur- 
«uo ae prendas tan insiínitieantes del traje, se puede calcu- 
Somod en lo demás el porte del humilde D. Zeaon

J
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crave coando esos agasajos de boda consistían en 
cruces, títulos y grandezas; pero es el caso que, 
dando á tales albricias tm carácter utilitario, no 
muy propio de la ocasión, se repartían sueldos, 
pensiones, empleos y  hasta ascensos militares, no 
de otra suerte que si el tjórcito ganaseuna glorio
sa campaña enei matrimonio de cada (y*

La pintura de la administración de Cárlos IV, 
está hecha por él mismo en una real órden, célebre 
por las contestaciones irrespetnosas á que dió on- 
uen. I* El interés, la ignorancia y las malas pasio
nes—decia— se han entronizado en medio de m  
Consejo... Con saber que así funcionaba la rueda 
más alta del Estado, puede sospecharse lo que su
cedería en toda la máquina administrativa. El rey 
tenia razón; solo el interés y  las bajas pasiones 
prevalecian en aquella córte, donde eran sistemáti
camente perseguidos todos los méritos y  vivtades 
que pudieran achicar la figura del favorito, ó sacar 
los colores de la vergüenza al rotto de los monar
cas, No habia sino dos caminos para pretender con 
éxito; el dinero de los pretendientes ó laprostibu 
don de sus esposas é hijas. "Todas las carreras 
deeia un documento escrito de règia mano—están 
llenas de empleados que deben su fortuna á esa 
indigna condescendencia, al paso que los hombres

( l ) , Us.bodas del P’:lucipe ^
la ab'ana.aeí. de g r . c . í

concesiones de ese género.

■ ¡'{t
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honrados que no se valen de tan infames medios, so* 
licitan en vano largo tiempo el menor destinoi. (1 ).

Godoy no rendía culto sino al oro óá la lujuria. 
Por dinero daba los destinos; por dinero ajusta* 
ba los tratados de paz, como el que terminó la ri
dicula gwrra de las naranjas-, dinero le vallan to
dos los asuntos de la política y  de la hacienda y  
con dinero y  grandes posesiones le pagó la nación 
los agravios y desastres que la ocasionara. Solo 
así pudo reunir aquel inmenso caudal con que to
mó venganza de su modestia primitiva. El valor 
de loe bienes que le fueron confiscados ascendía á 
quinientos millones de reales (2).

T en  rigor, ¡cuántas confiscaciones como aquella 
no habría que hacer si se fuera á indagar la pro
cedencia de los más pingües patrimonios de Espa
ña! ¡Cuántos aprovechados políticos fundaron á 
costa del país la grandeza de sus casas y  la opulen
cia de sus mayorazgos ingertos hoy en poderoso» 
solares del paíe!

Mucho, muchísimo hay que abominar en esta 
parte déla política histórica; pero enmedio de to*

y  hallado entre los que se 
íeraanájen el tíaconaí.

T.íri observará que Godoy, como oti'oa personajes y al- 
gunos acontejimuntos á queme refiero, figiiraa sucesivamea- 

Qi’f'ersos capítulos,
isl le ;tor se habrá d <do la razón de tales rep“tieíone3, tenien- 

üo en cuentael método de esta obra. Dividida por órden de 
materias y no por órden de épocas, y haniendo hechos y hom- 

^ deben ser consider.idos bajo diferentes 
Mpectos, sucede que han de reproducirse necesariamente 
en el lugar consagrado á cada materia.

i

Á
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do hay algo digno de envidia y  de imitación. Bl 
Utrocinio era grande, la corrupción desvergonza 
da; máe no segura la impunidad.

Alvaro Osserio ea asesinado por órden de Alfon
so XI. Simuel Leví fallece en el tormento que le 
i k  Pedro I. Alvaro de Luna es decapitado en 
Valladolid. Pedro Tiedra y  sus cómplices son ahor
cados en Arévalo. Antonio Ferez va de cárcel en 
cárcel á morir en tierra extrañi. Lerma es conde
nado á destierro en sus villas señoriales y  al pa
go de setenta y  dos mil ducados ánuos, más el 
atraso de veinte años á razón da esa cantidad por 
cada uno. Uceda ea preso y multado en veinte mil 
ducados, y muere en las prisiones de Alcalá. El 
marqués de Siete Iglesias ve acabar su poderío en 
el cadalso de la Plaza Mayor de Madrid. El de VI- 
llafrauqueza es condenado á reclusión perpétua en 
las torres de León. Olivares, después de desterra
do, está expuesto á morir á mano del verdugo, si 
se ha de creer la amenaza que le hizo Felipe IV. 
Valenzuela muere deportadoen América. Ensenada 
pasa del ministerio á la prisión y luego al des
tierro de Granada. Fioridablanca es procesado y 
preso en laciudadela de Pamplona. Godoy, en fin, 
sufre la prisión y el ostracismo.

Fuese por espíritu de rectitud, fuese de venganza, 
lo cierto es que la responsabilidad ministerial 
solía ser efectiva, y  que la moral obtuvo á veces, 
bien que las ménos, la satisfacción de ver el casti-
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go detrás del delito. No se debe negar estajasticia 
favorable á nuestros mayores: peroá la par hay que 
hacerles otra justicia adversa. L a  mlsmareinciden- 
cia de los ministros, y  la misma repetición de los 
escarmientos, loo revelan cuán encallecida estaría 
la. perversión de aquellos hombres á quienes no 
amedrentaba el castigo, ni corregia el ejemplo de 
tantos delincuentes perseguidos ó ajusticiados? Ya 
que no la  virtud, debiera reportarlos el miedo, si 
la maldad y la avaricia no hubieran podido más 
que todo en los tiempos heróicos de la  honradez 
castellana.



■ ' {• 
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R E S t J M E l V .

Hemos llegado el lector y  yo al término de 
aaestra jornada, larga y  penosa para ambos: para 
él porque ha ídoeo la poco entretenida compañía 
del presente libro: para mí porque me he alejado 
más de lo que mi propósito y mis fuerzas consen
tían; para los dos juntamente porque, en nuestro 
viaje á lo pasado, hemos conocido desdichas de es
ta nación y  vergüenzas de esta raza, en las cuales 
quisiéramos, como hijos amorosos, ver solamente 
glorias, y  virtudes y  prosperidades.

No debe, empero, achacarse al artífice la fealdad 
del retrato, cuando convenga con el original, ni pu
diera yo pintarlo con mejor colorido sin cargo de 
Ja conciencia mia y  detrimento déla verdad suya. 
Quien intente otra cosa podrá escribir un hermoso 
romancero, no un apunte fiel de nuestra historia 
política. Porque, ciertamente, los timbres poli ti
cos no son los que más enaltecen el blasón de Cas-
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tuia. Nuestros laureles vienen de otras semillas: 
ó están cortados en los jardines del arte, ó han 
florecido en los campos de batalla.

La vieja España fuó, sin duda, un gigante: mas 
un gigante desproporcionado. Corazón grande para 
emprender, mucho brazo para ejecutar, poca ca
beza para dirijir, aquella raza escribe, pinta, cons
truye y  apalea, pero no gobierna. Asombra escri
biendo con Cervantes, con Lope, con Calderón; 
admira pintando con Velazquez, con Murillo, con 
Libera, con Goya; sorprende cuando fabrica con 
Herreray Villanueva; aterra cuando apalea ámoros 
y  cristianos con Fernán González, con Rodrigo de 
Vivar, con Alfonso el de las Navas, con Gonzalo 
de Córdoba, conJCárlos I, con Juan de Austria, con 
el duque de Alba y con Ambrosio Espinola. No 
obstante la influencia que ejercía sobre los des
tinos de Europa, ĉuándo llegó á fundar escuela po
lítica propia, como no sea la política negativa, la 
política bárbara del sable*!

Italia notavo nuestros guerreros, pero tuvo sus
políticos pérfidos: Inglaterra no tuvonuestrospin-
tores, pero tuvosus políticos prácticos y  utilitarios: 
Francia no tuvo nuestros dramaturgos, pero tuvo 
sus políticos revolucionarios: fuera del breve pe
ríodo que produce la unidad del territorio, {,dónde 
están los políticos de ia España tradicional? La 
política goda, sòbria al principio y  guerrera como 
la gente germánica, encuentra una patria y  la pier-
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de, corrompiendo á aqaella raza ibérica, rival de la 
espartana, hasta llevarla sin resistencia al yugo 
africano. La política reconquistadora, guerrera 
siempre, y  siempre desacertada y  ciega, recobra 
la patria, y  la divide en pedazos, destruyendo en 
discordias interiores las fuerzas de la nación 
hasta hacer obra de siete siglos lo que pudo ser 
obra de pocos años. La fpolítica absolutista, ni 
aóbna, ni guerrera, ni prudente, malgasta lo acu
mulado por las edades y  arroja por la ventanahas- 
ta la honra militar ganada por las generaciones que 
la precedieron. Tal es la suma de nuestra política: 
tales son los rasgos de nuestro carácter.

Así 86 ve cómo España medra y  adelanta cuando 
trata de conquistar, y  desmaya retrocede en el 
punto en que trata de retener. Y  es que entonces 
no necesitaba ya de las espadas de Toledo; necesi
taba de las virtudes y  los aciertos políticos, y  solo 
encontró errores y vicios.

Porque estos vicios que hoy nos espantan son, 
si vale la antítesis, novedades viejas, mal que les 
pese á los que toman por realidad los espejismos 
áe la historia. Mirados desde lejos los siglos se 
asemejan á esas fantasmagorías ópticas, más her
mosas cuanto más lejanas, que pueblan los espa
cios y trasforman la tierra. La aproximación de 
los objetos desvanece el eisgaño de los ojos. Lo que 
parecía pradera’ esmaltada de flores, es yermo pe
dregoso: el lago de purísima trasparencia, panta-
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no de agaas podridas: la alegre loma, barranco 
OBcoro: el bosque frondosísimo, maleza salvaje 
entre cuyas espinas serpentean venenosos reptiles 
y  hacen nido inmundas |sabandijas.

Lo remoto es siempre bello, lo presente misera
ble; 7  es que las gentes, al apreciar lo que tienen 
á su alrededor, caen invariablemente en dos erro
res; empequeñecer lo grande y  agrandar lo peque
ño. La pasión enciende la linterna escudriñadora 
de los detractores; el interes soborna la pluma 
complaciente de los panegiristas, y mientras no 
hacen justicia á los hombres y  acontecimientos ex
traordinarios, toman por enormidades nunca vis
tas los pormenores más Insigniñcantes y naturales 
de las cosas.

Aquilatarlas y  reducirlas á su verdadera medida, 
es obra reservada al tamiz purifícador del tiempo, 
que al cubrir con sus capas sucesivas lo pasado, ocul
ta los detalles y en tierra las pequeñas sinuosidades, 
dejando aparecer solamente los altos hechos, como 
descuellan las pirámides sobre las capas de arena 
que el huracán revuelve y  apila en los desiertos e^p- 
cios.

Pero á poco que se escarbe se encuentran vestiglos 
y  señales de esa podredumbre que ahora distingui
mos claramente en la superñcie, porque no ha ba
jado todavía al fondo de la historia.

La política de ayer, es la políticá de hoy; será la 
política eterna de las sociedades mientras las socie-
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dades estén compuestas de hombres y  los hombres 
sujetos á la imperfección Incorregible de su natu
raleza: que el tiempo modifica las formas, mas no la 
sustancia de las cosas ni la materia del corazón hu
mano.

Descompuestos los factores de aquella política 
^rán un producto igual al de todas las edades! 
Examinados sus procedimientos, se verán distintos 
nombres para semejantes vicios.

Los elementos fundamentales de la sociedad es
pañola no 56 mantuvieron en pureza constante. 
Aquella ponderada constitución interna, aquellas 
tres ruedas generadoras de todo movimiento, el 
Dios, la patria y  el rey, sufiian grandísimas mu
tilaciones con el roce de la realidad.

 ̂Y  señaladamente en lo tocante al espíritu reli
gioso se advierten fenómenos singulares. La uni
dad católica existió entre nosotros cuando era es
torbo perpètuo para la política española, á la cnal 
suscitaba guerras desastrosas como las del si
glo XVI, revoluciones invencibles como la que 
emancipó de nuestra corona los Países Bajos, 
emigraciones aniquiladoras como las de los judíos 
y  moriscos; En cambio hubo tolerancia de cultos 
cuando la fe cristiana podia ser, y  era, un lazo de 
cohesión en el país y uea bandera en el comba
te. Y  no parece sino que el demonio protegía á 
la España tolerante, dilatando su territorio y enal
teciendo sus armas, bajo la dirección de aquellos

K .
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reyes semi-herejes que se burlaban de las exco- 
mumones de la Iglesia, que tenían ministros ju 
díos, guardias de moros y  alianzas con príncipes 
infieles contra príncipes cristianos: y  no parece 
sino que Dios castigaba á la España intransigen
te , derrotando sus armas y  mermando su ter
ritorio, bajo la católica majestad de aquellos re
yes semi-frailes, que reinaban entre teólogas y 
procesiones, que llevaban el haz de leña á los au
tos de fe, y  morían entre bendiciones y reliquias 
de santos. ¡Capricho extraño, cuando no escarnio 
de la fortuna! Hasta la arquitectura religiosa tie 
ne su edad de oro en aquellos reinados no siempre 
propicios á los Pontífices, y  al lado de la sinago
ga, en frente de las ceremonias muslímicas, se le
vantan en Toledo, en Leon, en Bó,rgos, en Sevi
lla, en Salamanca, maravillosos monumentos cris
tianos, cuyas piedras labraba acaso la mano impía 
del árabe sometido.

Tampoco las grandes ruedas del mecanismo po
lítico andaban por sus vías propias, ni los poderes 
y  las instituciones del Estado respondían siem
pre á su significación y á sus fines.

En la desordenada Constitución castellana ba
tallaban fuerzas contrapuestas. Absoluto el rey 
según las leyes, y libres los brazos del reino según 
ios fueros, hubiera sobrado la corona ó sobrado la 
nación, si la sociedad, que busca comolaa aguas su 
nivel natural, no hubiese resuelto el conflicto y
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armonizado ambos principios, campliéndolos so
lamente á medias.

En esta obra ponía ona parte el trono, coartan
do las franquicias de los tres estados, y  otra parte 
ponían los tres estados, coartando la autoridad del 
trono, sometido de ordinario á la presión de los 
partidos y las revolnciones. ünosy otros se gober
naban por sus fuerzas más que por el derecho.

Maniquí de los políticos y ludibrio de los vasa
llos cuando era débil, déspota irresponsable y  ver
dugo reverenciado cuando fuerte, el monarca, le
jos de ser balanza moderadora de todos los poderes 
amparo de todos los derechos y  común denomina
dor de todas las instituciones y  clases, era lo qne 
le hacían ser el azat de los tiempos y el flujo y  re
flujo de la política.

Disoluto el clero y roído por las pasiones munda
nas; revolucionaria y  perturbadora la nobleza; cor
rompidos por las dádivas ó engañados perlas maqui- 
naciones oficiales los representantes del pueblo, ni 
el brazo noble y el eelesUstico representaban el 
Orden, ni el brazo popular las libertades, ni las 
cortes la opinion, ni la  corona la autoridad en 
aquel perpètuo combate de poderes enemigos y  de 
egoísmos encontrados. .

Todas las instituciones eran falsicadas, annque 
garantidas por leyes previsoras que debieran ase
gurarlas contra los atentados del gobierno; leyes que 
hubieran hecho de España el pueblo mónos infeliz
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de la Edad Media, dado el organÍBino imperfecbo de 
aquellas sociedades, si la práctica hubiera correa - 
pondido á la teoría de su legislación; porque es 
cierto que las buenas leyes son aquí tan antiguas 
como la nacionalidad; pero el hábito de no ejecu
tarlas es más antiguo que ellas.

Y  si no se cumplían las leyes positivas, j,cum- 
pllanse las leyes morales por que se rige la cosa 
pública?

Con razón la mitología pagana veneraba á Jano 
como al rey más prudente entre los reyes: la polí
tica de dos caras tiene siempre á su devoción el 
partido mayor, si noel mejor.

Me guardaré bien de proscribir en absoluto aque
llas saludables mudanzas de ideas, que no deben 
reputarse por deslealtades cuando responden  ̂á 
cambios de circunstancias y proceden de convic
ciones honradas. Condenarlas sería condenar el 
pensamiento á la inmovilidad y las sociedades á 
la vida de la materia inorgánica. Toda perfección 
es necesariamente un cambio, y todo progreso ana 
inconstancia. Además, es propio de inteligencia 
nobles tener la puerta franca siempre á la verdad: 
solo la mala fe, la soberbia ó la ceguera del enten
dimiento hacen pacto cerrado con el error. Pero 
aquellas veleidades femeniles, aquel tejer y  deste
jer, aquella infidelidad dirigida á fines mezquinos, 
aquellas traiciones contra cosas y  personas, que 
eran alimento cotidiano de la política tradicional,
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prneban que la perfidia es pianta verde en todos 
los tiempos, y la perfidia no se debe contar entre 
esos pecados qoe las circunstancias redimen. Por 
otra parte, importa mucho no confundir el honor 
con la vanidad; y nuestros estirados, graves y li
najudos castellanos mostraron con sus obras ser 
más altivos que dignos de serlo, y  más amantes 
de loa honores que del honor.

íDónde está, fuera de contados casos, aquel puri
tanismo caballeresco? Díganlo sus intrigas y as 
tuoias. ® ■'

pónde aquel ascetismo cívico que prefiere las 
privaciones de una vida inmaculada á los goces de 
una posición infamemente adquirida? Díganlo sus 
deslealtades y  apostasías.

iQaÓ linaje de hidalguía era aquella que daba 
^ Ito  á lo positivo antes que á lo justo y honesto? 
Hombres, partidos, revoluciones, todo se movía 
á compás del interés. El poder era el fin de la po
lítica. Sosteníanse los gobiernos, no por la bon
dad de sus obras, sino por la virtud de sus dá- 
divas, y  se fundaban las oposiciones, más que 
en la justicia que proclamaban, en la ganancia 
que prometían: loa cargos del Estado se concedían 

.para comodidad de loa favorecidos; y entre gobier 
nos corruptores y  parcialidades corrompidas, entre 
barateros poderosos que se imponían por la ame
naza, y mendigos que solicitaban por el favor 
convertidas la política en industria y  la adrainis’

29
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cion en fraude, todo el reino era presa de pandillas 
audaces, y toda la Hacienda pasto de parásitos 
devoradores.

¡Ab! El culto del becerro de oro es el culto eter 
no de la humanidad; las religiones más firmes han 
cambiado ó perecido; solo la suya permanece m- 
mutable á través de todos los siglos y  todas las 
eiviUzaciones como si radicára en el corazón del
hombre. ,

Ho caeré en la injusticia de imputar absoluta
mente á la forma externa de los poderes, 
que nacen de más honda raíz. Esto equivaldría á 
juzgar del fruto por la flor que lo corona.

Aplicando á los géneros políticos lo que el gran 
retórico francés ha dicho de los géneros literarios, 
puede también decirse que todos los gobiernos 
son buenos, mónos el gobierno malo; y  siempre 
es malo aquel que no casa con el tiempo y la so 
ciedad en que vive. Por lo demás, no hay insti
tución que merezca exclusivamente agravios ó ex-, 
elusivamente alabanzas: su bondad ó su malicia 
dependen en gran manera de su aplicación.

Mírese si no á la España de la Edad Media: no 
es la España de los tres últimos siglos, y, sin em
bargo, se gobierna por la misma institución mo
nárquica. La monarquía castellana produce aque
lla política licenciosa y corrompida que hace de 
nuestra historia una asonada y del trono un ju
guete de la nación: la monarquía austríaca y  la

>_ .
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borbónica producen aquella política servil y se
pulcral, que hace de nuestro pueblo un esclavo y  
del trono un arade sacrificios. Mas nótese bien—por
que es justo Teconocer asi lo favorable como lo 
adverso:—cuando hubo poca monarquía, España 
creció; cuando hubo mucha monarquía, Espa
ña decayó, repitiéndose en esto el fenómeno 
antes observado en lo tocante á la unidad reli • 
glosa.

B»jo la autoridad nominal de aquellos reyes 
desacatados y  maltrechos; á la sombra escasa de 
aquella corona sumisa á las facciones, pisoteada 
por las altanerías de la aristocracia, y oscurecida 
entre el polvo de los motines, se cobijan las ban
deras gloriosas de Toledo, de Valencia, de Sevilla, 
de lasN.avas, del Salado y de Grana ia, se ensan
cha la nación por las dos Penínsulas latinas, y  
como si la tierra antigua fuese poca para tamaña 
grandeza, Castilla extiend-? sus brazos gigantes
cos sobre el lecho inmenso de los mares para sacar 
de su seno un mundo desconocido.

Bajo la autoridad casi divina de aquellos mo
narcas cuya persona era el Estado, adorados como 
santos, obedecidos como Césares y servidos como 
dueños; á la sombra abrumadora de aquella d ia
dema que pesaba sobre la nobleza y la plebe, so
bre los gobiernos y los partidos, sobr¿ la libertad 
y  la justicia, sobre la conciencia y  la honra, Cas
tilla siente en su espalda el azote de losenemi-
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gos y en SQ rostro el encendido color de la Ter* 
giietiza.

Eetonces la fortuna no tiene para nopotros sino 
desvíos; la guerra, espinas; la diplomacia, humi
llaciones.

Nuestros tercios muerden la tierra de Flandes, 
del Rosellon, de Portugal, de Italia, de Africa, y  
el extranjero hasta nos vence en nuestra casa y  
nos toma nuestros hogares.

Nuestras escuadras, burla ya de los mares don
de habían dominado como señoras, perecen en Ca
lais, en el Brasil, én Sicilia y  en Trafalgar.

Nuestros tratados son carísimas compras de paz 
hechas á costa del honor y  grandeza del país, y 
las córtes europeas nos dictan su voluntad en Ver- 
vina, en Westfalia, en loa Pirineos, en Aquisgran, 
en Nimega, en Utrech, en Viena y en Basilea, y  
hasta conciertan en Lóndres la repartición de esta 
España antes temida en ambos mundos.

Nuestro territorio se deshace como la hacienda 
de un concursado, y un dia Portugal, otro Holan
da, hoy el Rosellon, mañana Bélgica, después Ita
lia, y hasta Gibraltar y  loa dominios indianos pa
san á podtr de extraños poseedores ó rompen la 
servidumbre de sos antiguos dueños.

Y  de derrota en derrota, de humillación en hu
millación, de pérdida en pérdida, la victoria, la 
influencia, la población y hasta la tierr.a huyen 
ante el despotismo, y el puñado de patria que nos
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queda casi cabe bajo el man&o de los reyes, como 
el cadáver en su sudario.

Efectos son estos que proceden sin dada de mu
chas causas convergentes. Pero loa que pretenden 
glorificar las,instituciones históricas y  encarecer 
los servicios de la política castiza, deben, en bue
na ley, asentar en el libro de cuentas atrasadas, al 
lado de la deuda que el país tiene con aquellas 
instituciones, otra partida importante; la deuda 
que aquellas instituciones tienen con el país. Y  
entonces resalta, como saldo final, que si la mo
narquía hizo á España, también la monarquía la 
deshizo.

[Ah! ¡Principios históricos, intereses seculares, 
tradiciones nacionales! Hermosas palabras si tu
vieran algo dentro, ó, mejor dicho, si no tuvieran 
tanto malo dentro.

Preguntad por las tradiciones religiosas, y  os 
responderán de ellas aquellos reinos y  aquellos re
yes españoles excomulgados por los Papas, yaque- 
líos Papas desobedecidos por los reyes y  por los 
reinos; aquellas iglesias expoliadas por los no> 
bles, aquellos obispos destituidos por los pueblos, 
aquellos nuncios amenazados por los gobiernos, y 
aquellos ministros de Dios muertos por la saña de 
los poderosos.

Anudad las tradiciones monárquicas y  os caerá 
sobre la frente el polvo de los tronos derribados 
por las revoluciones desde Alfonso 111 hasta Cár-
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los IV, y  la sangre de los monarcas heridoi por el 
pnñal de los vasallos desde Ataúlfo hasta Fer
nando V.

Anudad las tradiciones políticas y  oiréis el ru
gido incesante de los tumultos, mezclado con el 
cuchicheo mordaz de las intrigas: y veréis aquí el 
ceño orgulloso de los favoritos que disponen del 
espíritu de sos reyes como Mefistófeles de Faus
to, y  allí la sonrisa lujuriosa de las favoritas que 
disponen de los destinos del reino como de las jo 
yas de so tocador.

Anudad las tradiciones caballerescas y  os sal
drán al paso las sombras de aquellos políticos 
aleves que se vuelven contra la patria, venden 
al rey, hacen traición al partido y engañan al 
amigo.

Anudad las tradiciones administrativas y en
contrareis en larguísima procesión aquellos avaros 
que miran con ojos de sátiro al poder, y  con ojos 
de muerto á la dignidad; y  os perseguirán 
aquellas turbas que se disputan á codazos el 
empleo, y  aquellos simoniacos que trafican con la 
gracia y  la justicia del Estado; y  sorprenderéis á 
aquellos rateros que, sentados sobre el arca públi
ca, llenan, sin tanto disimulo como afan, sus bol
sillos con el oro hurtado 4 las fatigas del contribu
yente y  á las necesidades de la nación.

Abrid, los que evocáis los espectros de lo pasa
do, abrid el sepulcro dónde duerme el cadáver da
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la monarquía consuetudinaria, y  tras el guerrero 
escudo que la cubre, br-jo la bandera que, como 
gloriosa mortaja, la envuelve, sobre las armas en
mohecidas que la acompañan, se os mostrará, he
diendo todavía, la podredumbre que la consumió. 
La política aplicada á la satisfacción de apetitos 
ruines y  sensualismos torpes. Trocado en oficio de 
salteadores ó farsantes el arte del gobierno. La im
pureza prevaleciendo en los procedimientos usados 
para conseguirlo, en los medios para conservarlo y 
en los fines para que se pretende. La fuerza arrojan
do de su altar al derecho: la intriga venciendo á la 
razón, el favor á la justicia, ála idea la persona, al 
patriotismo la bandería, el caudillaje á la opinion, 
y  la codicia al deber: grandes impudicias que se ex
tienden como mancha repugnante sobre la inmen
sa hoja de nuestros anales desde que España tiene 
vida propia entre las naciones hasta......................

[hasta sabe Dios cuándo! porque, j,quión, historia
dor ni profeta, será tan feliz que pueda poner el 
punto final de esa triste oración, ni cerrar el libro, 
siempre abierto, de las miserias políticas y  los 
infortunios sociales?

F IN .
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